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mentum alicujus divince perfec- se diría tentaba á Dios, nipe-
tionts verbis, aut factis. La caria contra religión. 
malicia de este pecado consis
te en la irreverencia que se ha
ce á Dios, quando sin causa 
Justa , y por alguna ignoran
cia ó duda se quiere hacer ex
periencia de alguna divina per
fección con las palabras ú 
obras, como enseña S. Tom. 
2. 2. q. 97. art. 2. , 

Divídese la tentación de Dios 
en expresa é interpretativa» La 
expresa se da, quando alguno 
intenta experimentar alguna 
divina perfección con sus he
chos ó dichos; como si uno 
orase para experimentar el po
der de Dios, ú otro divino atri
buto. La tácita ó interpretativa 
se da, quando aunque uno no 
pretenda expresamente lo di 
cho por no dudar de alguna de 
las divinas perfecciones, no 
obstante obra ó habla de tal 
manera que parece no poder 
ordenar sus hechos ó dichos á 
otra cosa, que á hacer esta ex
periencia , como sucedería, si 
alguno quisiese pasarse sin co
mer nada en toda la quaresma 
á imitación de Cristo, espe
rando de Dios lo habia de con
servar milagrosamente. Si al
guno se expusiese temeraria
mente á algún grave peligro, 
pero sin esperar que Dios lo 
sacarla de él, aunque pecase 
contra la caridad propia, no 

TOMO 1. 

P. ¿Es siempre pecado mor
tal tentar á Dios? R, Que sí, 
á no excusarse el que lo tienta 
por falta de perfecta delibe
ración. Y en primer lugar, si 
el tentar á Dios nace de dudar 
de alguna de sus divinas per
fecciones , habrá pecado de 
heregía, y siempre es hacer 
grave irreverencia á Dios, aun 
quando se crean todas sus d i 
vinas perfecciones; porque el 
que así lo tienta, quisiera que. 
Dios cooperase á su vana cu
riosidad. La tentación expresa 
é interpretativa no se distin
guen en especie, á no ser que 
aquella incluya heregía, así 
como ya diximos del pacto ex
preso y tácito con el demonio. 
La razón es la misma. 

PUNTO I I . 

De/ Sacrilegio. 

P. ¿Que es sacrilegio? R . ' 
Que es : Violatio rei saeree. Es 
en tres maneras: contra per so-
nam sacram ; contra locum sa-
crum; y contra res sacras. Con" 
tra personam sacram ; como la 
percusión del clérigo ó religio
so, ó el pecado contra casti
dad en eL que tiene voto de 
guardarla. Contra locum sa~ 
m/w; como el hurtar, matar 

3í 
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ó fornicar en la Iglesia. Contra do, aunque sea el pecado ocul-
res sacras; como el tratar i r - to: hacer en la Iglesia merca-
reverentemente las sagradas dos, negociar en ella; repre-
xeliquias, imágenes, vasos sa- sentar comedias, ó executar 
grados, los sacramentos, con otras acciones indecentes é in* 
especialidad la sagrada Euca- decorosas en lugares sagrados: 
ristía. Todas las especies de sa- sepultar en la Iglesia al exco-
crilegios se reducen á las tres mulgado vitando, ó al infiel: 
dichas. 

P. ¿Que acciones son sacri
legio contra personam sacram* 
R , Que lo son las siguientes. 
La percusión violenta de qual-
quiera persona sagrada. El lle
var á ésta á tribunal secular, 
ó imponerle gavelas. La impu
reza en el que tiene voto de 

el congreso conyugal tenido 
sin necesidad ; el hurto hecho 
en ella de qualquiera cosa que 
sea, como consta del cap. Quis~ 
quis, donde se declara 17. ̂ . 4, 
que se comete sacrilegio aufe-
rendo sacrum de sacro \ vel non 
sacrum de sacroaut sacrum de 
non sacro. No es sacrilegio qui-

eastidad , ó con persona que lo tar á un clérigo sus propios in-
tenga. La mezcla carnal del tereses, aun quando sea lo que 
confesor con la hija espiritual, 
aun siendo fuera de la confe
sión, ó sin respeto á ella. La 
misma conjunción carnal con 
la que tenga parentesco espiri
tual por el bautismo ó confir
mación. La violación de qual
quiera voto ó juramentó* 

P. ¿Que sacrilegios pueden 
cometerse contra locum sacrum^ 

se le quita de los bienes bene-
ficiales, siendo el hurto fuera 
de la Iglesia, y sin violencia. 

P. ¿Si uno estando en la Igle
sia tuviese intención de hurtar 
ó matar fuera de ella, come
terla pecado de sacrilegio? i?. 
Que no; porque el lugar sa
grado no se viola por los ac* 
tos mere internos. Lo misma 

K, Que los que se siguen : en- decimos , por la misma razón, 
eender, demoler , destruir ó de las, delectaciones morosas 
desbaratar los lugares sagra
dos ó altares : extraer violen
tamente alguno de la Iglesia, 
Oratorio público, ó, de otro 
lugar que goce el privilegio 
de inmunidad eclesiástica í la 
muerte ó efusión de sangre ó 
semen humano en lugar sagra-

en materia de luxuria , si no 
hay en ellas peligro de polu
ción. Por el contrario, si uno 
estando fuera de la Iglesia tu
viese intención de hurtar ó ma
tar dentro de ella, cometería 
pecado de sacrilegio; porque 
el acto interno y externo acer-
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Cá de un mismo objeto son de den á la limpieza y decencia 
una misma especie. La regla de los corporales, ornamentos 
general es en este punto, que 
toda acción externa gravemen
te pecaminosa contra el quinto, 
sexto j séptimo precepto he
cha en la Iglesia, es pecado 

sacerdotales , y otras alhajas 
destinadas al culto divino de 
esta clase. Mas no es pecado de 
sacrilegio la omisión en reci
bir los sacramentos, aun quan-

grave de sacrilegio, por la gra- do obliga su recepción por pre
vé irreverencia que en ella se cepto ; porque en no recibir-
hace al lugar sagrado. Por la 
razón contraria todo acto me
ramente interno contra los di-

/chos preceptos no es sacrile
gio, por no hacerse en ellos 
esta grave irreverencia , aun
que no dexe de haber alguna, 
por la peculiar reverencia que 
se debe á todo lugar sagrado. 

JP. ¿Que acciones son sacri
legio contra res sacras*R. Que 
lo son todas aquellas que les 
son injuriosas, y por consi
guiente son muchas , que fuera 
prolixo referir, pero fáciles de 
conocer , y así nos abstenemos 
de proponerlas en particular. 
Pero debemos advertir que no 
se comete esta especie de sacri
legio solo por comisión, sino 
también por omisión , aunque 
ménos propiamente; y así se
rán reos de él aquellos que son breve tiempo; porque en1 estos 
omisos en cuidar del culto, ve- y otros caSos semejantes, no 
neracion y custodia de las co- se toma la gravedad de la cul-
sas sagradas; como pueden ser- pa, de la quantidad del tríbu
lo los curas y sacristanes, que ta, sino de la jurisdicion usur-
no cuidan de custodiar con to- pada , y esta se usurpa toda, 
da seguridad y decencia los sea el tributo grave ó leve, ó . 
vasos sagrados; que no atien- se usurpe por mucho ó poco 

l o s ñ o se les hace grave inju^ 
ria. Lo mismo decimos , por la 
misma razón, de los que no 
oyen misa en dia de fiesta, que 
aunque pequen contra el pre
cepto de oiría, no cometen en 
su omisión pecado de sacri-
legipi 

P. ¿Quanta es la gravedad 
del pecado de sacrilegio? R , 
Que ex genere es pecado gra
ve; y tanto mas grave, quan-
to fuere más sagrada la cosa 
violada. Admite parvidad de 
materia , y así puede ser ve
nial por esta, y por falta de 
perfecta deliberación. Puede 
algunas veces ser culpa grave 
aunque la materia parezca le
ve ; como si un lego pusiese 
un leve tributo á un clérigo, 
o lo tuviese en la cárcel por 
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tiempo. Las penas en que se 
incune por ciertos sacrile
gios , se dirán en sus respecti
vos lugares. 

PUNTO I I I , 

De la Blasfemia. 

P, i Que es blasfemia ? R Que 
es: falsa locutio in Deum per 
modum convitiL Divídese lo i.0 
en blasfemia íor^/V, et oris. La 
i.a es quando se concibe de 
Dios en la mente lo que no tie
ne , ó que le falta lo que tiene. 
La 2.a se da , quando esto mis
mo se manifiesta con las pala
bras. Divídese lo 2.0 la blasfe-. 
mia en heretical y simple. La 
heretical es la que se opone á 
la fe; como decir : Dios no es 
sabio; reniego de Dios: lo que 
si se dice con error interno es 
heregía ; y siendo sin este, se-̂  
rá blasfemia heretical. La blas
femia simple es la que no se 
opone á verdad alguna de la 
fe, pero desea ó impreca á Dios 
algún mal; como decir, mal" 
dito sea Dios: pese á Dios , ó 
cosa semejante. A esta blasfe
mia simple se reducen las que 
se hacen por acciones ó ges
tos ; como escupir á un cruci-
fixo; y también las maldicio
nes que se echan á las criatu
ras en quanto son hechuras de 
Dios. Ademas de.esto., se divi

de la blasfemia en blasfemia 
contra Cristo, y contra el E s -
píritu Santo. La 1 .a cometiéron 
los judíos , quando decian que 
Cristo era pecador y voraz; y 
la 2.a quando se burlaban de 
sus milagros. Véase S. Tom. 2. 
2. q, 14. art. 1. Ultimamente 
hay blasfemia contra Dios , y 
contra los Santos, Aquella va 
directamente contra Dios, y 
esta va directamente contra 
los santos , é indirectamente 
contra la bondad divina, en 
quanto resplandece en ellos; 
pues á la manera que las ala
banzas de estos redundan en 
alabanza de Dios, así también 
las blasfemias dichas contra 
ellos derogan la divina bondad. 

P. ¿Por que palabras se co^ 
mete la blasfemia? R, Que ŝ  
dan varias fórmulas de blas
femar , según la diversidad de 
las regiones; á lo que es pre
ciso atender, para conocer si 
las palabras que se profieren 
son ó no blasfemas. Regular
mente es blasfemia jurar por 
Júpiter, Mercurio, ú otros 
dioses falsos, porque el que , 
así jura, da á entender los tie
ne por sumamenté veraces ;á 
no ser que jure por irrisión. Lo 
mismo si jura por las criatu
ras, parando en ellas : porque 
es tributarles un honor divi
no. El que jura por la vida de 
Dios , también comete blasfe-
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mía ; porque la expresión: por Que las blasfemias heretica-
vida de Dios; hace este senti
do : pierda Dios la vida si no 
es as í ; que es un juramento 
execra torio. El decir : vive 
Dios , no es blasfemia, sino un 
juramento usado en la Escri
tura. La siguiente fórmula: Es 
to es tan cierto como el Evan
gelio , y otras semejantes son 
de sí blasfemia, aunque algu
nas veces se excusan de culpa 

les, y las que proceden de odio 
de Dios, se distinguen en es
pecie de las que solamente son 
simples; porque las heretica
les , ó incluyen heregía, ó á lo 
ménos se oponen á la confe
sión de la fe, y las que proce
den de odio para con Dios se 
oponen á la caridad para con 
Dios, y así se oponen á diver
sas virtudes ̂  que las que solo 

grave por la ignorancia. El ju- son contra la religión. Por es-* 
rar falso no es blasfemia, sino te motivo^debendeclararse con 
perjurio, que es menor peca
do , como dice S. Tom. 2. 2* 
q. 13. art. 3. ad 2. 

P. ¿Que gravedad contiene 
el pecado de blasfemia?^. Que 
es pecado mortal ex genere^ 
por oponerse á la caridad para 
con Dios; y así no admite par-

dístincion en la confesión , así 
como también las que se dicen 
contra María Santísima y los 
santos^ porque ademas de la 
malicia común de blasfemia, 
incluyen otra' particular con^ 
tra la hiperdulía- y dulía. E l 
que con un mismo ímpetu de 

vidad de materia; y solo pue- ira profiere muchas blasfemias, 
de ser venial por defecto de es mas probable, no comete 
perfecta deliberación. Y aun se sino un pecado. Por lo que mi -
puede decir, que es pecado má- ra á la práctica deberá el pe-
xímo; pues dentro de su géne
ro puede crecer hasta lo sumo 
su malicia; como si se profirie
se la blasfemia por el odio que 
se tenia á Dios; aunque la sim
ple, que solo se opone á la vir
tud de la religión , no es tan 
grave como lo sería en el ca
so dicho, y también si inclu
yese heregía, infidelidad ó des
esperación. 

P. ¿Son de una misma espe
cie todas las blasfemias? R . 

niteríte explicar el tiempo que 
perseveró blasfemando, para 
qué el prudente confesor pue
da formar juicio á lo ménos en 
confuso de su ánimo y estado, 

P. ¿Que pénas hay impues
tas contra los blasfemos? R , 
Que en la ley antigua habia 
impuesta pena capital contra 
los blasfemos. La misma pena 
tiene impuesta el derecho co
mún civil. En el canónico tam
bién se ordena sean gravísi-
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mámente castigados los blas- tencia ál blasfemo, para que 
femos , como consta del cap. con ella quede mas enfrenado 
Statuimus de maledictis. El 
Concilio Lateranense estable
ce otras muy severas, así con
tra los clérigos , como con,tra 
los legos que blasfeman. De 
todo se colige la gravedad de 
este pecado, la que el confe
sor deberá con toda energía 
proponer á los penitentes, pa
ra que conocida su malicia se en ellas grave culpa, si no ha-

Y confundido. En manera al^ 
guna ha de absolver al blasfe^ 
mo consuetudinario , á no ver 
en él un cuidadoso estudio de 
enmendarse; y esto aun en el 
caso que ya por su antigua cos
tumbre de blasfemar, profiera 
sin- consideración las blasfe
mias; porque siempre comete 

abstengan de cometerlo. 
, P. ¿De que manera ha de 

portarse el confesor con los 
blasfemos? R . Que si las blas
femias son simples, y no están 

ce las debidas diligencias por 
desarraygar el perverso hábi
to; pues sin este cuidado le 
son indirectamente voluntarias 
quantas blasfemias profiere, por 

reservadas por el Obispo, ó en haberlo adquirido, y no hacer 
el Sínodo, podrá el confesor las diligencias debidas para 
absolver de ellas, estando el prevalecer contra ék Con to-
penitente bien dispuesto. Si pro- do se debe notar , que las blas-
ceden de error ó heregía se femias proferidas por cierto 
reservan al Sumo Pontífice, y mal hábito no son tan graves, 
en España á la Inquisición. Si como las que se profieren ex 
las blasfemias son hereticales, certa malitia, y abandonando 
sin error interno ó heregía, los remedios contra el pecado, 
pueden absolver de ellas los Estas propiamente se dicen pe-
regulares , así como del sacri- cados contra el Espíritu San-
legio, magia y maleficio, si no to , como advierte S* Tom. 2, 
proceden de error. Debe el con- 2. q, 14. art, x* 
fesor imponer gravísima peni-
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Del Voto. 

oiendo el voto acto de la 
religión, y perteneciendo al 
primer precepto del Decálogo, 
trataremos de él inmediata
mente después de haber habla
do de aquella vir tud, aunque 
otros lo reservan para el se
gundo precepto. 

CAPÍTULO I . 

De las cosas pertenecientes a l 
Voto, 

PUNTO I . 

De la naturaleza y condiciones 
del Voto, 

P, ¿Que es voto? R . Que el 
voto según que de él hablamos 
aquí, es : De líber ata promissio 
Deo facta de meliori bono, P, 
¿Quantas condiciones han de 
acompañar al voto para que 
sea verdaderamente tal? R , 
Que las cinco siguientes. i.a 
Que el entendimiento conozca 
la obligación que el vovente 
áe impone. 2.a Propósito de 
prometer y obligarse. 3.a Pro
mesa por la qual uno se obli^ 
gue á Dios. 4.a Que esta pro

mesa se haga á solo Dios, á 
quien únicamente se dirigen 
los votos* s*a Que sea de melio
r i bono. No se requieren pala
bras ó señales para que haya 
verdadero votó , porque Dios, 
á quien se dirige , mira al co
razón. En esto se distingue el 
voto de la promesa hecha á los 
hombres, la que, pára qué es
tos la acepten ,• es preciso se 
manifieste con palabras á se
ñales* 

P* ¿Que deliberación se re
quiere para el voto ? R, Qué se 
requiere una deliberación píe-
na y perfecta, y qual se ne
cesita para cometer pecado 
grave, ó para perfeccionar 
qualquiera Contrato. Mas no 
se requiere largo espacio de 
tiempo para que el voto sea 
válido , sino que es suficiente 
que el acto con qué se hace, 
sea perfectamente libre, vo
luntario y humano; así como 
esto mismo se requiere y bas
ta pára que haya pecado gra
ve. Esta misma, perfecta deli
beración se requiere, aunque 
el voto sea de cosa leve, ó qué 
solo obligue á pecado Venial; 
porque el voto pide de su na-
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turaleza perfecta deliberación; es bastante, si aquel que hace 
así como la pide qualquiera el voto está en su acuerdo; así 
ley, aun quando la materia 
de ella sea leve. 

Arguyese contra esto: Para 
pecar levemente contra el mis
mo voto ó contra qualquiera 
otro precepto , es suficiente 
una semiplena deliberación; 
luego también lo será para ha
cerlo. R* Negando la conse-
qüencia; porque el pecado es 
de genere malí, y malum ex quo-
cumque defectu', mas el Voto 
és de genere bqni, y bomm ex 
integra causa, 

P, ¿Como peca el que hace 
un voto precipitadamente y sin 
la debida consideración ? R* 
Que regularmente solo comete 

como es suficiente esta misma 
intención virtual para hacer 
sacramentos, aunque en el ac
to de proferir la forma se ha
lle él que los hace distraido. 
Conforme á esto , el que al ha
cer la profesión profiere las pa
labras , aunque distraido en 
otra cosa no piense actualmen
te en los votos, hará válida la 
profesión. Lo mismo decimos 
del matrimonio, y de otros 
contratos y acciones humanas, 
que freqüentemente se practi
can del modo dicho. 

P. ¿Es suficiente el propósi
to para verdadero voto ? R , 
Que no; porque el propósito 

pecado venial; porque como solo incluye ánimo de obrar; 
dice el Eclesiásticp: displicet mas el voto sobre este ánimo 
Deo infidelis, et stulta promis- añade la obligación de cum-
sio* Cap. 5. á saber; la que se plir lo prometido. Dirás: El 
le hace imprudentemente, y propósito de pecar basta para 
sin reflexionar las circunstan- que haya pecado ; luego tam-
cias. Alguna rara vez podrá bien será suficiente el propó-
ser pecado grave votar del mo- sito para que haya verdadero 
do dicho; estoes: quando el yoto. R . negando la conse
que hace el voto prevee se ex- qüencia; porque el propósito 
pone á peligro de quebrantar- de pecar supone ley que pro-
lo, por hacerlo tan inconside- hibe esta voluntad, y así bas-
rada y precipitadamente. En 
.este caso tenemos por mas pro
bable pecará gravemente. 

P. ¿La deliberación ó liber
tad virtual son suficientes pa
ra el voto? R. Que, la conte
nida en los actos antecedentes 

ta tenerla para que haya cul
pa ; mas el voto no supone an
tes obligación alguna en el vo-
vente, y así se requiere, que 
el mismo se la imponga por 
verdadera promesa. 
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PUNTO I I . 

De la qualidad de la promesa 
necesaria para Voto. 

P. ¿Con que ánimo ha de ha
cérsela promesa para que cons
tituya verdadero voto? /¿.Que 
el vovente puede haberse de 
tres maneras en la promesa. 
1. a Si solo promete de pa
labra, sin ánimo de prometer. 
2. a Teniendo ánimo de pro
meter , mas no de cumplir lo 
prometido. 3.a Prometiendo 
con ánimo de prometer, pe
ro sin ánimo de obligarse. Es
to supuesto 

Él que vota de la r.a mane
ra no hace voto algy^ip ó jura
mento ; porque promete con 
Ja boca, y no con el corazón. 
Esto es verdad, ya sea que 
profiera las palabras forzado, 
ya espontáneamente. El que 
hace el voto de la 2.a manera; 
esto es: con ánimo de prome
ter , mas sin ánimo de cum
plir , hace voto válido, y que
da obligado á él ; porque la 
esencia del voto consiste en la 
promesa hecha á Dios con áni
mo de obligarse, y esta pro
mesa y ánimo se halla en el 
modo dicho de votar. ÍL1 que 
promete de la 3.a manera; es
to es: con ánimo de prometer, 
y sin ánimo de obligarse , es 
mas verdadero, queda obliga-

TOMO U 

do; porque supuesto el ánimo 
de prometer , no puede el que 
así promete excluir la obliga
ción. Si no tiene ánimo serio 
de prometer, coincide con el 
que promete con solas las pa
labras, el qual es cierto no ha
ce voto, como ya queda dicho. 

P. ¿Que pecado comete el 
que sin ánimo de hacer voto, 
lo hace de una cosa buena con 
las palabras ? R. Que regular
mente solo comete pecado ve
nial , por el desorden de no 
conformar las palabras con la 
mente. Exceptúanse los votos 
que se hacen en la profesión 
religiosa , ó al recibir los sa
grados órdenes; porque en ellos 
se pretenderia engañar á la re
ligión ó á la Iglesia en cosa gra
ve. El que hace, voto de una 
cosa buena sin ánimo de cum
plirlo, pecará según fuere la 
materia, si grave, gravemen
te, y si leve 4 solo levemente. 

P. ¿Pueden hacerse los vo
tos no solamente á Dios, sino 
también á los santos? i ^ . Que 
pueden también hacerse á los 
santos; in quantum scilicet lio~ 
mo vovet Deo, se impleturum% 
quod sanctis, et prcelatís pro-
míttit. De manera, que siendo 
el voto acto de latría , solo 
puede hacerse inmediatamen
te á Dios , pero esto no quita 
se hagan en honor de los san
tos , en quienes singularmente 
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resplandece su bondad, pro
metiendo á Dios cumplir lo 
que en culto de los santos se le 
ha prometido. De esta misma 
.manera se hacen los votos & 
. los prelados , que representan 
á Dios. S. Tom. 2. 2. q. 88. 
art. ad 3. 

PUNTO I I I . 

De la materia del Foto, y. ex
plicación de la partícula: 

de meliori bono, 

P. ¿Qual es la materia del 
voto? Que aunque puedan 
ser materia de él opera pr¿e~ 
cepti et consilii; con todo la 
materia propísima son opmz 
consilii, ó de supererogación. 
El que violase una materia obli
gatoria por precepto y por vo
to , cometerla dos pecados es
pecie distintos , uno contra el 
precepto, y otro contra el vo
to , como advierte S. Tom. en 
el lugar arriba citado art. 2. 

P. ¿Que se entiende por 
aquella partícula, de meliori 
bmo* R* Que no se entiende 
de lo bueno comparativé ad 
aliud bonum; porque si esta 
fuese su inteligencia, no po
dría darse voto, á no hacerse 
de la cosa mas perfecta ó bue
na de todas. Se entiende, pues, 
de meliori bono, comparativé 
ad suum oppositum 5 ó á su omi

sión ; como el ayunar es me
jor que dexar de ayunar; y 
el guardar castidad es mejor 
que no guardarla. De aquí se 
sigue , que melius bonum es ma
teria del voto ut sic; y que el 
voto en particular debe ha
cerse de meliori bono, que sea 
tal hic et nunc, y consideradas 
las circunstancias del voven-
te, según diremos. 

P. ¿Es válido el voto , si la 
materia es opuesta á los con
sejos? R, Que los votos he-' 
chos contra los consejos evan
gélicos tomados absolutamen
te , son inválidos, por no ser 
aceptos á Dios; y así los vo
tos de no ayunar, de no en
trar en religión, de casarse, 
y otros'T§femejantes som nulos, 
como impeditivos de mayor 
bien. No obstante, pueden ser 
válidos dichos votos por ra
zón de algunas circunstan
cias ; y así aunque el voto de 
casarse sea de sí nulo, el de 
casarse con la que el vovente 
desfloró, puede ser válido, por 
razón de la justicia que le obli
ga á resarcir el daño. Hacer 
voto contra los consejos evan
gélicos , regularmente excusa 
de culpa grave la ignorancia ó 
levedad , á no ser que la ma
teria 'del Consejo pase á serlo 
de precepto, como la limosna 
en extrema necesidad. Mas si 
uno obstinadamente hiciese vo-
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to de obrar contra los conse
jos, pecaría gravemente; por
que en hacerlo, no solo des-? 
preciaba dichos consejos , sino 
que daba á entender que, esto 
agradaba á Dios. 

P. ¿ Es válido el voto ó j u 
ramento hecho á Dios de con
traer matrimonio? R. Que es 
nulo el voto ó juramento de la 
pregunta, hecho absolutamen
te á Dios; porque es contra los 
consejos evangélicos , y no es 
de melioribono. Pero sería vá
lido por las circunstancias, por 
lo que ya queda dicho, como 
en el caso de la desfloracion 
que propusimos. Puede asimis
mo ser válido , si fuese nece
sario celebrar el matrimonio 
para mirar por el bien común, 
por la paz de la república , ó 
para evitar graves escándalos 
ó disensiones , si de otra ma
nera no se podian evitar tales 
-perjuicios y daños. Lo sería 
también, si ̂  suppostttone qus 
mío determinase casarse , h i 
ciese voto de hacerlo con una 
pobre, para socorrer su po
breza , ó con una meretriz pa
ra que cesase en su mala vida. 
Decimos ex suppositione, que 
esté determinado á casarse; 
porque no lo estando, será nu
lo el voto ó juramento de ca
sarse, aun quando quiera ha
cerlo por estos motivos. 

Argúyese contra lo dicho 
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por lo que mira al juramento: 
Él que jurase á una muger ha 
de casarse con ella, estarla 
obligado al juramento; luego 
es válido el juramento de ca
sarse. R, negando la conse-
qüencia ; porque el juramento 
que se hace á Dios, ha de ser 
de meliori bono, mas el jura
mento que se hace al hombre 
basta que sea de cosa buena, 
lícita y honesta; y así aunque 
el juramento de casarse hecho 
á la muger sea válido , no el 
que se hace á solo Dios. 

P, ¿Es válido el voto de 
contraer matrimonio en aquel 
que por su fragilidad cae mu
chas veces, vencido de los es
tímulos de la carne , y no ad
mite-otros remedios? R , Que 
aunque la opinión afirmativa 
sea probable, por la razón que 
ya queda dicha, con todo nues
tro sentir es , que el voto de 
contraer matrimonio en reme
dio de la concupiscencia, no 
debe ser aprobado ; porque el 
tal voto mas es incitamento, 
que remedio de ella. Cásese, 
según el aviso del Apóstol, el 
que agitado de los estímulos 
de la carne, no atiende á pre
valecer contra ellos con otros 
remedios ; ¿ mas el voto para 
que sirve? Ciertamente no se 
descubre utilidad alguna en él. 

De aquí se sigue, que el vo • 
to de no casarse ó de entrar 
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en religión en aquel que se ha
lla agitado de los expresados 
estímulos, es válido; porque 
lio solo es de meliori bono, sino 
un remedio muy eficaz contra 
ellos; pues tas sugestiones car
nales se destierran y disipan 
eficazmente con la firme y cons
tante resolución de guardar in
tacta la castidad. Sigúese tam
bién, que una'vez hecho el vo
to de castidad ó religión, no se 
hace nulo, aunque después se 
vea el que lo hizo molestado 
con repetidas sugestiones de Ig 
carne ; porque una vez hecho 
el voto, queda obligado á su 

, observancia por todos los mo
dos posibles. Por lo que ^ aun
que tenga suficiente causa para 
pedir la dispensa, mientras no 
la alcance, debe observar el 
voto. 

P. ¿Es válido el voto de no 
votar? R, Queíhecho absoluta
mente es nulo, por ser mejor 
hacerlo, que dexar de hacer 
voto, como que el hacerlo 
acto de latría. Mas el hacer vo
to de no hacer voto, sino pre
cediendo consejo prudente, y 
con acuerdo de su padre espi
ritual , ó de no hacerlo sino 
por escrito, ó delante de tes'-4 
tigos, para evitar todo peligro 
de transgresión, será voto vá
lido y prudente; porque es'mas 
agradable á Dios hacerlo con 
esta cordura, que lo contra-

rio. Si no obstante, alguno des
pués de haber hecho este vo
to , votase sin atenerse á estas 
condiciones, solo pecana ve* 
nialmente, á no ser en algún 
caso raro de mucho momento 
en que fuese muy conducente 
á su salud espiritual no hacer 
voto de otra manera. El voto 
sin las circunstancias expresa
das, aunque ilícito, quedarla 
válido , á no haber tenido ex
presa intención en el anterior; 
de no quedar obligado, sino 
verificadas las circunstancias 
en él propuestas. 

P. ¿Es válido el voto de no 
pedir dispensa, conmutación ó 
irritación ? R. Que todos con
vienen ser válido, si se hace 
de no pedir la dispensa ó con-
mutacion sin causa; porque es-
to es lo mejor. Aun hablando 
absolutamente tiene este voto 
por válido la sentencia mas 
probable y común, aunque np 
obliga, quando lá dispensa fue
re mas útil á la salud del al
ma. Mas si no obstante este 
voto, alcanzase el que lo hizo 
la dispensa , sería ésta válida; 
porque ningún voto hecho por 
inferior puede quitar al supe
rior la potestad que goza , pa
ra dispensar, conmutar ó ir
ritar. ! 

Pi ¿ El que hizo voto de no 
pedir dispensa podrá pedir con1-
mutación ó irritación, o al con-
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trario? R . Qué puede; porque 
la dispensación, conmutación 
é irritación son actos diversos, 
y uno no se incluye en el otro; 
y así mientras no conste ser 
otra la mente del vovente, po
drá pedir la conmutación ó ir
ritación el que solo hizo voto 
de no pedir la dispensa, ó al 
contrario. 

JP. ¿Son válidos los votos de 
no entrar sino en esta religión: 
no rezar sino de rodillas y otros 
semejantes? Que son váli
dos ; porque son de meliori bo
no, y pueden proceder de afec
to pió peculiar acerca de la 
cosa votada. 

PUNTO IV. 

Del Voto acerca de las cosas 
indiferentes ó malas, 

P. ¿Es válido el voto de co
sas indiferentes? R . Que es nu
lo , si las cosas indiferentes se 
consideran en quanto tales; 
porque en esta consideración 
no son agradables á Dios, y 
por esto dice S. Tom. 2. 

88. art. 2. 3 , que tales 
votos mas son dignos del des
precio, que de - la obseryancia. 
Con todo, las cosas que según 
su naturaleza son indiferentes, 
pueden por las circunstancias 
pasar á ser buenas ó malas ; y 
así es válido el voto de execu-
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tarlas, ó no executarlas; y. gr. 
el ir á Roma es cosa indiferen
te ; mas el ir allá con ánimo 
de visitar los lugares sagrados, 
es bueno y materia de voto. 
Entrar en tal casa es de sí cosa 
indiferente, mas entrar en ella 
con peligro de pecar con la 
doncella , es malo ; y por con
siguiente puede el que tiene es
te peligro, hacer voto válido 
de no entrar en ella. La inten
ción sola del que hace el voto 
no extrae la cosa de la clase 
de indiferente, á no haber en 
ella misma algo que conduzca 
al fin intentado, y aun esto 
debe hallarse al tiempo-que se 
hace el voto, sin que sea sufi
ciente el que sobrevenga des
pués de hecho. 

P. ¿Puede ser válido, el voto 
ó juramento de una cosa ilíci
ta? i?. Que no; porque lo ilí
cito es abominable á los ojos 
de Dios , y aun sería una blas
femia práctica prometerá Dios 
alguna cosa leve mala, y mu
cho mas, si lo fuese gravemen
te. No nos detenemos en reba
tir los argumentos que se pro
ponen en contra, por ser esta 
una cosa clara. Si el voto so
lo, fuere jde cosa, indiferente, 
no será grave culpa el hacer
lo ; porque no se ofrece en él 
á Dips cosa que repugne á la 
diyjji.a bondad, como quandq se 
votacosa mala, aunque sea leve. 
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P. i Es válido el voto de uná 

cosa buena , si el fin que se pro
pone el vovente es malo? An
tes de responder á esta duda, 
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R. 2. Que sí el voto no es 

inficionado del mal fin, sino 
solamente el vovente, es váli
do el voto, aunque ilícto; por-

se ha de advertir, que en qual- que en tal caso queda el voto 
quiera obra intervienen qua-
tro fines; á saber: Finís ope~ 
ris , finis operantis, finis moti-
vus , y finis impulsivus. Finís 
operis es aquel que es intrínse
co á la misma obra ; como en 

en su bondad específica, como 
si uno hiciese voto por vana 
gloria ; v. gr. de dar limosna, 
si la vana gloria solo se ha con-
comitanter. Lo mismo decimos 
de los votos hechos á Dios pa-

el ayuno la templanza. Finis ra conseguir los bienes tempo^ 
oper antis se llama aquel que 
pretende extrínsecamente el 
que obra; como en el ayuno 
dicho, lograr de Dios algún 
beneficio. Finís motlvus es el 
que 'principalmente ' mueve á 
obrar; como si uno intenta en 

rales, á no ser que estos se 
deseen sistendo in eis, lo que 
rara vez sucede; pues regu
larmente se esperan de Dios 
como autor natural, y así se 
hace el voto para su logro, co
mo bienes que esperamos con-

•el ayuno principalmente el cUl- seguir de su mano. De lo cori
to y honor de Dios. Finis im- trario serán cosa indiferente, 
pulsívus' es el que excita á 
obrar con mas gusto; como 
en el ayuno satisfacer por los 
pecados. Esto supuesto 

i . Que el voto hecho con 
ífin, motivo malo, ó para con
seguir algún mal efecto , es 

y por lo mismo no son mate-? 
ría de voto. 

i?. 3. Que el voto hecho en 
acción de gracias por el acto 
torpe ya executado ó conse
guido , es ilícito é inválido; 
porque es hacer á Dios autor 

siempre nulo; porque la cosa de é l , en darle por ello ^ra
que alias es buena , si se or- cias, lo qual es blasfemia. El 
dena-á mal fin , ya es mala, y voto hecho en acción de gra-
por consiguiente no puede ser cias por haber logrado prole de 
•materia de voto. Por este mo- la concubina, es válido; por-
dvo el voto de dar limosna, si 
uno consigue vengarse del ene
migo, es nulo, y lo mismo de 
otros votos hechos por malos 
fines; porque estos infiéionan 
la promesa y al mismo voto. 

que .su ó'bjeto és bueno , aun*-
que tenga su Origen del acto 
torpe Í: y así es lícito dar por 
él gracias á Dios. Lo mismo se 
debe entender de otros mu
chos casos de esta naturaleza, 
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que pudieran proponerse. 

P. ¿Que pecado comete el 
que hace voto de una cosa ma
la? R* Que si la cosa es grave, 
comete culpa grave, aunque 
no tenga ánimo de cumplir lo 
prometido, ni de obligarse. 
Teniendo ánimo de executar 
el mal prometido, cometerá 
dos pecados, que deberá ex
plicar en la confesión ; el uno 
por la injuria que hace á Dios 
con hacer voto de cosa mala, 
y el otro por el ánimo de exe-
cutarla; como se ve en aquel 
que hiciese voto de matar á 
otro con ánimo de hacer el 
homicidio. También peca gra
vemente el que hace voto de 
cosa mala leve; porque el que
rer que el pecado, aun quando 
sea venial, sea agradable á 
Dios, es pecado de blasfemia 
práctica, que no admite par
vidad de materia. S. Tom. 2. 
2. q. 88. art. 2. 

P. ¿Es válido el voto de una 
cosa posible, y juntamente de 
otra imposible? R* Que si el 
voto es de cosa posible é im
posible per modum unius, y con 
dependencia mútua entre es
tos extremos, es nulo y necio; 
porque solos los necios pue
den prometer lo imposible. Mas 
si el voto se hace sin esta de
pendencia , y la cosa prometi
da es divisible, y puede cum
plirse en quanto á una parte, 
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á esta estará obligado el vo-
vente; v. gr. si uno hizo votó 
de ayunar todo el año, y no 
puede sino algunos dias, esta
rá obligado á ayunar en ellos: 
si uno votó dar cien ducados 
de limosna, y no puede dar si
no cincuenta, estará obligado 
á darlos cincuenta. Lo mismo 
en otros casos de esta especie. 
Véase Santo Tom. 2. 2. q, 88. 
art, 3. cid 2. 

P. ¿Es válido el voto de no 
pecar jamas? R . Que el voto 

,de no pecar jamas mortalmen-
te es válido, por ser de cosa 
moralmente posible; pues to
dos podemos evitar todos los 
pecados graves con los auxi
lios ordinarios de Dios. Si el 
voto fuere de evitar todos los 
pecados veniales , es inválido; 
porque no consta que á ningu
no haya concedido Diqs el pri
vilegio de evitar todos los pe
cados veniales, sino á María 
Santísima. El voto de no pecar 
venialmente en una materia 
determinada, ó con adverten
cia, es válido. Lo mismo deci
mos del voto de confesar to
dos los pecados veniales que 
ocurran á la memoria, mas no 
sería válido el de confesarlos 
todos absolutamente. 

P. ¿Es válido el voto de no 
j u g a r ? ' Q u e lo es; porque 
siempre es de meliori bono, ya 
sea que el juego se considere 
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como origen de muchos ma- juego. Si la cantidad que se 
les , ya se mire como una ho- expone al juego, consideradas 
nesta recreación; pues aun en 
este caso, en que solo puede 
haber dificultad, es mejor pri
varse de él en honor de Dios. 
Si en algún tiempo se juzgare 
el juego necesario , practica
do con moderación para ali
viar el ánimo, se suspenderá 
en él la obligación del voto, 
pero volverá otra vez á revi
vir en cesando la necesidad. 

P. ¿El que hizo voto ó jura
mento de no jugar, podrá j u -

todas las circunstancias , fue
re leve, y la duración corta, 
no habrá culpa grave. Si la in
tención del vovente fué pri
varse del gusto de jugar, por 
Dios, y emplear notable tiem
po en el juego, por solo esto 
pecará gravemente, y si dura 
poco tiempo la diversión, solo 
pecará levemente, aunque ex
ponga una suma grave á uñar 
sola mano. En este último ca 
so se dará culpa grave, si el 

gar moderadamente? R, Que fin del que hizo el voto fué no 
si el voto fué hecho absoluta- prodigar sus bienes; pues en» 
mente, comprehende todo jue
go ; porque el voto hecho ab
solutamente , absolutamente 
debe entenderse. Por esto mis
mo violará el voto de no ju
gar, el que juega en nombre de 
otro. Por el contrario, no fal
tará á é í , dando á otro dinero 
para que juegue en su nombre. 

este caso la gravedad del pe
cado se ha de graduar por ]a 
cantidad que se expone al jue--, 
go. Si finalmente la intención 
que se propuso el vovente fué 
evitar riñas, disensiones y dis
gustos, se deberá considerar 
la condición de los jugadores, 
y la cantidad que se expone, y; 

aunque asista al juego, y aun según el mayor ó menor peli-
quando el motivo de hacer el gro que de todo resulte, para 
voto haya sido el no malgastar que puedan sobrevenir aque-
el tiempo; porque el vovente líos danos , será grave ó leve 
solo expresó en su voto no j u - la transgresión del voto, 
gar, y así solo á esto queda P. ¿Es válido el voto ó ju-
obligado. ramento de no jugar con una 

. P. ¿De donde se ha de to- determinada persona, ó en tal 
mar la gravedad ó levedad en lugar, ó á tal especie de jue-
la fracción del voto dicho? R, go? R . Que si se hace por evi-
Que se ha de deducir, así de tar algún mayor peligro ó da
la mente del vovente, como ño, que se conciba en el juego 
de la qualidad y duracioli del practicado en las cireunstan-
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tías de la pregunta, ú otras se
mejantes , será válido el voto 
ó juramento; porque no solo es 
de cosa honesta, sino mejor que 
su contrario. Mas si el que ha
ce el voto ó juramento no lo 
hace por evitar algún daño, 
sino por tedio , ira ó venganza, 
serán sin duda nulos uno y 
otro, por no ser de cosa ho
nesta, y ménos de meliorl bono. 
Por lo que mira al juramento 
se deberá exáminar así la in
tención del que jura , como la 
forma en que lo hace , para 
que si hubiere alguna obliga
ción en materia tan grave , no 
se eluda fácilmente. 

PUNTO V. 

De la división del Foto, 

. P. ¿En que se divide el voto? 
i l . Que el voto propiamente 
tal se divide lo primero en men
tal y vocal, ó en interno y ex
terno. El interno ó mental pue
de serlo ó por parte del y o ven
te , como si solo en su mente 
hace á Dios la promesa, ó por 
parte de la materia , como si 
hace voto de practicar á me
nudo los actos internos de fe, 
esperanza y caridad. Bocal 
es el que se hace con palabras. 

Lo 2.0 se divide el voto por 
parte de la materia en afirma
tivo y negativo. Afirmativo es 
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quando se promete hacer al
guna cosa; v. gr. dar una l i 
mosna. Negativo es quando se 
promete no hacerla; v. gr. no 
jugar. Lo 3.0 se divide el voto 
en absoluto y condicionado. El 
absoluto es quando la promesa 
se hace sin alguna condición 
que la suspenda. Condicionado 
es quando se haga con dicha 
condición suspensiva. Las con
diciones necesarias; como si 
viviere; si pudiere ; si quisiere 
Dios, no hacen el voto con
dicionado ; como ni tampoco 
las condiciones, que solo sir
ven á designar el tiempo de su 
cumplimiento, v. gr. hago vo~ 
to de entrar en religión si mu
riere mi padre ; si concluyo mi 
carrera de estudios , porque en 
estos y semejantes votos la par
tícula si es lo mismo que quan
do. Ninguna condición de pre
sente ó pasado suspende el vo
to , y por lo mismo no lo hace 
condicionado , como si uno 
prometiese entrar en religión 
si ha muerto ó vive su padre. 

Lo 4.0 se divide el voto en 
perpetuo y temporal. Perpetuo 
es el que dura toda la vida, co
mo el voto de dar limosna has
ta la muerte. Temporal es el 
que se hace para solo tiempo 
determinado,como por un año, 
y pasado este cesa la obliga
ción del voto. Lo g.0 se divide 
en simple y solemne» Simple es: 

37 



"Promissio absque 
Solemne es el que se hace con 
la solemnidad que prescribe el 
derecho. Esta solemnidad con
siste en la perpetua entrega 
que de sí mismo hace á Dios el 
vovente, y que constituye es-̂  
tado, y así solo se halla en la 
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sokmnitate, afficit simul rem i et personam,, 

PUNTO V I . 

- De ¡a obligación del Voto, ¡ 

P. .¿ Que obligación es la que 
resulta del voto? J?. Que es dq 

profesión religiosa y en la re- fe, que el voto ex genere SUQ 
impone grave obligación. Conŝ  
ta del cap. 23. del Deut, don
de se dice: Cum votum voveris 
Domino- Deo tuo , non tardabi» 
reddere: quia requiret illmi Do* 
mi ñus Deus tms , et si moratu? 
fuer i s , reputabitur tibi in pee-
catum. La razón persuade lo 
mismo , porque es mayor la 
obligación que tiene el hombre 
de guardar fidelidad á Dios, 
que á otro hombre la justicia; 
y siendo esta una obligación 
grave de su género, con mas 
razón lo será aquella.' Así S. 
Tom. arriba citado, art. 3. Y 
no solo es grave la obligación 
que induce el voto , sino que es 
mayor que la que impone el ju
ramento , por quanto. el votó, 
incluye mayor firmeza de par-̂  
te de Dips á quien se hace. N i 
obsta contra esto el que mu
chas veces los votos se firman; 
con el juramento , porque esto' 
se hace para que la cosa pro-i 
metida se afiance mas con ám-
bos vínculos, y para mayor, 
solemnidad de la promesa. 
¿ -P. ¿ Son pecados de una mis-t 

cepcion del orden - sacro. No 
es lo mismo voto simple que 
privado , ni solemne que pú
blico , porque puede el voto ser 
público sin ser solemne; pues 
aunque se haga á presencia de 
la multitud , siempre quedará; 
en la clase de simple , no sien
do en los dos casos dichos. El 
voto' solemne no se distingue 
en especie del simple, aunque 
aquel induce mas grave obli
gación dentro de la misma, co^ 
mo dice S. Tom. 2.. 2* q. 88. 
art. 7. ad 1. 

Divídise lo 6.° el voto en re
servado y no reservado- Re
servado es aquel para cuya, 
dispensa no tiene facultad el 
prelado inferior; y no reser
vado es aquel en el que qual-
quiera prelado, aun que. sea in
ferior , puede dispensar. UkK 
mámente se divide elrvoto %n 
real, personal ipenal , y mixto 
de real y personal. Personal es, 
quod afficit personam. Real, quod 
afficit rem. Penal, quo proponte 
tur pee na aliqua subeunda.Mlx-. 
to de real y personal es ^ quod 
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ma especie todas las transgre
siones de los votos? R . Que lo 
sóil , porque todos son contra 
tina misma virtud, qué es la re
ligión , oponiéndose á un mis
mo acto formal de ella. Por es
ta causa solo hay un pecado en 
la; fráccion del voto;, á no ser 
su materia ^ / / i i ' mandada, y 
esto aun en el caso que el vo-
vente hiciese el voto por moti
vo de alguna peculiar virtud, 
cuyo acto prometió, corno si 
io hizo de ayunar quándo no 
tenia ohligacion al ayuno , ex
motivo temperantirepues aunl 
en este caso la fracción del 
ayuno solo lo es del voto. 

P' ¿Queda obligado £rd-
el que hizo voto en materia 

grave, pero solo sub levi^ R. 
Que no, porque el voto es una 
ley privada , cuya obligación 
nace de la voluntad del voven
te, y por consiguiente , si este 
solo quiere imponerse una obli
gación levei no quedará obli
gado á culpa grave, aun quan-
do lo sea la materia prometida, 

Arg. contra esta resolución. 
Aunque dependa de la volun
tad del y oven te hacer ó no 
hacer él? voto , una vez que 10 
haga en materia grave,no pue
de impedir que resulte una o-
bligacion grave, á la manera 
que aplicado el fuego á uña 
materia bien disputa, no pue-
dé impedirse el qué se queme. 
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R, Que es grande la diferencia 
que hay entre la's causas natu
rales y las libres, porque aque
llas obran quanto pueden; mas; 
estas solo obran loque quieren, 
especialmente en obligaciones 
que el sugeto se impone volun
tariamente, como es la del 
voto. 
1 A rg. lo 2.0 El ju ra mentó 

siempre obliga gravemente á 
decir la verdad; luego lo mis
mo el voto en quanto á la obli
gación de ^cumplirse. R, ne
gándola consequencia; porque 
el juramento , en quanto á de
cir verdad el que jura, no de
pende de su voluntad, como 
depende el voto, en quanto á 
la obligácion; y Dios lo acepta 
conforme j a la intención del 
que lo hace, portándose con 
nosotros como benígnus exac
tor, que dice con la autoridad 
de S. Agustin el Angélico Doc
tor 2. 2. q, 88. art. 9. 
; Arg. 3.0 Ninguno puede obli
garse solo JÍ/̂  /¿yi en el matri
monio , esponsales,ójen la pro
fesión religiosa; luego ni tam
poco en el voto , siendo grave 
la materia, i í . negándo la con-
séqüencía, que no se-puede de
ducir de un contrato oneroso 
entre ámbas partes respectó 
de otro gracioso; así como no 
Se pudiera deducir de que uno 
no pueda- obligarse en el ma
trimonio por solo un xnes, el 
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que no pueda en el voto limi- porque así como todos los vo
tar á este tiempo su obligación, tos de materia leve convienen 

P. ¿El que hace voto de una en dar culto á Dios , así tam-
materia leve puede obligarse á bien convienen en esto mismo 
ella suh gravi ? R, Que no; por- todas las materias parciales le-
que así como el legislador no ves de diversos votos, y por 
puede obligar á culpa grave á. consiguiente no es fácil asig-* 
sus subditos , siendo la mate-; 
ría de la ley por todas partes 
leve; así el vovente, que es un 
legislador particular , no po
drá obligarse á sí mismo en el 
voto gravemente quando la 
materia de él es del todo leve. 

P. ¿Comete grave culpa el 
que en un mismo dia omite va
rias materias parciales de di
versos votos? A. Que no, por' 
que todas esas materias par
ciales no se unen moralmente 
para constituir una materia to-; 

nar la diferencia de por que; 
en este caso todas ellas no ha
yan de constituir una materia 
grave , y en el otro sí. Y por 
esto no parece cierto peque 
gravemente el que en un mis-, 
mo dia quebranta muchos vo-, 
tos de materia leve,á lo ménos 
para asegurarlo generalmente. 

P. ¿De donde se ha de co-, 
legir ser grave ó leve la mate
ria del voto? R. Que aquella 
se deberá reputar por materia^ 
grave, que comunmente se re

tal; y así, si todas ellas fuesen puta por tal; ó que lo sería res-
leves, como suponemos,no re
sultará de todas transgresión 
grave. Apénas hay quien no 
convenga en esta resolución. 
Mas acerca de las omisiones 

pecto de la ley ó precepto, 
como el ayuno, oir misa r y 
cosas semejantes. También se 
deberá tener por materia gra
ve si cede gravemente: en cul-, 

totales , á saber , quando al- to de Dios , ó en utilidad espi-
guno en un mismo dia viola ritual del que hace el voto. 
muchos votos en materia leve 
total, afirman muchos comete 
pecado grave ; porque dicen 
que de todas estas materias se 
forma una total grave , ácau
sa de que todas convienen en 
un mismo intento , que es dar 
culto á Dios. Hablando con 
realidad , no dexa esta aser
ción de tener su dificultad; 

PUNTO V i l . 

S i la obligación del Voto pasa 
á otros, 

P, ¿Obliga el voto á otros 
mas que al que lo hace? R. Que 
la obligación así, del voto co
mo del juramento, ya sea real, 
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ya personal, de si solo obliga 
al que lo hace , porque la obli
gación del voto solamente liga 
al que quiere imponérsela. Por 
esta causa , si los votos reales 
obligan á los herederos del que 
los hizo, solo es en quanto su
ceden en sus bienes,los que pa-
san á ellos con esta carga. 

Dirás : los votos que hacen 
los padres de entregar á sus 
hijos á la religión , les obligan 
á estos. Lo mismo decimos de 
los juramentos que se hacen 
por procurador que obligan al 
mandante , como también los 
votos de los pueblos ligan á los 
venideros; luego no es verdad 
que los votos y juramentos so
lo obliguen á quien los hace, 
i?. Que los votos que hacen los 
padres no ligan á los hijos, á 
no ser que estos consientan ex
presamente , y ni aun basta su 
taciturnidad; y así no queda 
obligado el hijo á entrar en re
ligión por el vpto de sus pa
dres , á no consentir en él ex
presamente. A lo 2.0 decimos 
que en el juramento,que se ha
ce por procurador, consiente 
verdaderamente el mandante; 
por lo que no es mucho quede 
ligado con su obligación. A lo 
3.0 decimos , que el voto del 
pueblo obliga á los venideros, 
ó porque todos hacen una co
munidad formal , ó en fuerza 
de pacto , costumbre ó ley mu-
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nicipal confirmada ó promul
gada por el Obispo. 

P. ¿Si uno no puede por sí 
mismo cumplir los votos , es
tará obligado á cumplirlos por 
otro? R . Que ninguno está obli
gado , ni aun puede cumplir 
los votos personales por otro, 
por ser su cumplimiento acción 
personal. Esto es verdad, aun 
quando el vovente se haya im^ 
posibilitado por su culpa para 
cumplirlos. Ni los herederos 
tienen esta obligación , á no ser 
que al heredero voluntario le 
haya querido el testador im
poner esta precisión , y él ha
ya aceptado la herencia con 
esta carga, en cuyo caso esta
rá obligado á su cumplimien^ 
to , no en quanto votos perso
nales , sino como carga que le 
impuso el testador. Si el voto 
fuere real, y no pudiere el vo-
vente cumplirlo por s í , estará 
obligado á cumplirlo por otro; 
porque en este voto no se re
quiere acción personal , sino 
que se haga ó cumpla con lo 
prometido. Lo mismo decimos 
del voto mixto de real y per
sonal en quanto á la parte en 
que es real; por lo que si uno 
hizo voto de peregrinar á un 
santuario, y hacer en él una 
limosna , y no puede ir allá en 
peregrinación , deberá enviar 
por medio de otro la limosna 
prometida. 
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P. ¿Está el herédero obliga- misma causa no puede el testa 

do á los votos réales del difun^ 
to? R , Que lo está; porque los 
bienes de éste pasan al here
dero con la carga de satisfacen 
todas sus deudas, y entre eliás 
se debe hacer cuenta con la sa
tisfacción de los votos reales-; y 
esto ya sea el heredero volun
tario, ya sea necesario. Si los 
herederos fueren muchos, ca
da uiio estará obligado pro ra-

dor gravar al heredero necesa
rio para que satisfaga los votos 
reales con su legítima , porque 
esta se le debe á éste por dere
cho. Los votos deben cumplir
se con antelación á qualquiera 
otro legado , aunque sea pió; 
pero después de haber satisfe
cho todas las deudas de justi
cia. Si los bienes del difunto 
se aplicáron al fisco , deberá el 

ta , segim la porción que le ha- príncipe cumplir sus votos rea 
ya cabido de la herencia ; mas les , como otras deudas de jus-
ninguno estará obligadoJ-O- ticia. ^ > 
//í/ww ,á no ser que los otros no PUNTO VIII.r 
quieran ó no puedan, ó á no 
ser que le haya tocado la cosa Quandose ha de cumplir elVoto» 
prometida ; bien que en este 
caso los coherederos estarán 
obligados á satisfacerle pro ra
ta. El testador no puede exi
mir al heredero de la obliga
ción de cumplir sus votos ó 
juramentos reales, así como 
tampoco pudo eximirse á sí 
mismo de esta carga. Pero no 
estará el heredero obligado á 
su cumplimiento ántes de en
trar en la herencia , til aun des
pués de haber entrado en ella 
estará obligado á mas de lo 
que/sufran los bienes hereda
dos , y esto aun quando rio ha
ya hecho inventario de estos, 
porque en el fuero de la con
ciencia nadie está obligado á 
satisfacer deudas agenas con 
sus bienes propios. Por está 

- P, ¿Está el vovente obliga
do á cumplir luego el voto? R, 
Que si el voto se hizo absolu
tamente , y sin asignar tiempo 
alguno para su cumplimiento, 
se debe cumplir quanto ántes 
cómodamente se pueda. Cons-v 
ta del lugar arriba citado del 
Deuteronomio. La razón es, 
porqué el voto hecho absoluta
mente empieza á obligar al ins
tante; pues no habiéndose asig
nado algún tiempo para su 
cumplimiento, no hay razón 
para que obligue mas en uno 
que en otro. Mas aunque esto 
sea verdad, así como el voto 
admite parvidad en la mate
ria , así también la admite en 
la detención. Esta en algunas 
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"materias requiere mayor dila
ción para que haya culpa gra
ve que en otras. En aquellos 
votos que menguan con la di
lación , como son el voto de 
entrar en religión, servir en un 
hospital, y semejantes , la di
lación, que sin causa exceda 
de seis meses , será culpa gra
ve. En otros la que exceda de 
un año será igualmente grave, 
quidquid alii sentiant. Todo se 
ha de mirar según fueren las 
circunstancias, y por eso se ha 
de remitir al juicio de los pru
dentes el resolver qual dilación 
sea" grave ó leve. Véase S. Tor 
mas 2. 2. q. 88. art. 3. ad 3. 
: , Se deberá reputar por cau
sa razonable para diferir el 
cumplimiento del voto, la es
peranza de poder cumplirlo 
mejor ó con mas utilidad en 
adelante; como si uno hizo vo
to de entrar en religión , y di
fiere su cumplimiento hasta co
brar mas fuerzas, esperando 
con ellas llevar mejor sus ob
servancias y trabajos; ó si lo 
difiere hasta instruirse mejor en 
las letras; ó,, para mitigar con 
el tiempo la resistencia y repug
nancia de sus padres, ó por 
otros justos motivos , que de-, 
xamos al juicio de los pruden
tes y timoratos, para que re
suelvan ; lo que tuvieren por 
mas ̂ conveniente. 

Quando se asigna tiempo de

terminado , se déberá cumplir 
en él el voto ; como si votaste 
ayunar en tal dia, estás obli
gado en él al ayuno. Si por im
potencia ó negligencia dexaste 
de ayunar en é l , no estarás 
obligado á cumplir después con 
el ayuno, porque se supone la 
asignación del dia como térmi
no de la obligación , como su
cede con los preceptos de oir . 
Misa, rezar el oficio divino, y 
otros semejantes que se finali
zan con el dia. Si se asigna el 
tiempo , no como término de 
la obligación, sino para soli
citar su cumplimiento, debe
rá el que omitió éste en el asig
nado practicarlo después, ya 
fuese la omisión culpable , ya 
fuese inculpable , porque en 
tal caso hay dos obligaciones, 
una de cumplir, y otra de cum
plir: en tal tiempo ; y así aun
que esta no se cumpla , queda 
la otra en su vigor. En los vo
tos reales regularmente no se 
asigna el tiempo como término 
de la obligación, á no constai 
ser otra la mente del vovente. 
En caso de duda debe cum
plirse este voto, aun pasado el 
término prefixo; porque in klu-
biis tutior pars est eligenda, 

P, ¿Está obligado el voven
te á amicipar el cumplimiento 
del voto quando prevee que 
después estará impedido para 
cumplirlo? i^Que si el votó se 



29^ Tratado T L 
hace determinadamente para determinar quantos días; 6 
tal dia , mes ó año , no hay acerca de la cantidad, como 
obligación de anticipar su cum- en el que lo hace de dar limos-
plimiento , porqüe no obliga na sin asignar qué cantidad; ó 
hasta que llegue el t;iempo asig- acerca de la calidad, como en 
nado. Mas si empezó ya la 
obligación dentro del dia, mes 
ó año, y se prevee que ha de 
sobrevenir algún impedimento 
para cumplir con la parte res
tante , deberá anticiparse hasta 
el cumplimiento total, v. gr. 
hizo uno voto de ayunar seis 
veces al mes, y prevee que en 
los últimos días de él no ha dé 
poder ayunar, debe ayunar en 
los primeros. Todo lo dicho se 
hace patente £n los preceptos 
de la Iglesia. Ninguno está obli
gado á anticipar el ayuno que 
ella tiene asignado para tal dia; 
pero estará en obligación de 

ei que lo hiciese de dar un Cá
liz, no determinando si había 
de ser de oro ó plata; ó final
mente, en quanto al indivi
duo, como en el que lo hicie
se de dar un cordero, sin de
terminar qual. La regla gene
ral en todos los Casos dichos es? 
que el voto ó juramento inde
terminado debe determinarse 
conforme á la voluntad é J n -
tencion del que promete. Sino 
constare de ésta, deberá inter
pretarse según la parte mas 
benigna , en quanto lo permn 
tan las palabras, porque la 
obligación es odiosa, y así de-

anticipar el rezo por la maña- be interpretarse stricte. 
na si prevee que a la tarde no 
podrá rezar, tomismo se ve 
en la confesión anual, la que 
debe anticipar el que conoce 
no podrá confesarse en lo res
tante del año. 

PUNTO IX. 

I)el Voto indeterminado* 

* P. ¿De quantos modos pue
de ser un voto indeterminado? 

Si el voto fuere indetermi
nado en quanto al tiempo re
gularmente obliga para siem
pre, como el voto de castidad, 
de rezar todos los dias el rosa
rio , ó cosa semejante; porque 
¡ex absolute prolata obiigat pro 
semper. Con todo, el que hizo 
voto de ayunar, sin mas de
terminación , cu mplir á ayunan
do un dia, á no haber sido otra 
su intención. Si el voto fué de 
ayunar absolutamente muchas 

R, Que de quatro; á saber : ó veces,bastará ayunar algunas, 
acerca del tiempo, como en el esto es, cinco ó seis dias; por
que hace yoto de ayunar sin, que este húmero es suficiente 
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para que se digan muchos ayu
nos. Por el contrario, no se
rán bastantes solos dos, como 
quieren algunos; pues dos no 
significan muchos según el co
mún sentido. 

P. ¿Que debe hacer el que 
hizo voto de entrar en religión 
sin determinar en qual? i?, con 
el Angélico Doctor,2.2.^. 88. 
art. 3. ad 2. donde dice: Ule 
qui vovit monasterium aliquod 
intrare , dehet daré operam, 
quantum potest, ut ubi recipia-
tur, E t si quidem intentio sua 
fuit se obligare ad religión i s in-
gressum principalitér, et ex con-
sequenti elegit hanc religionem, 
vel hunc locum, quasi magis si-
di congruentem ; teñe tur, si non 
potest ibi recipi, aliam religio-
nem intrare. S i vero incidit in 
impossibilitatem implendi vo-
tum ex propria culpa,teneturin~ 
super de propia culpa pretérita 
pcenitentiam agere. Está , pues, 
obligado el que hizo voto ab
solutamente de entrar en reli
gión á pretender ser admitido 
en alguna , aun quando haya 
padecido repulsa de una ó mu
chas^ no haber sido repelido 
perpetua y absolutamente. Mas 
no tiene obligación de preten
der ser admitido en religión ó 
convento muy distante. El que 
hizo voto de entrar en monas
terio determinado , cumplirá 
con él, haciendo lo posible por 
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lograr su admisión; y si en él 
no fuere admitido, á nada mas 
quedará obligado, porque pa
rece que el que así hizo el vo
to , no quiso á mas obligarse. 

PUNTO X. 

Del oto dudoso , y del que se 
hace con error ó engaño, 

. P. ¿El que duda si hizo votd 
estará obligado á su cumpli
miento? R, 1. Que ninguno es
tá obligado al voto que duda 
haber hecho, si después de un 
diligente exámen ^ no se le pre
senta razón prudente alguna 
que le persuada haberlo he
cho ; porque no debe afirmarse 
obligación no habiendo pnn 
dente fundamento para asegû  
rarla. Esto todos lo tienen por 
absolutamente cierto. La gran 
duda consiste en si habrá obli
gación á cumplir el voto,quan
do hay iguales razones para 
persuadirse que se hizo y no 
se hizo. No obstante 

Decimos lo 2.0 que en esté 
caso hay obligación de cum
plirse el voto. Pruébase esta 
resolución con el ¿Y?^ A d au* 
dientiam 12. de homicidio, doa-
de dice: Cum in dubiis senten~ 
tiam debeamus eíigere tutiorem, 
Y con el cap. Illud de cleric. 
excommunicato, donde también 
se dice: In dubiis via eligenda 

38 
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est tiitior. V coma el observar un ignorante quisiera hacer el 
el voto, en caso de duda , sea 
el camino mas seguro, éste 
deberá ser elegido. Pruébase 
asimismo con razón; porque el 
que duda del voto , duda al 
mismo tiempo si pecará no 
cumpliéndolo; y como el que 
obra con duda de pecado pe
que , sigúese que esté obligado 
á cumplir el voto, por no ex
ponerse al dicho peligro. 

> Sigúese de esta resolución, 
que el que está cierto de ha
ber hecho un voto, é incierto 

voto de la manera que lo ha^ 
cen los demás, quedarla obli
gado á él-, porque virtualmen-
te lo quiere. Y de esta manera 
se ha de juzgar hace qualquie-
ra el voto, á no constar de lo 
contrario , porque de nadie se 
debe presumir quiera hacer in
válido el acto. Lo mismo debe 
decirse del que hace voto con 
ignorancia de aquello que se 
refunde en la substancia de la 
cosa prometida ; como si uno 
hizo voto de ir á Jerusalen ere-

de su cumplimiento, está obli- yendo estaba cerca, ó que pe
gado á cumplirlo : que el que dia ir allá sin pasar el mar: ó 
duda si se cumplió ó no la con
dición del voto ; si llegó ó no 
el tiempo en que empezase á 
obligar, y lo mismo si se pasó 
ó no; y finalmente, que en qual-
quiera manera que se dude del 
valor del voto con duda posi
tiva , se debe decidir por su 
cumplimiento, porque siempre 
rige la regla : ln duhiis tutior 
pars est eligenda* 

P. ¿Es válido el voto hecho 
con error ó dolo? R . x. Que el 
voto ó juramento hecho con 
error ó dolo acerca de su subs
tancia es nulo, porque con tal 
error ó dolo es involuntario. 
Y así , si uno hiciese profesión 
religiosa pensando que no que
daba obligado á ella grave
mente, ni por toda la vida, 
sería su profesión nula. Mas si 

si hiciese voto de entrar en la 
Cartuxa , ó en nuestra Descal
cez pensando se come de car
ne en ellas, sería nulo el voto* 

2, Que el voto ó juramen
to hecho con error ó dolo acer
ca de las circunstancias que np 
se refunden en la substancia 
de la cosa prometida , es váli
do , porque estas circunstan
cias son accidentales, y por lo 
mismo dexan al -voto volunta
rio en quanto á la substancia; 
v. gr. si uno promete dar l i 
mosna á un pobre que es su 
enemigo sin saber que lo es, y 
de manera que si lo supiese no 
la prometeria; en este caso so
lo es el error acerca de la con
dición de la persona, con ver
dadero conocimiento de la l i ^ 
mosna , que es el objeto y lo 
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R, 3. Que el error acerca 

del fin ó de la causa motiva 
hace nulo el voto, porque el 
voto así hecho no es volunta
rio ; como si uno promete dar 
limosna á un sugeto creyéndo
lo pobre, ó por la salud de su 
padre que se persuade está en
fermo , si el sugeto no es po
bre , ni el padre está enfermo, 
será inválida la promesa. Por 
el contrario, el error que solo 
es tal acerca de la causa im
pulsiva , no hace nulo el votó; 
porque este error no lo hace in
voluntario. Y así , si uño hizo 
voto de dar limosna á un po
bre creyendo fuese virtuoso ó 
docto ^ estará obligado á darla^ 
aun quando no lo sea ; y ésto 
aun en el caso que si lo supie
ra, no la prometiera. 

PUNTO IX. 

Del Voto ó juramento hecho 
don mUáo, 

P. ¿El voto hecho con mie
do es válido? ü . í . Que el voto 
hecho con miedo grave ab in-
trinseeo es válido, porque en 
él se elige voluntariamente el 
voto para evadir el peligro; 
pues de nadie es compelido á 
ello, sino por sí mismo. Por 
este motivo los votos hechos 
por miedo de la muerte ó dé 
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otro grave daño , ya sea del 
enemigo , fiera , naufragio , ó 
de otro principio, son válidos. 
Lo mismo decimos de los votos 
hechos por miedo grave injus
to que provenga ab extrinsecOy 
no siendo ad extorquendum con-* 
sensum, sino por otro fin , co
mo si el padre de la doncella 
desflorada amenazase con la 
muerte al desflorador, y éste 
por librarse de ella, le prome
tiese casarse con su hija. Obli
ga también el voto si el miedo 
grave ab extrínseco fuere jus
tamente impuesto, aun quan
do fuese ad extorquendum con-̂  
sensum\ como si en el exemplo 
puesto amenazase el padre de 
la doncella al desflorador que 
no queria casarse con ella, ó 
resarcir los daños , le habia de 
compeler por el juez , y por 
miedo dé la justicia prometie
se el casamiento , porque en 
estas circunstancias el miedo 
es justamente impuesto , ó por 
mejor decir, el padre pide lo 
justo, y el desflorador se im-* 
pone el miedo. Los votos que se 
hacen por miedo leve, proven
ga de donde proviniere, son 
válidos , según Común opinión. 

R. 2. Que el voto hecho con 
miedo grave z^m^o ab extrín
seco ^ y ex fine extorquendi con-
sensum , es válido, según el de
recho natural; porque aunque 
la coacción disminuya, no qui-
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ta el wohxTitznó smpUcitér. La pes contra la substancia del vo~ 
dificultad está en si es nulo por 
derecho positivo eclesiástico. 
La opinión mas común y pro
bable lo da por nulo, y se co
lige del cap. Cum ¡ocum, de 
sponsalibus. Del cap. ¿4d au-
dientiam, de his, quce v i , y de 
otros, los quales aunque ex-

to; finalmente, otras torpes, 
que no son contra la substancia 
de éL 

P, ¿Quales de estas condi
ciones vician el voto? R . i . 
Que las condiciones generales, 
ó de presente, ó pretérito, no 
suspenden el voto, sino que lo 

presamente no hablen de estos dexan absoluto. Las imposibles 
votos, los extiende á ellos la 
inteligencia común de los juris
consultos , á quienes en esta 
parte se ha de acceder, como 
peritos en el arte, y mas quan-
do se llega á ello la costumbre 
de la Iglesia; de manera que 
todo voto hecho con el expre
sado miedo sea inválido. 

PUNTO XII. 

y torpes contra la substancia 
del voto lo hacen nulo ^aun
que en las últimas voluntades 
y el matrimonio se desechan 
como no puestas. Las torpes, 
que no son contra la substan
cia del voto , lo dexan válido* 

R, 2. Las condiciones ho
nestas de futuro contingente 
hacen el voto propiamente con
dicionado , y suspenden su obli
gación hasta su evento ; como 

Del Voto y juramento condi~ en él que hace voto de religión 
donado y penal, 

P. ̂ De quantas maneras pue
den ser las condiciones pro
puestas en los votos? R, Que 
tinas son generales, como si vi
viere , si pudiere , y semejan
tes. Otras particulares, y estas 
pueden ser de presente, preté
rito ó futuro. Además , las de 
futuro unas son necesarias, co-
mosi mañana sale el sol; otras 
contingentes, como si mi padre 

si saliere de tal peligro. Veri
ficada la condición , obliga el 
voto sin que se necesite nuevo 
consentimiento, del mismo mo
do que si desde el principio 
hubiese sido absoluto. Si la in
tención del vovente se ligó á la 
condición material, se requie
re para quedar obligado que 
esta se verifique en específica 
forma; mas si fué su ánimo con
seguir en qualquiera manera el 
efecto de la condición , basta-

consiente; otras imposibles, co- rá que esta se verifique equiva-
mo si tocare el cielo con las ma- lentemente. Pongo exemplo: ha-
nos\ otras honestas \ otras tor- ce uno voto de religión si su 
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padre. se halla provisto de lo 
necesario: muere el padre,, ya 
se cumplió equivalentemente la 
condición , porque ya el padre 
no necesita del socorro del hi
j o , y así éste quedará obliga
do á entrar en religión, á no 
haber ligado su consentimiento 
á lo material de la condición, 
lo que no se ha de presumir, á 
no constar ser este su ánimo. 
' El que hace voto con con
dición , cuyo cumplimiento de
pende de su propia voluntad; 
como si uno prometiese casti
dad , con tal que aquel año 
fuese á Roma, no está obliga
do á esperar se verifique la con
dición , y así desde luego pue
de casarse. Mas el que lo hace 
baxo condición que depende 
de la voluntad de otro , como 
el que hace voto de entrar en 
religión si su padre consintie
re, está obligado á esperar el 
evento de la condición, y no 
puede impedirlo con violencia, 
fraude ó engaño; y pecaría 
contra el voto si se portase de 
otra manera, porque el fraude 
y malicia nemini debent patro
cinar i ; y de este se verifica el 
texto: Quicumque sub conditione 
ebligatus, curaverit ne conditio 
existeret , nihilominus obliga-
tur» Leg, in execut, § final de 
verbor signif. Sobre si se ha dé 
decir esto mismo del que no 
maliciosamente, sino solo con 
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simples súplicas, eonsiguieseo 
pretendiese conseguir del pa
dre no diese su consentimiento, 
varían los autores. Nosotros 
seguimos el camino medio co
mo seguro, afirmando que el 
hacer esto sin causa es ilícito, 
y lícito si hubiere alguna cau
sa razonable. 

P, ¿Es lícito hacer votos 
condicionados? i?. Que es lí
cito habiendo causa, mas no 
sin ella. Lo i.0 se ve en el que 
hace voto de entrar en reli
gión si Dios le libra del nau
fragio, enfermedad, ó de otra 
qualquiera tribulación, el qual 
voto es lícito. También es claro 
lo 2.0 porque poner condición 
al voto sin necesidad, es una 
cosa frivola, y por consiguien
te ilícito el ponerla. Mas no 
por eso será inválido el voto 
siempre , á no ser la condición 
capaz de anularlo, como lo 
sería si uno hiciese voto de cas
tidad si tocase el cielo con las 
manos. 

P. ¿Que es voto penal? R , 
Que voto penal se llama aquel 
en que el vovente se impone 
alguna pena, o para retraerse 
dé la culpa, ó para aprove
char en la virtud, como si uno 
hiciese voto de ayunar siem-

. pre que cayese en algun peca
do carnal, ó dexase de hacer 
los actos de las virtudes teo-
íogales, Puede ser simpléx y 
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dupletf, Seti simpkx quando culpa en jugar por lo qi>3 mira 
solo se hace voto de sufrir la al voto, y por consiguiente no 
pena, como en el caso propueŝ  tiene ya lugar la pena. Esto sé 
to. Será dúplex quando se pro- entiende no habiendo ántes in-
inete la omisión de la culpa, ó currido en esta, por jugar án-
el acto de virtud, y juntamen- tes de la dispensación del vo
te el aplicarse la pena en caso 
de faltar á lo prometido; co
mo si uno hace voto de no j u 
gar , y si jugare , de ayunar. 
En el simple no hay obliga
ción en fuerza del voto mas 
que á cumplir la pena; pero en 
el doble está obligado, v. gr. 
á no jugar, y si jugare , á a-
yunar. 

P. ¿El que por olvido que-
branta el voto penal , queda 
obligado á la pena? R . Qué no, 
porque donde no hay culpa, 
tampoco debe darse pena. Y 
esto es verdad , aunque acor
dándose del voto se olvide de 
la pena quando la ignorancia 
fuere invencible; mas no si fue-

to. Para lograr la dispensa del 
primero, y de la pena incurri
da por su violación, ó que se 
habia de incurrir, se ha de 
declarar también el segundo, 
exponiéndolo todo con clari
dad, para que el Superior pro
ceda con mas madurez y cono^ 
cimiento de causa. 

P. ¿El que hizo voto de evi
tar alguna cosa,v. gr. el juego, 
baxo cierta pena, como de a-
yunar, estará obligado á ella 
por cada vez que quebrantare 
el Voto? i ^ . Que á no constar 
ser esta la voluntad del voven^ 
te, no tiene tal obligación, si¿ 
no que será suficiente sufrir lá 
pena por la primera Violación; 

íe vencible, porque esta no ex- pues con esto se salva suficien-
cusa, sino que en quantó á su- temente la propiedad de las pa-
frir la pena, se reputa por labras de la promesa, especial-
ciencia. mente si las penas fuesen tales 

P. ¿Si el voto fuere doble, que apénas puedan repetirse; 
y se dispensa el primero, que- como si el vovente se impusie-
dará también dispensado el se- se una larga peregrinación , ót 
gundo? R. Que queda uno y 
otro. Según esto , si se le dis
pensó el voto de no jugar al 
que lo hizo , se le dispensa 
también el de ayunar si juga
re , porque supuesta la dispen
sación de aquel, ya cesó la 

guardar castidad, ó entrar en 
religión. Én otras penas leves 
se incurrirá tantas veces quan-
tas se violare el voto, para cu
ya observancia Se pusieron. En 
todo caso se deberá atender á 
la intención del que hizo el vo-
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t o , y á la foHna de sus pala
bras. 

PUNTO XIIL 

De los que pueden hacer Votos. 
P, ¿Quienes pueden hacer 

votos? R . Que todos los que 
tienen uso de razón , y no es-
tan impedidos para ello de los 
superiores, porque todos ellos 
pueden prometer á Dios lo que 
es de meliori bono. Y así solo 
están excluidos de hacer votos 
por derecho natural los amen-
tes, furiosos, borrachos, y los 
que no han llegado al uso de la 
razón , como los muchachos 
intes de los siete años. Cumpli
dos estos quedan capaces para 
hacer votos. Los votos de los 
religiosos y de los hijos mien
tras están sujetos á la patria 
potestad; los de las mugeres y 
siervos sin el consentimiento 
de sus prelados, padres, ma
dres , maridos y señores son 
nulos , siendo sobre cosas que 
pueden serles de perjuicio res
pectivamente ; porque nadie 
puede prometer á Dios lo que 
no está en su potestad. Si no cê  
(dieren en perjuicio de los di 
chos , serán -válidos los votos. 

Es mas probable que la Igle
sia puede inhabilitar algunos, 
y declararlos inhábiles para 
votar, aun respecto de votos 
particulares, porque no apa-
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rece repugnancia alguna en 
que la Iglesia ponga alguna 
circunstancia ó condición, ser 
gun la qual valga el voto, y no 
de otra manera,aun quando el 
voto sea interno. Por loque mi
ra á los votos solemnes no hay 
en esto dificultad alguna; y asi 
irrita la Iglesia la profesión so
lemne hecha ántes de los diez 
y seis años, como el matrimo
nio clandestino ; pues siendo 
actos públicos y solemnes caen 
baxo la potestad de la Iglesia 
en quanto asignarles las condi
ciones que le parezcan conve
nientes para su valor. 

P. ¿ Son válidos los votos de 
los religiosos hechos sin con
sentimiento de sus prelados? 
R. 1. Que si los votos de los re
ligiosos no perjudican á la j u -
risdicion del prelado , ni son 
contrarios á su regla y consti
tuciones , como el rezar algu
nas oraciones, ó cosa semejan
te , son válidos, y tienen nier-
za de obligar miéntras el su
perior no los revoque. Mas no 
son firmes, por hacerse siem
pre baxo la condición de que 
el prelado no contradiga. Santo 
S. Tom. 2.2, q, 88. art. 8. ad 3, 

R. 2. Que los votos de los re
ligiosos hechos contra las ór
denes del superior, 6 contra 
sus reglas y constituciones, aun 
quando solo obliguen á la pe-
tia, son nulos; porque respec-
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to del religioso no son de cosa al juramento. De las que soa 
buena , sino de mala. Y esto 
aun quando el prelado dispen
se, por ser siempre mejor aco
modarse á las peculiares obli
gaciones de su estado, que usar 

peculiares á solo éste hablare
mos en el siguiente. En este 
solo será nuestro asunto pro
poner las causas por las qua-
les cesa el vínculo de ámbos. 

de la dispensa, que siempre es Por esto lo que dixeremos del 
vulneración de la ley. Si las voto, se deberá aplicar en su 
cosas sobre que recae el voto 
no son absolutamente prohi
bidas por el prelado, ó por la 
ley, sino que solamente es la 
prohibición de que no se ha
gan sin licencia, haciéndose el 
voto con esta , será válido; 
porque su concesión en tal ca
so no es dispensa, sino ántes 

proporción al juramento , en 
especialidad si es votivo. 

PUNTO r¿ 

T>e la irritación del Voto, 

P. ¿Por quantas y quales 
causas se quita la obligación 

bien cumplimiento de la ley, del voto? R . Que por las seis 
Mas estará obligado aquel re- causas siguientes, que son 
iigioso que hace el voto dicho 
á pedir la licencia necesaria, 
para no hacer el voto ilusorio, 
manifestando al prelado el que 
hizo , para que éste providen
cie lo que tuviere por mas con-

' veniente. En una palabra , to
do religioso debe en orden á 

ritacion, dispensación, conmu
tación , cesación del fin , impo
tencia física ó moral y condo
nación. Aunque otros numeran 
otras muchas , todas vienen á" 
reducirse á las propuestas. 

P. ¿Que es irritación ? R , 
Que es : Annulatio voti ab ha-

sus votos privados, sujetarse hente potestatem dominativam. 
al juicio de su prelado, some- Es de dos maneras , directa é 
tiéndose á su dictámen. S. To- indirecta. La directa se da 
mas en el lugar arriba citado, quando la potestad dominati-

va se exerce sobre las perso^ 
CAPÍTULO I I . 

De la cesación del Voto, 

ñas , como la que tienen los 
prelados regulares en orden á 
sus subditos. La indirecta es 
quando la dicha potestad fuere 

Muchas cosas de las que se sobre la cosa prometida, como 
han de decir en este capítulo la que tiene el Papa respecto 
son comunes así al voto como de -los fieles. La potestad do-
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minativa dirécta, y la irrita-
eion que de ella procede, tie
ne su origen en el derecho na
tural , y no precisamente en 
el eclesiástico ó civil, 

P, ¿Se requiere causa para 
la irritación ? R . Que para la 
válida no se requiere alguna; 
porque todos los votos de los 
inferiores van hechos con la 
condición, de que el superior 
no contradiga. Es mas proba
ble que ni aun para la irrita
ción lícita se requiere causa, 
por ser libre en el superior di
sentir al voto hecho por el in
ferior. Mas como el prelado ó 
superior deba obrar prudente
mente, y no impedir sin cau
sa , el aprovechamiento espi
ritual del sábdito, podrá por 
esta parte pecar venialmente, 
nunca mortalmente, irritando 
sus votos sin ella. Puede tam
bién el superior irritar los di
chos votos, aunque el inferior 
no lo quiera; porque no depen
de su áutoridad de la voluntad 
del subdito, sino al contrario. El 
prelado superior puede irritar 
los votos hechos con licencia 
del inferior, mas este no pue
de los que se hiciéron con la de 
aquel. Del mismo modo puede 
el prelado sucesor irritar los 
que se hubiesen hecho con la 
licencia de sü antecesor. 

P. ¿A quienes compete la 
potestad de irritar los votos?. 

XOMO u -

Voto, 30$ 
Que la directa la gozan los 

padres en orden á sus hijos; los 
prelados respecto de sus sub
ditos; los maridos para con 
sus mugeres; los tutores y cu
radores por lo que mira á sus 
pupilos y menores; y finalmen
te los señores respecto de sus 
esclavos; porque á todos los 
dichos les compete la potestad 
dominativa en orden á sus in
feriores. Por este motivo, ni el 
Sumo Pontífice puede irritar 
los votos de los fieles , ni el 
Obispo los de los clérigos ó de 
otros seculares; respecto de 
los quales no tienen potestad 
directa dominativa, sino de ju-
risdicion. Respecto de los re
gulares el Papa, y el Obispo 
en orden á las monjas que le 
están sujetas , gozan de una y 
otra potestad, y así pueden 
irritar directamente sus votos 
no solemnes. S.Tom. art. 8. ad 3.: 
i P. ¿Quienes son los prela
dos que tienen potestad domi
nativa para irritar los votos? 
R. Que todos los que lo son 
verdaderamente tales, sean su
periores o inferiores. También 
la tienen los prelados secun
darios ó supriores, ó ya S2 
llamen con otro título, en au
sencia del 1.0 quando faltare 
por un dia natural; porque ea 
este caso pasa á dlos por dere
cho el cuidado y administra
ción del convento y comuni-

3» 
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dad. La gozan asimismo las edad lían tierna deben ser go^ 
abadesas ó prioras respecto de 
sus monjas; porque aunque ca
rezcan de jurisdicion espiri
tual en ellas, tienen la domi-
nativa,así como la tienen otras 

bernados por la voluntad de 
otro. Los votos personales dé 
los hijos púberes , que no per
judican al gobierno doméstico, 
no pueden ser kritados por los 

mugeres, quando son nombra- padres , porque en esta edad 
das por tutoras y curadoras de 
sus hijos. Los prelados no pue
den irritar los votos de los no
vicios, por no tener en ellos, 
potestad dominativa ántes de 
su proíesion. Pueden sí , con
mutarlos ó dispensarlos por la 
potestad eclesiástica que en 
ellos tienen; pero si los novi
cios salen de la religión, ce-, 
sará la conmutación , pues se 
cree hecha solo para el tiem
po del noviciado. 

P. ¿Que votos pueden los 
padres irritar á los hijos? An-

ya se presume gozan la sufi-* 
ciente discreción. Pero los vo*? 
tos reales de estos pueden ir^ 
ritarse por los padres , porque 
los hijosaunque sean púbe-. 
res, carecen de administración 
de bienes, y permanecen ba-
xo el cuidado paterno. Excep-: 
túase, si los votos fueren de 
bienes castrenses , ó quasi caŝ  
trenses, por tener en ellos los 
hijos el dominio y la adminis-^ 
tracion. Finalmente no pueden 
los padres irritar voto alguno 
de los hijos, después que estos 

tes de responder, se ha de no- saliéron de la patria potestad, 
tar, que impúberes ó pupilos S. Tom. en el lugar citado. 
se llaman los varones ántes de 
cumplir 14 años,y las mugeres 
ántes de cumplir los 12. Cum^ 
piidos los 14 años en aquellos, 
y los 12 en estas hasta los 2«; 
se llaman menores. La patria 

R. 2. Que los.tutores y cu-» 
radores pueden irritar los vo^ 
tos de sus pupilos y menores, 
así como hemos dicho lo pue
den ios padres ; porque sucé* 
den á estos en el̂  cuidado y ré« 

potestad dura en los hijos legí* gimen de aquellos. Por esca ra-
timos mientras; no se acabe por zon el abuelo y i abuela pueden 
su emancipación , muerte GI*. 
vil , obispado, grande prelacia, 
ó? matrimonio;con velaciones. 
Esto supuesto ^ 
- 1. Quelos padres pueden 
irritár todos los votos Ae süs 
•hijoSi impúberes,r porque jen 

irritár los votos de sus nietos 
á falta de padre , = madre, tu-* 
tor y curador; .de manera, que 
los ascendientes'3pdr líñea pa
terna .pueden árritar los" votos 
que podía el padre, y los que 
lo .s.on por línea, materna- los 
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que podía la madre» Puede 
también irritar el curador to
dos los del menor, que éste no 
haya confirmado después de 
la ptíbértad como está dicho; 
mas así éste como el tutor, no 
pueden irritar los: del pupilo y 
menor concluido su oficio. Por 
el contrarío los padres pueden 
en qualquiera tiempo irritar 
los de sus hijos, miéntras no 
salgan de la patria potestad, 
por los capítulos arriba dichos. 

La mas común sentencia de
fiende que la madre no puede 
irritar los votos de los impú
beres, viviendo y estando pre
sente el padre, ni aunque ha
ya éste muerto, si se les asig
nó tutor; porque solo el padre1 
goza de patria potestad, y él 
solo es la cabeza de la fami
lia. Gozará sí , de potestad pa
ra irritar los votos de los hi 
jos, si el padre estuviere muy 
distante , ó fuere nombrada 
por tutora ó curadora de ellos; 
én cuyo caso podrá irritarlos 
votos reales de los púberes, 
pues en estas circunstancias, 
se devuelve á ella la adminis
tración de la casa y familia. 

PUNTO I I . 
JD<? los Votos que pueden irri~ 

tarse mutuamente los ca
sados. 

P. i Que votos puede irritar 

Vota, 307 
el marido á la muger? JR. 1* 
Que puede irritarle todos los 
que haya hecho durante el ma
trimonio, y que obsten á éstet 
ó al bien y gobierno de la fa
milia; porque en quanto á esto 
la muger está sujeta al varón.. 
Por la mís-ma razón puede tam
bién suspenderle todos los vo
tos que haya hecho ántes déh 
matrimonio , que repugnan á 
su sujeción. 

R. i . Que el marido no pue
de irritar á su consorte los vo
tos hechos ántes de casarse, ni 
los que hizo en tiempo de legí
timo divorcio^, ni los que se 
hayan de cumplir después del 
matrimonio, como ni tampo
co los de observar los precep
tos divinos ó eclesiásticos; de 
rezar algunas oraciones; de 
freqüentar moderadamente los 
sacramentos, ó de dar alguna» 
limosnas convenientes de los 
bienes parafernales ; porque es» 
tos y otros semejantes no per
judican á los derechos del ma
trimonio. Lo mismo se ha de 
decir, si la muger hace voto 
de no pedir el débito ; por ser 
en esto iguales ámbos consor
tes; Estos deberán abstener
se de hacer voto de no pedir, 
ó no pagar; pues como ad
vierte el Angélico Doctor in 
4. distint. 3 2, afticül, 4. ad 3. 
j&Ui $rQbabilius dicunt, quod 
mutrurn potest mus absque con* 
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sensu alterius vovere. 

P. ¿Que votos puede la mu-
ger irritar al marido? R, Que 
todos y solos los que se oponen 
á los derechos del matrimonio; 
porque en quanto al derecho 
de éste ambos son iguales. Pue
de también irritarle el voto de 
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cion de 
mente. 

condonarse mutua* 

PUNTO I I I . 

De la dispensación del Voto, 

P. ¿Que es dispensación del 
voto? R, Que es: Annulatio 

mudar el vestido de lego en el ohligationis voti ab habente po* 
de religioso ó ermitaño, por el testatem spiritualem in foro ex-
horror que puede causarle. Y temo, Dícese: In foro externor 
con mas razón se debe decir porque es potestad que toca al 
esto en quanto á irritar el ma- fuero exterior, y que solo pue-
rido este voto á la muger. Pue- de residir en persona eclesiás-
de asimismo la muger irritar tica , y así solo puede come-
á su marido el voto de una lar
ga peregrinación, exceptuan
do la de Jerusalen ú otra , que 
mire al bien público de la Igle-

terse la facultad de dispensar 
á los clérigos, que á lo ménos 
estén iniciados de prima ton
sura. Todos los que pueden por 

sia. Finalmente puede suspen- derecho ordinario ó delegada 
der los votos hechos por el 
marido áhtes de celebrar el 
matrimonio, si se oponen á la 
vida social. 

Los votos que durante el ma
trimonio hacen los casados por 
mutuo consentimiento, no se 

dispensar los votos , pueden 
también: conmutarlos; porque 
el que puede lo mas , puede 
también lo ménos r dentro de 
la misma línea. Por la razón 
contraria, el que tiene facul
tad delegada para conmutar 

los pueden irritar mútuamen- los votos, no puede en virtud 
te; y así, si con este consen- de ella dispensarlos. El que 
timiento recíproco hiciesen vo- tiene potestad para dispensar 
to de castidad , ámbos queda- á otros, no puede usar de ella 
rian privados de pedir y pagar 
el débito ; .ni se librarían del 
vínculo del voto, aunque por 
mutuo convenio usasen sacri
legamente del matrimonio; por-

pará dispensarse á sí mismo, 
sino que debe recurrir al supe
rior, á excepción del Papa que 
no lo tiene. Puede sí, conceder 
á otro la facultad para que 

que una vez obligados á Dios dispense con él , así cómo pue-
por la promesa hecha de co- de darle la ' jurisdicion para 
mun acuerdo f pierden la ac- que le: absuelva > de sus peca-
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dos. Otra cosa debe decirse 
acerca de la propia ley. 

P. ¿En que consiste propia
mente la dispensación del vo
to? R- Que consiste, ó en que 
Dios declara por medio del su
perior que hace sus veces, que 
condona la cosa que se le ha 
prometido; ó en que mediante 
la autoridad del prelado se ha
ce , que lo que se contiene ba-
xp del voto , no se contenga, 
enquantodeclara,que en aquel 
caso la cosa prometida no es 
conveniente materia del voto. 
Por lo que, quando el prelado 
eclesiástico dispensa un voto, 
no dispensa en el precepto de 
derecho natural ó divino, sino 
que declara que su materia no 
cae, hic et nunc, baxo la obli
gación del voto. Así S. Tom. 
2. 2. 88. ¿írí. IO. 

P. ¿En quienes reside la fa
cultad ordinaria para dispen
sar los votos? R, Que en pri
mer lugar la tiene el Sumo 
Pontífice para todos los fieles, 
los concilios generales para to
da la Iglesia. La tienen tam
bién los Arzobispos, Obispos 
y sus Vicarios generales para 
toda su Diócesis. La gozan asi
mismo los Legados, Nuncios, 
Patriarcas y Primados para to
do su reyno ó provincia •; y 
últimamente el Capítulo de la 
Catedral en ia sede vacante, 
como los abades que gozan de 
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jurisdícion quasí episcopal, y 
todos los prelados regulares 
para sus subditos. Todos la 
pueden delegar á otros cléri
gos sean estos los que fueren; 
bien que, si el clérigo de me
nores estuviere casado, solo es 
capaz de esta delegación por 
comisión del Pontífice. S. Tom. 
art, 12. ad 3. uhi supra.* 

P. ¿Quien puede dispensar 
en los votos de una comuni
dad? R . Que respecto de la 
comunidad que hizo el voto 
puede dispensar el Obispo, ha
biendo causa justa. En quan-
to á los sucesores que no están 
obligados por fuerza del voto, 
sino por la ley ó precepto del 
Obispo , puede este dispensar
les á su arbitrio. 

P, ¿Se requiere causa para 
que, la dispensa del voto sea 
válida? R . Que sí; porque el 
inferior no puede sin ella dis
pensar válidamente en la ley 
superior , qual es la ley natu
ral "y divina, que obligan al 
cumplimiento del voto. Así to
dos con Santo Tom. art, 13, 
ubi stipra., 

P. ¿Si se duda de la causa, 
será válida la dispensa ?.#. Dis
tinguiendo , porque ó se du
da si se da causa, ó si ésta es 
suficiente. Si lo i.0 no es váli
da la dispensa; porque real
mente sería dispensar sin cau
sa. Si lo 2,0 será válida, y pue^ 
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de concederse lícitamente, erí tual ó temporal del vóventé; 
especialidad mezclándose con 
ella alguna conmutación; bien-
que aun sin ésta sería ab
solutamente válida. S. Tom. 
ibid, ad 2. 

P. ¿Será válida la dispensa 
concedida con buena fe , y 
pensando que hay causa sufi
ciente para concederlasi i 
la verdad no la hubiere? R . 
Que no lo es; porque, aunque 
durante la buena fe, se excu-

7." Quando se espera mayor 
bien de la dispensa. Todas es
tas circunstancias quedan á la 
ponderación del juicio de los 
prudentes; pues unos votos 
piden para dispensarse mas 
grave causa que otros., seguo 
fuere mas grávela materia pro
metida,, y la mayor delibera
ción en. prometería. 

P. ¿Que votos pueden los 
prelados regulares dispensar á; 

se de culpa el que usa de ella, sus subditos? R , Que pueden1 
como también el que la conce- dispensarles todos los que na 
dio con la misma buena fe,: estén reservados7, así como los 
faltando la causa, no puede Obispos' á sus diocesanos ; por-
el inferior dispensar válida- que tienen respecto de ellos, 
mente en la ley superior. Por ademas de la potestad domi-
el contrario , si la dispensa se nativa , juTisdicion espiritual 
concediese sinrconocimiento de 
la causa, y ésta existiese, se
ría válida, aunque ilícita, la 
dispensa. 

P. ¿Que causas se han de 
reputar por suficientes para 
dispensar el voto? R. Que co-

quasi episcopal, en esta parte. 
Pueden , pues,, dispensarles los 
votos que no estuvieren reser 
vados , aunque los hayan he
cho con su licencia, ó con la? 
de los superiores; porque siem
pre tienen la dicha jurisdi-; 

munmente se asignan las siete cion espiritual, que ningún su-
siguientes. i .a La duda de si se perior les ha quitado. Con to-
hizo el voto. 2.a La imperfec- do, no pueden dispensarles en 
ta deliberación en hacerlo, de los votos substancialesni en? 
qualq-uiera principio que pro- los que están anexos á ellos, ni 
venga. 3.a El error de algunas- en; los de no procurar, ó no 
circunstancias que después, se aceptar dignidades fuera de la 
conocen. 4.a La turbación de orden; pero podrán dispensar^» 
la conciencia y ansiedad de les el voto de pasar á religión 
ánimo acerca del voto* 5.a La mas estrecha, si juzgaren que 
dificultad notable en su cum- el súbdito podrá mejor conse-
plimiento. 6.a El daño espiri- guir la perfección en. la propia. 
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Pueden también dispensar los 
votos de los novicios, por go
zar en ellos jurisdicion espi
ritual , como también pueden 
los Obispos por no perder la 
suya, hasta hecha la profesión. 

P. ¿Pueden los confesores 
regulares dispensar en los vo
tos de los seculares? R . Que 
sobre este punto no hay cosa 
cierta. Solo es cierto que los 
confesores regulares no pue
den dispensar á los seculares 
voto alguno, no teniendo pri
vilegio para ello. Los que se 
citan en favor de esta facultad 
de los regulares concedidos por 
Eugenio iv, León x, Paulo m, 
Gregorio xm , y Sixto i v , ó 
hablan de la facultad de con
mutar solamente, ó de dispen
sar con otros regulares. Por lo 
mismo siendo este un negocio 
tan grave, conviene que los 
regulares tomen el partido de 
usar de la facultad cierta de 
conmutar los votos de los se
culares, absteniéndose de la 
jncierta de dispensar, hasta 
que la Silla Apostólica se la 
conceda mas claramente; pues 
la que tienen hasta el dia , es 
dudosa. 

PUNTO IV. 

De los f otos í resvrvadós, 
-o'tq as Oiti -ioq f lÍ§ i" iiOiVi-3Vi> 

f . ¿Quantos son: los vo£0^ 
reservados, al Papa? R . Que 
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son Ío5 cinco siguientes ; á sa
ber : el de castidad, el de re
ligión, el de las tres peregri
naciones á Jerusalen, Roma y 
Santiago. Lo mismo decimos 
de los juramentos, si se hacen 
ex devotione visendi sacra loca. 
Si dichos votos ó juramentos 
se hacen por otro fin , aunque 
pió, no quedan reservados. 

P. ¿Que requisitos han de te
nerlos referidos votos para que 
sean reservados? R . Que de
ben ser absolutos, perfectos^ 
ciertos1 y hechos ex affectu ad 
rem promissam. Deben ser ab
solutos ; porque miéntras está 
pendiente la condición , nin
gún voto es reservado. Perfec
tos; esto es : que comprehen-
dkn toda la materia, y proce
dan dé perfecta deliberación. 
Y así el voto de castidad con
yugal, ó por algún tiempo , 6 
de no contraer matrimonio, ó 
finalmente si á él se obliga so
ló vienialmente, no será reser
vado. Lo mismo si prometiere 
el Vovente abstenerse del pe
cado contra naturam, ó del 
primer acto venéreo, por la 
misma razón. Tampoco son re
servados los votos dudosos, ni 
quando por algún motivo se 
duda si son ó no reservados; 
porque siendo la reservación 
odiosa , se ha de interpretar 
stríete. No lo son asimismo los 
votos disjuntivos quando una 
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de las materias no es reserva
da, ánt̂ es que se elija la reser
vada. Finalmente^ no son re
servadas la circunstancias so
bre añadidas á los dichos vo
tos ; como si uno hiciese voto 
de ir á Roma descalzo, puede 
el Obispo dispensarle en;esta 
circunstancia de la descalcez^ 
y así de otras. 

P. ¿Puede el Obispo en ca
so de urgente necesidad dis
pensar en los votos reservados? 
R, Que puede; como si uno 
que tuviese hecho voto de cas-, 
tidad se viese precisado á ce
lebrar luego el matrimonio, 
para evitar la infamia de la 

recurrir á ellos, si se püedé 
sin los dichos inconvenientes. 

P. ¿Los cinco votos dichos 
quedan reservados siendo con
dicionados ó penales? i i 
Que lo son, si las condiciones 
solo fueren generales, ó de pre
térito ó presente. Es opinión 
común; porque verificadas di-? 
chas condiciones, son los vo
tos absolutos. R, 2. Que tam-. 
bien son reservados los votos 
condicionados con condición de 
futuro, siendo del todo espon
táneos y hechos ex affectu ad 
rem prdmissam; como si algu
no de esta manera prometiese 
guardar castidad, ó entrar en 

doncella que desfloró, ó de no religión, si su padre consiente 
contraerlo prontamente se hu- ó si su hermana se casare, por-
biese de seguir grave escanda- que la condición solo sirve á 
lo. En este caso podriael Obis- suspender la obligación ; y así 
po dispensar el voto , no ab-̂  una vez verificada, nada le fal-
soluta mente, sino, en quanto 
fuese necesario para ocurrir al 
daño ó peligro urgente. Por lo 
que, si el así dispensado que
brantase la castidad fuera, del 
matrimonio , pecaría contra el 
voto, el qual revive, muerta 
la muger. La facultad ya di
cha se entiende , aun quando 
en la provincia se halle Legado 
ó Nuncio apostólico! pues es
tos no tienen mayor facultad, 
que los Obispos, á no ser que 
su Santidad se la haya conce
dido especial para dichos vo
tos , en cuyo caso se deberá 

ta al voto para ser absoluto,: 
perfecto y reservado. 

i?. 3. Que los votos penales 
condicionados , aun quando se 
verifique la condición, no que
dan reservados ; como si uno; 
prometiese entrar en religión, 
si cometiese tal pecado; por-: 
que el, que así promete entrar 
en religión , no promete la en-, 
trada por afecto que tenga al 
estado directé et per se', ántes 
bieci parece , mostrar alguna 
aversión á él; y por eso se pro
pone la entrada como pena, 
para que su temor le retraiga 



- D e l 
áe la culpa. Y el voto de en
trar en religión no es reserva
do , á no ser se haga dtrecté y 
ex affectu ad rem promissam% 
como dicen muchos' y graves 
tomistas. 

R, 4. Que los votos verda
deramente condicionados, en 
que no se da consentimiento 
plenamente voluntario, no son 
reservados, aun quando se ve
rifique la condición , como el 
voto de religión para evitar un 
incendio, naufragio, enferme
dad , ú otro grave peligro. La 
razón es, porque para que los 
votos reservados lo sean, sé re
quiere sean perfectos acerca dé 
la materia prometida, lo qué 
falta en los dichos votos; pues 
en ellos mas mira la voluntad 
á evadir el peligro, que á abra
zar la religión; y mas que á es
ta , ama el voventé sU propia 
Vida; y dé facto no hiciera la 
promesa, á no verse acometi
do ú oprimido del peligro. De 
aquí se sigue que los Obispos 
pueden dispensar en dichos vo
tos, quando no son perfectos 
ó se duda de su perfección; 
jo rqué conviniéndoles por de
recho ordinario la facultad de 
dispensar en los votos, no de
ben ser despojados de ella, á 
no haber pruebas para ello, ó 
por algún texto claro , ó por 
alguna razón convincente. 

P. ¿Aceptada la conmuta-
TOMO 1. 
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cion de un votó reservado; 
queda reservada la materia en 
<qí¿^e conmutó? R. Que no; 
porque mediante la Conmuta
ción legítima, pasa el voto de 
una materia reservada á otra 
que no lo es. P. ¿Si auno se le 
concede facultad para dispen
sar ó conmutar votos se ex
tiende también á los reserva
dos? R* Que no, á no dársele 
especial comisión para ello. 
Consta de la extravag. E t si 
dominici gregis 2. de poenit, et 
remiss. en la que se impone ex
comunión reservada al Papa 
contra los que con pretexto d é 
privilegios dispensan ó conmu
tan los cinco votos dichos. Mas 
si á uno se le concede especial 
facultad para dispensar en los 
votos reservados, se entiende 
respecto de todos. La facultad 
de dispensar en el voto de re l i 
gión, no se extiende al de cas
tidad; Los confesores regula
res pueden conmutar tales vo
tos , siempre que por algún ca
pítulo no fueren reservados. 

PUNTO V. 

De la conmútele ion del Voto, 

P. ¿Que es conmutación? R* 
Que es: Substitutio unius ma~ 
terice pro alia, servatd aqua~ 
lítate morali. Por esta defini
ción consta, en que sé distin-

40 
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guen la irritación, dispensa- de sí mismo. De donde se sj-
cion y conmutación ; á saber: 
en que la irritación quita la 
obligación del voto, aunque 
no haya causa peculiar, para 

gue, que menos pueda hacer 
esta conmutación en otra ma
teria ménos buena; pues fal-
taria, adémasela igualdad mo-

ello; la dispensación la quita, ral que se requiere en la conr 
habiendo causa especial; mas 
la conmutación no la quita, si
no que en el mismo voto subs
tituye una materia por otra. 
De donde proviene, que el que 
quebranta la materia substi
tuida peque del mismo modo, 
que si violase el primer voto, 
ó la primera materia. 

P. ¿Puede cada uno conmu
tar sus votos por propia auto
ridad? 1. Que cada uno pue
de conmutarlos en cosa evi
dentemente mejor, si la mate
ria substituida incluye la pro
metida ; como si uno prometió 
un cáliz de plata,, y lo da de 
oro. Por esta causa puede uno 
conmutar todos sus votos y 
aun los reservados en el de 
religión, siendo apto para ella; 
porque en este se comprehen-
den todos , copio los particu
lares en el universal, según 
dice S. Torm 2. 2. ^. 8^. art. 12. 
ad 1, 

M, 2. Que ninguno puede 
conmutar sus votos por pro
pia autoridad en cosa igual, 
aunque esta igualdad sea, evi-

mutacion. Pecaría , pues, gra
vemente el que se portase de 
esta manera, y no cumpliría 
con el voto, poniendo en prác^ 
tica la materia Aulamente subs
tituid a. 

R. 3. Que ninguno puede por 
propia autoridad coAmutarse 
sus votos, aunque sea en ma
teria evidentemente mejor, s* 
la subrogada no incluye la 
prometida ; como si uno pro
metió dar limosna , no puede 
con autoridad propia conmu
tarlo en ir á la conversión de 
los infieles; porque siempre es 
mas grato á Dios el cumplir lo 
que se le promet ió , que qual-
quiera otra obra, hecha por 
propia voluntad , como se co
lige .del cap. 27. del Levítico: 
donde pide Dios se le ofrezca 
el animal prometido, sin algu
na mutación , aun quando sea 
en mejor. 

R. 4. Que la conmutación 
pura solamente puede hacerse 
por quien tenga potestad espi
ritual * guardando en hacerla; 
igualdad moral, como se dice, 

dente; porque la conmutación en la definición; de manera que. 
es acto, de jurisdicion, que. el voto, personal regularmente, 
nadie puede exercer respecto, se conmute en personal; el real 
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en real; el perpetuo en perpe^ 
tuo; el temporal en temporal 
(aunque esto no siempre es ne~ 
cesarlo) observando siempre 
una debida proporción, no aris-
mética, síno moral y equiva
lente, según las circunstancias 
de la persona , promesa , ma
teria, y fin del que hizo el 
voto. 

Para declarar mejor la ma
teria, pond remos algunos exem-
plos: El voto de ayunar para 
macerar la carne, se deberá 
conmutar en algún silicio, dis
ciplina, ú otra aspereza , que 
sea según las fuerzas del que 
lo hizo : E l de ayunar por to
da la vida los Viernes ó Sába
dos en honor de algún santo, 
puede conmutarse en rezar el 
rosario de rodillas y oir misa, 
ó alguna limosná: E l de algu
na peregrinación, especialmen
te en las mugeres,en confesar 
y comulgar en 'Iglesia mas 
cercana, con alguna limosna 
proporcionada: E l de servir 
en algún hospital, en darle al 
mismo alguna limosna: E l de 
ayunar á pan y agua, en re
zar el rosario entero de rodi
llas, juntamente con algún c i 
licio ó Adisciplina , habiendo 
fuerzas en el voventeparaello: 
E l de no casarse, en confesar 
y comulgar cada mes, con al^ 
girna limosna, oración ó rezo, 
ó podrá conmutarse en un ayu-
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no mensual, y juntamente en 
oir una misa, y visitar la Igle
sia: En hacer celebrar nufeve 
ó diez, oyéndolas cada año, 
y así en otros votos. 

P. ¿Se requiere causa para 
la conmutación del voto? R. 
Que se requiere la haya ; por
que es acto de jurisdicion, que 
no debe exercerse sin ella. No 
se requiere sea tan grave como 
para la dispensa , y así para 
hacerla por bula ó jubileo bas
tará aquella , porque se con
ceden. Si la conmutación se ha
ce en materia evidente mejor, 
esta materia bastará por cau
sa. Lo mismo se ha de decir, 
quando se hace en evidente
mente igual, y probablemente 
mejor. Si fuere igual, es sufi
ciente causa leve como algu
na dificultad en cumplir con 
la i.a materia. La conmuta- -
cioñ én cosa evidente menor,' 
es inválida , por exceder la fa
cultad del conmutante, á nb 
ser que al mismo tiempo la ten
ga para dispensar en. el voto. 
En caso de dudarse, si la con
mutación se hizo en ménos , sé 
ha de tener por lícita , pues eh 
ella debemos proceder no ma
temática , sino moralmente. ^ 

P. ¿Gomo se han de conmu
tar los votos en virtud de la 
bula ó jubileo? R. Que en p r i 
mer lugar deben atenderse cph 
cuidado sus palabras., para acó-
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ínodarse á ellas. Ademas de es- tacion debe hacerse cuenta c on 
t o , se deben advertir tres dife- el trabajo del camino; con los 
rencias, que hay entre la bula gastos de ida y vuelta; con 
de la Cruzada , y el jubileo. La los peligros, incomodidades de 
i.a es, que en el jubileo ^ según la jornada, teniendo. tambieiV 
que regularmente se concede, presentes la detención y per-
se da facultad para la conmu- juicios de la familia, si acaso 
tacion de todos los votos inclu- se hablan de seguir. Se deberá 
sos los de las tres peregrina- asimismo hacer cuenta con 1Q 
clones, y exceptuando los de que habia de gastar en su.casa 
castidad y religión; mas por 
la bula no se puede conmutar 
el de la peregrinación á Jeru-
salen. La 2.a es , que en el j u 
bileo puede hacerse la conmu
tación en otras obras pias á ar
bitrio del prudente confesor. 

el vovente; y deducido esto, 
si la conmutación se hubiere 
de hacer por la bula, se debe
rá conmutar dicho voto , en 
que dé en subsidio de la Cru-r 
zada, lo que habia de gastar 
en el camino, añadiendo algo 

pero por la bula, según la opi- mas por el trabajo y molestias 
nion mas probable, debe ha- del viage. Si habia de celebrar 
cerse en algún subsidio tem- algunas misas en fuerza de la 
poral en favor de la Cruzada, promesa , podrá , si fuese po-
La 3.a es, que aun pasado el 
jubileo, se le pueden conmu
tar los votos al que hizo las 
diligencias para ganarlo; lo que 
no se puede hacer en virtud 

sible hacerlo cómodamente, 
mandarlas celebrar en el san-
tuaria á donde habia de ir , ó 
sino en donde estuviere. Si la 
conmu tacion se hace en vi r -

de la Cruzada , pasado el año. tud de jubileo ó de .otra fa-
de su publicación. Si los votos cuitad , ya queda dicho como 
se hiciéron en favor de algún. 
tercero , y éste los aceptó , no 
se pueden conmutar ni por bu
l a , ni por jubileo ; porque so
bre ellos no conceden facultad 

puede hacerse. 
P, ¿Debe hacerse la conmu

tación del voto dentro de la 
confesión? MÍ Que los que la 
hacen por facultad ordinaria 

alguna, ni puede concederla pueden hacerla dentro ó fue-
otro que el Sumo Pontífice, y r a ; mas los delegados l a debe-
esto por gravísima causa. rán hacer según lo que se les * 

P. ¿En que se debe conmu- prescriba en la delegación. Y 
tar el voto de una peregrina- como en esta siempre, ó quasi. 
clon ? R , Que para su conmu- siempre, se pida confesión, co-Í 
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mo se ve en los privilegios de 
los regulares , en la bula de la 
Cruzada , y en los jubileos, la 
deberán hacer dentro de ella. 
Benedicto xiv en su bula que 
empieza: Inter pretéritos, dis
pone que las conmutaciones, 
absoluciones de censuras, y 
Otras penas canónicas se de
ban hacer intra eonfessionem, 
haciéndose en virtud de j u 
bileo. 

P. ¿Hecha una vez la legíti
ma conmutación puede el vo-
vente volver á la i.a materia? 
K . Que no; porque hecha y 
aceptada legítimamente la con
mutación , ya es otro voto , ó 
el mismo con diversa materia. 
De aquí deducen comunmente 
los autores, que si la materia 
subrogada se hace imposible, 
no está obligado el vovente á 
la primera. 

PUNTO VI. 
De las demás cansas por donde 

cesa la obligación del Fotó, 

P. ¿Cesando la causa ó fin 
del voto cesa su obligación? 
J?. Que cesa cesando la causa 
final motiva próxima; porque 
cesando esta, cesa también la 
materia del voto; pues esta so
lamente se promete, en quan-
to conduce á la consecución 
del fin intentado; y así, si uno 
hace voto de no entrar en tal 
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casa, para evitar el peligro 
de caer con una muger que 
vive en ella, si esta muere ó 
se muda á otra parte , cesará 
la obligación del voto, mién-
tras la muger estuviere ausen
te ; porque si volviere á la ca-* 
sa, revivirá otra vez su obl i
gación. Cesando solamente la 
causa impulsiva, no cesa la 
obligación del voto; como si 
uno lo hizo de dar limosna á 
un pobre timorato, siempre 
queda con la obligación de dár
sela , aunque degenere de sus 
buenas costumbres, á no to
mar ocasión de la limosna pa- ' 
ra ser vicioso. 

P. ¿Cesa la obligación del 
voto quando sobreviene algu-« 
na mudanza en las cosas? R , 
Que si la mudanza fuere nota
ble y manifiesta, puede cesar; 
porque supuesta ella , ya la 
materia es diversa; como si 
uno promete servir algunos 
años en un hospital, y se i n 
troduce en él una peste, no es
tará obligado á hacerlo el tiem
po que durare el contagio, á 
no haber querido obligarse ex
presamente aun en este caso; 
b se crea quiso obligarse^; co- • 
mo si el sitio fuese ocasionado' 
á padecer muchas veces tales 
epidemias. Mas si la mudanza 
que sobreviene no es notable, 
subsistirá la obligación del vo-
tp|, aun quando §i se hubiese 
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previsto al principió, no se hu
biera hecho ; porque á no ser 
esto as í , siendo tan varias las 
vicisitudes de las cosas , no ha
bría contratos, promesas, ú 
otros paótos que pudiesen ase
gurar su firmeza. Sola, pues, 
aquella mudanza, que á juicio 
de hombres prudentes, con-

• yierre en otra la materia del 
voto , es capaz á quitar su o-
bligacion. 
- P. ¿Cesa el voto por la i m 
potencia del vo ven te? R . Que 
cesa , así por la impotencia fí
sica , como por la moral; co
mo si uno hizo voto de oir mi 
sa , y se pone enfermo , ó está 
encarcelado el dia en que se 
obligó á oiría , cesa su obliga
ción por impotencia física. Si 

P. j E l voto ó juramento he
cho en- favor de otro cesa si 
este lo condona? R . Que si se 
hace principalmente en su ut i 
lidad , cesa por su condona
ción; como si uno promete á 
otro servirle personalmente, ó 
darle dinero , cesará esta obl i
gación , si el interesado con
dona el servicio ó la suma pro
metida. Mas si se hace el voto 
ó juramento principalmente en 
honor de Dios , no cesará por 
la condonación dicha ; como 
si uno prometiese ó jurase á su 
hermano entrar en religión, 
principalmente para servir á 
Dios ,y secundario para que el 
hermano sucediese en el mayo
razgo ; porqué en tal caso y 
semejantes, se hace principal-

no pudiere oiría sin grave pe- mente la promesa en honor de 
ligro en la v ida , fama ú ho- Dios , quien la acepta. S. Tom. 
aor , lo estará por la impoten- 2. 2. q. 89. art. 9. ad 2. 
cia moral. 

T R A T A D O X I I . 

De¿ segundo precepto del Decdlogú. 

Í .abíendo ya tratado del 
voto, lo haremos inmédiáta-
mente del juramento, que es 
otro acto de la religión, y por 
el 'qual se toma 'el nombre de 
Dios en confirmaeion déla ver
dad. Por lo mismo «per te&ece :ai 

segundo precepto del Decálo
go. Su noticia es muy necesa
ria á los confesores en especia
lidad , por la demasiada fre-
qüencia de perjurar, ó por lo 
ménos de jurar. Del juramento 
trata el Angélico Doctor inriié^ 
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diatamente después del voto, na l , en quanto en ellas resr 
2. 2. q, 89, en diez artículos, . plandece Dios. E l hacerlo por 

C A P Í T U L O I . 

Del Juramento. 

PUNTO I . , 

otras criaturas inferiores, co
mo por las moscas , cabellos y 
otras semejantes, no es verda-r 
dero juramento. Quales sean 
las criaturas por las quales se 
haga ó no verdadero juramen-í-
t o , no es fácil determinar 'ñ y 

Naturaleza y división del J u - así pende esto en mucha parte^ 
así de la aceptación comun^ 
como de la intención del que 
jura , según diremos después. . 

Sigúese de lo dicho, que el 
juramento no solamente es ac
to de religión , sino que lo ¡es 
de latría ;.porque el, que juray 
protesta la reverencia que se 
debe, al nombre de Dios, de 
que se vale para afianzar la 
verdad , de lo que -dice. Para> 
que se dé verdadero juramen^ 
to se requiere libre voluntad é 
intención de jurar , por ser un 
acto libre, que por lo mismo 

ramento. 

P. ¿Que es juramento? R . 
Que es : Invocatio divini nomi-
nis ad fidem faciendam. Invo
catio tiene razón de género; 
porque el serlo conviene el j u 
ramento con la oración , de, la 
que se distingue por las siguien
tes palabras ad fidem facien
dam; y así se ponen por dife
rencia. La invocación dicha 
puede ser, ó mental, jurando 
solo interiormente; 6 verbal, 
expresando el juramento con 
palabras; ó por señas, signifi- pide proceder de voluntad l i 
cando con ellas el juramento; bre. Por esta causa; así como 
ó finalmente por hecho, como, 
tocando los Evangelios ó a l 
gún otro l ibro, creyendo que 
s.e contienen en él. E l divino 
testimonio puede invocarse ex
presa ó tácitamente. E^xpresa-
mente, v. gr. diciendo ; Juro, 
por Dios, Tácitamente , juran
do por las criaturas mas no
bles; como por María Santísi
ma , los ángeles, santos, el cie
l o , la tierra , ó el alma racio-

el que hace voto sin ánimo de-
hacerlo , verdaderamente no 
lo hace ; así tampoco hace 
verdadero juramento, el que 
jura sin ánimo^de jurar , aun-̂  
que tome el nombre, de Dios 
en vano, y por esto peque. 

P. ¿De quantas maneras es. 
el juramento? R. Que por par
te de la materia se divide en-
asertorio , promisorio , conmi" 
natorioj exécratorjo.El aaeít 



32o Tratado X I L 
torio es: Assertio divino testi- guna. Divídese también el j u -
anónio confirmata\ como decir: ramento en judicial y extraju-
Juro , que este día es Domingo', dicial. E l judicial es el que se 
E l promisorio es : Promissio hace en ju ic io , 6 á la presen-
divino testimonio conflrfñatd\ 
como juro que he de dar cien 
doblones al hospital. Este jura
mento contiene de sí dos ver
dades , una de presente, que 
consiste en tener intención de 

cía del juez, y extrajudiciaí 
es el que se hace privadamen
te. Se divide asimismo el jura
mento Q& real, verbal, j mix
to de real y verbal. E l real es 
el que se hace tocando la Cruz 

cumplir lo que se jura , y otra ó Evangelios. E l verbal el que 
de futuro que consiste en po- se hace con solas palabras ; y 
ner por obra loque se juró, el mixto el que se hace junta-
E l asertorio solo contiene una 
verdad de presente ó pretéri
to. E l juramento conminatorio 
es : Comminatio divino testimo
nio confirmata. Tiene también 

mente con palabras y acciones. 
Ultimamente se divide el jura
mento en absoluto, condiciona* 
do, personal, real, penal, mix
to de real y personal, reserva-

las mismas dos verdades que do y no reservado, como d ix i -
el promisorio. E l exécratorio mos del voto. 
es: I$xecratio divino testimonio 
confirmata.JLstQ puede ser aser
torio, promisorio, ó conmina
torio , según la forma en que 
lo haga el que jura. Distín-
guense^ pues, los juramentos 
promisorio, conminatorio y 
exécrator io , en que el promi-

P. ¿Son todos los juramen
tos de una misma especie? R , 
Que en razón de juramento to
dos son de una misma especie 
por convenir en una misma ra
zón formal, que es invocar el 
nombre de Dios en confirma
ción de la verdad. Sucede, no 

sorio es de re, quce placet alte- obstante, que en el mismo j u -
r i : el conminatorio de re qua 
displicet alteri; y el exécra
torio de re , qua displicet sibh 

Por parte de la forma se d i 
vide el juramento en simple y 
solemne. E l solemne es el que 
se hace con alguna solemnidad 
prescripta por el derecho, co
mo tocando los Evangelios. E l 
simple es el que se hace sin al-

ramento se hallen otras mali
cias distintas en especie, como: 
la blasfemia, inobediencia, in 
justicia, y otras , como dire
mos adelante. 



PUNTO II. 

De las diversas fórmulas con 
que suelen hacerse los 

juramentos, 

P.¿Se requieren palabras de
terminadas para jurar? R, Que 
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Dios me es testigo: llamo á Dios 
vivo por testigo : como creo en 
Dios, que así es : juro por la fe 
de Dios; por la fe de Cristo» 
Lo mismo estas: juro por mí 
vida, por mi alma , por mi sa
lud , por el cielo, por la tierra^ 
por el templo de Dios, por el 

no,pues es suficiente para que hábito de la Virgen. También 
se haga, invocar el nombre de deben colocarse en esta clase 
Dios en confirmación de la ver- las siguientes : Dios me ayude: 
dad, en qualquiera manera que el diablo me lleve: al punto me 
se hiciere. No obstante, todas muera,si no es como lo digo. Es-
las palabras ó fórmulas de que tas últimas expresiones,en sen-
se suele usar para jurar se re- tencia de todos, forman un j u -
ducen á tres clases. En la i.a 
se i colocan aquellas palabras, 
que según el uso y acepción 
común se toman por jurato-
rias, y así se tienen por ver
dadero juramento en uno y 
otro fuero, á no constar ex
presamente ser otra la inten
ción del que las profiere. En la 
2.a se ponen aquellas palabras, 
que en la común acepción no 
contienen juramento, á no ser 
que el que las profiere declare 
usa de ellas para jurar. En la 

ramento exécratorio, pues ha
cen este sentido: si no es veri-
dad lo que digo, Dios, á quien 
ponga por- testigo, no me ayude: 
el demonio me lleve; ó me falte 
la vida. Estas palabras: voto 
áDios:yo prometo á Dios, aun
que en rigor mas sean votos 
que juramentos, con todo , se
gún el uso común se reputan, 
por juramento. Esta fórmula: 
vive Dios : vive el Señor que asi 
es, ó será , constituye verda
dero juramento, como consta 

3." se incluyen las palabras de varios lugares de la sagrada 
ambiguas ó indiferentes , que Escritura. 
algunas veces forman juramen
to , y otras no; y así se ha de 
colegir si lo hay del modo é 
intención del que las profiere. 
Servirán á dar mayor luz los 
siguientes exemplos. 

D é l a i.a clase son las fór
mulas siguientes : juropor Dios: 

XOMO I . 

En la 2.a clase arriba dicha 
se numeran las siguientes fór
mulas r^or mi fe : á fe mia: á 
fe de hombre de bien: en reali
dad de verdad, ho mismo dicen 
comunmente los autores de es
tas: en mi conciencia: áfe de buen 
cristiano : como soy cristiano* 

s 41 
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religioso 6 sacerdote. Con todo 
no se deberán usar , porque, 
según otros, contienen verda
dero juramento; como el decir: 
juro que tengo de hacer esto , ó 
juro que es as/. También pien
san muchos que es juramento 
el decir : por ¿a vida de mi ca
ballo : por la vida de este árbol, 
6 de otra cosa inanimada. E l 
decir : juro por mi barba : por 
mi mismo; ó ]uro por vida de 
quanto puedo jurar , no es jura
mento. Tampoco lo será decir: 
juro por esta cruz, sin formar
la ^ ó haciendo algún círculo, 
ú otra figura que no sea cruz; 
pero sí lo será el decir: juro 
por la cruz de Cristo, 

En la clase 3.a se ponen las 
siguientes expresiones: Dios lo 
sabe '. Dios ve que es as i ; por
que estas palabras , si se toman 
invocativé , y con ánimo de 
traer á Dios por testigo , son 
verdadero juramento ; mas no 
si se toman enunciativé. Decir 
•por modo de execración: me 
muera, me maten, me corten las 
orejas si no es as í , es también 
juramento ; pero comunmente 
no se toman sino por cierta 
apuesta ó contienda. Lo mismo 
se ha de decir de estas pala
bras : sea yo un perverso, un 
mentiroso, un infiel, un herege, 
•un ladrón si no es as í ; y de es
tas: tantos ángeles lleven mi al
ma Como veces hice esto : Dios 

X U , 
me conserve mejor , vne ayude 6 
asista , porque regularmente 
no se profieren como juramento. 

Esta fórmula \ esto es tanta 
verdad como el Evangelio, 6 es 
tanta verdad como quehay Dios, 
ó como que Cristo está en la E u ' 
caristia, es blasfemia si el que 
dice estas palabras quiere sig
nificar que es igualmente ver
dadero lo qüe afirma; mas no 
se reputan las palabras por j u 
ramento , á no ser que el que 
las profiere quiera poner en 
ellas por testigo á Dios. E l que 
dixese movido de algua pasión: 
por Dios; aunque pecaría i n 
vocando el nombre de Dios en 
vano, no haria juramento. To
do lo dicho depende de la cos
tumbre y uso común , como 
también de la aceptación é in
tención con que se profieren las 
palabras dichas, ú otras seme
jantes. 

PUNTO I I I . 

De los requisitos para que sea 
licito el Juramento, 

P. ¿Es lícito él juramento? 
R,QUQ el juramento hecho con 
los tres comités que diremos 
después, es lícito y" honesto. 
Consta de las palabras del Sal
mo 62. Laudahuntur omnes qui 
jurant in eo , como también de 
otros lugares dé la sagrada Es
critura. También consta del 
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derecho canónico en los t í tu 
los jur ejur ando , y de test i bus. 
Véase S. Tom. 2. 2. q. 89. art, 
2. donde prueba esta verdad 
católica así por su origen, co

re Deum in testem mendacii le~ 
vis , non est tanta irreverentia^ 
propter quam velit, aut possit 
damnare hominem. La razón es, 
porque el traer á Dios por tes-

mo por su fin. N i es contra es- tigo de una cosa falsa es grave 
to el que Jesucristo prohibiese injuria, y tanto mayor, quan-
á sus discípulos el jurar abso
lutamente , según se dice en el 
cap, 5. de S. Mateo ; como ni el 
que Santiago nos diga en su 
Epístola canónica , cap. 5, No-
lite jurare , ñeque per coeíum, 
ñeque per terram, ñeque aiiud 

to la cosa fuere mas leve. Por 
esta razón no se da parvidad 
de materia en la verdad subs
tancial del juramento; y así el 
faltar á ella solo podrá ser ve
nial por indeliberación ó inad
vertencia. Por la misma causa 

quodcumque juramentum ; por- pecará gravemente el que jura 
que en estos lugares solo se re- como cierto aquello de que 
prueba la facilidad de jurar, 
por la qual alguna ó alg;unas 
veces se incurre en el perjurio. 

P. ¿Quaiitos son los comi-

duda,porque realmente mien
te. Mas no se ha de decir lo 
mismo del que jura hiperbóli
camente , como si uno jurase 

tes del juramento? R . Que son que Pedro tenia infinitas rique^ 
tres; á saber : verdad , justi- zas; ó que amaba infinitamen-
cia y juicio, según lo que se te á Juan ,porque talesexpre-
nos previene por Jeremías, ^.4. siones significan cierto exceso 
Jurabis: y iv i t Dominus in ve- en amar, ó un grande cúmulo 
ritate , et in judicio, et in jus~ de bienes. Con todo, el cristia-
titia. La verdad consiste en no , cuyas palabras deben ser 
que se jure la cosa como se puras y sencillas, no debe usar 
concibe,ó se piensa que es. La de estas exágeraciones, aun sia 
justicia consiste en que lo que juramento. 
se jura hacer sea lícito y ho
nesto , no malo ó imposible. E l 
juicio en que se jure con discre
ción , causa ó necesidad. 

P. ¿ El jurar falso en mate-

P. ¿Es lícito pedir juramen
to al que se prevee que ha de 
jurar falso? R . Que á ningún 
particular le es esto lícito,por
que sería concurrir ¡al perjurio 

ria leve es pecado mortal? R . del otro. Pero podrá pedirlo el 
Que lo es , como consta de la juez á instancia de la parte, por 
proposición 24. condenada por exigirlo así el oficio del juez 
Inocencio xr, que decia: F'oca- y el órden judicial. En caso de 
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duda de si el otro jurará ó no fal-
sp, se le podrá pedir que jure; 
porque en duda nadie debe ser 
reputado por malo, y puede 
ser útil el juramento al que lo 
pide para recuperar lo que es 
suyo , y que acaso no podría 
conseguir sino mediante el j u 
ramento. 

PUNTO IV. 

Del ánimo y certidumbre que se 
requieren para el Juramento. 

P. ¿Se requiere intención de 
jurar para el juramento? JR. 
Que s í ; porque siendo el jura
mento un acto humano, re
quiere ánimo y consentimien
to de la voluntad. P. ¿Será lí
cito jurar sin ánimo de jurar? 
R , Que por ninguna causa lo 
es, como consta de la proposi
ción 25. condenada por Inocen
cio x i , que decia : Cum causa 
licitum est jurare sitie animo jur 
randi, sive res sit levis, sive 
gravis. Jurar lo falso sin áni
mo de jurar será grave culpa, 
por la irreverencia grave que 
en ella se hace á Dios. 'Si de 
este modo se jurare lo verda
dero en materia grave, será 
pecado mor ta l , aunque si la 
materia fuere leve, solo será 
pecado venial; porque supues
ta la verdad del juramento so
lamente se halla en él un leve 

X I I . 
desorden, que no constituye 
culpa grave. 

P. ¿Queda obligado al jura
mento el que jura sin ánimo de 
obligarse ? R . 1. Que el que j u 
ra sin ánimo de jurar ó de obli
garse debe cumplir el jura
mento , si de no cumplirlo se 
ha de seguir escándalo ó daño 
de tercero , porque cada uno 
está obligado á precaver no se 
siga daño ó escándalo al pró
ximo de sus dichos ó hechos. 
R. 2. Que parece ininteligible 
que uno tenga por una parte 
ánimo serio de ju ra r , y no lo 
tenga de obligarse al juramen
to; por esta causa diximos , ha
blando del voto, que el que lo 
hace sin ánimo de obligarse, 
verdaderamente no lo hace. 
Con todo, si hubiese alguno 
tan estúpido que quisiese jurar, 
seriamente, sin ánimo de obli-, 
garse, quedarla obligado á cum
plir lo que en esta forma juró, [ 
por la reverencia del juramen
t o ^ por la obligación que hay 
de cumplir toda verdadera 
promesa. 

P. ¿Que certidumbre es ne
cesaria para jurar? R. Que no 
es suficiente aquella que lo es 
para cohonestar los actos hu
manos , sino que se requiere 
otra mayor , deducida de ra^ 
zones y fundamentos gravísi
mos , que sean capaces á certi
ficarnos de la verdad de lo que 
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se j u r a , pues para la honesti- ánimo de executarla, y otro 
dad de las acciones humanas por faltar en él á la justicia. En 
basta la opinión mas probable, cumplir dicho juramento regu-
pero para jurar se requiere larmente no se comete masque 
otra mayor certidumbre; así culpa venial; porque comun-
por el peligro de exponerse á mente se cumple con cierta 
perjurar, jurando sin ella , co- vulgar ignorancia, con que el 
mo por la reverencia debida á que juró piensa estar obligado 
Dios. S. Tom. 3. '2.f. 83. art. 3. á su cumplimiento. Pero si al-
ad 3. Cada uno procure jurar 
en caso necesario la cosa como 
la sabe, lo cierto como cier
to , lo dudoso como dudoso, y 
con esto no se expondrá á fal-

guno pertinazmente quisiese de
fender la obligación de cum
plir lo que ju ró , incurriría sin 
duda en pecado de blasfemia 
p rác t i ca , queriendo que Dios 

tar á la verdad tan sagrada del- aprobase la maldad. 
R, 2. Que la falta de justi

cia así en el juramento aserto-
juramento 

PUNTO V. rio como en el promisorio en 
materia grave, es pecado mor
ta l , y así lo sería querer con
firmar una murmuración gra
ve contra el próximo, ó su 

JP. ¿Es grave pecado faltar propia culpa grave, con jura-
á la justicia del juramento? R . mentó , aun quando fuese con 

De ¡a justicia y juicio del J u 
ramento, 

1. Que siendo leve la materia, 
solo es culpa venial faltar en 
el juramento á la justicia, ya 
sea el juramento asertorio, ya 
sea promisorio; como si uno 
jura echar una mentira leve ó 
de hacer un mal leve ; porque 
en esto no se cree hacerse gra
ve injuria á Dios supuesta la 
verdad del juramento; pues es
te no recae sobre la cosa ma
la , sino ; sobre la verdad. Se 
darán dos pecados veniales en 
el juramento promisorio de co 

verdad. En quanto á confirmar 
con él la grave detracción del 
próximo , es común sentencia. 
Por lo que respecta á la propia 
culpa es la mas común entre 
los tomistas. 

P. ¿Es culpa grave el defec
to de juicio en el juramento? 
R . Que regularmente no pasa 
de leve pecado; porque supues
tas la verdad y justicia del j u 
ramento, no se reputa por gra
ve injuria hecha á Dios, fa l 
tar solamente á la necesidad ó 

sa mala leve, uno por el mal causa para jurar. Será, sí, cu l -
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pa grave, si por la repetición 
de jurar se expone el jurador 
á ser perjuro ; y así los con fe- We 
sores deben corregir con seve
ridad á los que freqüentemen-
te juran, aun quando lo hagan 
con verdad ; pues el nombre 
de Dios santo y terrible, siem
pre se ha de invocar con toda 
reverencia. 

PUNTO V I . 

la verdad del Juramento 
promisorio» 

P. ¿ Es perjuro el que no tie
ne intención de cumplir el j u 
ramento promisorio? R . Que 
s í ; porque falta á la primera 
verdad del juramento, que no 

P* ¿Que causas hacen lícito admite parvidad de materia, 
el juramento? R . Con S. Tom. como ya diximos. No obstante. 
sobre la carta á los Hebreos 
lect. 4. cap. 6, que seis, t? Pa
ra firmar la paz. 2.a Para con
servar la fama. 3.a Por prenda 
de fidelidad. 4.a Para prestar 
la obediencia. s.a Para dar se
guridad. 6.a Para atestiguar la 
verdad. P. ¿Hay en algún ca
so obligación de jurar? R . Que 
la hay en los dos casos siguien
tes. 1.0 Quando el legítimo su
perior pide el juramento. 2.0 
Quando el juramento es nece
sario para socorrer al próxi
mo ó á sí mismo. En el primer 
caso obliga la obediencia debi
da al superior, y en el segun
do la caridad. 

De lo dicho se sigue, que el 
perjurio no es otra cosa, que 
adducere Deum in testem sine 
ver i t ate * justitia, et judicio; ó 
mas propiamente es; adducere 
Deum in testem falsitatis. 

en aquellos juramentos que se 
hacen por urbanidad , como 
de no entrar ó salir ántes que 
otro y semejantes, bastará te
ner un ánimo conforme al sen
tido en que tales juramentos se 
profieren; á saber : quanto es 
de parte del que los hace, ó 
en quanto á él toca. Lo que 
conviene, sin duda, es abste
nernos de hacerlos, pues nada 
necesita de ellos la urbanidad 
cristiana para su perfección. 

P. ¿Es culpa grave faltar á 
la 2.a verdad del juramento 
promisorio? R, 1. Que si la ma^ 
teria fuere grave, lo será tam
bién la culpa, por la grave i n 
juria que en faltar á ella se 
hace á Dios. Es sentencia cier
ta y común. La principal d i 
ficultad está acerca de la ma
teria leve de la 2.a verdad del 
juramento promisorio ;á saber: 
¿si será mortal faltar á ella? 
Algunos responden distinguien
do entre la materia leve total, 

*1 
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y la qué sólo es leve parcial. P. ¿El que prometió alguna 
Respecto d é l a i.a afirman ser 
culpa grave faltar á ella; co
mo si uno hubiese jurado rezar 
una, Ave María , y no la re
zase ; mas lo niegan en el 2.0 
caso: como si uno que Mzo 

cosa cbn juramento, puede re
vocarlo ántes de su acepta
ción? R, Que si la cosa se pro
mete á Dios ó en su honor, ya 
no se puede revocar; porque 
el juramento así hecho equiva-

juramento de rezar el rosario le á voto, y desde luego acep-
omitiese una Ave María. Pero ta Dios lo prometido. Mas si el 
esta distinción la reputan otros 
-por inútil; Y así: 
i R . 2. Que el faltar á la 2.a 
verdad del juramento promi-

juramento se hace en favor de 
algún tercero, puede revocar
se antes de su aceptación; por
que el juramento sigue aquí la 

sorio , no excede de culpa leve, naturaleza de la promesa, que 
siéndolo la materia , sea esta es revocable ántes que el inte-
.parcial ó total. La razón es, resado la acepte, 
porque supuesta en el que jura - P. ¿Deben observársela ver
j a verdad del ánimo é intenr- dad y justicia en el juramento 
.cion de cumplir lo que jura, conminatorio? Que s í ;por -
aunque después falte al cum- que este juramento equivale al 
plimiento de su promesa, no 
miente, sino solamente; es in^-
•fiel á Dios, como afirma Santo 
Tom. 2. 2. q* loo. art* 3. ad 5. 
•donde dice as í : A d quintum 
dicendum, quodille , qui aliquid 

promisorio; y así el que lo ha
ce, debe tener intención de exe-
cutar la pena justa con que 
amenaza ; y faltando este áni
m o , será perjuro. Si la pena 
fuere injusta y muy excesiva, 

promittitysi hdbéat ánimmn fa~ comete dos pecados mortales 
ciendi quod promittit, non men~ -el que jura con ánimo de po-
titur, qui a. non loquitur contra hería por obra , uno contra la 
id quod gerit in mente, S i vero justicia del juramento, y otro 
non faciat quod promittit, tune contra la del próximo. Si la 
videtur infidelitér agere* Sien- pena fuere justa y muy con-
do, pues , solo faltar á la fide- ducente al. honor de Dios , se^ 
lidad de la promesa, no cum- ra g r á v e l a obligacioní de ob-
plir la cosa jurada , sLésta fue
re leve, no será grave la cul
pa ; porque solo es. venial fal
tar á da fidelidad en materia 
leve. -

servar .el juramento. 
Son cinco, con todo eso, los 

casos en que uno puede excu
sarse, por lo menos de grave 
culpa, si no cumple lo queju-
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ró . E l i.0 es, qnando cesa la 
causa, ó siempre que por a l 
guna nueva razón se varíe la 
cosa; como si el hijo ó siervo 
á quien se juró castigar, p i 
diese humildemente perdón , ó 
se interpusiese algún amigo de 
por medio para que suspendie- turaleza la impone gravísima, 
se el castigo ; porque estos j u - por proceder de la autoridad 

del testimonio divino. Por esta 
razón el perjurio es pecado gra
vísimo , y mas grave que el 
homicidio , y que qualquiera 

PUNTO VII. 

De la obligación y materia del 
Juramento, 

P' ¿Que obligación impone 
el juramento? /¿.Que de su na-

ramentos siempre se entienden 
hechos con estas condiciones. 
2.° Quando la conminación se 
hace por ira , venganza ú otra 
pasión ; pues así no es de cosa otro pecado de los que van con-
íícita. 3.0 Quando por alguna tra justicia; pues el perjurio 
razón sería el castigo impru
dente; porque siéndolo no obli
ga á cosa alguna el juramen
to. 4.0 Se excusan de grave 
.culpa los padres ó señores, 

procede directamente contra 
el honor debido á Dios. Con 
todo eso, la violación del vo
to es mas grave que la del j u 
ramento promisorio, aunque la 

-quando juran á sus hijos ó es- obligación así del juramento 
-clavos ,-los han de matar, quê - asertorio, como del promiso-
brar las piernas, romper la ca- r io , en quanto á la verdad for-
beza , ó cosas semejantes; ó m a l , es mas grave que la del 
porque regularmente hablan voto; 'y por esta causa el per-
hiperbólicamente', ó p a r a s i g - jurio formal es mas grave pe-
nificar un grave castigo, que cado que la violación del voto; 
deben tener intención de exe- y en este sentido se ha de en-
cutar, para no jurar falso. 5.° tender lo quediximos en el tra-
Los muchachos que juran han tado antecedente, punto 6. 
de acusar á otros á sus padres P. ¿Qual es la materia del 
6 maestros; ó porque siempre juramento? R* Que si este se 
ó las mas veces juran con ira, 
ó por otra pasión; ó porque de-
xan de hacerlo por causa de 
mayor bien, ó de evitar riñas, 
y conservar la paz. 

hace en honor de Dios , ha de 
ser de meiiori bono\ como dixi-
mos de la del voto , con quien 
en este caso coincide. Si el j u 
ramento se hace al hombre, 
debe ser; su materia buena y 
honesta, ó por lo ménos Indi-
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ferenté. Por este motivo el j u - el precio que con él se le pro-
ramento de cosa i l íci ta , aun- metió por el uso carnal; el de 
que solo sea venial, no induce pagar las usuras al logrero, y 
obligación. La cosa indiferente el de dar la cantidad jurada al 
en quanto t a l , puede ser mate- ladrón que obligó por miedo á 
ria del juramento que se hace ello, quedándole al dador el 

derecho ó la acción de repetir 
aunque sea luego. 

P. ¿Obliga el juramento, sí 
la promesa fué pródiga? R* Que 
si la cosa prometida es impar
tible, no obliga, por ser la exe-
cucion ilícita, como la prome* 
sa ; mas si la cosa fuere pa r t í -
ble obligará en quanto á la par
te q ue pueda executarse sin pro
digalidad; pues esta puede dar* 

á los hombres, mas no del que 
se hace en honor de Dios. De 
aquí nace, que el juramento 
hecho en favor de otro obliga 
ásu cumplimiento,siempre que 
se puede practicar la cosa, sin 
dispendio de la salud eterna, 
como se dice ih cap, Quamvis 
pactum , de pactis in 6. 

Por esta r azón , aunque la 
execucion del juramento sea 
impeditiva de mayor bien, ó se sin culpa. P. ¿Si uno ju ró 
yaya contra los consejos evan- volver á la cárcel en que es-
gélicos, se debe observar, por- taba preso, ó á que estaba con
que puede practicarse sin pe- denado, estará obligado á cum-
cado; y así obligan los espon- plir el juramento, aun con pe-
sales jurados, aunque sean im- ligro de la vida? R. Que lo es-
peditivos de mayor bien. Cap, 
Commissum, de sponsalibus. Y 
no solo esto, sino que aun quan-
do sea ilícito el juramento, y 
prohibido por el derecho, obli
ga , sí puede executarse la co
sa prometida sin pecar. Lo mis
ino decimos, aun en el caso de 

t á , ya que la pena de cárcel 
sea justa , ya que sea injusta; 
porque en ámbos casos puede 
hacerlo sin pecado. Por la miŝ -
ma razón el cautivo que se ha
lla entre infieles, y juró vol 
ver á su cautiverio, ó á no 
huir de él , estará obligado á 

ser la promesa irritada por las cumplir su promesa ; alias da 
leyes; ó el juramento hecho ria ocasión de blasfemar el 
por miedo, miéntras no se con- nombre de. Dios, y de despre* 
siga su relaxacion, siempre que ciar la religión cristiana, como 
los dichos juramentos puedan dice S. Tom. art, 7. ad 3. 
cumplirse sin pecar, Conforme 
á esta doctrina obligarán los 
juramentos de dar á la ramera 

TOMO I . 4« 
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PUNTO VIII. 

De la mala costumbre de jurar* 

P, ¿Que se entiende por cos
tumbre de jurar? i¿. Que la cos
tumbre de jurar no es otra co
sa , que facilitas, seu proclivi-
tas jurandi ex repetitione ^ et 
frequentia juramenti. Esta eos* 
tumbre, como qualquiera otra, 
puede considerarse de quatro 
maneras; esto es i Activé 6 in 
fieri, formaliter, concomitan-
ter, y consequenter. Del primer 
modo no es otra cosa que los 
actos que la producen. 2.0 Es 
la misma costumbre produci
da. 3.0 Es la misma costumbre 
conservada, ó la conservación 
de ella. 4.0 Son los actos que 
proceden de la misma costum
bre , ó la misma costumbre en 
quanto los causa. Esto su
puesto 
' P. ¿Los juramentos que pro
ceden de ía costumbre de j u * 
r a r , son pecados graves si se 
dicen sin plena advertencia ? 
R , 1. Que los juramentos que 
proceden de una mala costum
bre, ya de jurar falso, ya de 
jurar- sin suficiente cautela de 
si es verdadero ó falso lo que 
se ju ra , son culpa grave , no 
solo in causa \> sino también 
formaliter, aunque se digan 
sin plena advertencia ; porque 
los tales juramentos son libres 

en su causa, y voluntarios, y 
ésta se adquiere y se conserva 
libre y voluntariamente; y pa^ 
ra culpa grave es suficiente la 
voluntad indirecta y virtual , 
la que hay en el caso presente. 
Y aun quando en alguna oca-* 
sion se profiriesen los juramen-^ 
tos por alguna pasión repenti
na , y no por la costumbre, 
por lo que podrían en otros ex
cusarse de culpa grave, se han 
de reputar regularmente por 
pecado mortal en el consuetu
dinario ; porque én lo moral 
debe formarse juicio de lo que 
comunmente sucede. 

R. 2. Que la costumbre de 
jurar á cada paso, aunque sea 
con verdad, si es sin necesH 
dad , se ha de tener por culpa 
grave; así por el escándalo de 
los que lo oyen , como por la 
mala educación que con ello se 
da á los hijos , criados é infe
riores , si ésta mala costumbre 
se halla en los padres,5amos, 
maestros y otros superiores. Y 
no ménos debe reputarse por 
grave culpa dicha costumbre 
por la irreverencia que con e-
11a se' hace a l nombre de D k % 
y por el peligro en que pone al 
que la tiene de perjurar; pues 
como dice el cap, 29. de jure 
jurando : E x frequenti , et in
cauta juratione, perjurium se
pe contingit.•-• ! : • -

Sobre la obligación que tie? 
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fie el penitente á confesar la quando el juramento confirma 
costumbre de jurar; como tam
bién del modo con que el con
fesor ha de portarse con los 
juradores , y otros consuetudi
narios, trataremos mas opor
tunamente, quando lo haga
mos del sacramento de la Peni
tencia. 

PUNTO IX. 

De guando el Juramento confir
ma el contrato» 

, P. ¿Es válido el juramento 
añadido al contrato, quando 
no confirma este? R . Que todo 

el contrato, obliga por la re
ligión y la justicia , mas si no 
lo confirma, solo obliga por la 
religión; como en el caso pues
to arriba de dar una cantidad 
al l adrón ; que no obstante de 
ser la promesa nula por dere
cho ,. obliga el juramento á 
cumplir lo prometido por la 
religión. La 2.a es, que quando 
el juramento confirma el con
trato solo puede irr i tarlo el 
Papa , y esto con urgente cau 
sa , pero el que no lo confirma, 
puede ser irritado ó relaxado 
por el Obispo. La 3.a es, que 

juramento que puede cumplir- quando el juramento confirma 
se sin pecar, y. no está i r r i ta -
ido por el derecho., es válido, 
aunque no confirme el contra
to á que se añade. Si el derecho 
irr i ta no solamente el contra
to , sino también el juramento, 
como sucede acerca de la re
nuncia y disposición jurada del 
novicio hecha sin licencia del 
Obispo ó de su Vicario dentro 
de los dos meses próximos á su 
profesión, irritada del todo por 
el Tridentino, Ses* 25. cap, 16. 
de regularib, será írrito el j u 
ramento. 

P. ¿Que diferencia se da en
tre el juramento que confirma 

el contrato pasa su obligación 
á los herederos, lo que no su
cede quando no lo confirma; 
como el juramento de pagar 
usuras obliga al que lo hizo, 
mas no á sus herederos. 

P. ¿Quando se dirá que el 
juramento confirma el contra^ 
to? R . Que en primer lugar no 
confirma el juramento el con
trato , quando este se irrita en 
el derecho, ó es irritable en 
odio del acreedor ; como el j u 
ramento de dar al ladrón cien 
doblones, y al usurero las usu
ras prometidas conjuramento. 
En estos casos y otros seme-

el contrato y el que no lo con- jantes obliga el juramento, mas 
firma , aunque sea válido? R . éste no confirma el contrato. 
Que se dan tres diferencias en- ni el acreedor adquiere dere-
tre uno y otro. La i,a es, que cho alguno contra el que juró . 
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Lo 2.° no confirma el jura- Ha sermonis sententia. Vulgar-

mentó el contrato, quando és
te se irri ta primaria y princi
palmente por el bien común; 
por cuya causa no confirman 
el contrato el juramento del 
clérigo de renunciar el p r iv i 
legio del foro, ó los juramen
tos hechos con miedo, de pro
fesión , matrimonio, esponsa
les, ni otros de esta clase. 

mente se llama engaño. Puede 
suceder de quatro maneras. 
La i.a quando las palabras se
gún su común acepción pue
den igualmente tener dos sen
tidos , como estas : Este libro 
es de Pedro', que igualmente 
significan que Pedro es el au
tor ó el dueño del libro. La 2.a 
quaíido las palabras tienen un 

Decimos lo 3.0 que si el con- sentido mas común y otro mé-
trato solo se irrita principal- nos común, como estas; Pedro 
mente en utilidad privada de 
los que lo celebran , es confir
mado con el juramento, á no 
contener injusticia la cosa j u 
rada ; porque cada uno puede 
ceder su propia y privativa 
utilidad. Por esta causa son vá-

es un buen hombre; que en el 
sentido mas común significan, 
que Pedro es virtuoso, y en el 
ménos común , que es un sim
ple. La 3.a quando las pala* 
bras solo tienen un sentido, 
mas por el modo con que sé 

lidos los contratos de la muger dicen ó se preguntan, ó por las 
que consiente en la enagena-
cion del fondo dotal , y varios 
de los pupilos y menores con
firmados con juramento, aun
que alias sean nulos por de
recho. 

CAPÍTULO 11. 

De algunos Juramentos parti
culares. 

PUNTO I . 

circunstancias del tiempo, l u 
gar ó persona se determinan á 
ot ro ; como quando el confesor 
pregunta al penitente si ha co
metido tal pecado, y respon
de que no, si no lo cometió 
desde la última confesión; pues 
ésta es la mente del interro
gante. La 4.a quando teniendo 
las palabras un solo sentido, se 
determinan á otro distinto me
diante alguna restricción puré 
mental ó interna ; como si p i -

Del Juramento anfibológico, diendo Juan cien doblones pres
tados á Pedro que los tiene^ 

P. ¿ Que es anfibología, y de éste respondiese no los tengo-, 
quantas maneras puede tomar- entendiendo en su mente, ^ 
se?-R. Que anfibología es: .D«- ra prestarlos. 
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T , ¿Es alguna vez lícito el 

juramento anfibológico pura
mente interno? R . Que no. 
Consta de tres proposiciones 
condenadas por el Papa Ino
cencio x i . La í.a que es la 26 
decia : S i quis , vel solus, vel 
coram aliis, sive interrogatus, 
sive propria sponte,sive recrea-
tionis causa, sive quocumque 
alio fine, juret, sejion fecisse 
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detenemos en rebatir algunos 
argumentos que se ponen en 
contra, y mas siendo muy fá
c i l su solución, supuesto lo 
ya dicho. 

P, ¿Es lícito alguna vez usar 
de la anfibología externa ? R . 
Que no es lícito su uso sin i n 
tervenir justa causa, y mu
cho ménos en el juramento, 
sin haberla mas grave. La ra-

'aliquidquod reverá feci't, intel- zon es, porque la anfibología^ 
Ukendo intra se aliquid aliud, aunque sea externa, se opone á 
mi aliam viam ah ea, in qua la sociedad política y c i v i l , la 
fecit, vel quodvis aliud additum que es bastante para reprobar 
verum, reverá, non mentitur, su uso á no intervenir causa 
nec est perjurus. La 2.a que es justa. Y como por otra parte 
la 27 decia : Causa justa uten~ la reverencia del juramento pi-
di his amphibologiis est, quo- da causa mucho mas grave que 
fies sit necessarium, aut utile qualquiera otra locución, sin 
ad salutem corporis, honorem, que la haya , no se podrá usar 
res familiares tuendas, vel ad de tal modo de hablar en el 
quemlibet alium virtutis actum, juramento. Mas no será culpa 
ita ut veritatis occultatio cen~ grave, aun en este caso , su-
seatur tune expediens, et favo- puesta la verdad de la anfibo-
rahilis. La 3.a que es la 28 de- logia externa ; porque la falta 
cia • Oui mediante commenda- de necesidad en el juramento 
.. * ~ - J . i - * - - 1 tiene, vel muñere ad magistra-
tum, vel officium publicum pro-
motusest, poterit cum restric-
tione mentali pr¿estaré juramen-

no constituye pecado mortal 
en los que juran rara vez. 

P. ¿Qual se ha de tener por 
justa causa para hablar ó jurar 

tum quod de mandato regis exi- con anfibología externa? i t . 
gi solet,non habito respectu ad Que se dará causa justa siem-
intentionem exigentis; quia non pre que su uso sea, hic et nunc, 
tenetur fateri crimen oceultum» conveniente para algún fin ho-
•Consta, pues , que toda res- nesto; como para conservar 
triccion puré mental es ilícita, la vida, el honor, defender sus 
y como tal reprobada por la bienes temporales , ó para el 
Iglesia. Por lo mismo no nos exercicio de algún acto de v l r -
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tud. En juicio legít imo, en la Dios, y así debe absolutamen-
celebración de los contratos te negar, aunque sea con j u -
onerosos no se da causa sufi- ramento, si es necesario, sea 
cíente para jurar con dicha an- en juicio ó fuera de é l , lo que 
fibología , pues debe el reo, el sabe por la confesión, como si 
testigo, y el contratante decir no lo supiese. S. Tonu in Supi. 
de plano la verdad, según la 
sana intención del Juez, ó de 
la parte. t 

P. ¿Que condiciones son ne
cesarias para el uso lícito de la 
anfibología externa? R . Que 
las cinco siguientes; á saber: 
que haya justa causa: que el 
que es preguntado no tenga 
por algún capítulo obligación 
de confesar claramente la ver
dad, sino que por el contrario 
tenga derecho á encubrirla; 
que á ninguno dañe ocultar la 

q. i i , art, i , ad ^. 
Mas si algún perverso se pro^ 

pasase atrevidamente á apurar 
al confesor para que le dixese 
lo que sabe como t a l , aun en 
este caso es común sentencia, 
podria jurar que nada sabia, 
porque siempre se consideran 
en él los dos múneros dichos, 
y todos los fieles se persuaden^ 
quando oyen jurar á un confe -̂
sor negando que nada sabe, 
que habla de lo que sabe como 
hombre. Con todo no faltan 

verdad ; que las palabras ten^ algunos que juzgan, que en el 
gan de s í , ó por razón de las 
circunstancias un sentido per
ceptible por el que las oye, si 
con mas atención las advirtie
se ; que nunca se use de ella con 
ánimo de engañar , sino sola
mente de ocultar la verdad. 

P, ¿Debe usar de anfibolo-

caso dicho, deberá el confe* 
sor repeler al que le pregunta^ 
no negando lo que sabe como 
confesor, sino diciéndole: Tu 
pregunta es sacrilega, y la sê  
ría también mi respuesta , y a 
afirme, ya niegue en ella lo que 
deseas saher\y así abstente ab* 

gía el confesor quando es pre- solutamenté de preguntar lo que 
gimtado de lo que ha oido en yo no puedo decir sin profanar. 
la confesión? ií» Que s í ; por- t i sacramento. Esto, dicen, de-» 
que por una parte urge la obli- berá responder el confesor en 
gacion gravísima de guardar el el caso dicho, mas no negar 
sigilo, y por otra el confesor 
exerce los múneros de Dios y 
de hombre, y nunca habla , ni 
debe hablar como hombre, lo 

absolutamente, porque siendo 
preguntado como confesor, se
ría faltar á la verdad, decir 
que no sabe, lo que realmente 

que sabe por la confesión como sabe por la confesión^ 
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Ciertamente que esta ó se- habiendo uno quitado la vida 

inejante respuesta pareceápr*- á un hombre sin culpa, ere-
ma facie la mas segura, y por yendo fuese una fiera, ó en jus-
lo que mira á guardar el sigilo ta y moderada defensa de la 
coincide conla común opinión; propia , y fuese preguntado 
mas si por alguna circunstan- por el juez , si habia cometi
d a se pudiese temer su viola- do el homicidio , podia res-
cion, solo se deberá seguir esta, ponder que no, porque la pre-

P. ¿Puede el reo negar con gunta según la mente legítima 
juramento su delito , siendo 
preguntado por el juez? R , i . 
Que si el reo fuere preguntado 
legítimamente por el juez , no 
puede negar el crimen cometi
do , aunque de confesarlo peli
gre la vida; porque pregun
tando legítimamente tiene de
recho á que el reo responda 
manifestando la verdad. Es 
doctrina expresa de S. Tom. 2. 
i , q, 69. art. 1. 

R. 2. Que si el reo no fuere 
preguntado legítimamente por 
el juez , puede sin mentir elu
dir la respuesta con algún efu^ 
gio , como diciendo : No hice el 
homicidio^ 6 no cometí el delito, 
entendiendo en-su interior , pa
ra manifestártelo. N i esta es 
restricción mental condenada 

del juez .era sobre homicidio 
injusto, y en el caso dicho no 
lo habia. Lo mismo debe en
tenderse en su proporción de 
otros muchos casos , como del 
inquisidor, abogado, médico, 
cirujano, y otros , á quienes se 
consulta baxo de secreto natu
ra l , que preguntados del asun
to pueden responder, negando 
tener noticia de é l , porque, ha
blan como particulares , y se
gún lo que lícitamente pueden 
manifestar ; y en este mismo 
sentido se entiende hecha la 
pregunta, y por lo mismo las 
circunstancias hacen que la 
restricción no sea puramente 
interna. • 

Dirás contra esto : luego tam
bién podrá la muger adúltera 

por la- Iglesia; v porque las clr- negar su delito ai marido que 
cunstancias del que pregunta 
y responde, la hacen externa, 
siendo cierto que' para que el 
reo esté obligado á manifestar 
la verdad de su delito al jueá, 
debe- este preguntar legítima
mente y según derecho.' 

se lo pregunta , si estuviere 
ocul tó , dicíéndole : No cometí 
tal adulterio, entendiendo en 
su mente para decirlo á ti. Po
drá también el que tiene los 
diiierós que otro le pide presta
dos , responder no los tiene. 

P, Por el mismo mot ivo, si concibiendo en su i n t e r i o r ^ -
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n i rfir^/o^. U . negando la corb- hacen los escríbanos y otros 
sequencia; porque en estos y 
otros casos la restricción es 
puré interna, sin que se den 
en ellos circunstancias que la 
hagan externa, lo contrario 
sucede en los que quedan d i 
chos , y así la disparidad es 
notoria. 

PUNTO V. 

De otros Juramentos particu
lares, 

P, ¿De que manera obligan 
los estatutos y leyes de algu
na comunidad, capítulo ó co-

ministros de justicia de guar
dar la tasa impuesta por las 
leyes? R . Que obliga ; porque 
miéntras no conste, como de 
hecho no consta con evi^ 
dencia ser la tasa injusta , de* 
be esta observarse; y si los 
dichos se excediesen en llevar 
mas derechos que los que las 
leyes les prescriben, quedarán 
obligados en conciencia á la 
restitución. 

¿Los senadores , corregi
dores y demás ministros pú
blicos, están obligados á repri
mir los delitos públicos en fuer-

legio á los que juráron su ob- za del juramento que hacen de 
servancia? R . Que obligan se- mirar por el bien común? R, 
gun el uso y costumbre en que 
están recibidas ; de manera que 
respecto de aquellas que están 
en su vigor y observancia , y 
obligan á culpa grave, obliga 
el juramentó ¿TÚWÍ , y res
pecto de las que obligan sub 
veniali, ó á sola pena, no obli
gará el juramento sino á culpa 
leve ó á la pena; y si absoluta
mente cesáron por abrogación 
6 legítima costumbre, á nada 
obligará el juramento ̂  porque 
este nada; añade á sii obliga
c ión , sirviendo solamente á 
confirmar la . que imponen - d i 
chas leyes ó estatutos, según 

Que en fuerza del juramento 
dicho solo quedan obligados, á 
poner remedio en los delitos 
que ofenden la paz y tranqui
lidad públ ica , y se oponen á 
la observancia de las leyes que 
conservan la humana sociedad, 
porque á solo esto se obligan 
por el juramento. Con todo eso 
como padres de la república 
deben cuidar se destierren de 
ella los escándalos y pecados 
públicos de qüalquiera. jelase 
que sean. 
r P. ¿El juramento de guardar 
secreto sobre lo que se trata 
m lós capítulos ó congregacio 

que están: recibidos por legítí-r -nes obliga siempre á culpa gra
mo uso y costumbre, ve? /¿. Que dicho juramento 
. P, ¿Obliga el juramento, que obliga según fuere la materia* 



Del Juramento. 
Siesta es de gran momento, l o , puede seguírsele grave per-
ya sea respecto de la comuni
dad , ya por respecto á algún 
tercero, obligará á culpa gra
ve ; pero si solo fuere en las 
mismas circunstancias de leve 
momento, solo obligará á pe
cado venial, porque el men
cionado juramento solo obliga 
como el precepto de guardar 
secreto , y el precepto obliga 
según fuere la materia. N i es 
otra la intención así del que 
jura , como de la comunidad 
que exige el juramento. 

P. ¿Están obligados los m é 
dicos á guardar el juramento De que manera cesa la obliga-

juicio, pues esto sena en grave 
detrimento de la caridad. Aun 
prescindiendo de la referida 
disposición, están gravemente 
obligados los médicos á preve
nir con tiempo, sin atender á 
respeto alguno de carne y san
gre , á los enfermos que creea 
de peligro para que reciban los 
sacramentos, y dispongan sus 
cosas como conviene para ase
gurar su eterna felicidad. 

PUNTO I I I . 

clon del Juramento* 

V, Por quales y quantas cau
sas cesa la obligación del jura
mento? R . Que por las mismas 
que ya diximos cesaba la del 
voto. Y así lo que de la cesa
ción de este diximos en el t ra 
tado antecedente, debe apli
carse en su proporción al jura
mento. 

P. ¿El que tiene potestad 
para dispensar ó conmutar los 
votos, la tiene también para 

del confesor dado por escrito, dispensar ó conmutar los jura-
Dicha constitución no debe en- mentos hechos á Dios? R, Que 
tenderse de qualquiera enfer- si la potestad fuere ordinaria, 
medad, sino de la que á juicio se extiende según todos tam-
del médico prudente se repute bien á los juramentos. Si la 
grave. N i la prohibición de v i - potestad fuere delegada, aun--
sitar al enfermo se ha de en- que la sentencia afirmativa sea 
tender, quando de no visitar- muy probable, no obstante di^ 
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de avisar á los enfermos para 
que se confiesen conforme á lo 
dispuesto por la constitución 
de Pió V? Que donde está 
en observancia dicha constitu
ción , y se jura por los médi
cos cumplir lo en ella dispues
to , están obligados de avisar 
á los enfermos que adolezcan 
de enfermedad grave que se 
confiesen; de manera que no 
pueden visitarlos pasado el ter
cer dia , á no hacerles constar 
haberlo hecho por testimonia 
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cen algunos , que es contraria 
al estilo de la curia romana, 
según el qual la facultad de 
dispensar los votos no se ex
tiende á dispensar los jurar 
mentos, ni votos jurados. An
te todas cosas debe conside
rarse el modo de la delega
ción , y después el estilo de 
la curia. Los confesores men
dicantes tienen privilegio para 
conmutar los votos, aunque 
sean jurados , no siendo reser
vados al Pontífice, ó no ha
biendo perjuicio de tercero por 
la conmutación. 

-P. ¿Puede el Pontífice^ dis
pensar en todos los juramen
tos? R, Que con causa grave 
puede dispensar en todos-Ios 
que se hayan hecho á Dios. 
Pero para dispensar en 1Q,S que 
espontáneamente se han hecho 
en favor de algún tercero , y 
este los aceptó , se requiere 
causa gravísima que ó ceda en 
favor del bien común , ó en 
favor del inocente, ó en pena 
del delito; de otra manera se
ría la dispensa, sobre injusta, 
nula. Los Obispos pueden tam
bién dispensar en los juramen
tos no reservados hechos á 
Dios, como también en los he
chos en favor de algún terce
ro , si no se hicieron libre
mente. 

i Además de los juramentos 
acriba dichos hay también 0-

X I L 
tros reservados al Sumo Pon^ 
tífice. Tales son los hechos a-
cerca de los estatutos de los 
colegios , universidades y bie^ 
nes eclesiásticos, quandoestán 
confirmados por el Papa. Los 
juramentos que tienen su orír 
gen de los mandatos pontifi
cios acerca de la observancia 
de algunos decretos. Lo son 
también aquellos con que se 
obligan algunas personas i n 
signes , como emperadores , re
yes , duques , condes , marque: 
ses y los Obispos en su promo
ción. Lo mismo se ha de decir 
de los juramentos acerca de 
cosas árduas y de grande enti
dad hechos por las universi
dades; como defender el mis-i-
terio de la Inmaculada Con
cepción, ó la doctrina de S, 
Tomas. 

P. ¿En que manera cesa el 
juramento que dos hacen de 
obsequiarse mutuamente ? i? . 
Que cesa de cinco maneras; á 
saber: por recíproca remisión; 
por la infidelidad de uno de los 
dos ; quando pide otra cosa el 
derecho de la Iglesia , propio, 
ó de los suyos ; quando sobre
viene notable mudanza en las 
cosas ; finalmente , quando el 
observar el juramento ha de 
perjudicar al otro. Lo demás 
que pertenece á este tratado 
queda ya dicho en el anterior. 
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De la Adjuración, 

• Xnmediatamente después del 
juramento trata el Angélico 
Doctor de la adjuración 2. 2. 
a. 90 , y nosotros haremos lo 
mismo á las luces de su doc
trina. 

• CAPÍTULO ÚNICO. 

De la naturaleza, división y 
. ottas condiciones de la 

* Adjuración, 

PUNTO h 

Que cosa sea , y de quantas 
maneras la Adjuración, 

P. ¿Que es adjuración? R , 
Que es: Contestatio rei sacrce 
per quam adjuratus imperio^aut 
precibus inducitur ad aliquid 
faciendum, seu omittendum. Si 
se toma propiamente, es acto 
de la religión; porque por ella 
se da honor á Dios, valiéndo
nos dé su nombre para pedir 
ó mandar lo que deseamos se 
haga. Se distingue del jura
mento ; porque en este nos va
lemos del nombre de Dios pa
ra confirmar la verdad, ma?sJ 
en la adjuración usamos de ér 

como objeto de amor ó de te
mor. También se distingue de 
la oración, porque en esta na
da se manda, y en la adjura
ción puede mandarse en nom
bre de Dios. No se da especial 
precepto de adjurar , aunque 
en los ministros de la Iglesia 
puede haberlo por razón de su 
oficio, especialmente en orden 
á conjurar los demonios. 

P. ¿De quantas maneras pue^ 
de ser la adjuración? R , Que 
se divide en deprecativa é im
perativa; en privada y solemne; 
en propia é impropia. Depre
cativa es, quando pedimos á 
Dios alguna cosa por su mise
ricordia , ó por los méritos de 
Jesucristo, de María Santísi
ma ó de los santos. Imperativa 
es , quando se manda á los i n 
feriores en el nombre de Dios. 
Solemne es, la que se hace en 
la forma prescrita por la Igle
sia, y por los ministros qué ' 
están deputados para ello. La 
privada es , la que qualquiera 
puede hacer por si. Propia es, 
en la que se invoca Dios ó .-los 
santos, en quanto resplandece 
Dios en ellos. Impropia es , en 
la que se invocan los santos 
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según su propia y peculiar ex
celencia. Aquella es acto de 
la t r ía , y ésta de hiperdulía ó 
dulía. Pide la adjuración para 
que sea lícita las mismas con
diciones que el juramento, por 
ser cierta especie de él. 

P. ¿Quienes pueden ser ad
jurados y adjurar? R. i . Que 
solas las criaturas racionales 
pueden ser propiamente adju
radas , porque solas ellas pue
den percibir la adjuración. Las 
nubes , tempestades y animales 
irracionales solo pueden serlo 
indirectamente, dirigiendo la 
adjuración directamente á los 
demonios, que por su medio 
intentan nuestro daño. S. Tom. 
2. 2. q, 90. art. 3. 

R . 2. Que con adjuración 
privada qualquiera puede ad
jurar , mas con la solemne so
lo los ministros de la Iglesia 
ordenados y destinados para 
ello. Tales son los exórcistas, 
que en su ordenación reciben 
la potestad para conjurar á los 
demonios y tempestades. Esta 
potestad de orden es en todos 
igual así como lo es la potes
tad de consagrar en los pres
bíteros ; pues no depende de 
los méritos del que la confiere, 
ó de aquel á quien se confiere, 
sino de la vir tud divina. 

X I I I . 
PUNTO I I . 

De los Exdrcismas, 

P. ¿Que es exorcismo? R . 
Que es: Adjuratio dtemonum 
per virtutem Dei , ut á nocendo 
desistant. Tienen los exorcis
mos vir tud para expeler los de
monios ex opere operato, en
tendiéndose de la virtud mo
ral , como lo afirma el Angéli
co Doctor 3. 71. art. 3. 
donde dice: que los exorcismos 
no solo significan, sino que o-
bran alguna cosa en orden á 
la expulsión de los demonios. 
Esta v i r tud , según algunos, es 
infalible en quanto á causar al
gún efecto, a lo ménos la ex
pulsión vial. Según otros, o-
bran ó no, conforme fuere la 
voluntad de Dios. 

Además de los exorcismos 
instituidos por la Iglesia se dan 
también otras cosas con las 
quales se ahuyentan los demo
nios , como con la invocación 
de los nombres de Jesús y Ma
ría ; con la cruz; con los ag-
nos de cera, y con otras reli
quias sagradas, y principal-: 
mente con el agua bendita, se
gún lo dice santa Teresa c. 31 
de su vida. Los exorcismos, co
mo advierte S. Tom. se orde
nan á expeler á los demonios: 
del interior, y la agua bendi
ta á alejarlos de lo exterior. 3. 
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p. q. 71. art. 2. ad 3. po de la c'riatura. Pueden tam-

P. ¿De que manera debe por- bien inquirir el número de los 
tarse el exórcista para cum- que entráron en esta, y las 
plir exáctamente con su minis- causas de su entrada, como 
terio? R. Que supuesta la ne- consta del Ritual Romano. Del 
cesidad de usar de los exór- mismo consta también , puede 
cismos contra los demonios, de- el exórcista pedir al demoiiio 
be ante todas cosas presidiar- alguna señal de su salida, con 
se con las armas espirituales;á tal que ella sea honesta, y á 
saber: de una viva fe , de una nadie dañosa. Finalmente un 
esperanza firme, y de una fer- ministro de la Iglesia nada de-
viente caridad; como asimis- be decir ni hacer que no sea 
mo de una humildad profun- decoroso á la gravedad, al-
da, de una devota oración, y teza y santidiad de su miriis-
de santos ayunos. Debe des- terio. 
pues atender á que el obseso Tener pláticas largas é in
procure expiar sus culpas con útiles con los demonios es gra-v 
el sacramento de la Peniten- ve culpa; porque esto sería co
cía , y si hubiere oportunidad, mo una señal de su amistad, 
á que se fortalezca también También será culpa grave ha-
con la sagrada comunión, pa- cerle preguntas, con peligro 
ra que fortalecido así por to- de que descubra lo que puede 
das partes pueda salir al cam- ceder en perjuicio del honor 
po sin pavor contra el demo- del próximo, ó con intento de 
aio, como ministro valeroso d ¿ aprender de él la ciencia. Será 
la Iglesia, y valiente soldado igualmente culpa grave pedir-
de la milicia de Cristo, le flf^r^úí/'/W algún favor, ó 

P. ¿Que es lo que el exór- qualquiera cosa; porque esto 
cista puede mandar y pregun- sería rendirle sujeción. Pregun
tar á los demonios? R . Que so- tar el exórcista coactivé é im-
lo puede mandarles que sal- perativé alguna cosa vana, se-
gan del cuerpo, y dexen de ría pecado venial. Regularmen-
dañar ; y preguntarles solo lo te no se ha de dar crédito al--
que sea conducente á su ex- guno á lo que diga el demonio, 
pulsión. Es ,pues , i l í c i to man- por ser padre de la mentira, 
dar al demonio superior ex- como dice S. Tom. 2. 2. ^. 95, 
pela á los inferiores, aunque art .^ad i X o n todo puede de-
así á estos como aquel puede c i r , disponiéndolo Dios , la 
y debe mandar salgan del cuer- verdad, para que el ministro 
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de la Iglesia, se valga de ella quiera parte del cuerpo huma-
para conseguir mas eficazmen- no; porque siendo espíritus, por 
te su expulsión; y así es nece- ninguna se jmede impedir su 
sario usar de mucha pruden- entrada. También es indubita
da y consulta, para resolver ble que el obseso se puede ha
lo conveniente. Véase S. Tom. llar poseído de muchos; como 
Opuse. 17. cap, 10 , y los Sal-
mat. 7 W . 5. Trat. 22. cap, úni* 
co á n. 69. 
1 P. ¿En que lugar se deben 
exorcizar los endemoniados? R. 

se vio en el que se nos refiere 
por S. Lucas cap. 8 , que se ha
llaba ocupado de uña legión, m.í 

P. ¿Quales son las señales 
para conocer si uno se halla 

Que en la Iglesia regularmen- verdaderamente energúmeno? 
t e , por hallarse en ella todas /£. Que son muchas; bien que 
las cosas qiie aborrecen los de- pocas hay ciertas. Las que se 
monios ; como son el sacra- tienen por ciertas son : si ha-
mento de la Eucaristía , las bla lenguas extrañas : si pene-
cruces , imágenes de los san- tra las ciencias que jamas estu-
tos, reliquias sagradas, y otras dio : si revela las cosas ocul-
cosas santas que los ahuyentan, tas que el conocimiento huma-
Con todo no será ilícito conju- no no puede naturalmente. ai
rarlos fuera de la Iglesia , aun- canzar. Las dudosas son : un; 
que esto se deberá hacer rara temblor de miembros preter-
vez. í ia tura l : la voz desacostum

brada : el semblante terrible 
y espantoso: la resistencia pa
ra pronunciar los nombres de 
Jesús y María , ó invocar á 
los santos , y para tocar las 
cosas sagradas: fuerzas irre-

1 guiares y extraordinarias. Véa-
. ¿Entran en los cuerpdSl se S. Toíii. i . p . q. 11$. arfi. 5. 

P. ¿Las obras y palabras, 
que alias son culpas, hechas 
ó dichas por los obsesos, se les 
han de imputar á pecado? R. 
Que si obran ó hablan violen
tados por el demonio, y sin 
edriseritimiento propio, no se 

PUNTO m . 

Del ingreso de los demonios en 
los hombres , de su salida y de 

otras cosas tocantes aí 
asunto. 

humanos los demonios? i?. Que 
sí. Y aun es de fe esta resolu
ción, pues consta de varios lu 
gares del Evangelio que Jesu
cristo los expelió de ellos; y 
además dio facultad y potes
tad á sus Apóstoles para esto 
mfsmo. Pueden entrar por qual-' lés deben imputar á culpa; por-
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que no les son libres ni volun- ciertas para conocer que el de-
tarias. Lo mismo decimos , si monio salió ya del cuerpo hu-
el demonio de tal manera les mano? R . Que señal cierta no 
túrba los sentidos internos, que hay alguna , y así queda al 
conciben invenciblemente lo juicio de los prudentes su có 
malo como bueno ; pues en- nocimiento, tal qual lo permi-
tónces obran como si carecie- te la materia, 
sen del uso de la razón. Mas P. ¿Es lícito condescender 
si el demonio solamente excita con la petición de los demo-
al energúmeno con persuasio- nios, quando para salir de los 
nes ó sugestiones aunque ve- cuerpos piden alguna cosa? R , 
hementes, y sin pervertir los Quesepodra condescender con 
sentidos internos, pecará el su petición , si lo que piden, no 
obseso en sus obras ó palabras cede en ofensa alguna de Dios, 
pecaminosas; porque en este ni del próximo. Y si Jesucrisr 
caso obra libremente; y así pe- to permitió á los espíritus i n -
có Saúl, quando arrebatado del mundos entrasen en los puer-1 
mal espíritu, tiró la lanza con- eos, pudo hacerlo como Señor 
tra David. Puede el demonio, absoluto de todas las cosas, cu-
pues, compeler al hombre á yos soberanos exemplos mas 
que haga lo que es pecaminoso .deben servir á nuestra vene-
de s í , mas no puede precisar- ración en semejantes casos, que 
lo á pecar, como dice S. Tom. á la imitación , á no conocer-
1.2.^.80.^. 3. nos ciertamente movidos de 

JP. ¿Quales son las señales algún superior impulsp. 

T R A T A D O X I V . 

Del tercer precepto del Decálogo, 

. ü l tercer precepto del De
cálogo nos prescribe el culto 
que debemos tributar á Dios. 
Por esta causa tratan muchos 
en él del precepto de oír misa, 
y de la observancia de otras 
obligaciones que nos prescribe 

la Iglesia. Mas nosotros habla-' 
remos, de ellas quando trate
mos de los preceptos que la 
Iglesia nos tiene impuestos. 



CAPÍTULO ÚNICO. 

Z)̂  /ÍÍ observancia de las Fiestas, 

PUNTO 1. 

2 ^ / precepto de guardar las 
Fiestas^y de su obligación. 

. P. ¿Se da precepto de guar
dar las fiestas ? R, Que sí, co-
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tividad del sábado, asi por 
reverencia á la triunfante re
surrección de nuestro señor 
Jesucristo , como para que los 
cristianos nos distinguiésemos 
de lós judíos. De aquí se sie
gue , que la observancia del 
domingo en lugar del sábado 
solo es de precepto eclesiásti
co , como expresamente lo di
ce el Angélico Doctor en el 
lugar citado ad 4. por estas 

mo consta del capítulo 20. del palabras : udd quartum dicen-
Exodo, en que mandó Dios á dum , quod observantia diei do
los judíos la santificación del minicce, in nova lege succedit 
•sábado , y abstenerse en él de 
toda obra servil. Este es el 
tercer precepto del Decálogo, 
el qual, aunque en quanto á la 
asignación del sábado sea ce
remonial, y como tal haya ce-

ohservantice sabhati, non ex vi 
prcecepti legis, sed ex instituí 
tione Ecclesice et consuetudine 
populi christiani, 

P. ¿Hay obligación á guar
dar otras fiestas fuera del do

lado ya; en quanto manda dar mingo? R . Que s í ; porque así 
eulto á Dios en memoria del como los judíos tenian dedica-
beneficio de la creación , es 
mora l , y obliga á todoSi 

P, i Que se nos manda en 
este precepto ? Rj Que se nos 
ordena dar algún culto exte
rior á Dios, mas sin excluir 
el interior; pero no se nos man
dan por él los actos de cari
dad, ni contrición. Así S. Tom. 
2» 2. q, 122. art. 4. 

F . i En que día están los 
cristianos obligados á observar 
este precepto ? R . Que princi
palmente deben observarlo en 
el domingo, á cuyo dia tras
ladó la Iglesia católica la fes-

das, ciertas fiestas además de 
la del sábado para dar eulto 
á Dios; así la Iglesia, además 
de la del domingo, tiene de
terminadas otras en el año pa
ra venerar en ellas á Dios, á 
María santísima y á los san
tos. Quien quisiere tener exác-
ta noticia de su principio, ins
titución y número lea los Sal-
maticenses en su curso moral 
tom. 5. trat. 23. cap. 1. á 11.41, 
donde con su acostumbra
da erudición proponen estos, 
puntos. 

P, ¿Quien tiene potestad pa-
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ra instituir dias festivos. R . t i generalmente recibida en 
Que pueden instituirlos para la Iglesia por una constante 
toda la Iglesia el Papa, y el t radición, y como tal manda-
Concilio general legítimamen- da observar en varios lugares 
te congregado. Lo mismo pue- del derecho canónico. 
de el Obispo con el clero y 
pueblo respecto de su diócesi. 
Y aun el Obispo tiene, por sí 
solo esta facultad respecto de 
los santos canonizados, mas 
1̂0 respecto de los beatificados 
solamente. Con todo deben los 
prelados abstenerse de insti
tuir nuevos dias festivos , co
mo lo previene el Papa Urba-

P. ¿El que contento con oir 
una misa, y no trabajar en el 
dia de fiesta, emplea todo lo 
restante de él en vanos colo
quios , recreaciones, pasatiem
pos , ó se entrega al ocio, pe
cará gravemente contra el pre
cepto de santificarlo ? R . con 
el Angélico Doctor quodlíb. 9» 
art. ic;. Quod omnis qucestiô  

no v i i i en su bula que empie- m qua de peccato mortnli quce-
za : Universa per orbem 

P. ¿ Quando empieza la o-
bligacion del dia festivo , y 
quando finaliza? R . Que em
pieza en el punto de la media 
noche antecedente, y finaliza 
en el punto de la media noche 
siguiente. Es precepto que o-
bliga á culpa grave , y el de
cir lo contrario está condena
do por el Papa Inocencio x i en 
la proposición siguiente, que 
es la 51: Prceceptum servandi 
festa non obligat suh mortaliy 
seposito scandalo, si ahsit con-
temptus. 

P. ¿ A que obliga dicho pre
cepto ? R, Que á oir misa, y 
abstenernos de obras serviles. 
En quanto á la primera parte 
es precepto afirmativo , y en 
quanto á la segunda es nega
tivo. Una y.otra obligación.es-

TOMO i . 

ritur, nisi expressé veritas ha-
beatur , periculosé determina-
tur» De esta clase es la dificul
tad que contiene la pregunta. 
Y así nos contentaremos con 
prevenir á los predicadores y 
confesores cuiden de avisar á 
los fieles la obligación que tie
nen de emplear los dias festi
vos en obras de piedad y re
ligión; en oir la divina pala
bra ; asistir á los divinos ofi
cios ; freqüentar los sacramen
tos ; exercitarse en los actos 
de las virtudes , especialmen
te teologales, y en obras de 
misericordia. Así lo previene 
Benedicto xiv en su bula que 
empieza: Ab eodem tempore. 
Lo mismo: advierte el Catecis
mo del Tridentino, 3, j?. pre
cepto n. 3. 

P. ¿Quienes están obligados • 
44 
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al precepto de santificar las 
fiestas ? R , Que todos los fie
les de uno y otro sexo, en ha
biendo llegado al uso de la ra
zón. Por lo que, si alguno án-
tes de los siete años se hallare 
prevenido de é l , estará obl i 
gado á su cumplimiento, aun
que no haya llegado á esa, 
edad. En caso de duda estará 
obligado á su observancia el 
que ya cumplió los siete años. 
Si ántes de esta edad dieren 
los muchachos señales proba
bles del uso de la r azón , han 
de ser obligados á oir misa. Y 
conviene amonestar á los pa
dres , que ántes de los siete 
años lleven á sus hijos á la 
Iglesia , para que se acostum
bren á asistir al santo sacrifi
cio con devoción. Sobre la o-
bligacion que tienen los pere-

/grinos , vagos y moradores 
acerca de observar las fiestas 
de los pueblos por donde tran
sitan , ó se hallan, ya se dixo 
en el tratado de leyes. 

Todos los religiosos, aunque 
sean exentos, están obligados 
á guardar las fiestas impues
tas por el Obispo para toda su 
diócesis , como lo ordena el 
Trident. i$V.5\r. 25. de regular ib, 
eapi 12. También lo están res
pecto de la de los patronos 
del reyno, provincia ó dióce
sis en que se hallan, como i -
gualmente á las que estuvie-

ren introducidas por voto , ó 
costumbre legítima de uno y 
otro clero secular y regular. 

PUNTO I I . 

De la obligación de abstenernos 
de obras serviles, 

P. ¿ Se prohiben en este pre
cepto todas las obras serviles? 
R. Que aunque á los judíos se 
les prohibía el exercicio de to
da obra servil , como consta 
del Exodo , cap, 20. Omne opus 
servile non facietis in eo ; á los 
cristianos no se nos prohiben 
las que son necesarias ad vi -
tam, como dice S. Tomas 2. 
2. q, 112, art, 4. ad 4. Por lo 
que,aunque este precepto obli
gue á culpa grave, admite par
vidad de materia , como el es
pacio de una hora, ó algo mas, 
con tal que no llegue, ó se 
acerque mucho á dos. Esta o-
pinion nos parece la mas ra
zonable ; pues no debe medir
l e en esta materia el tiempo 
mathematicé, sino morafmente. 
Bien que en quanto al merca
do , juramentos, juicios y otras 
obras que se nos prohiben en 
los dias festivos, no tanto se 
ha de guardar la gravedad ó 
levedad de la materia por el 
tiempo , quanto por la quali-
dad de la obra. Por esto el 
controvertir la causa judicial, 
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tomar juramento para sucur- mente serviles se prohiben en 
so, ó dar sentencia sobre ella, 
será culpa grave, aun quando 
se haga en muy poco espacio 
de tiempo. 

P, ¿Que obras se prohiben 
en este precepto ? R . Que las 
obras son en. tres maneras; á 
saber : comunes , serviles y / /-
herales. Comunes son las que 

este precepto , como consta de 
las palabras del Exodo: Omne 
opus servile nonfacietis in eo. 

P. i Que se entiende por o-
bra propiamente servil? R , 
Que es: Opus corporale mecha-
nicum utilitati hominis ordina-
tum. Esta es la obra que prin
cipalmente se prohibe en el 

convienen á todos sean libres dia festivo. Para cuya inteli-
ó siervos, como el caminar, 
pasear, saltar, y tocar instru
mentos. Las serviles son las 
que son propias de siervos y 
criados, y se contienen en es
te verso: 

Rus , nemus, arma , rates, 
Vulnera, lana rfaber. 

Rus significa la agricultura: 
nemus el arte venatoria : arma 
la militar : rates * vulnera la 

gencia conviene notar con el 
Angélico Doctor 2. 2. q, 102. 
art. 4. ad 3. que la obra ser
v i l puede ser en tres maneras; 
esto es: pecaminosa, humana y 
religiosa. La pecaminosa es el 
mismo pecado con que se sir
ve al demonio. La humana es 
con la que se sirve al hombre, 
y la religiosa con la que se sir
ve á Dios. Por la pecaminosa 

quirúrgica y farmacópica : la- no se viola el dia festivo, por 
na la, textoria y semejantes; y ser solamente servil en senti-
faber la fabril que contiene en 
sí muchas. Las obras liberales 
son las que convienen á las 
personas nobles, y se ordenan 
á instruir el entendimiento, 
las quales se incluyen en este 
verso: 

Lingua, tropus, ratio, 
Numerus, tonus, angulus. 

do místico; y así no añade 
nueva culpa distinta en espe
cie el pecar en dia de fiesta, 
aunque sí contiene mas grave 
deformidad, especialmente si 
el pecado se comete en los 
dias mas solemnes, ó en aque
llos en que se celebran los 
principales misterios de núes-

Lingua significa la gramáti- tra redención , aunque no sean 
ca: tropus la retórica : ratio la festivos, como en el juéves 6 
dialéctica: numerus la arismé-
tica : tonús la música; y angu
lus la geometría. De estas o-
bras solo las que son propia-

viérnes Santo. Así S. Tomas in 
3. dist. 37. ¿¡r. 1. a, g. q. 2. ad 2. 

N i se opone á esto la doc
trina del mismo santo , quan-
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do en la 2. 2. q, 122. art, ^ 
cd 3. dice. Op^ra peccaminosa 
contrariari observantice sabba-
ti ; porque esta contrariedad 
solo se entiende serlo en quan-
to al £n extrínseco del pre
cepto , á saber, de la con
junción del alma con Dios, no 
en quanto al fin intrínseco, que 
es el culto debido al Criador. N i 
hay precepto especial que nos 
mande no pecar en el dia fes
t ivo; pues en todos estamos o-
bligados á abstenernos de todo 
pecado. O puede decirse, que 
las obras pecaminosas se con
trarían á la observancia del sá
bado , quando con el pecado se 
junta la obra mecánica servil. 

Por lo que mira á la obra 
religiosa dice así el Angélico 
Doctor en el lugar arriba ci 
tado : Opus autem religiosum 
sine crimine peragitur die fes
to ; é contra vero opus servile 
humanum, 

P. i Es obra servil prohibi
da en dia de fiesta el pintar ? 
R , Que lo es; porque el arte 
de pintar, sea con pincel ó ahu-
j a , es mecánica, y como tal 
contenida en la textoria ó fa
bril, Y aunque no pocas veces 
se exerciten en ella las perso
nas nobles por recreación ó 
gusto, no por eso dexa de ser
lo , así como otras obras lo son, 
aunque las exerzan los nobles 
por los dichos motivos. Mas 

no es obra servil formar con 
la pluma algunas figuras para 
la instrucción. Y así pueden 
los arquitectos formar en dia 
de fiesta las trazas de los edi
ficios que después han de cons
truir . 

P. i Es obra servil el trans
cribir? R . Que así como el es
cribir no es obra servi l , así 
tampoco lo es el trasladar lo 
escrito, pues una y otra ac
ción miran a l mismo fin ; ni se 
hacen serviles aun quando se 
executen por ganar con ellas, 
porque la obra de su natura
leza liberal no pasa á ser ser
v i l por el fin del operante, co
mo ni al contrario. Algunos 
hacen distinción entre los que 
se emplean en transcribir, co
mo criados destinados y asa
lariados para este efecto; y los 
que aunque trasladen por su 
jornal , lo executan rogados 
para ello, y dicen : que los pr i 
meros quebrantan el precepto 
de no trabajar, si emplean la 
mayor parte del dia festivo en 
trasladar escrituras , proce
sos , &c. mas no los segundos; 
Esta doctrina conviene ten
gan presente los abogados , y 
otros para no emplear sus cria
dos en trasladar la mayor par
te del dia de fiesta. E l orde
nar las letras para la impre^ 
sion se reputa por obra servil 
prohibida en dia de fiesta* J 
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P. j La caza y pesca son o- de fiesta algunas obras libera

les? i?. Que se prohiben los bras serviles prohibidas en el 
dia de fiesta ? R , Que lo son 
por su naturaleza; mas por la 
parvidad de materia, ó por la 
costumbre, no violan grave
mente el dia festivo , si se ha
cen sin mucho trabajo, ni t u 
multo , y por causa de recrea
ción. Atiéndase, pues, á la cos
tumbre del pais, sin tomarse 
en ello mayor licencia que la 
que según ella está comunmen
te recibida en él. La pesca mo
derada en rios pequeños es lí
cita según la costumbre co
mún , ya se haga con red , ya 
con caña. Por ganancia no es 
l íc i ta , como lo insinúa Bene
dicto xiv m Synod, Ub, 1. cup, 
18. «. 10. 

P. ¿ Es obra servil el cami
nar? í l . Que no; porque es o-
bra común á libres y siervos. 
Los arrieros y carreteros no 
pueden dar principio á sus via-
ges en dia de fiesta con los ma
chos ó carros cargados, por
que este exercicio es obra ser
v i l , como también lo es el car
gar. Mas pueden lícitamente 
continuar su viage en día de 
fiesta, si lo comehzáron con 
buena fe los dias anteriores. 
También podrá excusarlos de 
culpa grave la • necesidad, pú
blica utilidad,. ú otra grave 
causa.. 

P. ¿ Se prohiben en los dias 

mercados, plácitos y juicios. 
Así consta del cap. Conquestus, 
de feriis. Por nombre de mer
cado sé entienden las ferias, 
las compras y ventas cotidia^ 
ñas que se hacen por los mer
caderes , ya se hagan á puer
ta abierta , ya á puerta cerra
da. En orden á las ferias y 
mercados se podrá estar á la 
costumbre legítimamente i n 
troducida. No obstante Bene
dicto xiv en dos constitucio
nes, de las quales la primera 
empieza : Paterna charitatis^ 
y la segunda: Ab eo tempere-. 
exhorta con mucho empeño se 
abstengan de ellas los fieles en 
los dias festivos, amonestando 
á los Obispos que atiendan con 
toda solicitud á prohibirlas ó 
embarazarlas. 

Por lo .que mira á las com
pras y ventas cotidianas de los 
mercaderes deben ser absolu
tamente reprobadas en los dias 
de fiesta, sin admitir costum
bre contraria alguna , á no ser 
de las cosas que se reputan 
necesarias para él sustento» 
como pan , vino , carnes y o-
tras cosas precisas para el diat 
pues las demás no pueden com
prarse ó venderse sin violar el 
dia de fiesta. Sobre este punto 
deben velar con el mayor cui
dado los Obispos y párrocos» 
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para impedir que la avaricia 
de los ̂ negociantes no atrope-
lie con la santidad de los dias 
festivos. Véase á Benedicto xiv 
de Synod, lib. 7. cap, 4. «. 3. 

En el plácito se prohibe en 
primer lugar el juramento j u 
dicial , y de consiguiente la 
citación de las partes ; el exa
men de testigos, aunque se ha
ga sin intervenir juramento. 
Con todo, lícitamente se pue
de este hacer en dia de fiesta 
por causa espiritual, ó por la 
paz , la fe, la fama, la piedad, 
ú otra grave necesidad. Por 
nombre de juicio se entienden 
prohibidas en el dia de fiesta 
todas las sentencias, así "civi
les , como criminales, y todo 
estrépito judicial que requiera 
contestación. Mas no por eso 
se prohiben en los dias festi
vos las sentencias en que se 
imponen penas espirituales, ni 
los actos de jurisdicion volun
taria , como ni tampoco las a-
pelaciones y causas que con-

'ciernen á la religión ,* miseri
cordia ó piedad. 

PUNTO I I I . 

jp^ la$ causas que excusan á 
los que trabajan en los dias 

de fiesta, 

P, ¿Quales son las causas 
que excusan de la obligación 

de no trabajar en dia de fies-^ 
ta? R , Que regularmente se 
numeran estas quatro, que son; 
necessitas propria vel aliena: 
uti litas E cele si ce : superior um 
authoritas; y consuetudo legi
tima. Por la primera causa no 
es pecado hacer todas aquellas 
obras serviles que sean nece
sarias para la salud propia, ó 
del próximo r y para evitar al
gún grave daño , que amena
ce de fuera , como enseña S. 
Tom. 2.2. q. 122. art. 4. ad 3. 

Por el mismo motivo es lí
cito preparar la comida nece
saria para el dia de fiesta, co
mo los discípulos de Cristo co
gían en el sábado las espigas 
necesarias para su sustento-
Por esta misma necesidad se 
excusan de culpa los labrado
res que en los dias de fiesta 
trabajan en el tiempo de siega 
y vendimia, como los paste
leros , horneros y molineros, 
quando de otra manera no pue
den satisfacer á la necesidad 
del pueblo. Mas no se debe 
excusar , ántes bien reprehen
der con toda severidad á cier
tas mugeres, que freqüente-
mente destinan los dias festi
vos para cerner, y otros tra
bajos domésticos , pues éstas 
no miran por la utilidad co
m ú n , sino á su propio interés, 
y á satisfacer su codicia, Pero 
se deberá excusar á los que no 
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pueden sustentarse á sí mis- mucho interés. Y á la verdad 
mos, ó á su familia si no t ra- no es lo mismo padecer detri-
bajan en dia de fiesta; deberán mentó, que no adquirir ganan-
con todo eso consultar á su cia. A ninguno le es lícito tra-
párroco ó confesor, como tam
bién las criadas pobres, y que 
se ven precisadas á remendar 
en tales dias sus vestidos, por 
no concederles otro tiempo sus 
amos para hacerlo. 

Por razón de evitar algún 
grave daño inminente están ex
cusados del mismo precepto 
los que trabajan en dichos 
dias para apagar algún incen-

bajar los dias festivos por evi
tar la ociosidad, y mas pu-
diendo , y debiendo evitarla 
con emplearse en aquellos san
tos exercicios propios de ta
les dias. 

P. ¿Los barberos pueden e-
xercer su oficio en los dias de 
fiesta ? R . Que no pueden ab
solutamente hablando, por ser 
obra servil. Por esta causa no 

dio; para recoger el ganado pueden hacer la barba á quan-
extraviado ; para reparar la tos concurran á su oficina, sin 
ruina actual de una casa, y distinción de personas. Pueden, 
para cosas semejantes. Los sier- sí, hacérsela á algún labrador, 
vos ó criados á quienes sus se- ó á otro alguno del pueblo, co-
gores ó amos precisan á tra
bajar en dia de fiesta, aunque 
para evitar graves contiendas 
puedan hacerlo alguna otra 
vez ; si continúan en freqüen-
tar los mismos mandatos, de
ben desampararlos quanto án-

mo también á algún caminan
te , habiendo necesidad ; como 
si uno hubiese de ir adonde no 
habia barbero, ó quando la 
gente del campo no puede con
currir entre semana, por el 
detrimento que se le seguiria 

tes puedan cómodamente ha-' de perder su trabajo con no 
cerlo, á no ser les conste pru- table perjuicio propio ó de los 
dentemente tienen los amos suyos. Hacer una ú otra bar-
causa justa para mandarles al- ba sin necesidad, será pecado 
gunas veces trabajar. La opor- venial. Véase á Benedicto xiv, 
tunidad de conseguir una gran Instit. 23. que trata largamen-
ganancia no es causa justa pa- te la materia. Lo mismo que 
ra trabajar en los dias prohi- hemos dicho de los barberos 
bidos ; pues á serlo , apénas debe entenderse en su propor-
habria quien guardase las fies- cion de los herradores, á quie
tas , y todos se persuadirían, nes puede la necesidad excu-
<jue de no trabajar perdían sar en el exercicio de su arte. 
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P. ¿ Es lícito trabajar los 

días de fiesta en obras religio
sas por razón de la piedad, ó 
utilidad de la Iglesia ? R . Que 
las obras religiosas pueden ser 
de tres maneras: unas espiri
tuales , como administrar, ó 
recibir los sacramentos, y las 
demás que miran á ministrar 
en el altar ; otras , que aunque 
no tan inmediatamente, se or
denan al culto divino; como 
llevar las cruces ó imágenes en 
las procesiones, tocar el ó r 
gano , ú otros instrumentos mú
sicos , y las campanas; otras 
que son como preparatorias 
para las sagradas funciones; 
como limpiar y adornar los 
templos; á las que por motivo 
de piedad se agregan otras, 
que ceden en utilidad de las 
Iglesias; como el cultivar sus 
campos, ó acarrear piedra ú 
otros materiales para su edi
ficio. Esto supuesto 

Decimos lo i.0 que por las 
obras religiosas del primero y 
segundo género no se quebran
tan las fiestas; porque siendo 
el fin del precepto que nos man-
4a abstenernos de las obras 
serviles el dar culto á Dios, 
no pueden ser contra él las que 
se ordenan á este mismo fin. 

Decimos lo 2.0 que las obras 
del tercer género son también 
lícitas en los dias festivos, ha
biendo causa para hacerlas. 

E l diferirlas por negligencia 
hasta estos dias , será culpa 
leve; porque pudiendo hacer
se cómodamente, se deben pre
venir en los dias .anteriores, ó 
en la víspera del dia festivo. 
Así el ser la materia leve, co
mo el hacerse ésta aun mas 
leve por la relación que tiene 
con el culto divino, hace que 
la transgresión no llegue á cul
pa grave. Si dichas obras nq 
pudiéron ántes prevenirse, 6 
se olvidáron invenciblemente, 
no habrá culpa alguna en prac
ticarlas en el dia festivo; pues 
en tal caso ya excusa la ne
cesidad. 

Decimos lo 3.0 que el tra
bajar en los dias de fiesta en 
el cultivo de las heredades de 
alguna Iglesia , ú hospital po
bre ; como para reparar sus e-
dificios , no es absolutamente 
lícito en los dias prohibidos, á 
no haber actual necesidad, que 
alias excuse ; porque los tales 
exercicios son obras serviles, 
y la piedad no debe ser con
traria á la religión que las 
prohibe. Por esta causa no es 
lícito trabajar en dichos dias 
para dar limosna, ni para so
correr á qualquier pobre. 

P. ¿Quien puede dispensar 
para que se trabaje en los dias 
de fiesta? R, Que puede el Su
mo Pontífice en toda la Igle
sia, el Obispo en toda su ,dio-



Del tercer precepto del Becáhgo. 353 
cesis , y los párrocos en algún se hallare introducida. Mas 
caso urgente, y no habiendo deberá examinarse con cuida-
fácil recurso al Obispo. Final- do, no sea corruptela , lo que 
mente, la costumbre legítima se pretende pase por costum-
puede excusar de la obligación bre legal» 
de no trabajar, donde y como 

T R A T A D O X V . 

Del quarto precepto del Decálogo, 

n el quarto precepto del 
Decálogo se nos manda hon
rar á nuestros padres , como 
consta del Exodo , cap. 20 , y 
del Deuteronomio, 5. Ho
nor a patrem tuum, et matrem 
tuam. Este es el primero entre 
los preceptos de la segunda 
tabla. Por lo mismo , después 
de haber tratado de los tres 
primeros preceptos del Decá
logo , que miran á Dios, dare
mos ya principio á los. siete 
restantes , que miran al próxi
mo , entre los quales sin du^ 
da debe tener el primer lugar 
el que nos intima honrar á 
nuestros padres, porque como 
dice S. Tom. 2. 2. q. 122. a, 5. 
in corp. Inter próximos autem 
máxime obligamur parentibus', 
et ideó íinmediate post prtecep-
ta ordinantia nos in Deum, po-
nitur prceceptum ordinans nos 
ad parentes, 

TOMO t. 

CAPITULO ÚNICO. 

)SoBre honrar á ¡os padres, 

PUNTO I . 

De la óhUgacion de los hijos-
para con sus padres» 

P. ¿Que se nos manda en 
el quarto precepto del Decá
logo? R. Que honrar á los pa
dres ; esto es: honrar., lo 1.0 
á los que nos engendran según 
el cuerpo. Lo 2.* á los que nos 
reengendráron, y reengendran 
en lo espiritual; como son 
los prelados de la Iglesia, los 
sacerdotes, y demás ministros 
de nuestra salud espiritual. 
Lo 3.0 á los reyes ó príncipes 
nuestros, á los gobernadores 
del reyno , magistrados y d i 
rectores de la república. Lo 4.0 
á los tutores , curadores y 
maestros. Lo 5.° á los ancianos 

45 
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y provectos , y á todos los que 
fueren nuestros mayores en 
edad, dignidad y gobierno» Lo-
<5.0 á los hermanos, consanguí
neos y afines , conforme la 
mayor ó menor unión con ellos. 
Lo 7.0 á nuestros bienhecho
res , paysanos y amigos. A to
dos estos debemos honrar 
vata proportione, como enseña 
S. Tom. 2v2. q. 101. y 102. 

P. i Que obligación impone 
á los hijos el amor que deben 
tener á sus padres ?^fí. Que les 
impone tres obligaciones. La 
1. a. de amor y reverencia. La 
2. a de obediencia y culto, y 
la 3.a de socorrerlos en sus ne
cesidades , y sustentarlos. Es
tán , pues obligados los hijos 
primeramente á honrar á sus 
padres, amándolos mas que á 
todos los otros próximos', y 
nunca aborreciéndolos. Por lo 
que, si los hijos aborrecen á 
sus padres, no solo pecarán 
contra caridad , sino también 
contra piedad. Deben lo 2.0 los 
hijos, para significar el amor 
que tienen á sus padres, reve
renciarlos , hablando de ellos 
honoríficamente, no murmu
rando jamas de ellos , sirvién
dolos , levantándose á su pre
sencia, é inclinándoles la ca
beza. Estas y otras, demostra
ciones semejantes pide la re
verencia que tan justamente dê  
ben tener los hijos á sus padres. 

X F , ' 
P. i Quando pecarán gravé-

mente los hijos contra el amor 
que deben á sus padres ? Lo 
i.0 pecarán gravemente quan
do les desean algún grave da
ño deliberadamente. Lo 2.** 
quando los contristan grave
mente con sus hechos ó d i 
chos , hablándoles con aspere
za, mirándoles con rostro tor
cido , con gestos atrevidos, ir
risiones , desprecios, ó hacién
doles otras semejantes injurias. 
También pécarán gravemente 
si se burlan de sus consejos, 
ó los desprecian, y sobre to^ 
do , si se atreven , lo que cau« 
sa horror solo el decirlo, á 
poner manos violentas en ellos; 
si les levantan la mano, ó les 
amenazan ; si se mofan de sus 
acciones , ó cosas semejantes. 

Lo 3.0 pecarán los hijos gra
vemente contra el amor de
bido á sus padres , si después 
de muertos no cuidan de dar
les sepultura conveniente; si 
se descuidan de aplicar sufra
gios y otras preces por sus al
mas ; si no cumplen sus tes
tamentos ; si pudiendo no cui
dan de satisfacer sus deudas; 
si no procuran que en el ar
tículo de la muerte reciban los 
sacramentos , y hagan testa
mento. Lo 4.0 pecarán grave-
mente.acusándolos enjuicio sea 
civi l ó criminal, á no ser en 
las causas de heregía , trai-
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Clon á la patria, y conjura- sus almas; domó, si les mandan 

r cion contra el pr íncipe, y con 
tal .q-ue de otra manera no lo 
puedan evitar por lo respecti
vo á los, dos últimos delitos. 

Pecan gravemente lo g.0 si 
con conocimiento irritan á sus 
padres , moviéndolos á grave 
ira , ó á proferir maldiciones, 
blasfemias , ú otras expresio
nes semejantes. Lo 6.° pecarán 
si los desprecian ó no quieren 
reconocerlos por Sp padres; 
á no liacer esto último en al
guna rara circunstancia, y 
por evitar algún grave detri
mento que de ello se le hu
biese de seguir al hijo; porque 
entonces sería prudente la di
simulación , manifestando des
pués el motivo á los padres 
para, evitar su sentimiento y 
tristeza. 

P, ¿ Quando pecarán los h i 
jos contra la obediencia que 
deben á sus padres ? Que 
los hijos están obligados á; ser 
obedientes á sus padres en to
das las cosas tocantes al cui
dado doméstico, á la buena 
educación y rectitud de las 
costumbres. Por lo que á no 
excusarlos la, parvidad, de la 
materia , 0 la intención del que 
manda , pecarán gravemente 
contra esta obediencia: Lo i.0 

huir de juegos prohibidos, ma
las compañías ó peligrosas; no 
salir de casa por la noche ;,noi 
gastar superfluamente. 

Pecarán gravemente lo 2.a 
si no quieren cumplir con los 
encargos que les ordenan los 
padres para utilidad de la fa
milia ; si no quieren aplicarse 
al estudio, ó á otros oficios pa
ra hacerse con el tiempo ú t i 
les á sí mismos , ó á la casa ; sí 
se casan contra la voluntad 
de los padres, ó sin darles no
ticia , no habiendo causa para 
ello, según lo que á su tiempo 
diremos.. 

Las hijas, además de los car 
sos ya, dichos respectivamente, 
pecarán gravemente si porfían 
salir solas de casa, andar fre-
qüentemente á su libertad; si 
reciben, ó escriben cartas ó 
papeles ocultamente; si se a-
dornan deshonestamente ; si 
hablan con personas sospecho
sas ; si admiten dádivas ; si 
huyen del lado de sus madres; 
si; pretenden pertinazmente el 
esposo que 00 les conviene, ó 
no les es igual. En todas estas 
cosas y otras semejantes peca
rán las hijas contra la obedien
cia debida á sus padres, y gra
vemente por serlo la materia, 

si no los: obedecen: en lo que y están obligados á manifestar, 
pertenece á las buenas eos- no solo, la especie del pecado 
tumbres^ y á la salvación de que incluya la cosa, sino tam-
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bien el de su desobediencia. 

P. ¿Que obligación tienen 
los hijos en orden á socorrer á 
sus padres ? R . Que los hijos 
tienen obligación de socorrer 
á sus padres , así en lo espiri
tua l , rogando á Dios por ellos 
en vida y en muerte, como en 
lo temporal, quando se hallan 
necesitados ; y no solo por ca
ridad , sino por piedad natu
ral prescrita por la naturaleza 
misma. Por este motivo, si un 
hijo entrase en religión aban
donando á sus padres necesi
tados de su asistencia , peca
ría gravemente, como advier
te S. Tom. 2. 2. q, i d . art. 4. 
eid 4, 

P. ¿ Estará obligado el re l i 
gioso profeso á salir de la re
ligión para socorrer á sus pa
dres ? R . Que si estos están en 
extrema necesidad no hay du
da que deberá , no pudiendo 
atender de otro modo á su so
corro. Mas si la necesidad so
lo fuere grave, no tiene esta 
obligación , aunque dentro de 
la religión deberá , con la li^-
eencia de sus prelados \ mirar 
por su alivio. Un religioso se 
debe considerar , mediante su 
profesión , como muerto al si
glo , y totalmente entregado 
á la religión ; y así como el 
casado no tiene obligación á 
dexar á la muger por socorrer 
á sus padres, así tampoco:: la 

tiene el religioso profeso. Así 
S. Tom. Ubi supra. 

La obligación que hemos di
cho tienen los hijos de alimen
tar á sus padres, se entiende 
también de los ascendientes, 
pues se reputan como padres! 
Comprehende también á los hi
jos naturales y espurios ; por
que-larazon es común á to
dos. Esta obligación misma pa
sa igualmente á los herederos; 
porque los bienes délos dichos 
llevan consigo este gravámen; 
y así á qualquiera que pasen 
por título gratuito, pasan cori 
esta obligación. 

PUNTO I I . 

De las obligaciones de los pa~ 
dres en orden á los hijos, 

P. j A que están obligados 
los padres respecto de sus h i - . 
jos ? R . Que así como los hijos' 
están obligados á amar , obe-* 
decer y sustentar á sus padres;' 
así estos tienen obligación de* 
amar con especialidad á suŝ  
hijos , yhá darles: educación^' 
alimentos , y colocarlos en es-' 
tado. Pecarán, pues , los pa
dres : lo i.0 si aborrecen á sus 
hijos ; si les desean lá muerte^ 
ú otro grave daño; si se lo im
precan ó maldicen ; si los t r a 
tan ó castigan con demasiada 
severidad; si no procuran dar-
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les una cristiana educación por sus malas costumbres y vicios. 
sí mismos, ó por medio de idó
neos maestros ; si no les ense
ñan la doctrina cristiana, y 
dan otros documentos condu
centes á su salvación ; si no 
ios instruyen en lo necesario 
para recibir los santos sacra
mentos ; si no les dexan ele
gir libremente estado conve
niente. 

Pecarán lo 2.0 si no atienden 

Finalmente , están obligados 
los padres con un sumo cui
dado á procurar que sus hijos 
mayores de siete años no duer
man en el mismo aposento que 
ellos , por el gravísimo peligro 
que hay en que el demonio 
consiga pervertir"Hesde luego 
su sentido con una anticipada 
malicia , que después se haga 
en ellos , en la mayor edad, 

á que sus hijos aprendan las como naturaleza. Los párrocos 
ciencias ó artes convenientes y confesores deben estar muy 
á su estado, para cuya conse- advertidos de esté peligro, te-
cucion están obligados los pa- niendo siempre presentes las 
dres á concurrir con las ex- palabras de S. Cárlos Borro-
pensas necesarias. Lo 3.0 pe- meo: Ne cum fcernina, quocum-
carán si no apartan sus hijos que vel úrctissimce propinqui-
de las ocasiones de pecar ; si tath grctdu conjuñeta, mas si
les permiten la entrada en ca- mulcubef,, etiam si ambo pue-
sas sospechosas; si á las hijas rrlí ¿etate sint. Nec pauperta" 
no prohiben totalmente las con- tis angustceve habitationis ex~ 
versaciones y amistades con cussationi locus facile relinqua-
jóvenes en casa ó fuera de ella; tur \ quominus istiusmodi impu-
si á estas íes permiten presen- ritatum occasio omnino prceci-
tarse en público con adornos datur cum humi atque potius 
indecentes , superfíuos excesi- üdeo suh diu jacere satius es~ 
vamente, ó con demasiada l i - set> Véase á Benedicto x i v , de 
bertad, ó si no les prohiben Synod. Ub. 11. cap. n. 8. 
exponerse de esta manera en 
las ventanas. 
' Lo 4.0 pécarán los padres si 

con sus consejos ó mal eXem-
plo eiis'eDan á' sus hijos lo ma
lo , como maldiciendo, blasfe
mando , jurando, ó hablando 
palabras torpes en su presen-' 

Están ademas de lo dicho 
obligados los padres á dar a l i 
mentos á sus hijos, aunque sean 
espurios, j criminosos de los 
mas graves delitos ¿ porque el 
hijo por ningún crimen dexa 
de serlo , y así si no se pueden 
sustentar á sí mismos , están 

ciá § si nó; Córngen-seriamerité1 pordéreci jo Natural obligados 
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los padres á sustentarlos j y 
esto aunque sean clérigos, y 
hayan de proveerlos de los bie
nes eclesiásticos por no tener 
otros. N i esto se opone a las 
dos constituciones de S. Pió -y 
relativas á esta materia ; por
que en ellas no se reprueba, lo 
que prescribe el derecho na
tural , sino el que los clérigos 
no testen en favor de sus hijos 
espurios. 

La obligación que queda di
c t ó tienen los padres de alÍT 
mentar á sus hijos, se entien¿ 
de también d.e los ascendientes, 
debiendo ser los primeros obli
gados á ello, los que lo fueren 
por línea paterna , entrando 
después en esta misma .obliga
ción los de la materna.Xa, ma
dre está obligada £ lacrar al 
hijo.los tres años primeros, de
biendo después correr todos 
los demás gastos de la prole 
por cuenta del padre; y aun 
si la madre careciere de leche, 
ó por alguna otra causa no pu
diere dársela al hi jo, queda
rán de su obligación todos los 
gastos. Si el padre fuere pobre, 
y no. pudiese dar alimentos a, 
\os ' hijos , deberá proveerlos; 
cl^itodoja, madre, teniendo., fa^ 
cultades para ello. Si sin algu
na causa dexa la madre de lac-
tar sus hijos ,, peca, á lo me
nos venialmente, y aun según 
muchos peca, gravemente; por-. 

que de no hacerlo se siguen no 
pequeños perjuicios á la prole. 
Habiendo causa justa para dar
les á criar á otra muger , debe 
solicitar con cuidado sea sana 
y. de buenas costumbres , pues 
como muchas veces ha hecho 
ver la experiencia , así los ^CT 
fectos físicos , como los mora
les de la madre, se transfunden 
con la leche en los que crian á 
sus pechos. Véase á Benedic
to xiv, de Sj/nod, Ub 11, cap, y. 
n. lo . y 11. Pecan también las 
madres que acuestan consigo 
á los niños con peligro de o-
primiiios. ; ¡ K1 
.. Pecarán finalmente los pa
dres si con prodigalidades, jue
gos, comilonas, luxo excesivo, 
ú; otros modos ilícitos disipan 
los bienes con que debian aten
der á dotar competentemente 
á sus hijas , y á educar á sus 
hijos conforme á su estado, por
que están obligados á provi
denciar para que sus hijos nq 
vengan á padecer necesidad. 
Todo lo que hemos, dicho de 
los padres en orden á los hijos 
debe en su proporción enten
derse de los tutores y curado
res respecto de los pupilos y 
menores ; por suceder en lugar, 
de los padres. Por esta causa-
están asimismo obligados los 
pupilos y menores del modo dii 
cho á amar, reverenciar y hon
rar á su¡s tutores y curadores 
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tomo si fuesen sus padres. roso ; porque pagado el precio 
' P. ¿ Pecarán los padres en 
exponer sus hijos en los hospi
tales ú otros lugares pios ; pa
ra que los sustenten? R. i i Que 

quedan dueños de los bienes. 
Si estos se hubieren aplicado 
al fisco por sentencia arbitra-
riá del juez , quedará el fisco 

no pecan haciéndolo con justa cón esta misma obligación; pe-
causa , como para evitar la in- ró no la tendrá si se le han a~ 
famia ú ocultar el delito ; y lo pilcado según las leyes, como 
mismo si lo hacen por necesi- quando se les coilfiscan al pa-
dad. Mas deben poner toda di 
ligencia en hacerlo en lugar 
yv tiempo conveniente, para 
que no peligre su vida , cuiT 
dando de bautizarlos ántes. Á 
no hacerlo así serán reos de 
homicidio , como no pocas ve^ 
ees ha sucedido, muriendo los 
hijos. Ék 2. Qué no interviniem 
do causa justa pecan grave-
ínente los padres en exponer 
sus hijos á las puertas de la 
Iglesia , ó en los hospitales; 
porque en esto obran contra 
las leyes de la naturaleza. Si 
lo hacen con justa causa , de
berán los padres, si tuvieren 
facultades , satisfacer á los lu 
gares pios las expensas en la 
educación de sus hijos expósi
tos , que hubieren hecho, pues 
dichas casas fuéron principal
mente instituidas para los po-̂  
bres. 

dre los bienes por el crimen 
de heregía ú otros ; exceptuan
do quando el hijo no tenga por 
otra parte con que sustentarse; 
porque entónces se le debe el 
sustento por derecho natural, 
superior á toda ley humana. 

P. ¿Están los padres obl i 
gados gravemente á dotar á 
la hija, cjue se quiere .casar? K . 
Que s í p o r q u e la dote sucede 
en lugar de los alimentos. Lo 
mismo se ha de decir del hijo 
que quiere tomar el estado re 
ligioso ú ordenarse. Si la hija 
fuere mayor de veinte y cin
co años , estará el padre obli
gado á dotarla, aun quando 
quiera casarse contra su vo
luntad con indigno ; porque se 
atribi4ye á ia negligencia del 
padr'evpor no haberla proveí
do 4e conveniente matrimo
nio. Véase la pragmática no-

a obligación de alimentar vísima que sobre esta materia 
á los hijos pasa á los herederos promulgó nuestro católico mo-
de los padres , siendo tales por narca Cáíios m , y la que pos
título lucrativo , mas no si hu^ teriormente ha expedido Cár -
biesen adquirido sus bienes por los i v , Tract. 34. Si la hija fue-
título de compra, ú otro one* re de menos edad que la d i -
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cha, y se casa con indigno, Lo 2.0 está obligado el ma 
aunque el padre quede obliga
do á ministrarle los alimentos 
necesarios para la vida, si por 
otra parte no tiene con que v i 
v i r , para que no perezca de 
hambre; quando tiene alias coa 
que sustentarse no está el pa 

rido á honrar á su consorte de 
palabra y obra. Por esta causa 
pecará si, le dice palabras i n 
famatorias ; como que es una 
adú l te ra , v i l , ó cosas seme
jantes; porque aunque con mo
tivo de corregirla pueda algu-

dre obligado á dotarla ; pues na vez el marido tratar con al 
parece contra la razón obligar guna aspereza, decirle pala-
á los padres á dotar á una h i - bras gravemente injuriosas 
j a , que se casó con un indigno, siempre será grave culpa. 
-deshonrando la familia. En qué 
casos pueden los padres ;desr 
heredar á sus hijos se dirá en 
el tratado 20, 

PUNTO I I I . 

De las obligaciones de los ca
sados entre sí, , 

P. ^ A que está obligado el 
marido respecto de su muger? 
ü . Que está obligado, lo i.0 á 
amarla con un verdadero amor 
como Cristo amó á su Iglesia. 
Debe, pues , el marido tratar 
á su muger, no como á sierva 
ó criada , sino como á compa
ñera y coadjutora suya. Por lo 
que , aunque habiendo, justa 
causa pueda moderadamente 
castigarla, después de haber
la amonestado dosó tres veces, 
pecará gravemente si la cas
tiga con crueldad ; poique el 

L0.3.0 está obligado el ma-
rido á cohabitar con su muge^ 
én la misma casa, en el mismo 
lecho, y comer con ella en una 
misma mesa. Pecará , pues, el 
marido , quando sin haber jus
ta causa se separa de su con
sorte contra la voluntad de 
és t a , ó sin su consentimiento, 
en los particulares dichos.. Las 
causas para cohonestar esta se
paración son las siguientes. Si 
el marido sale fuera á los ne
gocios de la casa; si es dester
rado por sentencia del Juez 
hasta cierto tiempo; si amena
za al consorte peligro de la 
vida; si por mutuo consenti
miento se separan por algunos 
días quoad thorum ; si el mari 
do va/ llamado á la guerra; si 
éste quiere hacer alguna breve 
peregrinación; pues siendo lar^ 
ga , es necesario el consenti
miento de la consorte. La mu-

castigo severo no pertenece al ger ni aun breve puede hacer-
marido , sino al juez. la sin el de su marido, como 
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cabezá que es de ella. Quando plir con la óbligacion conyu-
el marido con causa justa sale gal , ó que se afea en su her-
de su casa por breve tiempo, mosura por la observancia de 
no está obligado á llevar en su los ayunos de la Iglesia, ó por 
compañía á la muger, aunque cumplimiento de otros precep-
ésta quiera acompañarlo, así tos, es una quimera, y ageno 
por la indecencia de que la 
muger le siga en la peregrina
ción , como para evitar gas
tos. Mas si el marido hubiera 
de perseverar por mucho tiem
po en un lugar, deberla lle
varla consigo, si la muger qui-

de todo juicio cristiano. 
Lo g.0 está obligado el ma

rido á sustentar á su muger si 
recibió su dote, ó quiso sin él 
casarse con ella; pues de su vo
luntad echó sobre sí en este 
caso esta carga. Si la muger 

siese acompañarlo; porque en por su culpa no quiere coíía-
ToTuntad. ^ ^ raZOnable SU bitar con su marido, no estará 

Lo 4.0 está obligado el ma
rido á no impedir á su consor
te el cumplimiento de los pre
ceptos divinos y de la Iglesia, 
como el oir misa, ayunar, abs- consorte se separó de él üor si. 
tenerse de carnes y otros. A n - sevicia, ó por otra justa^au-

este obligado á darle alimen
tos , aunque haya recibido do* 
te; porque para tener derecho 
á ellos ha de estar la casada 
sujeta á su marido. Mas si la 

tes bien debe cuidar baxo de 
culpa grave que su consorte 
cumpla con estas obligaciones, 
no habiendo causa justa que la 
excuse,de ellas. Está también 
obligado á permitirla una mo
derada freqüencia de sacra
mentos , y el que oyga misa, 
aun en los dias feriados; de ma
nera que si constase al marido 
la gran utilidad espiritual que 
resulta á su consorte de fre-
qüentar las confesiones y co

sa , queda el marido obligado 
á concurrirle con ellos. Lo mis-
mo 'Se entiende de la muger 
respecto de su consorte, si és
te Se separa de ella con justa 
razón, y ella es rica, y el ma
rido pobre, y que necesita de 
los socorros de la muger ; por 
no ser justo imponer al inocen
te la pena de privación de ali
mentos. 

P. ¿Está el marido obliga
do á mantener á la muger, si-

muniones; y no obstante se las no recibió dote? R . Que si se 
impidiese, pecana en ello gra- le entregó parte de é l , estará 
vemente. Decir que la casada obligado pro rata. Si nada se 
se hace impotente para cum- le entregó del dote prometido, 

TOMO 1. 46 
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se ha de distinguir ; porque ó se, si por hacerlo hubiese de 
no se satisfizo por culpa de la perder el derecho á los alimen-
muger, ó por la del que lo pro- tos , y tener que satisfacer por 
rnetió ; ó fué sin culpa de ám- sí las expensas dichas, 
•bos. Si lo i.0 no está el marido P. ¿Que obligaciones impo* 
obligado á alimentar á la mu- ne el quarto precepto á la mu
ger; porque se casó con ella ger en orden á su marido? K% 
con la condición, implícita á Que en primer lugar está obli-
lo ménos , de que no entregán- gada la muger á amar á su man
dóle el dote , no quedase pre
cisado á esta carga. Si lo 2.0 
tendrá obligación el marido á 
darle alimentos ; pues sería i n 
humanidad castigar con tanta 
severidad como privar de ellos 
4 quien es inocente. Y aunquan-
do el marido perdiese el dote 
por culpa de su muger: v. gr. 
por heregía ú otro crimen, de
berla alimentarla, si ella no 
tuviese por otra parte con que 
subsistir; porque el vínculo 
conyugal pide que el ̂ marido 
no dexe morir de hambre á su 
muger. Si esta cometiese adul-

rido con amor especial, así co
mo el marido debe amar con 
el mismo á su muger. Y así to
do pecado cometido por los ca
sados contra caridad ó justi
cia mutua, añade la circuns* 
tancia especie distinta de ser 
contra piedad , y por tanto ha 
de declararse en la confesión. 

Además está obligada la mu
ger por ley natural y divina á 
honrar y obedecer á su propio 
marido , por estar ella baxo la 
potestad del varón , y ser este 
la cabeza de la muger. Todo 
loqual se funda en la ley na-

terio públ ico, perderla el de- tural y divina. Y así según ám-
recho á los alimentos , así co- bas está la muger casada gra
mo lo pierde á la cohabitación; vemente obligada á obedecer 
y aun quando sea el delito o- á su legítimo marido en quan-
culto puede el marido privarla to éste mandare conforme á las 
ocultamente de ellos. Con todo leyes del matrimonio, y sea 
durante el litigio por el que se conducente al logro de sus fi-
solicita el divorcio, no puede nes. Por lo tanto tiene obliga-
privarla de alimentos , y aun 
estará obligado á sufrir los gas
tos de la demanda; porque lite 
pendente, nihil est innovandum\ 
y por otra parte se veria preci-

cion la muger á obedecerle en 
lo perteneciente á las buenas 
costumbres, y recta adminis
tración de la casa y familia. 
Por lo que , si ella quisiere go-

sada la muger á no defender- bernar, despreciando á su ma-



Del quarto precepto del Decálogo, 363 
r ido , pecará gravemente. No gada á condimentar por sí mis-
obstante podrá y aun deberá 
oponerse moderadamente á su 
marido, si éste malgastase sus 
bienes en juegos, comilonas, 
borracheras y otros vicios, ó 
si fuere negligente en la crian
za de sus hijos. Mas aun en es
te caso deberá aguardar á tiem-

ma la comida , barrer la casa, 
fregar, y hacer otros oficios de, 
este género en obsequio de su 
marido; porque aunque nada 
perdería en practicarlos, y aun 
i veces convendría exercitar-
se en ellos para dar buenexem-
plo á sus criados, con todo re-

po conveniente y siempre por- gularmente es suficiente el que 
tarse con la debida sumisión; cuide se hagan dichos ministe-
porque si lo practicare con al
tivez y soberbia, provocando 
á su consorte á la ira y á pro
ferir maldiciones, juramentos, 
blasfemias, y otras malas pa
labras, pecará gravemente, y 
tendrá obligación á pedirle 
perdón á su marido. Y aunque 
las mugeres lo repugnen suma
mente , los confesores deben 

rios por las sirvientes-, á no ser 
en caso de necesidad, y que 
por la pobreza de la casa nq 
pueda tener criadas. 

P, ¿Peca la muger si no co
habita con su marido , ó no le 
sigue quando se traslada á otra 
parte ? R . Que peca no coha
bitando con su marido, si lo 
hace sin justa causa ; porque 

obligarlas á ello, así para que separada de su marido no pue
de esta manera restituyan al de cumplir con la deuda con
marido el honor que le quitá- yugal, ni con la obligación de 
ron , como para que así se a- atender á los obsequios domés-
vergüencen de lo que hicieron, ticos que debe al varón. Por es-
y en adelante no perturben la ta misma razón peca, si no si-
paz del matrimonio. gue á su consorte, quando éste 

También pecará la casada,si se transfiere á ©tra parte con 
no obedece á los justos precep 
tos de su marido; como si le 
manda dexar los vestidos su
perfinos ó inhonestos, corre
gir sus malas costumbres, y 
practicar las virtudes propias 
de una muger; á saber : la ho
nestidad , modestia , recato y 
otras. No obstante, • siendo la 
casada noble, no estará obli-

justa causa. Si el marido fuese 
un vagamundo, no habiéndolo 
sido.ántes de casarse, no está 
la muger obligada á seguirle, 
Quando el marido fuere dester
rado por sus delitos, deberá a-
compañarle su consorte, no 
habiendo causa justa para ex
cusarse. Si se casó la muger, 
sabiendo que el rey habia de 
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enviar á su marido á las Indias, 
ó que ya se hallaba en ellas, 
debe seguirlo donde se halla
re ó á donde fuere; porque 
scienti, et volenti non fit in
juria, 

P, ¿Si murió el marido sin 
dexar bienes algunos libres con 
que satisfacer las deudas que 
contraxo para alimentar á la 
muger y á los hijos, estará o-
bligada la consorte á satisfa
cerlas de sus bienes dótales? 
La misma pregunta puede ha
cerse en orden á los hijos. R . 
Que si el marido era pobre 
quando contraxo las deudas 
para sustentar á su consorte, 
estará ésta obligada á satisfa
cerlas ; pues en este estado no 
estaba el marido obligado á a-
iimentar á la muger , sino ésta 
lo estaba á alimentar al mari
do ; y asi las deudas contrai
das en aquella ocasión cedié-
ron en utilidad de la muger; 
pues por e l las^^r t fuit ditior. 
Lo c o n t r a r i a r é deberá decir 
por la raspÉ' opuesta, si el ma
rido e r ^ f ico. Ast opinan mu-
chosv'; " 

Más nosotros decimos , que 
así la muger como los hijos 
tienen obligación á satisfacer 
las deudas del marido ó padre, 
fíí^se pobre ó fuese rico , con 
tal que puedan, y se hayan i n 
vertido en su utilidad ; porque 
lo contrario se opone á la so

ciedad natural, y apénas se 
hallaría quien quisiese prestar 
á o t ro , con conocido peligro 
de perder lo que prestó. Esto 
es especialmente verdad, quan
do las deudas se contraxéron 
con noticia de la muger é hijos. 

P. ¿Si la muger pasa á se
gundas nupcias, debe reser
var para los hijos del primer 
matrimonio todo lo que del 
primer marido recibió por tí
tulo lucrativo ? R. Que debe; 
porque pasando á otras nup« 
cias perdió el dominio de lo 
que, del modo dicho, adquirió 
del primer consorte , y pasa á 
los hijos, quedándole á la ma
dre solo el usufructo. Lo mis
mo se ha de decir del varón, 
que muerta su primera muger 
contrae nuevo matrimonio, res
pecto de lo que de su consorte 
recibió, por el mismo título, 
pues debe quedar para los hi
jos del primero, como únicos 
herederos de su madre. 

Finalmente pecan los casa
dos gravemente , quando sin 
suficiente fundamento juzgan 
siniestramente de su mutua fi
delidad en materia de pureza, 
por ser esto contra la piedad y 
mutuo amor que se deben re
cíprocamente tener, y una 
fuente de donde nacen entre 
ellos las discordias, riñas, con
tiendas, y otros muchos ma
les. Por tanto si el confesor 
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hallare en algunos casados es- mentos? Qué s í ; porque así 
tas infundadas sospechas con
tra la conducta de su consor
te , debe con todo empeño a-
tender á desterrarlas de su 
mente, haciéndole ver, que es 
una sugestión conocida del de
monio , para turbar la paz, y 
la familia, fomentar la dis
cordia y el odio, y causarlo-
tros muchos daños que son i n 
dispensablemente efectos de 
los zelos mal fundados. 

De 

PUNTO I V . 

las obligaciones mutuas 
de los hermanos* 

P. l D e que manera deben 
amar|e y honrarse los herma
nos? i£. Que están obligados á 
amarse y honrarse con un pe
culiar amor y honor. Por lo 
que. siempre que un hermano 
aborrece á otro hermano, le 
ofende ó maltrata, no solo pe
ca contra caridad , sino tam
bién contra piedad según la 
qualidad de la injuria; y así 
esta no solo será contra cari
dad y justicia , sino que tam
bién añade una circunstancia 
especie distinta contra la pie
dad , que por lo mismo debe 
declararse en la confesión, sien
do grave la materia. 

P. i Están obligados los her
manos á darse mutuamente ali-

como suceden en el derecho de 
heredar á los padres, así tam
bién suceden en el de darse ali
mentos en defecto de estos. Por 
lo que no solo en extrema ne
cesidad sino también en la gra
ve tiene obligación el herma
no rico de alimentar y dotar 
á sus hermanos y hermanas 
pobres; no solo siéndolo de 
padre y madre, sino aunque 
solo lo sean de padre y distin
ta madre. Si solo son herma
nos por parte de madre, estará 
el hermano rico obligado á a-
limentar á sus hermanos uteri
nos , mas no á dotarlos, á no 
ser heredero de la madre; que 
entonces pasa la herencia con 
esta carga. También estará o-
bligado el hermano rico á dar 
alimentos á los hijos de su her
mano ó hermana pobre, así 
por las leyes de la caridad, co
mo por cierta equidad natu
ral . Lo que queda dicho en or
den á alimentar á los herma
nos , debe entenderse, aun en 
el caso que ellos hayan veni
do á pobreza por su culpa, y 
por haber malvaratado la he
rencia que les déxáron sus pa
dres ; y aun quando estos los 
hayan desheredado. A todo lo 
que queda declarado está igual
mente obligada la hermana r i 
ca respecto de sus hermanos 
pobres; porque correlativorum 
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eadem est ratio; y 
hermano y hermana. 

P. ¿Puede el c lér igo , ó de
be alimentar y dotar á sus her
manos ó hermanas con las ren
tas de su beneficio? R . Que 

Tratado X V , 
tales son les libros, o para que se gra

dúen de doctores , ó consigan 
algún beneficio eclesiástico. Lo 
mismo decimos de las expen
sas hechas para que el hijo lo
grase alguna dignidad ó enco-

puede siendo pobres alimentar- mienda , á no protestar el pa* 
los y dotarlos, porque estando dre expresamente de palabra ó 
obligado á dar á los pobres las 
rentas sobrantes de su benefi
cio , siéndolo los hermanos y 
hermanas deben ser preferidos, 
y el dote se da por título de 
limosna. Y así puede y debe 
hacerlo. 

P. ¿ Que bienes deben entrar 
en la colección de los que se 
han de dividir entre los her
manos? R, Que esta colección 
de bienes se define diciendo, 
que es : Allatio, seu adductlo 
bonorum in commumm parentis 
defuncí i acervum , ex quo ¡egi-
tima debetur eorum profectio-
rum bonorum, quce afferentis 
effecta erante ut cum aíiis ^ tam~ 
quam hceres in eo succedat. A 
este cúmulo de bienes deben 
los hermanos traer todo lo que 
recibiéron de sus padres, si 

por escrito ,. haber sido su á-
nimo al hacerlas, se entrasen 
en cuenta de su legítima. Tam
bién se cree que el padre nô  
quiere ó quiso gravar al hijo 
en esta, en quanto á los gas
tos hechos para librarlo del 
cautiverio, de la cárcel ó de 
otra pena; por presumirse Ib 
executó movido de la piedad 
natural. E l mismo juicio debe 
formarse acerca de los gastos 
hechos para la honesta recrea
ción del hi jo; porque pertene
cen á los alimentos competen
tes á su condición. 

P. ¿ Está obligado el hijo á 
traer á colección los bienes 
que gastó al padre por su tra
to lascivo, y computarlos en 
la partición de los demás ? R, 
Que no estará obligado á ello, 

quisieren tener parte en la he- si solamente malgastó aquella 
rencia con los demás herma- cantidad, que según su esta
ños , á no ser que el padre ex- do correspondía á su sustento 
presamente se lo haya condo- y honesta recreación'; porque 
nado. Mas no deben traerse á en consumir de esta manera 
la colección común de los d i 
chos bienes los gastos que ha
ya hecho el padre en dar es
tudio á sus hijos, en comprar

los bienes paternos no es el pa
dre invito quoad substantiami 
sino quoad modum. Mas si se 
excede notablemente el hijo 
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en los gastos con rameras, en cripta por los hermanos y he-
juegos y otros vicios deberá rederos , no puede ya revo-
entrar á la partición este ex- carse , á no haber lesión de al-
ceso, á no ser que los demás gun menor, ó engaño ultra dh 
hermanos hayan hecho otro midium. Si alguna de las cosas 
tanto. Aunque el dote dado á que debian entrar en el cumu
la hija deba igualmente com- l o , no se entráron en cuenta, 
putarse entre el cúmulo de bie- puede el juez , conocido el er-
nes, como también los vesti- r o r , obligar á la parte á que 
dos y adornos preciosos , las las compute. Sobre todas es-
arras y otros dotes esponsali- tas cosas es conveniente con-
cios, mas no los gastos hechos sultar á los juristas. 
por el padre en el dia que se 
casó, por ser cosa que mira al 
honor de los padres los hagan 
conforme á su estado y con 
igualdad, respecto de todos 
los hijos. 
- E l patrimonio á cuyo título 
se ordenó alguno de los hijos 
debe entrar en cuenta para la 

PUNTO V. 

Del honor debido á los Ec.le~ 
siásticos, y á otros 

superiores» 

P. ¿Se debe especial honor 
á los eclesiásticos, y á otros 

repartición de bienes , si los superiores? i?. Que s í ; porque 
demás hermanos han sido por en primer lugar los prelados 
esta causa defraudados en su de la Iglesia como son los O-
legítima; porque el padre no bispos, los párrocos y sacer-
puede hacer donación de sus dotes están constituidos en un 
bienes á ninguno de sus hijos, 
con detrimento de los demás, 
si los bienes donados exceden 
su legítima. Lo mismo debe 

grado superior á todos los de-
mas fieles. Además que ellos se 
reputan como padres espiri
tuales, y como á tales se les 

decirse de lo que se haya da- debe amar con especialidad^ 
do al hijo para seguir la m i l i - reverenciar y obedecer, como 
cia, si existe en su especie; por
que si ya lo consumió no debe 
entrar en cuenta para el repar
timiento de la herencia, por 
disposición peculiar y privile
gio del derecho civi l . 

Hecha la partición y subs-

igualmente socorrer. Mas así 
como los súbditos están obli
gados á socorrer, honrar, obe
decer , y amar á sus prelados 
y superiores eclesiásticos , así 
estos deben amar de veras, 
honrar, proteger y socorrer á 
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sus súbditios é hijos espiritua- que en él se nos mandan nui
les r especialmente deben sus- chas virtudes, la principal que 
tentarlos con el espiritual a l i - se nos intima es la piedad, quan-
mento de la divina palabra, y do se mira con respecto á los 
administración de- los santos padres y parientes. Si es en ór-
sacramentos. den á los eclesiásticos y maes-
. P , ¿Se debe á los reyes y tros, la observancia; si con re
príncipes especial honor, obe- lacion á los prelados, la o&s 
diencia y reverencia? R . Que diencia religiosa; si acerca de 
s í , porque están en lugar de los superiores legos, la ^¿/Vw-. 

/ Dios cuyas veces exercen, y cía política; la justicia legal 
destinados por la suprema Ma- quando fuere con atención á 
gestad para regir y gobernar los jueces; la conmutativa, s\ 
en su nombre los reynos y pro- es entre los amos y criados; la 
vincias. Es tán , pues, obliga- equidad natural, 6 también la 
dos los vasallos á obedecer en observancia, quando mira á los 
todo á sus príncipes, quando ancianos, y finalmente es la 
mandan lo que es justo; á pa - ' gratitud quando mira á los a-
garles los justos tributos que migos bienhechores/Todas es-
les impongan. Véase lo dicho tas virtudes se nos mandan res-
en el tratado de leyes. pectivamente en el quarto pre-

Igualmente los reyes , pr ín- cepto, y todas las debemos e-
cipes y demás soberanos tie- xercer para su cumplimiento 
nen obligación á defender á sus mas exácto. 
subditos , á gobernarlos con 
leyes justas, á elegir jueces y PUNTO V I . 
ministros rectos para el go* 
bierno de sus súbditos; á no De tas mutuas obligaciones que 
gravarlos con demasiados t r i - tienen entre s í los siervos y 
butos; á administrarles justi- criados, y los señores 
cia sin aceptación de perso- j ; amos, 
ñ a s ; y finalmente á todo lo 
que pueda servir á su mayor P* ¿A que están obligados 
prosperidad y defensa. los siervos en orden á sus se-

P. ¿A que vir tud pertenece ñores? R . Que los siervos por 
el precepto de honrar á los pa- qualquier título que. lo sean es-
dres? R . Que este precepto tan obligados, lo i .^á honrar 
primo et per se es afirmativo, y reverenciar á sus señores, y * 
y secundario^ negativo. Y .aun- á amarlos con un peculiar a-
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jnor. Lo 2.0 á obedecerles en suyos; porque así está admi-
quanto justamente les manda- tido por el derecho de gentes» 
ren. Lo 3.0 á librarlos y defen- y consta dé las Instit. lib, 2 . 
derlos, aunque sea con peligro 
de la vida, contra los males re
pentinos é inopinados. Lo 4.0 á 
cuidar de los intereses de sus 
señores con todas sus fuerzas; 
atendiendo en quanto les/ sea 
posible á su conservación. Lo 
5.0 á procurar, no habiendo 
quien lo haga, que sus señores 
reciban los sacramentos,quan-
do están gravemente enfermos. 
Mas no están los siervos obli-

tit, de rerum división. Mas no 
les es lícito á los siervos huir 
á otros que á los suyos , ni aun
que huyan consiguen la liber
tad. N i pueden resistir á sus 
señores quando van en su se
guimiento hasta que hayan lle
gado á los suyos, ó á territo
rio de otro príncipe. Lo mismo 
se ha de decir de los que se 
vendiéron á sí mismos , ó fué-
ron vendidos por sus padres; 

gados á obedecer á sus dueños porque los primeros perdieron 
quando lo que les mandan es su libertad y el derecho de 
contra los preceptos naturales 
y divinos. Si fuere contra los 
de la Iglesia podrán , si temen 
de no hacerlo algún grave 
d a ñ o , ó habiendo necesidad. 

P. ¿Los siervos hechos en 
la guerra pueden lícitamente 
huirse á los suyos? R. 1. Que 
los hechos en guerra injusta, 
como se reputan hechos los 
cristianos cautivados por los 
moros y sarracenos, pueden 
lícitamente huir, y aun tomar 
á sus dueños; lo que necesiten 
para el camino, y aunque a l 
gunos graves teólogos afirmen, 
pueden tomarles quaiito ten
gan ocasión, lo contrario es 
mas seguro. 

a'.; Que,los siervos 'hechos 
en guerra justa pueden, tam
bién lícitamente huirse á los 

TOMO 1. 

huir , por su propia voluntad, 
y los segundos por la de sus 
padres. Lo mismo se debe tam
bién entender de los que por 
sus delitos han sido condena
dos á la esclavitud. Y finalmen
te se ha de entender lo propio 
de todos los que diéron pala
bra , en especialidad si fué con 
juramento de no hui r , porque 
el derecho natural pídese cum
pla la palabra dada , máxime 
si se dio conjuramento. 

No obstante lo dicho pue
den huir lícitamente los d i 
chos , si sus dueños los indu
cen^ á la torpeza, hurto ú o-
tros pecados, ó si les tratan 
con crueldad é inhumanidad; 
porque nadie puede ser conj-f 
pelido á la servidumbre con 
evidente peligro del alma ó 

47 
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cuerpo. Y aun si su señor pros- na un tanto para su sustento, 
tituye públicamente á la es- y de ello ahorra algo , vivien
d a va , por el mismo hecho 
queda ella libre , como lo de
terminan en valias partes las 
leyes de Castilla. 

P. ¿Todo lo que el siervo 
adquiere , lo adquiere para su 
señor? R . Que sí; porque lo 

do parcamente, con tal que 
por su parsimonia no se inha
bilite para desempeñar su ser
vicio : si la sierva adquiere al
gún interés por el uso torpe de 
su cuerpo. 

P. ¿ A que están^ obiigadosí 
accesorio sigue lo principal vy los señores respecto de sus 1sier"-t 
siendo el siervo de su señor se- vos? R , Que respecto de ellos 
gun lo principal, es consiguien- tienen las mismas obligaciones 
te lo sea también quanto ad- que los padres en orden á sus 
quiera. Por esta causa el mon- hijos, y por consiguiente pe-
ge y siervo se reputan igua- carán respectivamente en los 
les , en quanto á no poder te- mismos casos que diximos pe-
ner dominio de cosa alguna, carian los padres, no cumplien-
Con todo no rige adequada- do con las obligaciones que les 
mente la paridad; porque el impone la piedad en orden á 
monge de ninguna cosa puede Sus propios hijos, como de he^ 
tener dominio, ni aun con la cho pecarán , si les impideii 
voluntad de su prelado, mas 
el siervo con la voluntad de 
su señor puede tenerlo, así del 
d iñe ro , como de otras cosas 
en los casos siguientes; á- sa
ber : si el Señor le donará-a l - , 
go: si hace pacto con él de 
que cada dia le dé tanto , rete
niendo para sí lo demás que 
adquiera: si con consenti
miento de su señor gana algo 
en la negociacidn ó el juego: 
si se le hace alguna restitución 
por la injuria recibida : si- Se 
le hace alguna donación con 
la condición de que él solo 

cumplir Con los preceptos de 
la Iglesia, recibir los sacra
mentos en tiempo convenien
te ; si ios muti lan, ó dan al-; 
gün castigo muy severo; si lesí 
precisan á contraer nía t r imo-
nio , ó les impiden el celebrar
lo ; porque en las cosas que 
son dé derecho natural no es
tán suje tbSá sus dríeños^EÍ? 
esclavo nó ̂ puede contra? la-vón 
luntad de su1 düeño, ó' sin sa
berlo éste-,- entrar- en religión^ 
ni recibir órdenes v como n t 
contraer matrimonien ; - ¿ - M 
"' P^ ¿ Ai' qué e s t á ^ d M g a d o s 

adquiera erdominio de lo do-í los-criados para ron Sus amos?' 
nado: quando el Señor le asig- R\ Que están obligados á f eve~"' 
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rendarlos, quererlos bien, o- certado. Algunos deíiendea 
bedecerlos, servirlos y serles que los amos no tienen obliga-
fieles^ Esto último nace de la cion á pagar las soldadas á íos 
justicia, y los demás oficios 
los intima la virtud de la ob
servancia. Pecarán, pues, gra
vemente los criados y criadas 

criados, si las piden pasados 
tres años después que dexáron 
el servicio , lo que en el fuero 
de la conciencia debe repro-

sisón gravemente omisos en lo barse; pues realmente se debe 
dicho ; si hacen 4 sus amos al- al sirviente el justo precio de 
guna grave irreverencia y si no su servicio , quidquíd sit , en 
cumplen con aquellos ministe-t quanto al fuero judicial. Si el 
rios que les son propios; si re- criado enferma por algunos 
velan fuera de casa los secre- dias, no está obligado á su-
tos de és ta , ó de la familia; si plirlos pasado el año , como ni 
no les obedecen quando es jus- tampoco el amo á pagarle por 
to lo que mandan ; si sin cau- entero, aunque debe cuidar no 
sa justa dexan el servicio án- le falte lo necesario , asistién-
tes de cumplir el tiempo con- dolé caritativamente con pre-
tratado. , . ferencia á los extraños. 

P. ¿Siel criado se convino P. ¿Que obligaciones tienen 
con el amo en servir por un los amos para con sus criados? 
a ñ o , y sale de su servicio á los R . Que están obligados á mos-
seis meses , estará obligado el trarles benevolencia, á darles 
amo á pagarle por el tiempo su salario; cuidarlos, y con
que le sirvió? i£. Que s í ; por tribuirles así en lo espiritual, 
ser conforme aí derecho natu- como en lo temporal, según el 
ral que á cada uno se le satis- pacto que biciéron y la eos-
faga según su trabajo. Mas si tumbre del lugar. Deben, pues, 
por la salida del criado , sin los amos amar á sus criados, 
causa, se le sigue al amo al
gún grave detrimento, podrá 
este compensarse, rebaxando 
lo justp; y aun es sentencia 
común puede el amo rebaxar 

enseñarles la doctrina cristia
na, y las buenas costumbres, 
así eon elexemplo,,como con la 
palabra. Deben asimismo cui 
dar de que sirvan á Dios , re

algo del salario debido por ios ciban los sacramentos, y guar-
seis meses; porque siempre re- 4en las fiestas , persuadidos, 
cibe detrimento ó se le hace que nunca podrán servir á sus 
injusticia , en que- cl criado le amos con fidelidad, si no saben^ 
abandone .antes del tiempo con- cuidar de 3us almas, y no son: 
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temerosos de Dios. Deben tam- por Inocencio x i , que decia: 
bien los amos dar el alimento Famuli, et fámula domesticce 
conveniente á sus sirvientes; possunt occulté hceris suissurrU 
corregirlos con moderación y pere ad compensandum operam 
sin aspereza; y así pecarán si suam, quam majorem judicant 
les echan maldiciones , les d i - salario , quod recipiunt. N i va-
cen injurias, ó los contume- le recurrir al mayor servicio 
lian. Están obligados á no des- que piensan los sirvientes ha-
pedirlos sin causa, ántes del cen á sus amos; porque las 
tiempo convenido , y si lo ha- mas veces es fingido, ó qüan-
cen deberán pagarles el sala- do no lo sea , lo hacen volun-
rio por entero, á no ser que tariamente. Si verdaderamen-
luego entren á servir á otro 
amo, que les dé , por lo ménos, 
igual salario. 

P. ¿Estará el amo obligado 
á dar la soldada regular al 

te por voluntad del amo ha
cen mas de aquello á que se 
obligáron , entonces pueden 
consultar á un prudente y j u i 
cioso confesor, y seguir su dic-

/ -criado, quandono precedió a- támen; pues no es razón se go-
juste? .R. Gon distinción; por- biernen por su propio juicio, 
que ó el amo está acostumbra- qüando ninguno es buen juez 
do á dar salario á tales sir- en su propia causa. Los con
vientes , ó no. Si lo i.0 deberá fesores por su parte se debe-
darle el salario acostumbrado, rán, portar con toda cautela, 
porque una vez que lo admi- no dando con facilidad asenso 
íió á su servicio, se entiende á las quejas de los criados y 
se obligó el amo i darle la sol- criadas, ni á las ponderacio-
dada regular. Si lo 2.G no es
ta rá obligado; porque suficien
temente le satisface en admi
t i r lo graciosamente en su ca
sa, y darle alimentos y habi
tac ión , como puede suceder en 
la admisión de algún misera
ble de cuyo servicio no nece
site el amo, y lo admita mo
vido de caridad. 

Para conclusión de este pun
to haremos presente la propo

nes de sus servicios. 

PUNTO V I I . 

De la manera con que deben ser 
honrados los tutores, curadores, 

maestros y ancianos* 

Baxo el nombre de padres, 
dice el Catecismo Romano 3. 
p, cap, g. «. 4, se entienden, a-
demás de los que nos engen-

sicion 37 entre las condenadas d r á r o n , aquellos i quorum pro~ 
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curationi ¡fidei , probitati, sa~ gravemente si son notablemen 

- I : Í 1 - — 1 ' penticeque alii commendantur, 
cujusmodt sunt tutores, et cura-
lores, pedagogi, et magistrL 
postremo patres dicimus senes, 
et cetate confectos , quos etiam 
vereri debemus. De todos estos 
hablaremos aquí brevemente 
aplicándoles la doctrina ya es
tablecida. 

p, ¿Que obligación tienen 
los tutores y curadores res
pecto de sus pupilos y meno
res? R. Que tutor es aquel; 
Qui d magistrátibus designa-
tur pupillo, seu másenlo minori 
quatuordecim annorum, seufee-
tnince minori duodecim, extra 
patriam potestatem existenti, 
ad tuendum eos. E x Instit, de 
T u t e l a 1 . y 2. Curador es: 
Qui aut puberi majori quatuor
decim annorum , et minori vigin-
ti quinqué) aut amenti , aut 
prodigo,, qui rebus suis prcees-
se non potest, d magistráti
bus prceficitur. Ibid, de Curat, 
Los tutores y curadores, pues, 
son elegidos no solo para la 
defensa de los intereses tempo
rales de los menores y pupi
los, sino también para cuidar 

te negligentes en instruirlos en 
buenas costumbres, y en a-
partarlos de los vicios y peca
dos. Sigúese también,'que sien
do los tutores y curadores, co
mo padres de los pupilos y me
nores, deben estos reverenciar
los y honrarlos, como á sus 
propios padres. Y así lo que 
diximos de los hijos en orden 
á estos , se debe proporciona-
blemente aplicar á los pupilos 
y menores respecto de aquellos, 

P, ¿Que obligación tienen 
los maestros en orden á sus dis
cípulos? R . Que en primer lu 
gar deben instruirlos en bue
nas y honestas costumbres, co
mo que están en lugar de pa
dres. Deben además cuidar que 
aprovechen en los estudios; 
que no malgasten los bienes 
de sus padres. Los maestros 
deben enseñarles la doctrina 
sana y fundada en las materias 
teológicas y morales. Les han 
de proponer siempre lo que 
juzguen mas probable acerca 
de las costumbres: en la filo
sofía lo mas sólido, no lo mas 
sutil y vano, atendiendo con 

7 w X •' ' 

de su instrucción y educación, el mayor cuidado á separarlos • 
De aquí se sigue, que así co- de novedades peligrosas, espe-mo los tutores y curadores pe-
carian gravemente si en cosa 
grave no cuidasen de las cau
sas y bienes de los pupilos y 
üienores; así también pecarán 

cialmente en materias de re l i 
gión , teniendo muy dentro de 
su corazón aquel oráculo infa
lible de la divina verdad, que 
líos propone el Eclesiástico; 
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cap. 39. Sapkntiam omnium 
tiquorum exquiret sapiens. 

„ Siendo tan importantes los 
oficios que un maestro debe 
practicar con sus discípulos, 
ya se dexa conocer, qtianta 
sea la obligación en estos de 
reverenciar y honrar á los su
yos , como si fuesen sus ver
daderos padres, y aun acaso 
mas. Así se lo persuadió Ale-
xandro Magno, quando pre
guntado á quien amaba mas, 
dio la antelación en su amor á 
su maestro respecto de su pa
dre, diciendo: lile enim\ ut 
essem, híc autem ut preciare 
institutus essem author fuit. 
Están , pues, los discípulos o-
bligados á amar, reverenciar 
y honrar á sus maestros, co
mo también á obedecerlos en 
lo tocante á sus buenas cos
tumbres é instrucción en los 
estudios. 

Ultimamente se reputan co* 
mo padres los ancianos, áquie-
nes también estamos obligados 
á reverenciar en fuerza del 4.0 
precepto dei Decálogo , segiin 
lo que se .nos manda en el Le^ 
vítico, ¿vzp. i^Coram cano ca~ 
pite consurge ̂  et honor a per so-
nam senis. Los confesores y pa^ 
dres de familia deben severa
mente reprehender y castigar 
á los jóvenes y muchachos qué 
se burlan de los ancianos , eŝ . 
pecialmente pobres, afeándo
les su atrevimiento. E l profeta 
Eliseo dió bien á entender su 
gravedad , quando para casti
gar en la audacia de los hijos 
la mala educación de los pa-
dres maldixo, movido del ze-? 
lo de la honra y gloria de Dios, 
á ciertos muchachos qué se 
burlaban de é l , como lo adU 
vierte Santo Tom. 2. 2. q. 108. 
art, 1. ad 4. 

T R A T A D O X V 1 ; 

Del quinto precepto del Decálogo, 

Ü n un solo punto compre-
lienderemos la materia de este 
quinto precepto del Decálogo; 
porque habiendo hablado yá 
de la gula y embriaguez , solo 
nos resta declarar el gravísimo 
y horrendísimo crimen del ho

micidio ; aunque por la cone* 
xión de la doctrina también di
remos algo dé l a justa occisión 
del hombre, siguiendo en todo 
la doctrina de S. Tom. 2. 2. 
q. 64. y 65. 
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¿7.570; y así es cosa muy d i 
versa la occisión del hombre 
que el homicidio ; pues este 
nunca es lícito, y aquella pue
de serio, y aun debida de jus
ticia , como ya diremos. 

P, ¿ Es alguna vez lícito* qui
tar la vida al hombre? -R. Que 
s í ; porque en primer lugar .es 

p • Que se nos prohibe en el lícito quitar la vida á los mal-
uinto precepto del Decálogo? hechores nocivos al bien 

TJ /-i„oc^ nos nrohibe el ho- mun . üor autoridad dpi i 

Del /Homicidio. 

PUNTO l . 

Declaración del Homkidio. 

co
mún , por autoridad del p r ín 
cipe, de la república, ó del juez 
legítimo, como consta del ca
pítulo 22 del Exodo: Maledicos 
non patieris vivere. Es también 
lícito quitar al hombre la v i - ' 
da por autoridad de Dios y en 

R. Que se nos prohibe el ho 
micidio propiamente ta l , y es 
injusta hominis occisio. Se nos 
prohibe también toda mutila
ción injusta , y qualquiera {le
sión hecha al hombre de o-
bra, palabra , pensamiento, ó 
deseo, y asimismo el concur- justa defensa de la propia" co> 
r i r á ella con el favor ó i conse-? mo después diremos. ' 
jo. Se prohibe igualmente ser < P. ¿ Los clérigos que tienen 
uno pródigo de su propia vida jurisdicion pública pueden con-' 
con la destemplanza en el co- denar á muerte á los malhe-
mer ó beber; pues como dice 
él Eclesiástico^ cap. ^* Propter, 
crapulam multi. .ohieruht i |gfifa 
autem abstinenS est , adjioiet: 
vitam. . . . . . . . . 

^ P. ¿Que pecado es el homi
cidio? R . Que es: pecado gra
vísimo die injusticia y él máxi-

chores ?i2. Que pueden con l i - ; 
cericia del Pontífice, por ser 
la íprohibicion de derecho e-
clesiástico solamente. -Mas no, 
ptueden, sin dicha licencia,- por 
prohibírseles en el derecho ca
nónico , así: por la decencia deJL 
estado, cómo-por representar 

mo entre; los: que exferiorraen^ k; mansedumbrei de Cristo. % 
té damnifican al hombre,, por así los^ clérigos ordenados ¿m 
privarle del n^áxímode los bie
nes naturales, que es la vida; 
y por. esa rse castiga con, la 
muerte ai que'.lo cometa Es., 
malo ab mímnhco qhMmicÍH 
dio, por ser injmtá hominis 

Sacris qnQ se mezcla^ ip* cau~. 
m sanguinis pecangr a vemen te,; 
y ¡si, están ordenados de meno-; 
res; 'levementep@r , reputar^i 
por ' lévela indecencia en estosj 
últimos. - ; , r 
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Los prelados eclesiásticos la venganza privada, que por 

que gozan de jurisdicion su- el bien común. En el primer 
prema en alguna provincia, 0- caso dicho no deben ser muer-
bispado ó ciudad , aunque por tos inopinadamente los bandi-
sí mismos no puedan, sin l i - dos ó malvados, siempre que 
cencia del Papa, proceder en puedan sér hecbos presos y 
las dichas causas , pueden dar presentados al tribunal del 
facultad á los jueces legos, pa- pr íncipe; porque todos esca
ra- juzgarlas, según la práct i - mos obligados á mirar por la 
ca común de la Iglesia. Pueden salud espiritual del próximo. 
también hacer leyes que con
tengan pena capital. Los i n 
quisidores pueden entregar al 
juez secular los hereges, para 
que los castigue con pena de 
muerte, aunque deben pedirle 
se haya con ellos benignamen
te. Cap* Novimus, 

P. ¿Puede el príncipe supre
mo ó la república dar facultad 
á qualquier particular para 

que tanto peligrarla en una 
muerte inopinada. 

PUNTO I I . 

De la muerte del inocente. 

P. ¿Se da potestad humana 
para quitar directamente la 
vida al inocente? R . Que no; 
porque los soberanos y las re-

quitar la vida á los bandidos ? públicas solo la tienen de Dios 
jR. Que s í ; porque de otra 
manera acaso no podrían sér 
hechos presos tales perturba
dores de la república; y así 
sibi imputent, si son muertos 
quando ménos lo piensan. Lo 
mismo se ha de decir de la po
testad que diese el príncipe, 
para que los hijos ó hermanos 
quitasen la vida al que se la 
quitó al padre ó hermano; por
que está potestad puede el 
príncipe supremo concedérsela 
á quien quisiere. Con todo, no 
conviene usar en la práctica 
de dicha facultad, no sea se 
exercite mas por satisfacer á 

para quitársela á los malhe
chores que damnifican al bien 
común , lo que no se verifica 
en los inocentes. Así S. Tom» 
2. 2. q. 64. art. 6. 

Arg . contra esto. Abrahan 
quiso sacrificar á su hijo ino
cente. Los de Samaría quitá-
ron la vida á los hijos de Acab, 
y los lsraelitas hiciéron lo mis
mo con los niños de Jericó; 
luego es lícito quitársela d i 
rectamente á los inocentes. R, 
negando la conseqüencia ; por
que en los casos del argumen
to hubo especial orden de Dios, 
que es dueño de la vida y de 
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la muerte de todos los hom- naza destruir la ciudad, sino 
bres , y por autoridad de Dios 
no dudamos se puede quitar 
la vida á qualquiera hombre; 
y así, nuestra resolución pro
cede, prescindiendo de part i
cular mandáto divino. 

1 1 ̂  •. 

se le entrega para quitarle la 
vida? R% Que no; porque la 
entrega del inocente para este 
efecto es intrínsecamente ma
la , así como lo es el quitarle 
la vida. Puede sí la república 

p . ¿ge puede lícitamente qui- obligarle á que salga de la ciu-
tar indirectamente la vida al- dad, y aun él está obligado i 
inocente? R . Que se puede ha
biendo causa urgente y grave; 
como si uno no pudiese salvar 

vida, sino atrepellando con 
el caballo al inocente; ó si es 
precisoálos soldados para con
seguir la victoria de sus ad
versarios dirigir la artillería a-
donde se hallan algunos ino
centes ; porque en estos casos 
no se intenta de propósito la 
ipuerte del inocente , sino so
lamente indirecte. Mas si los 
inocentes se hallasen en los 
reales del exército que cerca 
una ciudad, no sería lícito qui
tarles la vida para que esta se 
entregase. Tampoco es lícito. 
á los soldados, después de con- les niega pueda el juez conde-
seguir la victoria, quitar la nar al que ciertamente sabe 

ello por el bien común. 
P. ¿ Es lícito al juez quitar 

la vida al que sabe que esU 
inocente , si secundum allegata^ 
et probata resulta nocente? R* 
Que acerca de esta gravísima 
dificultad se dan tres senten^ 
cias, todas fundadas en soli-' 
dísimas razones y autoridadt 
La i.a lo niega absolutamente. 
La 2.a hace distinción entre 
las causas criminales de ma
yor momento, quales soti en 
las que se haya de imponer al 
reo pena capital, de destier
r o , cárcel , perpetua , mutila
ción dé miembros ú otras se
mejantes,; respecto de las qua-

yida á los inocentes que se ha
llan en la ciudad ; porque es
tos á nadie ofenden. Reputan-
se por inocentes , á no cons
tar lo contrario, los mucha
chos, mugeres , presbíteros,, 
monges, peregrinos y merca
deres transeúntes. 

se halla inocente. EIJ las cau
sas civiles y criminales meno
res afirma puede el juez con
denar al que ,rm/wflfww allega-
taretprobata resulta reo, aun
que sepa con certeza está ino
cente. La 3.a afirma general
mente , que si el juez no halla 

P, ¿Es lícito entregar el ino- medio alguno, después de pro-
cente al tirano quaudo ame- barios todos para libertar al 

TOMO I . 48 
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reo, está obligado á pronun
ciar la sentencia secundum a h 
legata, et probata» Esta es la 
sentencia expresa de S. Tom. 
2. 2. q. 64. art. 6. ad 3. 

La principal razón de esta 
opinión es ; porque el juez de
be dar la sentencia , no según 
lo que sabe privadamente, si
no según la noticia pública; 
pues para este fin se estable-
ciéron las leyes, y se desti
naron los tribunales y jueces; 
y siendo cierto que en el caso 
de la qüestion , el que en rea
lidad , ó según el juicio priva
do del juez es inocente, resul
ta culpado según ia noticia 
pública , sigúese deba ser juz
gado por lo que resulte de esta. 

Esto supuesto , debe el juez 
usar de todos- los arbitrios y 
medios excógitables para l i 
brar al que le consta con cer
teza estar inocente. Debe, si 
puede, repeler á los acusado
res ; exáminar muchas'veces y 
en diversos tiempíos á tos tes
tigos ; oponer á estos las cir
cunstancias del hecho, lugar 
y tiempo; diferir la sentencia; 
abrir la cárcel para que huya 
el preso, si puede hacerlo sin> 
escándalo; finalmente, remitir 
la causa al juez superior ,• y 
testificar á su presencia la ino-
cencia del acusado. Si el juez 
fuere príncipe supremo debe 
darle libertad , dispensando en 

las leyes ; pues según todos 
puede hacerlo l íci tamente, ha* 
hiendo causa justa. Si se hu
biese de seguir escándalo /de
be afirmar públicamente la ino
cencia del reo. 

Argúyese contra esta reso
lución, lo 1.0 Quitar la vida 
al inocente es intrínsecamente 
malo, así como lo es el mentir: 
luego en ningún caso es lícito 
el quitársela. R , Que como ya 
diximos no es siempre malo 
quitar indirectamente la vida 
al inocente , y de hecho no lo 
es, quando para ello intervie
ne causa urgente y grave ; y? 
de esta manera solamente con
curre el juez en el caso pro
puesto á quitársela al que tie
ne por t a l ; pues como dice S¡ 
Tom. en el lugaí* citado 
Ule occidit innocentem , sed ////, 
qui asserunt es se nocentem. E l 
mentir nunca es l íc i to , y así 
no viene al propósito la pari
dad del argumento. 

Arg. lo 2.0 No es lícito al 
que ciertamente sabe que tal 
muger no es la suya llegarse 
á ella, aun quando haya mu
chos testigos qué afirmen lo 
es ; luego , &c; negando la 
conseqüencia. La diferencia en
tre uno y otro caso consiste, 
en que para que uno se llegue 
lícitamente á tal muger es pre
ciso que su propia conciencia 
le informe de que es su con-
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sorté ; mas el juez en el juicio por ningún motivo es lícito 
público debe ser informado, hacerlo direGtamente.Tambierí 
no por su conocimiento no- es cierto que aunque el feto no 
ticia privada , sino por la pú- esté animado es ilícito procu-
blicá. Así S. Tom. q. 67. a. 2* rar del modo dicho el aborto 
ad 4. ^ ^ por qualquiera causa que se 
t. De lo dicho se infiere lo i.0 pueda discurrir; por esto coa 
que; aunque un juez sepa co- justa causa condenó el Papa 
mo persona privada que uno Inocencio %i la siguiente pro-
es culpado r si ¿mW/zw alie- posición , que es la 34. ÉfóW 
gata , et probata resulta ino- procurare abortum ante anima* 
cente , no puede condenarlo, tionem fostus , ne puella depre-
por la razón ya expuesta; y hensa- grávida ^ occidatur. La 
si no obstante lo sentencia, no razón persuade esto mismo; 
solo procederá1 injustamente,; porque rio siendo lícito procu-
sino que estará obligado á! re- rar directé, ét per se por mo-
sarcir los daños al reo ó ásus tivo alguno la polución, tam-
herederos. Infiérese lo 2.0 que poco podrá procurarse en ma-
el que esté destinado para exe- ñera alguna el aborto; pues si 

aquella no se puede procurar 
por' ser contra el orden de la 
gerieracion , también lo es so
licitar él aborto. 

Arg. No és ilícito matar al 
agresor de la vida , y siéndolo 

cutar la sentencia contra el 
inocente, está obligado á huir 
si puede, porque todos esta
mos obligados á mirar por la 
vida del inocente, pudiéndolo 
hacer sin grave daño nuestro* 
Véase S. Tom. art. 6 . ^ 3. en el feto dé la dé la madre, 00-
ei lugar citado. 

P U N T O I I I . 

Del Aborto. 

P. ¿Es lícito en alguna oca
sión procurar el aborto ? i ^ . 
Que el procurárlo directé y 
per se, nunca es lícito , esté 
animado él f&tó, ó no lo esté.' 
Porque si está animado es un 
homicidio dél > mócente , qtie 

drá esta procurar el aborto 
quando no tenga otro remedio 
para salvarla. R. Que el feto 
no es agresor de la vida de la 
madre, siendo formado por la 
riaturaleza para la conserva
ción de la especié. Y aun quan
do se digas agresor , no lo es 
injusto-, y solo es lícito quitar 
la vida al que lo es , para de
fender la propia, como des
pués diremos. 

P. ¿En que tiempo se anima 
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el feto? i?. Que es cierto que 
el feto se anima dentro del 
claustro materno, y ántes de 
salir á la común l u z , como 
consta de la proposición 35. 
entre las condenadas por Ino
cencio x i , que decia: PTidetur 
pr oh ahile omnem foetum , quam-
diu in útero est, car ere anima 
rationali, et tune primum incir-
pere eamdem habere , cum pa~ 
ritur: et cansequentér dicendum 
erit in nullo abortu homicidium 
committi. Si esto es indubita
ble , no es así, cierto el tiempo 
en que el feto consiga su ani
mación dentro del claustro ma
terno; porque aunque entre los 
filósofos antiguos fuese común 
opinión , que los varones se 
animaban á los quarenta dias, 
y las hembras á los ochenta; 
á la verdad la cosa es muy 
dudosa después que los filóso
fos modernos han proGurado. 
acrisolar las, verdades filosófi
cas con repetidos, experimenH 
tos, constando por ellas la a-
nimacion de los fetos , así mas
culinos , como femeninos, mu
cho ántes del tiempo que co
munmente se asignaba i ántes 
para su animación. S. .Tomás 
se conformó con la opinión 
vulgar de su tiempo, y a l san
to -Pretor han seguido otros 
inumerables , hasta, que la ex
periencia , madre de las cien
cias-filosóficas , ha hecho ver 

lo contrario. Y así en el día ya 
discurren gravísimos autores 
de otro modo , aunque entre 
ellos se halla una grande va^ 
riedad en asignar el dia cierto 
de la animación del feto hu^ 
mano. Véase Rodríguez tom, 3, 
del nuevo aspecto de la TeO'» 
logia moral. 

P. i Es lícito á la madre 
quando adolece gravemente, y 
no tiene otro remedio para 
conseguir la salud usar de a-
quellas medicinas por donde la 
pueda log rá r , si de su uso se 
ha de seguir el aborto, están-' 
do el feto inanimado ? R . Que 
puede; porque así como es l í 
cito quitar la vida indirecta
mente al inocente, intervinien
do urgente y justa causa , así 
también lo será procurar i n 
directamente el aborto. N i la 
madre pierde , por razón del 
feto, el derecho que tiene á 
u^ar.rcte; los remedios que ser 
crean necesarios para conser*. 
var su salud, ó recuperar la 
perdida , de los quales si se si
gue el aborto es per accidens, 
y prceter interifiotíem* 

Mas si el feto estuviere ani
mado , ó ál lo mérios sé diída 
de su animación , estará obli
gada la madre á abstenerse de 1 
aquellos^reiiiediosídeique. sa te4- \ 
ma pueda f S^gpínse el aborto, 
habiendo; esper^n^,a de que la 
prole pueda s^lirjá luz , y re- 1 
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cibir el santo bautismo; por- Sixto v , señala las tres penas 
que cada uno está obligado por siguientes contra los que pro-
la caridad á preferir la salud curan el aborto del feto a-
eterna del próximo á su vida nimado. La i.a es de irrem-
corporal. Por esta causa de- laridad de homicidio diree-
ben proceder los médicos y ci- te voluntario , reservada al 
rujanoscon muchacircunspec- Papa, seguido el efecto. La 
cion, así en la cura de las mu-
geres embarazadas, como en 
abrirlas después de muertas, 
para conseguir que el -feto lo
gre su 

salvación eterna por el al confesor deputado especial-
sagrado bautismo. No pocas mente para este efecto, mode-
veces se ha executado por sa- rando la reservación que Six-
bios artífices la operación l i a - to v habia hecho al Papa, 
mada Cesárea con toda felici- La 3.a es privación de oficio 
dad. Con todo no está obliga- beneficio^ de qualquiera d i / -
da la madre á dexarse abrir nidad eclesiástica ántes ohte-
estando viva , con peligro tan nida, é inhabilidad para obte-
conocido de morir en la ope- ner otras en adelante ; de ma-

2.~ de excomunión mayor la^ 
ta contra procurantes, auxi
liantes , seu consiliantes abor-
tum , reservada al Obispo ó 

ración. Mas si hubiese algún 
cirujano instruido , que me
diante algún instrumento fa
bricado al intento supiese ex
traer la criatura, sin peligro 
de la vida de la madre , podrá 
admitirse en algún caso urgen
te esta operación , si se espe
rase saliese viva la prole. Véa
se á Cuniliati tom, u tract. 18. 
de Homicidio, cap, 1. §. 3. 7. 

P. i Que penas hay impues
tas contra' los que procuran el 
aborto? R , Que dexando las 

ñera , que esta inhabilidad se 
incurre ipso facto , mas la pr i 
vación , después de la senten
cia , á lo ménos declarativa 
del delito. 

P. 1 Incurren en dichas pe
nas los que procuran el abor
to ántes de la animación del 
feto ? Que no; porque aun
que por la constitución de Six
to v estuviesen también estos 
comprehendidos , por la de 
Gregorio xiv solo lo están los 
que lo procuran, después de 

impuestas por el derecho c iv i l , su animación. La opinión mas 
Gregofió xív en su constitu- común afirma que también la 
clon expedida en el año de 1S91, madre incurre en la dicha ex-
y- éínjtféza: 'Sedis Apostólica;^: comunión por ser rea de ho-?. 
y es ' toderativa de btra de micidió , si en el caso dicho 
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procura abortar. Los prelados 
regulares pueden dispensar con 
sus subditos por privilegio con
cedido por los dos Sumos Pon
tífices Sixto v y Gregorio xiv 
en la inhabilidad que se incur
re en el caso dicho ; y aun a-
ñaden muchos, que quando los 
prelados absuelven á los reli
giosos en el capítulo general, 
provincial ó conventual, los 
absuelven también de dichas 
penas , si hubiese alguno in-
curso en ellas. 

PUNTO IV . 

I)el Homicidio hecho por auto~ 
ridad privada, 

P. ¿ Puede alguno quitar á 
otro hombre la vida por su. 
propia autoridad ? Que Uo; 
porque esto es lo que princi
palmente se nos prohibe en 
el quinto precepto del Decá
logo : Non occides* S. Tom. 2. 
2. .̂ 65. art, 1. ad 2. 

P. ¿Puede cada uno por su 
autoridad propia quitar la v i 
da al príncipe tirano ? R , no
tando , que el príncipe puede 
de dos modos llamarse tirano; 
á saber : regmíñe , y usurpa-
fione. Lo será del primer mo
do , quando posee el rey no le
gítimamente , y lo administra 
con tiranía. Lo será del segun
do , quando quiere introducir-

se en él sin derecho, usurpan-, 
do lo que no le pertenece , y¡ 
queriendo sujetarlo con la vio^ 
lencia de las armas, por cuya 
motivo es un injusto invasoí 
del reyno. Esto supuesto 

Decimos lo 1.0 que á ningu
no es lícito quitar la vida al 
rey ó príncipe , que solamente 
es tirano en quanto al gobier^ 
no ó régimen de sus vasallos; 
por ser contra toda ley natu
r a l , divina y humana , que al
guno por su propia autoridad 
quite la vida á su legítimo prín
cipe ; y este no dexa de serlo, 
aunque su gobierno sea violen
to y tiránico. Esta nuestra re
solución debe ser admitida por 
todas las naciones sin excep-* 
cion de las mas bárbaras , por 
absolutamente cierta; porque 
la misma naturaleza mira cpn 
horror tal exceso, como el mas 
fiero atentado, totalmente a-
geno de la r azón , y opuesto á 
toda justicia. 

No solo es indubitable esta 
doctrina, considerada á las lu
ces de la razón , sino, que lo 
es mucho mas mirada á las de 
la fe y de la; religión, ;Se halla 
definida como de fe en el c o ^ -
cilio Constanciense, dónde en-. 
tre otras proposiciones de Juan 
Hus se proscribió la siguiente:, 
Quilibet tyranms licité, potest 
á . quocumque subdito intet^i^r 
Con justísima causa se pros* 
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cribió por la Iglesia esta doc- más que en este caso no sé pue-
tnna, no solo sanguinaria, si- de decir que quita la vida al 
„0 horrenda , por tirar contra príncipe sino á un injusto i n -
la vida de los prmcipes; por vaSor,indignodeaquelnombre. 
ser ella tan opuesta á la doc- Lo mismo dicen gravísimo 
tnna apostólica, como cons- teólogos, aun en el caso que 
ta de la primera epístola deS. ya haya ocupado el tirano9"! 
Pedro, cap. 2. donde se nos 
dice: Servi subditi estofe m 
omtii timore dominis non tantíim 
honis, et modestis, sed ettam 
discoUs. Lo que el súbdito de
be por su parte hacer quando 
experimenta en sí y en otros 
uíi gobierno tiránico y v io
lento por parte del príncipe su 
legítimo soberano, es tomar el 
consejo que en tal caso da 4 
todos S. Tomas; á saber: Tol-
Jenda est ncstra culpa\ ut ees-
set tyrannorum - plaga. Opuse, 
20. de regimin, princip, lib. 1. 
éap, 6. 

Decimos lo 2.0 que si el prín
cipe extraño es tirano por que
rer usurpar injustamente el 
reyno que no le corresponde, 
puede cada uno quitarle la v i 
da l íci tamente, á no ser que 
de hacerlo se tema hayan de 
sobrevenir mayores daños á 

reyno, y dexado su defensa 
la república , persuadidos de 
que la sujeción es forzada, y 
á mas no poder; y que aun
que haya cesado la guerra for
malmente , persevera vir tual-
mente. No obstante , siendo 
tan grave,,, y de tanto peso la 
materia, 'y debiéndose mirar 
con la mas atenta circunspec
ción , somos de sentir, que su 
decisión no debe quedar al j u i 
cio de los''particulares , sino 
que pertenece su exámen á los 
magistrados y consejoá derrey-
no , pues estos saben, ó deben 
saber por qué causas cesáron 
las hostilidades, cedió la re-
púbíída , y se sujetó al príncipe 
extrangero. 

P. ¿Peca gravemente el pa
dre , ó el marido quitando la 
vida á la hija ó muger sorpre-
hendida en el adulterio ? R . 

la república ; porque en tón ees Que sí. Corista de la proposi-
obra como soldado y ministro d o n 24, condenada por Ale-
de la república, injustamente 
invadida ú oprimida, y no por 
autoridad particular , sirio con 
la del réy legí t imo, ó con' la 
de la república, comunicada 
tácita ó expresamente ; y ade-

xandro v n , que decía : Non 
peccat maritus oecidens prppria 
authoritate uxorevn in adulte-r 
fio deprehensam, Ñi vale de
cir que las leyes civiles, y aun 
lás canónicas dexan sin casti-



384 Tratado X F L 
g o a l marido en el caso pro- de un particular, 
puesto ; porque aunque las le
yes no quieran castigar el he
cho con pena capital, por su
ponerlo cometido con el ím
petu de la pasión , al ver por 

P. ¿Es lícito quitar la vída 
al injusto invasor para defen
der la propia ? R . Que es líci, 
t o ; porque el conservar cada 
uno su propia vida es un acto 

sus propios ojos su afrenta , no honesto dictado por la misma 
aprueban el delito, ni este de- naturaleza; y por consiguien-
ka de ser grave culpa delante 
de Dios, y aun el que lo co
mete incurre la irregularidad 
de homicidio voluntario, mas 
no la excomunión, si el muer
to fuere clérigo. 

PUNTO V . 

De la occisión del injusto inva
sor de la vída\ fama, honor 

y pureza, 

P. ¿Tiene el invadido obli
gación á quitar la vida al i n 
justo invasor de la propia ? 
R. Que no ; porque cada uno 
puede, por la caridad, expo
ner su propia vida por la a-
gena , como lo hicieron mu
chos santos mártires. Excep-
túarise no obstante dos casos. 
E l primero es quando el inva
dido se halla en pecado mor* 
ta l ; pues en este caso debe de
fenderse por no poner á peligro 

te también lo será el atender 
á su defensa, aun quando pa
ra ello sea necesario quitárse
la al injusto invasor , hacién
dolo m » moderamine inculpatcs 
tutelce, 
.. P, ¿Que condiciones son ne
cesarias para que la defensa 
sea cum, moderamine inculpatce 
tutelce2, R. QUQ se requieren 
las seis siguientes. i.a Que no 
intente la muerte del invasor, 
sino en quanto sea necesaria 
para defender su propia vida 
el invadido. 2.a Que no haya 
otro arbitrio para su defensa. 
3.a Que no use de mayor vio
lencia que la precisa para sal
var su vida. 4.a Que no ofen
da ántes de ser invadido, ó 
ántes que el otro dé principio 
á la invasión. 5.a Que no ofen
da al agresor sino en el mis
mo acometimiento, no pasado 
este, aunque sea poco después.' 
6.a Que crea prudentemente el 

su salvación eterna. E l segundo invadido, que el que le aco-
es quando la vida del invadi- mete pretende quitarle la vi-
do fuere muy útil á la repú- da, y que de hecho lo conse-
blica; porque el bien - común guirá si no se defiende con to-
prepondera mas que la vida das sus fuerzas, quitándosela 



t>e¡ quinto- precepto del Decálogo. 
á ¿1. Con estas condiciones no de sus insultos. 
pecará el invadido si quita la 
vida al agresor injusto, ni in
currirá por la muerte de este 
en irregularidad; mas si falta
re en alguna de ellas, no solo 
pecará gravemente , sino que 

33: 

Arg. lo 2.0 Quando el pró
ximo se halla en extrema ne
cesidad espiritual todos tene
mos obligación á socorrerle, 
movidos de la caridad, aun
que sea despreciando nuestra 

incurrirá también en dicha pe- propia vida natural; y siendo 
na. Lo dicho se entiende aun cierto que el injusto invasor 
en el caso que el invadido ha- del próximo se halla en extre-
Va dado ocasión á la invasión ma necesidad espiritual, co-
injusta: v . gr. si el marido in 
tentase quitar la vida al que 
sorprehendió adulterando con 
su muger; porque siempre es 
invasor injusto, y por Consi
guiente el invadido no pierde 
el derecho de defenderse cum 
moderctmine inculpatee tutela, 

Arg. contra esta resolución. 

mo que está en pecado mor
tal ; también lo será el que el ^ 
invadido deba no quitarle la * 
vida , aun quando peligre la 
propia R . Que es falso que en 
el caso dicho se halle el inva
sor en extrema necesidad es
piritual , ántes mas bien se de
be decir se halla en el extre-

Lo í.° él quitar la vida al pró- mo de la iniquidad, de la qual 
ximo por su propia autoridad puede y debe apartarse desis 
está prohibido en el quinto pre
cepto del Decálogo; luego no 
podrá quitársela por la suya 
el injustamente invadido á su 
agresor, aun en el caso pro
puesto. /?. Que en el quinto 
precepto del Decálogo solo se 
prohibe quitar la vida á otro 
^or autoridad propia directe'm-
tentando de propósito la muer
te , mas no el quitársela indi-
feote pretendiendo defender 
la propia. De lo contrario se 
abriría una puerta franca á 
los malos para acabar con los 
buenos, persuadidos de que 
estos no podían defenderse 

TOMO u 

tiendo de su nial propósito , y 
si no lo hace , HM imputet, si 
con la vida temporal pierde la 
eterna. 

Z5. ¿Es lícito prevenir la ac
ción al injusto agresor de la 
vida? R, Que en esta materia, 
como tan escabrosa , es nece
sario proceder con la mayor 
circunspección , y hablar con 
el mayor tiento para obviar 
el que de unos antecedentes 
ciertos se pretendan inferir in^ 
ciertas conseqüencias. Decii-
mos, pues; que . si el in vasbí¿ 
ya dio principio en algún mo
do , y el invadido se halla en 

49 
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tan crítica disposición , que si 
no le quita la v ida , su enemi
go se la ha de quitar á é l , po
drá quitársela ^ porque para 
que,el inocente pueda defen
derse , no es necesario que el 
agresor empiece á herirle, y 
así bastará que ciertamente dé 
principio á la invasión , mani
festando su depravado ánimo 
con alguna acción externa; co
mo si Pedro sabe que su ene
migo tiene preparado un ase

sino para matarlo, ó ye que 
su enemigo levanta el trabuco 
para tirarle , le será lícito an
ticiparse , quitándole la vida, 
si no puede huir ni salvar de 
otro modo la propia. Lo mismo 
puede decirse en otros casos 
semejantes. 

P. ¿ Se puede de antemano 
quitar la vida al falso acusa
dor, ó testigo , ó al juez de 
quien se teme una sentencia in
justa ? R. Que el afirmarlo es
tá condenado por el Papa Ale-
xaiidro v i i en la proposición i8 , 
que áecia:Licet interficere fal-
sum accusatorem, falsos testes, 
ac etiam judicem, d quo iniqua 
certo imminet sententia , si alia 
vía non potest innocens damnum 
vitare. Con justísimo motivo 
se proscribió esta tan sanguK 
naria proposición, por abrir 
un camino muy lato contra 
la vida de los jueces y demás 
ministros de justicia. N i en el 

caso de que en ella se trata s# 
da fuerza actual , que de otra 
manera no puede resistirse l u 
diendo el reo recurrir al tribu-,, 
nal superior , y obviar su i n 
justa condenación por otros, 
muchos medios. 

P. ¿Es lícito en alguna oca
sión quitar la vida al injusto 
invasor de la fama y honor ?, 
i ^ . Que no; porque ya se haga 
la ofensa de palabra , ya de 
bra , como hiriendo al próxi
mo con una caña , ó dándole, 
una bofetada, puede el ofen-, 
dido defenderse sin llegar á la 
inhumanidad de quitar al a-
gresor la v ida , rebatiéndolas, 
palabras con palabras, y las 
obras con otras iguales, si fue
re necesario. Lo demás sería 
exceder gravemente el mode* 
ramen inculpatce tutelee. Ade
más , que el infamado ó des
honrado tiene otros medios pa
ra volver por su fama y ho
nor , ó pidiendo ante el juez su 
resti tución, ó haciendo ver la 
injusticiade su contrario, ó 
de otros varios modos. Si la 
injuria se hizo en secreto, no 
debe reputarse el agravio por 
de tanta monta, :que por él se 
propase un cristiano á quitar 
la vida al que, según la que 
profesa, debe amar y perdonar»» 

Dirás: Es lícito quitar la vi-1 
da al injusto invasor de la pro
pia ; luego también lo será qui-
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társela al que lo es d¿ la fama qui nititur calumniam inferre, 
v, el honor' Pues estos bienes 
en un hombre de honor son 
mas estimables que la vida. R , 
Que esta máxima, que quiere 
hacer valer la soberbia mun^ 
daña, es muy contraria á las 
leyes de Dios y de la religión, 
flue- nos mandan la mansedum-
Jjre y la humildad. La vida es 
ê sí el mas alto bien entre los 

naturales, y su pérdida es 11-
j-eparable, lo que no sucede 
en la de la fama y honor, que 

si alitér hcec ignominia vitar i 
nequit, ídem qnoque dicendum, 
si quis impingat alapam, vel 
fuste percutiat, et post impac-
tam alapam, vel ictum fustis, 
fugiat. 

P. ¿ Puede el que es herido 
con una bofetada ó con un pa
lo herir al que le ofendió en 
defensa de su honor ? R . Con 
distinción ; porque ó el que hi
rió persevera en ánimo de re^ 
petir la ofensa ó no. Si l o p r i -

pueden por muchos medios re- mero pod rá , no en defensa del 
cuperarse sin llegar á dar muer- honor , sino defendiéndose de 
te al ofensor. 

p. ¿Es lícito á un religioso, 
á un clérigo ó á un sugeto no
ble quitar la vida á su falso 
calumniador ? R , Que el afir
marlo está proscripto por la 
Iglesia. Así consta de la pro
posición 17 , condenada por 
Alexandro v i i , y de la 30 por 
Inocencio x i . La primera de-
cia: Est licitum religioso , vel 
¿Jerico calumniairorem gravia 
crimina de se, vel de sua reli-
gione spargere minitantem, oc~ 
eidere i quando alius modus de-
fendendi non suppetit; uti sup -
petere non videtuf y si calum-
niátor sit paratus, vel ipsi re
ligioso , vel ejus religioni pu-
¿licé, et coram gravissimis vi-
ris impingere, ni si bccidáfur. 
La segunda decia : Fds est vi
ro honor ato occidere invasor em. 

la segunda invasión. Si lo se
gundo no podrá, huya ó no el 
agresor, porque en este. caso 
no sería defenderse, sino ven
garse; no repeler la actual in
vasión que ya cesó, sino to
mar venganza del agravio he
cho. N i lo dicho en órden á 
resistir con la fuerza al que 
hiere, es Contra lo que nos d i 
ce Cristo en su Evangelio, 
Matth. cap. 5. S i quis te per-
cus ser it tn dexteram maxillam 
tuam , prcebe i l l i , et altérame 
porque una cosa es lo que se 
nos propone como consejo , y 
otra la que se nos intima como 
mandato; y en las dichas pa
labras nos aconseja Cristo lo 
que conviene hacer para la 
perfección, mas no nos manda 
que lo hagamos, sino en quan-
to ad animi praparationem, re-
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teniendo en el ánimo la pacien
cia y la benevolencia para con 
el próximo. 

P. ¿Es lícito á la doncella 
ó muger honesta quitar la v i 
da al violento agresor de su 
honestidad ? R* Que no. Esta 
resolución parece clara en S. 
Agustín lib, ié de liber arbit, 
cap, g. donde dice: De pudici-
tia vero quis dubitaverlt, quin 
ea si fin ipsa anima constituta^ 
quandoquidem virtus est ? Unde 
d violento stupratore eripi ¡nec 
ipsa potest.. Quapropter legcm 
quid,em (civilem) non reprehen
do, qute tales permittit interfi-
c i , sed quo pacto istos defen-
dam^ qui interficiunt y non in~ 
vento. N i aun el peligro de con
sentir en el pecado es suficien
te motivo para quitar la Vida 
ál injusto opresor, pues puede 
la oprimida resistir, como d i 
ce S. Tom. 2. 2. q. 64. art. $. 

Está , pues , obligada la mu
ger á resistir interior y exte-
riormente, en quanto pueda, 
al torpe agresor , mas no le es 
lícito quitarle por esta causa 
la vida, á no ser que por re
sistirse se la quisiera quitar á 
ella el opresor. Por lo demás 
confie en el Señor , sabiendo 
que la violencia resistida, lé-
jos de privar dej mérito de la 
pureza, sirve á duplicarla, se
gún lo que dixo la purísima 
doncella santa Lucía al tirano: 

S i invitam jusseris violari, cas* 
titas mihi duplicabitur ad co* 
ronam, 

PUNTO v i . ;.: 

De la occisión del injusto invasor 
: de los bienes temporales, 

P, i Es lícito quitar la vida 
al ladrón por la conservación 
de un escudo de oro ? R, QUQ 
el afirmarlo está condenado 
por el Papa Inocencio x i en la 
proposición 31, que decia : Rey 
gulariter possunt occidere fu* 
rem pro conservatione unius aú* 
rei. Si el escudo de oro fuese 
preciso para la conservación 
de la vida , podría su duefb 
defenderlo , aunque fuese qui
tándola al ladrón, pues entón-
ees miraba á la defensa de la 
propia. Pero este y otros sê  
mejantes casos son metafísi-
eos, y que solo sirven para 
la especulación, y no para la 
práctica* . 

P, ¿ Puede uno quitar la vi 
da al que quiere robarle las r i 
quezas , que aunque no posee, 
espera ciertamente poseer? R, 
Que también está condenada 
esta opinión en las proposicio
nes 32 y 33 proscriptas por el 
mismo Inocencio x i , de las 
quales la primera es como se 
sigue: Non solum , licitum est 
defenderé defensione occisiva, 
quí? actu possidemuS) sed etiam 
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ad quft 3US ̂ nĉ oatum habemuŝ  las. Con todo tenemos por mas 
€t quce nos possessuros spe a- probable la contraria que nie-
mus. La segunda es la siguient ga absolutamente sea lícito qui-
' ''Licitum est tam haredi, tar la vida al invasor de los 

bienes temporales , aun qu an
do sean de gran entidad, y no 
hay otro arbitrio para recu
perarlos. Pruébase esta senten
cia con el cap. 22. del Éxodo, 
donde se dice: S i effringens 
fur domum, sive suffodiens fue-
rit ínventus, et accepto vulnere 
mortuus fuerit ^ percusor non 
erit reus sanguinis Quod si or
to solé hoc fecerit, komicidium 
perpetrAVÍP * et ipse morietur. 

te 
mam iegatano contra tnjuste 
¡mpedientem , ne vel hceredítas 
(ideatur, vel legata solvantur, 
se taUtcr defenderé , sicut et 
'tíl ftahenti in cathedram , vel 
Qftfbendam contra eórum pos-
¡essionem injusté impedientem, 

p, ¿ Es lícito quitar la vida 
al invasor de los bienes tem
porales, si estos se pueden des
pués recuperar por medio del 
juez, ó Par otro arbitrio ? R . 
Que no; porque entónces no Donde se ye la distinción que 
sería defenderlos ÉT/W modera- se hace entre el ladrón noc-tnine inculpatce tutela ; pues se 
pueden defender y recuperar 
por otro medio sjn quitar ía 
vida al ladrón. La dificultad 
principal en esta materia está 

turno y diurno , y que no im
poniéndose pena capital con
tra el occisor del primero, por 
no ser reo de su sangre, se im
pone contra el segundo. La dr

en si quando los bienes tem- ferencia entre uno y otro con-
porales de gran momento no siste en que del ladrón noc-
se pueden recuperar después 
de hurtados, será lícito á su 
dueño defenderlos, aun quan
do para ello sea necesario qui
tar la vida al robador, si no 
hay otro arbitrio para no perr 
derlos. 

Acerca de esta escabrosa di
ficultad se dan dos gravísimas 
.sentenciasi La afirmativa en
señan gravísimos de los tomis
tas á quienes siguieron los Sal-
maticenses, como también á 
otros muchos de otias ̂ scuer 

turno se presume con funda
mento que viene,, no solo á 
robar, sino también á matar; 
lo que no se presume del diur
no. De donde se concluye, que 
por solo defender los bienes 
temporales no es lícito quitar 
la vidaH al" robador, y que so
lo lo será quando con funda
mento se tema ha de propa
sarse á quitar al dueño la v i 
da. La misma distinción se ha
lla en el cap. Fodiens, con la 
autoridad de S. Agustín. De~ 
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xamos otras razones que se pu
dieran proponer en favor de 
esta sentencia, porque es fá
ci l formarlas por lo que ya 
queda dicho sobre las anterio
res preguntas. 

Infiérese de lo dicho, que no 
es lícito al dueño de la cosa 
hurtada seguir al ladrón , y si 
avisado la dexe no quiere ha
cerlo, quitarle la vida por re
cobrarla; porque si quando ac
tualmente la roba no es lícito 
quitarle la vida en su defensa, 
ménos lo será quando huye con 
ella. Infiérese también , no ser 
lícito quitar la vida al injusto 
invasor de la honra, fama ó 
pudicicia del próximo, ni al 
ladrón de sus bienes tempora
les ; porque sí esto no es lícito 
respecto de sí mismo, tampo
co lo puedfe ser en órden al 
próximo. Y no solo no es lícK 
to matar al agresor injusto del 
próximo en defensa; ele los d i 
chos bienes, mas ni para sal
var su vida, como se prueba 
con el Canon : S i non Ucet 33. 
q. $. donde se dice : His igi~ 
tur exceptis, quos vel ¡ex justa 
generalitér j vel ipse fons jus-
titice Deus specialitér occidi 
juhet, quisquís hominein , véí 
se ipsum, vel quemlibet occide-
r i t , homicida crimins innecti" 
tur. N i hay ley humana ni d i 
vina que indemnice tal muerte. 

JP. ¿Quando el ladrón tiene 

en su casa ó en otrá parte pues* 
ta ya en seguro la cosa hur, 
tada es lícito al dueño quitár^. 
sela violentamente? i?.Que no; 
porque en el caso dicho no es 
el ladrón ya un injusto inva
sor, sino injusto poseedor de la 
cosa agena, y de esto solo hay 
acción á recobrar la cosa po* 
medio del juez; pues de lo con
trario se seguiría la inversión 
del derecho públ ico, y se per
turbaría la república, í 

PUNTO V I I . 

Del Suicidio y Mutilación > 
propia. t 

P. ¿D^ quantas maneras pue
de ser el suicidio, ó propia 
mutilación Que de d o s ; i 
saber : directa é indirecta. Se
rá directa, quando se intenta 
directamente y de propósito vé 
indirecta , quando se permite 
ó intenta ratione alterius ; á la 
manera que la occisión y mu
tilación del próximo puede ser 
directa ó indirecta según ya 
diximos. 

P. ¿Es lícito en algún caso 
quitarse uno á sí mismo lá vi
da ? i¿ . Que es de fe, que no 
es en caso alguno lícito el sui
cidio directo; pues solo Dios 
es dueño de la vida y muerte 
de los hombres; Véase S. Tom. 
2. 2. q. 64^ 5. Los que de-
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liberadamente se quitan á sí. morir por sus delitos , no 
mismos l a vida son privados que se dé á sí mismo la muerte, 
¿te sepultura eclesiástica : cap. . ¡ ¿ Es lícito dexarse uno 
final -, de sepult. En caso de morder de una vívora , ó to-
duda , de si estaban ó no en mar veneno para experimentar 
su juicio, pueden ser enterra- la eficacia de la triaca? R. Que 
dos en la Iglesia, aunque con. no; porque sería exponerse á 
menor pompapa ra que sir-í un evidente peligro de muer-
va á los demás de terror. E l te. Y así estas experiencias so-r 
qUe intenta quitarse la vida, lo se pueden hacer en los bnK 
es declarado infame por el de- tos, no en hombres racionales, 
xecho civi l . E l suicidio no so- Lo mismo decimos acerca del 
lo es pecado contra caridad, uso de otros juegos, en los que 
sino también contra justicia, haya peligro' de muerte, co-
así respecto de Dios por p r i - mo puede haberlo en el exer-
var de la vida al que es su cicio de andar y voltear por 
siervo, como respecto de la re- la soga ó cordel pendiente el 
piiblica por privarla de una cuerpo de la maroma con Vuel-
de sus partes* tas y revueltas peligrosas, pa-

p . ¿Por autoridad ó mandar ra hacer alarde de la agilidad 
to de Dios puede uno quitarse y destreza. Semejantes juegos 
ásí mismo la vida lícitamente?, en que peligra la vida dé los 
R. Que sí; porque Dios es due- que los executan,deben ser re
no delas vidas de los hombres, probados y prohibidos por los 
y así-puede disponer de ellas magistrados. : 
como le placiere. De. esta ma- % P. ¿Es lícita la mutilación 
ñera se quitó á sí mismo, y á de los miembros? R , Que el 
otros Sansón la yida; Abra-; mismo precepto que nos pro-
han quiso, y aun dio princi- hibe el homicidio, nos prohibe 
pió al sacrificio de }a persona también la mutilación de . los 
de su hijo^ Es, pues, l íc i to , Ín
ter viniendo orden-, de Dios ó 
cierta inspiraciqn suya , qui
tarse uno á sí mismo la vida, 
así como lo sería quitársela á 
otros. Mas no . puideu el juez 
humano mandar a l reo -se qui
te la vida á sí propio ; porque 

miembros del cuerpo humanó, 
por ser ella un homicidio par- , 
cial y porque así como el 
hombre: no es dueño ¡ de: su pro-
pia Vida, tampoco l o es de sus 
miembros* i Y así > no . es lícito 
cortar: los miembros propios 
ni ágenos directapiente, y solo 

aunque pueda sentenciario £ ' será lícita suiamputación como 
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diremos después. S. Tom. 2. 2. 
í'. 65. art. u 

Arg. contra esto. E l cap. g. 
Í/Í? S. Mateo nos previene, que; 
si el ojo derecho, ó la mano 
diestra nos sirve de escándalo, 
nos la cortemos é s t a , y nos 
saquemos aquél, luego es líci
ta la mutilación en algún caso. 
R . Que este lugar de S. Mateo 
debe entenderse en sentido es
piritual y en quaríto debemoá 
remover de nosotros los impe
dimentos que nosestorben ser
vi r á Dios. Y así és reprobado 
el atentado de Orígenes , que 
entendiendo dicho texto ma
terialmente, se castró á sí mis
mo para asegurar su castidad. 

Es , pues, del todo ilícito 
cortar el miembro sano por 
conservar la castidad, ni por 
qualquiera otro motivo de vir
tud. Y solo será lícito cortar 
el que estuviere podrido, y a-
menazíare con su corrupción á 
todo el cuerpo; porque siendo 
cada uno de los miembros de 
este por el todo, primero de
be atenderse á la conserva
ción del todo que á la de la 
parte. De aquí se sigue que so
lo podrá* concurrfr áj su muti
lación el propio sugeto, ó el 
que tiene á su cargo su cuida
do , mas no otro álguno ^ re
pugnándolo el paciente. Sigúe
se también que nadie rpuede 
permitir la mutilación de un 

miembro sano por motivo al
guno de emolumento tempo
ral ; y así pecan gravemente 
los que permiten ser castrados 
para conservar la suavidad de 
la voz ; como también los pa
dres que por este motivo cas
tran ¿ sus hijos. 

P* i Es lícito córtarse ajlguti? 
miembro el que de Otra mane
ra no puede salvar la vida,5 
aunque sea el miembro sano? 
R. Que si el peligro de morir 
nace de alguna causa natural, 
todos convienen en que es lí-: 
cito v porque pars est propter 
totum, Y así , si uno atada la 
mano ó pie á una estaca fue-: 
se acometido de una fiera, de 
un incendió ú otro peligro cier
to, de muerte, podria cortarse 
la mano ó pie para librarse del 
peligro y salvar la vida. Lo 
mismo decimos aunque ame
nace el riesgo éxtrinséco ab
solutamente ; como si un tira
no amenazase quitar á uno la 
vida, si no se cortaba á sí mis-' 
mo la lengua; pues por con
servar su vida podria cortár
sela, por ser Custodio dé su 
cuerpo, y cóm6 tal poder ha
cer quanfo seá necesario para 
&u conservación. Por está cau
sa es lícito exponer el brazo 
ó la mano al ígo1ípe? para iín-
pedir qué esté dé en la cabeza. 
E l que se ve en peligro cierto 
de ser quemado enr lainá torre 
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';podria arrojarse de ella, aun
que temiese quebrarse algún PUNTO V I I I . 
brazo ó pierna, y aun para no 
morir con muerte tan penosa. Del Suicidio indirecto, 

p. ¿Está uno obligado á de
jarse cortar el miembro infi- P .¿ Es lícito en alguna oca-
cionado, á lo ménos mandán- sion padecer quiebra en la pro-
doselo el superior ? Que si pia vida , ó ser omiso en con-
la abscision puede executarse servarla ó defenderla? R. Que 
sin gravísimos dolores del pa- por motivo de virtud puede 
cíente i, estará este obligado á uno permitir morirse, ó que le 
¿exárséla hacer; porque cada quiten la vida, como lo hizo 
uno está obligado á conservar Jesucristo, exemplar y maes-
su vida , pudiendo hacerlo sin tro de todas las virtudes , que 
notable detrimento , aunque pudiendo defenderse de todos 
sea con alguno. Mas no esta- sus enemigos, por su nimia ca
ria obligado á dexarse hacer r idad, quiso dar su vida por 
la operación si se hubiese de los hombres en una cruz , cu-
executar con dolores gravísi- yo soberano exemplo han se-r 
mos y atroces; porque no es guido después tantos invictos 
tanto dolore digna salus. Ni el mártires, que por la fe permk 
súbdito estaría obligado á obe- tiéron ser muertos por los t i -
decer en esto á su superior, ranos. N i tampoco estr uno o-( 
por ser un acto heroyco, y bligado para conserva la v i - , 
muy heroyco que no está su- da á usar de remedios extra-
jeto á la obediencia. Excep- ordinarios y preciosos, sino, 
túase quando la vida del súb- tan solamente de los ordina-
dito fuese muy útil al bien co- rios y regulares , según el es- . 
mun, en cuyo caso podría el tilo de la patria, y la condí--
superior mandarlo, y el súb- don y facultades de la per-
dito estaría obligado á obede- sona. . 
cer, porque por el bien común Quando otro pretende q u i -
todos tenemos obligación dé tarnos la vida podemos dexar-
exponernos , si fuere necesa- nos matar, aun sin poner las 
r io , al peligro de muerte, y diligencias ordinarias para sal-
por consiguiente á sufrir qual- varia, haciéndolo ex motivo 
quiera dolor ̂  aunque sea atroz charitatis, así como lo hicié-
y muy. grave. ron muchos mártires ex moti~ 

vo religionis* Mas si pudiere. 
TOMO I. JO 



394 Tratado 
huir el que es acometido del 
injusto agresor, deberá hacer
lo a s í , no interviniendo algún 
motivo de vir tud ; pues no ha
cerlo sería ser pródigo de su 
vida. Por esta causa, el que se 
ve invadido de alguna fiera, ó 
de otra causa natural , como 
incendio , avenida de r i o , ó en 
otro peligro semejante, debe 
huir y poner todas las diligen
cias ordinarias para salvar la 
v ida , porque entonces no se 
presenta motivo alguno de vir
tud por el qual pueda permitir 
su muerte. 

P. ¿Estaráobligada una mu-
ger honesta á dexarse curar 
del cirujano in partibus secre-
tioribus ? R . Que aunque pue
de admitir dicha cura , no es
tá obligada á el lo, aun quan-^ 
do ciertamente supiese, que no 
dexándose curar, habia de mo-
x i r ; porque nadie está obliga
do á admitir la cura á que jus
tamente se resiste, y que le es 
mas sensible que los mas acer
bos dolores, y tal puede ser 
para una muger honesta suje
tarse á la cura de que habla
mos. Con todo , si hubiese o-
tras mugeres capaces de cu
rar la , estaria obligada á de
xarse curar; porque entonces 
ya cesaba el horror justamen
te concebido en dexarse curar 
de un hombre. Puede también 
uno dexarse morir por conser-
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var la castidad ó virginidad, 
como lo hizo S. Casimiro, que 
quiso mas morir virgen, que 
conservar su vida casado, aun 
quando los médicos le propo
nían el matrimonio para con
servar la vida. Aunque el en
fermo esté obligado regular^ 
mente á admitir los remedios 
que le prescriben los médicos; 
con todo, si no puede tomar
los sin muchos dolores , no lo 
han de afligir, ni violentar á 
que los tome; y lo mismo si 
no pudiere tomar alimento sin 
mucha pena ; pues como ya 
diximos, non est tanto dolare 
digna salus; y mas quando a-
caso solo servirán los esfuer
zos á alargarle por un corto 
espacio la vida , si la aflicción 
y congoja no le abrevian mas 
pronto la muerte. 

P. ¿Es lícito abreviarse uno 
algún tanto la vida con ayu
nos , vigilias, penitencias , ó. 
con el estudio? R . i . Que na
da puede hacerse con inten
ción de dañar á la vida , por 
estar esto prohibido en el quin« 
to precepto del Decálogo. R, 
2. Que es lícito haciéndose con 
discreción abreviarse uno al
gún tanto la vida indirecta
mente con los ayunos , vigi
lias y otras austeridades cor
porales ; porque así como es 
mas estimable el alma que el 
cuerpo, así el bien espiritual 
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debe anteponeíse al corporaL sugerido del demonio , fomen-
por esta causa afirman algu
nos puede uno abstenerse del 
vino por conservar la casti-

tado del amor propio, y no 
pocas veces favorecido de los 
médicos condescendientes, con 

dad, ó por motivo de otra vir- peligro de sus almas y de las 
tud, aun quando según los mé- agenas. 
dicos pudiera vivir diez años 
nías si lo bebiese; y algunos 
añaden que no es ilícito casti
gar el cuerpo con penitencias, 
aun quando por ellas se le hu
biesen de descontar doce años 
de vida. Esto es hablando de 
las penitencias y austeridades 
del todo voluntarias. Si habla
mos de las obligatorias, co
mo son las que han profesado 
los religiosos según su institu
to , debemos decir, que no so
lamente pueden , sino que es
tán obligados á observarlas , y 
no pueden omitirlas por el te
mor de abreviárseles con ellas 
la vida; pues la religión no 
quiere hijos que vivan mucho. 

P. ¿Los soldados ó marine
ros pueden poner fuego á la 
fortaleza ó nave aunque pre
vean su muerte, porque no 
venga á poder de los enemi
gos ? K. Que regularmente no 
es esto l íc i to , por, ser influir 
positivamente en su muerte, 
así como influirla en ella el 
soldado que por precipitar al 
enemigo se arrojase con él del 
muro. Deben , pues , omitirse 
unas acciones tan horrorosas, 
á no ser en algún caso raro, 
en que se juzgue convienen al 
bien público. 

P. ¿Puede la muger haberse 
negativé en el congreso l ibidi
noso , quando el agresor de su 

sino que vivan bien ; ni el mon- pureza le amenaza con la muer 
ge debe mirar á su complexión te si no cede á su pasión? R . 
sino á su profesión , y dexán-
dose de consultar las máxi
mas de Galeno, debe estudiar 
en las de Jesucristo crucifi
cado. 

Lo mismo debe entenderse 
de todos los demás cristianos 
en quanto á las abstinencias y á ella , sino que la muger con-
ayunos eclesiásticos , que no descienda con su torpe apetito 
deben omitirse , por qualqüie- por librarse de la muerte. Es-
rá vano temor de perder la sa- to supuesto 
lud y abreviar la vida ; temor Decimos lo 1.0 que la muger 

Notando que de dos maneras 
puede ser violentada una mu
ger , ó de manera que de nin
gún modo pueda moverse, ni 
defenderse ; ó de suerte que 
aunque el invasor la incline á 
la torpe acción , no la precise 
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debe primero sufrir la muerte 
ántes que consentir en el in i -
quo congreso. Es sentir común 
de todos , y verdad absoluta
mente cierta. Decimos lo 2.0 
que si la muger padece abso
luta violencia , y en manera 
alguna puede resistir, no ha
brá culpa alguna, supuesto el 
disenso interior, ántes bien se 
le duplicará la corona. Deci
mos lo 3.0 que aunque la muger 
sea amenazada con la muerte, 
sino consiente en el torpe con
greso , pecará gravemente sino 
se resiste con todas sus fuer
zas, procurando impedirlo con 
movimientos del cuerpo , ó de 
otro modo; pues de lo contra-: 
rio se dirá que voluntariamen
te permite el acto, si pudien-
do resistirlo positivamente no 
lo resiste. 

Arg. contra esto. No se da, 
pecado si no interviene con-: 
sentimiento; es así que en el 
caso propuesto suponemos no 
lo tiene la muger ; luego, &c. 
R . Que aunque la muger no 
tenga consentimiento formal, 
lo tiene interpretativo , por 
quanto para evitar su muerte 
omite el resistir positivamente. 
Por lo que mira á la práctica 
deben advertir los confesores, 
que las mugeres son muy fá
ciles en querer persuadir han 
sido forzadas y compelidas, 
sin quedarles arbitrio para re-

sistirse, á las que no se debe 
dar crédito en manera algu-, 
na; pues no hacen lo que es
tán obligadas para conservar, 
su pureza , consintiendo inter-, 
pretativamente en muchas ac
ciones que debieran atender á. 
evitar, queriendo ántes per
der la vida que permitir ser to
cadas impúdicamente. 

PUNTO IX. 

Del Homicidio casual, 

P. ¿ Que es homicidio ca
sual ? R. Que es aquel quod fit 
prceter intentionem occidentis» 
Puede esto acontecer de dos 
maneras. La i.a siendo casual 
en sí y en su causa. La 2.a sién
dolo en sí, mas no en su causa. 
Por lo mismo puede también 
el homicidio ser de dos mo
dos voluntario; á saber : en sí 
y en su causa. De qualquiera 
manera que lo sea es pecado. 
Esto supuesto 

P. ¿De quantos modos pue' 1 
de acontecer el homicidio ca
sual ? R . Que de dos; esto es: 
ó executando una obra lícita, , • 
ó un acto ilícito. Si el homici
dio casual acontece executan- , 
do alguna obra lícita no ha
brá pecado , si se pusiéron las 
debidas diligencias para que , 
no se siguiera; porque en este 
caso no es voluntario, ni en 
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, ni en su causa ; pues nadie tirar piedras con 

está obligado á omitir una o-
bra lícita por el peligro remo
to de damnificar á otro. Por lo 
que, si estando uno reparando 
su casa, pusiese la debida d i 
ligencia, voceando ó avisando 
¿e otra manera á los que pasa
sen por Ia calle ̂  para que se. 
guardasen, no pecaria aunque 
cayendo algún despojo, quita
se la v^a a algUNO' S. Tom. 2. 
2. q. 64. cirt. 8. 

Si el homicidio casual suce
de executando alguna cosa ilí
cita, decimos lo i.0 que si la 
obra fuese tan peligrosa que re
gularmente se siguiese de ella 
el homicidio, será reo de él, el 
que la executa ; porque en este 
caso lo mismo es querer la o-
bra, que el homicidio,; y así 
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la honda ó 

semejantes. 
: Decimos lo 2.0que si la obra, 
aunque ilícita , no tiene cone
xión alguna con el homicidio, 
no será reo de é l , aun quando 
este se siga prteter intentionem 
operantis; porque aunque la 
cosa sea pecaminosa no es i n 
ductiva del homicidio; y así 
este es del todo- per accidens é 
involuntario, como si uno to
cando las campanas para los 
divinos oficios en tiempo de 
entredicho, cayendo la lengua 
de alguna, quitase la vida ai 
que casualmente pasaba por 
la calle. 

P. ¿Puede darse homicidio 
casual no solo por comisión si
no también por omisión? R, 
Que s í ; porque todos aquellos 

aunque se ponga diligencia pa- que tienen obligación de justi-
ra evitarlo, siempre es volun
tario en el que exerce la obra 
tan conexá con él. Por esta cau
sa , si uno hiriese á una muger, 
cabiendo que estaba embara
zada, y de ello se siguiese el 
aborto, sería reo de homici
dio casual el percusor. Lo mis
mo decimos de los padres que 
acuestan consigo á los niños, si 
por ello los sofocan; sin que 
les excuse el decir, que pusié-
ron toda diligencia para evitar 
la desgracia. Y lo propio se de
be entender de los que exer-
cen juegos peligrosos, como el 

cía á mirar por la vida del 
próximo , á defenderlo y am
pararlo para que no la pierda, 
y de su omisión se sigue la 
muerte, son reos de ella; por* 
que aunque no concurran al 
homicidio physicé , concur
ren moralitér según el célebre 
dicho de San Ambrosio : si 
non pavisti, occidisti. Por lo 
que, los príncipes, goberna
dores y jueces, por cuyo des
cuido alguno pierde la vida, 
son reos de homicidio , como 
los carceleros / guardas de ca
minos, y demás ministros por 
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siga la da dignidad, honor, orden, ofi-
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cuya negligencia se 
muerte. Lo mismo deberá de- ció y beneficio, quedando re-
cirse de los médicos y ciruja- putado en todo el orbe cris-
nos , si por su impericia y des- tiano como enemigo de la reli-
cuido muere el doliente; y así 
de otros muchos , á quienes in
cumba de justicia mirar por 
la vida del próximo. 

PUNTO X. 

Del Homicidio cometido 
asesinos. 

por 

V, ¿Quienes se llaman ase-

gion, por bandido. En las mis
mas penas incurre el mandata
rio. No son ménos graves las 
penas impuestas por el dere
cho c i v i l ; pues por ellas se 
condena á los asesinos á ser ar
rastrados de la cola de un ca
ballo, ahorcados y desquar-
tizados. 

P. ¿Se debe declarar en la 
confesión si el homicidio se 

sinos ? R . Que los que quitan executó por medio de asesinos 
la vida al hombre por el inte
rés del dinero, ó de otra cosá 
precio estimable. Y aunque an
tiguamente solo se llamaban 
asesinos en el derecho canóni
co los gentiles que quitaban la 
vida á los cristianos, ya en el 
dia se llaman comunmente con 
este nombre todos los que per 
dinero ú otro interés quitan la 
vida á los cristianos, y son 
conducidos para este efecto. 

Este pecado es gravísimo, 
inhumano, cruel y enormísi
mo , y como tal es justamente 
castigado con severísimas pe-

y otras circunstancias de él? 
Para responder á esta pregun
ta debe i.0 notarse, que el ho
micidio puede ser simple y ca~ 
¡ificado. Simple es, quando se 
quita la vida á una persona pri-k 
vada, sin que intervenga cir
cunstancia alguna, ni de parte 
del muerto, ni del occisor. Ca
lificado es, quándo además de. 
la muerte, se da alguna cir
cunstancia que muda de es
pecie. Las que pueden ocur
r i r son las siguientes. Quid, 
como si el muerto fuese el rey, 
príncipe ú otro superior; si 

rías. En primer lugar, el que los padres ú otros consanguí-
mandare quitar la vida á los neos hasta el quarto grado; si 
cristianos por medio de asesi- fué clérigo, monge ú otra per
nos, incurre, aun quando no sona consagrada á Dios, t/^/, 
se siga la m u e r t e , / ^ facto, si se hizo la muerte en lugar 
en excomunión mayor, y en sagrado , ó peregrinando á Ro^ 
las penas de deposición de to- ma. QuibusauxiJíiSySila muev* 
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te se hizo por medio de terce- es per accidens. No obstante, el 
j o , en cuyo caso habrá peca
do de escándalo. Quomodo, co
mo si se hace la muerte con a-
sechanzas, que el muerto no 
pudo precaver , especialmen
te si fué con pretexto de falsa 
amistad. A este homicidio se 
yeduce también el que se hizo 
propinando el veneno, y el a-
borto del feto animado, ó el 
que se hace deshonrando al 
jnismo tiempo al que se quita 
1% vida, ó con peculiar sevicia, 
p cosa semejante. Todas estas 
circunstancias ú otras de esta 
clase se deben declarar en la 
confesión expresamente. Por lo 
que incluyendo el asesinato, 
por lo ménos la de escándalo, 
deberá también manifestarse. 
Las demás circunstancias físi
cas, como si se hizo la muerte 
con este ó el otro instrumento, 
son impertinentes para la con-
fesion. 

PUNTO X I . 

Be las corridas de Toros, 

Las corridas de toros como 
se usan en España son prohibi
das por derecho natural ? R, 
Que no lo son; porque según 
en nuestra España se acostum
bran, rara vez acontece morir 
alguno, por las precauciones 
que se toman para evitar este 
daño, y si alguna vez sucede 

que careciendo de la destreza 
española, y sin la agilidadéins-
truccion de los que se exerci-
tan en este arte , se arrojare 
con demasiada audacia á to-r 
rear, pecará gravemente, por 
el peligro de muerte á que se 
expone. 

P, ¿Están prohibidas las cor
ridas de toros por derecho ê  
clesiástico? R , Que aunque 
Pió v prohibió las corridas de 
toro,s con penas gravísimas, las 
permitiéron después para los 
seglares Gregorio x m y Cle^ 
mente v m , quitando las penas 
impuestas por aquel Sumo Pon
tífice , pero mandando fuesen 
con estas dos condiciones; á 
saber; que no se tuviesen en 
dia festivo, y que se tomasen 
por aquellos á quienes incum
be, todas las precauciones ne
cesarias, para que no sucedie
se alguna muerte. Por lo que 
con estas dos condiciones son 
en España lícitas para los se
glares las corridas de toros. A 
los clérigos, aunque se les pro
hiba el torear, no se les pro
hibe la asistencia á las corr i 
das. Con todo les amonesta su 
Santidad se abstengan de tales 
espectáculos, teniendo presen
te su dignidad y oficio para no 
executar cosa indigna de aque
lla y de este. 

P. ¿Pecan gravemente los re-
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guiares que asisten á la corri
da de toros? R. Que sí; por
que obran en materia grave 
contra el precepto impuesto 
por Pió V. Los caballeros de 
los órdenes militares no son 
comprehendidos en este pre
cepto por no ser verdaderos re
ligiosos , y así quedan excluí* 
dos por Clemente vn i . La ex
comunión impuesta contra los 
regulares que asisten á dichas 
corridas, según la opinión mas 
probable, solo es ferenda. 

P\ ¿ Está prohibida á los re^ 
guiares la asistencia á las cor
ridas de novillos? R. Que no; 
porque solo se les prohibe la 
asistencia á las de toros, y por 
este nombre no se entienden 
los novillos; y también por
que en la corrida de estos el 
peligro de muerte es muy re
moto. Mas no pecarán los re
gulares si vieren torear desde 
las ventanas de sus casas ; ó 
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de otra parte pasando por ella 
casualmente; pues esto no es 
asistir á la corrida. Pecarán, 
por el contrario, si asisten des
de alguna ventana del circo 
aunque sea entre celosías, y 
no haya peligro de muerte; 
porque siendo la prohibición 
absoluta, debe absolutamente 
observarse. 

P. ¿Son lícitas fuera de Es
paña las corridas de toros? Ri 
Que no ; lo uno porque la mo
deración hecha por Grego
rio x i i i , y Clemente v m , solo 
habla con los seculares y clé
rigos existentes en España. Lo 
otro , porque los de otras na
ciones, ó ya sea por no tener 
la agilidad de los españoles, ó 
por no ser tan diestros en este 
exercicio están expuestos al pe
ligro á que no están estos. Co
mo quiera que sea, la prohi
bición de Pió v debe regir fue* 
ra de España. ; 
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T R A T A D O X V I I . 

De los preceptos sexto y nono del Decálogo, 

Riendo preciso declarar el 
sexto y nono precepto del De
cálogo por ser su materia tan 
necesaria para la instrucción 
de los confesores, procurare
mos con el mayor cuidado ha
blar de ellos con la mas espe
cial circunspección y grave-

, dad que nos sea posible, si
guiendo en todo al Angélico 
Maestro , qüe no obstante de 
ser ángel en la pureza, no o-
mitió tratar estas materias en 
la 2. 2. q. 153 7^54^ como 
también en otros lugares, 

C A P Í T U L O I . 

De la Castidad, 

Debiendo ser preferida la 
virtud al v ic io , antes de t ra
tar de los vicios opuestos á la 
castidad prohibidos en el sex
to precepto, diremos algo de 
esta excelente virtud. 

PUNTO ÚNICO. 

De la Castidad, 

P. ¿Que se prohibe en el sex
to precepto del Decálogo? i í . 

TQMO I. 

Que expresamente solo se pro
hibe el adulterio, como cons
ta del cap. 20. del Exodo; y 
se explica mas en el cap. g. 
del Deuteronomio en aquellas 
palabras: Non concupisces uxo-
rem proximi tui. Implícitamen
te se nos prohibe toda delecta
ción carnal, toda especie de 
luxuria, y todo acto interno y 
externo tenido extra matrimo* 
nium. Mándasenos por tanto 
en este precepto seamos castos 
y limpios de pensamiento, pa
labra y obra. Véase S. Tom. 2. 
2. q, 122. art. 6. 

P. ¿Que es castidad? R . Que 
propiamente hablando esi/^/V-
tus moralis,quce moderatur vo-
luptates carnis. Se divide en 
virginal, conyugal y vidual. La 
virginal es, qu¿e cokibet om~ 
nem voluptatem, etiam Ucitam^ 
carnis. La conyugal es, quce 
moderatur voluptates carnis 
post mortem alterius conjugis^ 
vel post licitam, aut ilicitam 
copulam. Esta división no es 
generis in species, sino de la 
misma virtud en diversos gra
dos. 

P. ¿Que es virginidad? R , 
Es: Integritas carnis cum prv-

J1 ^ ^ >• 
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pósito eam conservandíperpetuo 
á carnali libídine expertem. Pue
de ser en tres maneras; á sa
ber: ó en quanto á sola la men
te , como en la muger que es 
violada por fuerza, y sin pro
pio consentimiento; ó en quan
to á sola la carne, como en las 
que siendo vírgenes tienen áni
mo de casarse, ó tienen propó
sito de no violar su virginidad, 
sino en el estado del matrimo
nio : ó finalmente en quanto á 
la mente y carne; como en las 
que conservando su integri
dad , tienen un firme propósito 
de permanecer así para siem
p r e ^ estas son-propiamente 
vírgenes. Es esta virginidad 
vir tud distinta de la castidad, 
sin que sea necesario el voto 
de guardarla para que sea ver
dadera v i r t ud ; pues con solo 
el propósito tiene todo lo ne
cesario para serlo. Es expreso 
en S. Tom. in 4. d. 33. > 3. 
art, 2. ad 4. donde dice : Com
pleta ratio virginitatis non est 
ni si in illis, qui. habent elect̂ o-
nsm conservandí integritatem 
hactenus custoditam, usque in 
finem sive sine voto , vel cum 
voto. 

P. ¿El estado virginal es mas 
perfecto que el del matrimo
nio? i ^ . Qiie lo es sin- alguna 
dificultad, porque así lo pro
claman las divinas letras , to
dos los SS. PP. y Doctores ca-
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tólicos, y como dice S. Tom. 
2. 2. q. 186. art. 4. Sicut dam-
natus est Figilantius *, qui adce* 
quavit divitias paupertati ,ita 
damnatus est Jovinianus, qui 
adtequavit matrimonium virgi-
nitati. Es pues dogma católico 
que la virginidad es mas exce« 
lente que el matrimonio , por 
mas que los hereges como es
túpidos y carnales hayan que
rido poner en salvo sus tor
pezas con declamar contra es
te estado angélico, como lo hi
zo el pérfido Lutero casado 
con Catalina de Bore, ámbos 
desertores infames délos claus
tros, y profanadores del san*-
tuario de sus cuerpos consa
grados á Dios por el voto de 
castidad. No nos detenemos 
mas en este asunto, así por ser 
tan cierto, como por no ser 
tan propio de nuestro intento, 

JP. ¿La virtud de la virgini* 
dad se halla igualmente en el 
hombre que en la muger? R, 
Que es común á uno y otro 
sexo, aunque lo queenella sehá 
de material, que es el claustro 
virginal , no se halle en el va-
ron ; pero se halla todo lo que 
se requiere de formali para que 
sea vir tud así en el hombre 
como en la muger; á saber: la 
incorrupejon del cuerpo y de 
la mente con el propósito de 
conservarla toda la vida. Y 
así los vírgenes gozarán igual-
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mente en el cielo la laureola 
de la virginidad. 

i * . ¿Por quantos modos se 
pierde irreparablemente la vir
ginidad? R , Que en las muge-
res se pierde per voluntariam 
clcíustri virginalis violationem, 
êa por cópula , ó por tactos 

propios ó ágenos, una vez que 
sean libidinosos. Así S. Tom. 2. 
2. JS2* arf' I* ad 4. En el 
yaron se pierde por la polu
ción voluntaria; porque en él 
es luxuria consumada , y alias 
carece del signáculo de la vir
ginidad propio de la muger. 

P. ¿De que manera se pier
de reparablemente la virgini
dad? i?. Que se pierde, lo 1.0 
por la intención de casarse. Lo 
2.0 por el consentimiento en el 
acto torpe. Lo 3.0 por la delec
tación morosa. Lo 4.0 por los 
tactos torpes sin seminación ni 
cópula. Lo 5.0 por todos los 
modos que se pierde la casti
dad, no siendo los dos arriba 
dichos; porque exceptuando 
estos, en todos los demás se 

CAPITULO I I . 

De los Licios opuestos 
castidad, 

PUNTO I . 

De la Luxuria, 

la 

P. ¿Que es luxuria? /2. Que 
según al presente la considera
mos es: Usus, vel appetitus in~ 
ordinatus venereorum. Dícese: 
usus vel appetitus inordinatus\ 
porque si el uso de las cosas 
venéreas se arregla conforme 
al órden de la naturaleza, es 
l íc i to; así como el comer con 
desarreglo es malo, y no lo es, 
sino bueno, el comer con ar
reglo. 

P, ¿Que pecado es la luxu
ria? R. Que es pecado mortal 
ex genere suo, y no admite par
vidad de materia en toda su 
latitud. Es vicio capital, que 
radica otros muchos, como 
son la ceguedad de la menter 

conserva la integridad del cuer- la inconsideración, la precipi-
po, y solo se viola el propósi- pación, inconstancia, amor pro-
to de virginidad, que puede 
repararse con la penitencia. 

p i ó , odio de Dios, adhesión á 
las cosas de este mundo, y hor
ror á las del otro. Véase Santo 
Tom. 2. 2. ^ 153. art. 

P. ¿Quantas son las especies 
de luxuria? R , Que son las sie
te siguientes, simple fornica-
cion , adulterio * incesto , estu-
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gro, rapto, vicio contra natu-
'ram ,ty sacrilegio. Pueden dar
se otras especies de luxuria se-
cundum quid y ab extrinseco; 
como si el casado se junta con 
su propia muger por solo mo
tivo de delectación, y otras á 
este tenor, que las mas veces 
no pasan de culpa venial. Mas 
las especies numeradas son sim* 
plicitér tales, y de su natura
leza incluyen culpa grave, por 
oponerse gravemente , y de un 
-modo peculiar á la razon^. 
; P, ¿Se distinguen esencial-
mente todas las referidas es
pecies intra genus luxuritet R . 
Que solo se distinguen de esta 
manera , la polución , sodomía, 
bestialidad, y simple fornica
ción ; porque el adulterio, es
tupro, rapto é incesto solo se 
distinguen accidéntalaér , en 
quanto añaden cierta especie 
accidental contra justicia y 
piedad. Y lo mismo decimos del 
sacrilegio , que la añade con
tra religión. Esta qüestion en 
que algunos se detienen muy 
de propósi to, mas es escolás
tica que moral; pues basta sa-
ber , que el adulterio , incesto, 
rapto, estupro y sacrilegio, a-
ñaden sobre el pecado contra 
castidad , otro especie distin-
t ó , ya sea esta distinción esen
cial , ya sea accidental. Véase 

-S. Tom. 2, 2. 153. art. 6. 
y 7. &c. / ' 

PUNTO I I . 

De la simple Fornicación, 

P. ¿Que es simple fornica
ción ? R , Que es: Concubitus 
humanus naturalis soluticum so
luta. Llámase concubitus hu
manus, para distinguirlo del de 
los brutos. Se añade naturalis, 
para diferenciarlo de los pe
cados contra naturam. Ultima-
mente se pone soluti cum so
luta , para denotar , que así el 
hombre como la muger no han 
de estar ligados con el víncu
lo del matrimonio, ni con al
guna otra circunstancia que 
extraiga el acto de la clase de 
simple fornicación; y a s í , si 
fuere con virgen ya no será 
t a l , sino estupro, y lo mismo 
de los demás pecados. 

P. ¿Está prohibida grave
mente por derecho natural la 
simple fornicación? R . Que lo 
está , por ser opuesta de sí á 
la educación é instrucción de 
la prole, como( tenida entre 
dos personas solteras y sin o-
bligacion á cohabitar junta
mente para procurarla, y así 
rara vez , y solo per accidens, 
es bien instruida y educada la 
prole tenida de este modo; lo 
que no puede ménos de ser con
tra el derecho natural, y por 
consiguiente prohibido por él. 
S.Tom. in supplem.q, 65. art.q. 
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Dirás : si un sugeto rico ó to? R . Que lo es ; poique el 

poderoso se llegase á una sol
tera con ánimo de tener el ma
yor cuidado de la prole, en 
caso de resultar de su trato, 
ya en este caso no se verifica
ría faltase su buena educación 
é instrucción , y por consi
guiente no sería en él la sim
ple fornicación prohibida por 
¿erecho natural. /?. Que aun
que en el caso propuesto y o-
tros semejantes la prole fuese 
rectamente educada , lo sería 
per accidens, y la naturaleza 
no se gobierna por lo que su
cede per accidens , sino por lo 
que acontece per se, y según 
el orden común de las cosas, 
y según é s t e , la simple forni
cación lleva consigo el incon-" 
^veniente propuesto. S. Tom. 2. 
2. q. 154. art. 2. ad 3. 

P.^Es de fe que la simple 
fornicación sea pecado mor
tal? Que lo es; porque Dios 
la prohibe en el sexto precep
to del Decálogo. También la 
prohibe el Apóstol en la p r i 
mera Epístola á los Corintios: 
cap. g. donde dice: Necommis-
ceamini forn icar i i sy en el 
cap. 6. donde dice: Fugite for
me ationem , y en otros muchos 
lugares. Se prohibe , además, 
con gravísimas penas en el de
recho canónico. 

P. ¿Es la simple fornicación 
mas grave pecado que el hur-

hurto es contra el bien exter
no del próximo , mas la forni
cación va contra el mismo pró
ximo; á saber: contra su edu
cación. Pero aunque sea mas 
grave.culpa que el hurto, es 
ménos grave que los pecados 
que van contra Dios directa
mente, ó contra la vida del 
hombre ya existente y nacido; 
pues los primeros se oponen á 
las virtudes teologales, y los 
segundos quitan mayor bien, 
que la fornicación, que solo 
cede en perjuicio de la vida 
del que aun no ha nacido. 

Argúyese contra esta doc
trina. Tanto mas grave es un 
pecado, quanto la vir tud á 
que se opone es mas excelen
te ; y siendo mas excelente la 
justicia á que se opone el hur
to , que la castidad á que se 
opone la simple fornicación, sí-
guese que aquel sea pecado mas 
grave que esta. R, Que la sim
ple fornicación de tal modo se 
opone á la castidad directa
mente, que también se opone 
indirectamente á la justicia, 
por el daño que ocasiona á la 
prole que de ella haya de na
cer. Y entónces el pecado es 
tanto mayor quanto fuere mas 
excelente la vir tud á que se o-
pone, quando los pecados que 
van contra la vir tud inferior 
no incluyen al mismo tiempo 
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oposición á la virtud superior. 
Véase Santo Tomas en el l u 
gar citado art. 3. 

PUNTO I I I . 

Del Concubinato. 

P. ¿Que entendemos áquí 
por nombre de concubina? i?. 
Que se entiende la muger sol
tera corrupta , según diremos 
•después. De aquí se infiere que 
el concubinato de que habla
mos se distingue de la simple 
fornicación, en que el concu
binato es una continuada for
nicación con una misma mu
ger , teniéndola como si fuese 
propia , ya sea casada , ya sol
tera , ó ya tenga otro vínculo. 
Por lo mismo el concubinato 
puede transcender por todas 
las especies de luxuria. No así 
la simple fornicación, que so
lo es con soltera , ya con una, 
ya con otra. Mas porque re
gularmente el concubinato se 
halla entre solteros, lo reduci
mos á la simple fornicación. Y 
en este sentido se ha de enten
der lo que arriba queda dicho. 
Es mas grave que ésta , ó que 
él adulterio, porque además del 
pecado de la especie por donde 
divaga , añade la continuación 
de otros que aumentan su ma
licia. 

P. ¿Que es concubinato se

gún el derecho canónico? JR. 
Que es: Concubitus viri cum 
jcernina soluta, quam quis vel 
in domo propria, vel extra reti-, 
net, et ad quam frequentér, vel 
ex consuetudine accedit.ha gra
vedad de este crimen se dexa 
conocer sobradamente, si se 
advierte que el concubinato es
tá en estado de pecado mortal 
siempre, y puesto en un peli
gro próximo de su eterna con
denación. 

P. ¿Puede algiína-vez ser ab* 
suelto el concubinario , sin ar
rojar de sí á la concubina? Rt 
Que pudiendo arrojarla, jamas 
ha de ser absuelto hasta que 
la despida; sin que deban ad
mitirse las excusas frivolas é 
imaginarios pretextos con que 
estos hombres perdidos procu
ran persuadir á los confesores 
su imposibilidad moral de se
pararse de sus concubinas, for
jando daños y perjuicios qui
méricos. Por esta razón conde
nó el Papa Alexandro) vn la 
proposición siguiente, que es 
la 41. Non est obligandns con* 
cubinarius ad ejiciendam concu-
binam, si hcec nimis utilis esset 
ad oblectamentum ccncubinarii, 
{vulgo regaló) dum deficiente il
la, nimis ¿egre ageret vitam, et 
alise epul¿e tedio magno concu-
binarium afficerent , et alia 
fámula nimis difficile inveni-
retur. 
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N i aun en el caso que el con- cios espirituales , que se prac-

cubinario se presente á los pies tican ántes de su recepción, y 
del confesor con muchas l á 
grimas y suspiros ocasionados 
4e la muerte inopinada de a l 
gún amigo, ó por haber oido 
algún sermón terrible, ó de re
sulta de haber practicado los 

en tales circunstancias que de 
no recibir el orden para que 
está admitido, teme quede su 
fama denigrada, y no como 
quiera , sino con sólidos fun
damentos, aun en este caso tan 

exercicios espiritualesen algún apurado no resuelve deba, por 
convento; por mas que pro- sola esta urgencia , ser absuel-
ponga la enmienda, no se le ío el concubinario , ó consue-
ha de absolver, si pudiendo tudinario, sino que « ^ . r -
arrojar de sí la ocasión , no lo se erit {ñeque id sane prudenti 
hace de antemano; pues solo confessarioadmodumdifficllees-
esta diligencia puede asegurar se poterit) hujusmodi crdinando 
al confesor de su verdadero ante oculos poneré, non modo ce~ 
arrepentimiento. Véase lo que 
se dirá en el tratado 27. 

P. ¿Puede en alguna ocasión 
ser absuelto el hijo de familias 
que tiene en casa la concubi-

ternam salutem quovis humano 
respectu potiorem esse deberé, 
verum etiam nihil infamice m eo 
esse, si quis dicat, et fatea-
tur , velle se maturius cogitare 

na, ó la ocasión de pecar? R , de ineundo hujusmodi vitce ins~ 
Que con semejantes se deberá tituto. Infiérese de esta doctri-
portar el confesor del modo 
que diremos en el tratado cita
do quando hablemos de los 
consuetudinarios.. 

P. ¿Como se portará el con-

na la cautela con que deben 
proceder los confesores con a-
quellos que estando amance
bados, ó en ocasión .próxima 
se retiran á exercicios espiri-

fesor con los penitentes ya d i - tuales; pues no pocas veces se 
chos, quando en tiempo de la valen de este arbitrio para en-
quaresma , ó para ser ordena- ganar á los incautos. 
dos se retiran á exercicios es
pirituales? R . Con el doctísi
mo Pontífice Benedicto xiv,de 
Synod. Dios ees. lib. i r . cap. 2. 
^.18, donde proponiendo el 
caso de un sugeto que para re
cibir los sagrados órdenes ya 
se halla retirado á los exerci-

P. i Puede ser absuelta ántes 
de dexar la ocasión una muger 
pobre que recibe el sustento 
del amo, ó de algún consan
guíneo, si llega á ser su man
ceba ó concubina? i?. Que no; 
porque pudiendo dexar la oca
sión, y no dexándoia, quiere el 
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pecado y así es incapaz de ab
solución. Pero si de dexar la 
casa, se hubiese de seguir real
mente escándalo ó infamia, en 
este caso se portará el confe
sor con la dicha muger del 
mismo modo que deberla por
tarse con el hijo de familias, 
prescribiéndole los remedios 
convenientes para su enmien
da, y si no los practica, debe 
negarle la absolución, hasta 
que se aparte de la ocasión. 
Véase lo que diremos sobre la 
absolución de los consuetudi
narios, y de los que se hallan 
en ocasión próxima, en el tra
tado de Penitencia , por no re
petir muchas veces una misma 
cosa. 

P. ¿Que penas hay impues
tas contra los concubinariós? 
R, Que en el Concilio de Tren-
to ses, 24. cap, 8. de Reform. 
matrim. se determina, que sean 
excomulgados los legos concu
binariós , si amonestados tres 
veces por el Ordinario, no se 
enmendaren. Y que si perseve
raren por un año en el concu
binato , despreciando las cen
suras, se proceda severamente 
contra ellos por el mismo Or
dinario , castigándolos confor
me á la qualidad del delito. 

En la sesión 25. del cap. 14, 
de Reformation. determina lo 
siguiente contra los clérigos 
concubinariós. i.0 Prohibe á 

los clérigos tener concubinas, 
baxo las penas establecidas por 
el derecho canónico. 2.0 Si a-i 
monestados no se enmendasen 
de esfe crimen, los priva de la 
tercera parte de los frutos y e-
molumentos de los beneficios^ 
que se deben aplicar á la Igle
sia ú otro lugar pió. 3.0 Qué 
no obedeciendo á la segunda a* 
monestacion , sean además de 
lo dicho privados de la admi
nistración de sus beneficios , y 
pierdan las pensiones; que si 
después de esto aun retienen 
las concubinas, sean privados 
perpetuamente de los benefi
cios, porciones, oficios, pen
siones , y quedan inhábiles pa
ra obtener estas cosas en lo 
futuro. Si aun después de todo 
lo dicho , retienen las concu
binas ó mantienen trato con 
otras mugei-es escandalosas, son 
castigados con la pena de ex^ 
comunión. Por nombre de clé
rigos se entienden todos los 
que son, en qualquiera mane
ra, ministros de la Iglesia, aun
que no estén ordenados in sa~ 
cris. La suspensión de oficio y 
beneficio impuesta contra los 
clérigos concubinariós, según 
parece del Concilio, no es la
ta ^ y así no incurrirán en irre
gularidad, si después dé co
meter el crimen, y ser recon
venidos del modo dicho , cele
braren. 
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los fieles sin alguna excepción-

PUNTO IV . P. ¿De que especie es el pe
cado que cometen las rame-

\ De las Rameras, , ras? i í . Que cometen pecado 
de fornicación y escándalo, y 

jp, ¿Que mugeres son llama- además todos los que están dis-
das meretrices ó rameras? R , puestas á abrazar; pues su in-
Que meretriz se llama aquella tención es general, y abraza 
muger, qu¿e muitorum Ubidini todas las especies de luxuria; 
patet; ó aquella, cujus venalis y todas ; las deben manifestar 
est turpitudo. Vara cpiQ esto SQ en la confesión para su inte-
verifique bastará, según la sen- gridad, como consta del Tr i -
j-encia mas verdadera , el que dentino , según les fuere posi-
la muger se prostituya públi- ble , sin que sea suficiente una 
camente á mas que á dos, ya general declaración de su pra-
lo haga por interés, ya por de- vo ánimo, y declarada volun-
leyte sensual, ó por torpe a- tad de prostituirse á todos sin 
mor. Otros piden se prostituya 
á mas sugétos. 

P. ¿Pueden ser absueltas las 
meretrices? R, Que no se les 
puede absolver miéntras no 
dieren suficientes pruebas de 
su enmienda, á no ser en el ar
tículo de la:muerte, dando bas
tantes señales de su arrepenti
miento ; porque están en un 
continuo pecado mortal. Están 
obligadas á los preceptos de la 
confesión y comunión, y no 
cumpliéndolos, incurrirán en 
las penas;impuestas, contra sus 

distinción de clases ni estados. 
Los párrocos y confesores de
ben amonestar y persuadir á 
semejantes mugeres que se 
confiesen y enmienden de su 
mala vida. Perseverando en el 
estado de públicas rameras no 
se les puede admitir á la sa
grada comunión, ni aunque se 
enmienden y salgan de la casa 
pública , miéntras que no cons
te públicamente de su peni
tencia , para evitar el escán
dalo de los demás fieles. 

P. ¿Las ra meras pueden ser 
transgresores por el derecho, sepultadas en lugar sagrado? 
com6:tambien en la éxcomu- R . Que si mueren sin peniten-
nion que en algunos obispados 
hay. /uiimináda contra los^que^ 
emiten .¡la', confesión y comu^ 
nlén :áñual; oporqiíe son leyes 
gener^iesoqvecobligaai á todos 

XOMO 1. 

cia han de ser sepultadas eií 
lugar profano , como consta 
del cap.: Qulbus. Si en su úl t i 
ma enfermedad se arrepintie-
ren y fueren absueltas, deben 
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ser. sepultadas en la Iglesia. Si 
en dicha ocasión dieron seña
les de su arrepentimiento, y 
no pueden confesarse, queda la 
cosa al . arbitrio del Obispo, 
quien puede determinar, ó que 
se entierren en lugar profano, 
para que sirva de terror á las 
demás , ó usando de benigni
dad conceder se sepulten en 
lugar sagrado ; o finalmente 
tomar un camino medio , or^ 
denando se les dé sepultura en 
el cementerio, sin asistencia 
del clero , ni aquel honor que 
se da á los demás difuntos. 

P. ¿Es lícito permitirles á 
las rameras patronos ó padres? 
R . Que se llaman patronos de 
estas malas mugeres á quienes 
la república encarga su cui
dado , para que las defiendan 
y cuiden de su salud, y que 
no inficionen á ios demás. Por 
lo que, supuesta la permisión 
de ellas , también se hace líci
ta la de tales patronos., ¡pues 
el oficio de estos se ordena al 
bien público. 

P. ¿Los rufianes están en pe
cado mortal? R* Que rufianes 
se llaman aquellos que por i n 
terés prostituyen las mugeres 
propias ó agenas, y rufianas 
las mugeres que. con palabras 
halagüeñas inducen á otros á 
la torpeza. Esto supuesto, es 
claro que así los rufianes como 
las rufianas están en pecado 
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morta l , miéntras no desisten 
de su diabólico empleo , y qiie 
cometen todas aquellas espe-. 
cies de pecados á que inducen 
á otros, quedando igualmente 
reos de quantos se sigan de su 
inducción, como causa moral 
de ellos. Por lo mismo se les 
debe negar la absolución mién. 
tras no desistan de su maldad, 
y den patentes pruebas de -su 
arrepentimiento. 

Todos los rufianes, en espe» 
cial los padres que prostituyen 
á sus hijas, pierden la patria 
piotestad, y son castigados con 
pena de muerte : ex leg. si le* 
nones, cap. de Episcop, audent% 
La misma pena capital se im
pone contra los. maridos. 'que 
prostituyen á sus propias mu
geres. Según algunos se mitiga 
á veces este rigor del derecho^ 
conmutando la pena capital en 
la de azotes, ó en conducir al 
rufián sobre un burro , vuelto 
el rostro á la cola de é l , y lle
vándolo del ramal la muger. 

PUNTO V. 

; De la Impureza* 

P, ¿Que es impureza? R, 
Que es: Nvmen genericum signi-
ficans pe acata sive interna ̂ sive 
externa luxurice non consumma* 
tce. Principalmente significa los 
pecados externos 9 como' 'm& 
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las vistas torpes, las palabras venial, nosotros reputamos por 
obscenas, los tactos, ósculos, 
abrazos, gestos impúdicos, y 
cosas semejantes, como dice 
S,Tom.2.2.^r. 154. art. i.ad 5. 

p . ¿La vista mutua de hom
bres y mugeres es pecado 
Que el mirar á la muger sea 
fea ó hermosa quando se hace 
por urbanidad ó con necesi
dad es l íc i to; porque siéndolo 
el trato civi l entre personas de 
ámbos sexos, debe serlo tam
bién el mirarse el hombre y 
muger , pues sin estas vistas 
no puede mantenerse la socie- Hgro , como lo fué en David y 
dad c iv i l entre ámbos. N i hay lo ha sido en otros, que asalta-
culpa en mirar con mas gusto dos de la muerte por las ven^ 
una muger hermosa que otra tanas del alma, que son loa 
fea; porque la hermosura fué ojos , cayeron^ miserablemente 
criada por Dios, y de su natu- en el pecado. Y aun quando la 
•̂al deleyta mas, como es indu- vista sea transeúnte, si se mira 

mas verdadero lo contrario. 
Una cosa es que por la cor-^ 
rupcion de nuestra naturaleza 
viciada suceda esto regular
mente, y otra que siempre sea 
así. Habiendo, pues, la debida 
resistencia, la tentación car
nal no es pecado, como lo dice 
S. Tom. 1. 2. q. 80. ¿ir/-. 3. ad 3. 

No obstante lo dicho, el as
pecto de una muger hermosa 
ó bien compuesta, si es con 
mucha detención, puede ser 
culpa grave por razón del pe-

bitable, que la fealdad; por 
ser aquella objeto mas propor
cionado con la potencia, que 
esta. Si alguno preguntare, si 
el movimiento sensual excita
do con la vista de la muger 
sea pecado. Responderemos 
que esto depende de varias 
circunstancias ; porque si la 
mirada es inocente, y el mo
vimiento no es querido en ma
nera alguna, y hubiese la de
bida resistencia, no habrá cul
pa , sino ántes bien habrá mé-
ritoi Porque aunque algunos 
digan , que toda tentación car
nal ¡es, por ló inénos, pecado 

á muger con intención lasci
va, habrá culpa grave , como 
lo dice Jesucristo en el Evan
gelio cap. 5. de S. Mateo : Qui 
viderit mulierem ad concupis-
cendum eam, jam moechatus est 
eam in carde suo. 

P, ¿ Es pecado mortal el as
pecto membrorum turptum, así 
deí hombre como de la mu
ger? R, Que siendo deliberado, 
lo es, no solo en el hombre 
respecto de la muger, sino 
también en esta respecto de 
aquel; porque siendo el objeto 
tan torpe, excita gravemente 
á la lascivia. Si el aspecto fue-» 
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re casual ó indeliberado, ó con 
motivo de curación podrá es
tar libre de pecado. También 
es culpa grave mirar de pro-
pósito el concubito mri cu m fx* 
mina; -pues sin duda es un ob
jeto capaz de excitar, con la 
mayor vehemencia, á la las
civia. E l amante de la pureza 
debe huir muy lejos délos pe* 
ligrós de macular su candor, 
conociendo su flaqueza nacida 
de una naturaleza corrupta y 
á ningún vicio mas inclinada 
que al de la lascivia. Gon esta 
prevención omito tratar de p-
tras dudas que excitan los AA. 
en este particular, así por no 
ser propias de esta Suma, co
mo por creer, que en lengua 
vulgar no se pueden proponer 
con tanta decencia , como pi
de el recato. Los confesores 
podrán fácilmente conocer la 
qualidad de la culpa, hacién
dose cargó de la condición de 
los sugetos, de la intención de 
sus actos, sin perder de vista 
lo expuesto de la materia, y, 
que en ellano se da parvidad, 
como diremos después. 

PUNTO V I . 

_ JDe las Palabras torpes. 

, P. ¿Es pecado grave profe
r i r palabras torpes ? R . Que si 
las palabras fueren muy tor-

pes; y especialmente, si sé 
profieren delante de personas 
jóvenes , de doncellas, ó vír
genes^ será pecado grave; por-* 
que las .que las oyen se escan
dalizan , y por otra parte ex* 
citan mucho á la lascivia,es
pecialmente á los débiles , co
mo son los jóvenes y donce
llas, que con mas facilidad se 
mueven á la torpeza. E l decir 
por sola vanidad ó levedad de 
ánimo alguna palabra no muy. 
torpe, no será culpa grave, di
ciéndose rara vez, y sin peli
gro del que la dice ni del que 
la oye, porque de sí no es muy 
excitativa á la lascivia. Con 
todo, en una materia tan pe
ligrosa , se debe proceder con 
la mayor cautela , mirando las 
circunstancias del que habla; 
y del que oye; siendo cierto, 
que lo que en la boca de uno 
es leve, en la de otro puede 
ser grave; y que lo que no. pa-? 
sa de culpa venial si se dice 
entre discretos, será grave pe
cado , dicho delante de muge-: 
res y doncellas. 

Aunque algunos quieran ex
cusar de culpa grave á los car
reteros y arrieros^y otros hom
bres semejantes , que á cada 
paso vomitan torpísimas pala
bras contra los que encuen
tran en los caminos, de nin
guna manera son excusables 
de pecado mortal , así de inte 
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pureza, como de escándalo, es1'- loquiós, no solo son algunas 
peGialmente quando las profie-
jen deliberadamente i Cormm-
punt enim bonos mores eloquia 
f¡$M& Por lo que se les debe 
jíegar á los tales la absolución* 
jjasta que prometan una total 
enmienda. Lo mismo se ha de 
decir de aquellos que se ala
ban á la presencia de otros dé 
sus torpezas; porque con ello 
excitan á otros á hacer lo mis-
jno, y como que aprueban con 
Ja narración su lascivia. Una 
u otra palabra obscena dicha 
per transenam por juguete o 
levedad , no se reputa por cul
pa grave. 

P. ¿Es pecado mortal can
tar ó escribir cosas torpes ?. 

Que esto depende de la na
turaleza de lo que se canta ó 
escribe, y de otras circuns
tancias. Si las cosas que se can
tan ó escriben fueren muy tor
pes , no puede excusarse de 
culpa, grave el cantarlas ó es
cribirlas ; porque excitan gra-; 
vemente á la torpeza á los que 
las oyen ó leen. Si no fueren 
abiertamente torpes, y se can
tan ó escriben sin peligro pro
pio ni ageno , solo en signifi
cación de alguna vana alegría,' 

por levedad , se reputan 
por culpa venial. 

i5. ¿Son lícitos los coloquios 
familiares, alias honestos, con 
mugeres.? i¿. 1. Que tales co-

veces lícitos , sino laudables; 
como quando se ordenan á la 
dirección espiritual y civi l de 
ellas. Si alguna vez hubiere 
en esto algún exceso, no pasa
rá de culpa venial. K . 2. Que 
los coloquios demasiadamente 
familiares, largos y continuos 
con las mugeres, aun quando 
sean honestos , son muchas ve
ces' gravemente pecaminosos* 
por razón del peligro* Esta es 
una verdad manifiesta en mu
chas conversaciones, que en 
estos tiempos son freqüentes 
entre jóvenes de ámbos sexos, 
con no pequeño riesgo de la 
honestidad, por mas que bla
sonen tales presumidas sala
mandras gozar el privilegio de 
ser superiores á los incendios 
de la laséiviá , cuyas llamas 
son masr activas que las del 
horno de Babilonia. Así estos 
seducidos jóvenes como sus 
cortejos están en un continuo 
pecado de lascivia y escánda
lo , abrasados siempre de la 
llama de la sensualidad. 

No solo se deben reprobar 
los coloquios familiares con 
mugeres nada honestas y des
engañadas , sino aun con Jas 
honestas y espirituales ; y aun 
con las religiosas se debe ev i 
tar su freqüencia , y las pro
longadas conversaciones; pues 
aunque el motivo parezca pu-



414 Tratado: 
ro , es fácil lo inficione lá con
tinuación , y degenere en car
nal la familiaridad, como con 
elegancia lo dice S. Tomas, ó 
qualquiera que sea el autor del 
opúsculo 64. de familiar, do* 
min. et fceminar* E t quoniam 
$piritualihu$ loquor,áice,prop-
ter quos ista scribuntur : nove-
ririt ipsi, quod Ucet carnalLafi 
fectio sit ómnibus periculosa^ 
et damnosa: ipsis tamen magis 
pcrnitiosa i quando conversan-
tur eum persona , quce spm~ 
tualis videtur, Nam quamvis 
hoc principium videatur esse 
purum , frequens tamen fami-
Uaritas, domesticum est peri-
culum, delectahile detrimentum, 
et malum occultum bono colore 
depictum» 

PUNTO V I I . 

De los Osculos , y otros tactos 
impuros. 

P. ¿Son pecados los ósculos, 
abrazos y otros tactos impu
ros? i ^ . Que pueden tenerse 
por tres motivos , ó hacerse 
por tres fines.; á saber: en se
ñal de amistad, según la cos
tumbre de la patria, ó con ur
gente necesidad. Por deleyta-
cion. carnal y venérea; ó final
mente, por deleytacion sensi
tiva del tacto, en quanto son 
un objetoproporcionado.de es-. 

tei Esto supuesto 
Decimos lo i.0 con S. Tom. 

que, os culum , amplexus et tac* 
tus secundum suam rationem non 
nominant peccatum mor tale. Pos-
sunt enim absque libídine fieri^ 
vel propter consuetudinem pa-* 
t r i a , vel propter aliquam nss 
cessitatem. 2. 2. q. 154. art. 4. 
Decimos lo 2.0 que aunque los 
ósculos y abrazos entre hom^ 
bre y muger , tenidos en señal 
de amistad y mutua benevo
lencia juxta morem patrite, sean 
lícitos y honestos, debe guar-» 
darse el decoro y honestidad 
de las personas ; por cuya cau
sa no es decente que los clé
rigos y religiosos usen de ellos, 
aun por dichos motivos, por 
evitar todo escándalo, espe
cialmente con mugeres jóve* 
nes, y bien parecidas. Y aun 
respecto de todos, así hombres 
como mugeres, debe desterrar
se esta costumbre de donde la 
hubiere, por ser peligrosa. U1H 
tima men te decimos, que si los 
tactos y vistas se practican 
con necesidad, como para la 
cura de alguna muger, es l í
cito á los facultativos la ins
pección y tactos respecto de, 
las personas de otro sexo, aun 
quando sea el objeto el mas 
excitativo á la lascivia ; por
qué siendo^ conforme á la rec
ta razón , como permitida ó 
mandada por ella la curación 
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¿e todas las partes del cuerpo 1$$$ opinio, quce dicit, esse tm-
humano sin exceptuar alguna, 
también lo será, quanto con
duzca á este f i n ; y para lo
grarlo, no pocas veces es pre
ciso el contactó y registro 
del objeto dicho por el facul
tativo. 

JP. ¿ LOS ósculos y abrazos 
tenidos por deleyte carnal; 
pero sin peligro de ulterior con
sentimiento , son pecado mor
tal? Antes de responder á esta 
pregunta es preciso -notar que 
la deieytacion.de una; cosa tor
pe puede ser en tres maneras; 
á saber: venérea, carnalj yi%sen-
sible ó natural. La i.a según 
Galeno lib. 14. de usu part. 
cap» 9- es: delectatio in carne 
fsnsurgens ex motu humoris se
to si , qualts est seminis, et in-
ealescens per commotionem spl~ 
rituum deservkntium genera-
tionu La deleytacion carnal 
es la que nace ex 'tctctu cotpo-
fis , et motivo sensnali, No pi^ 
de conmoción de la carne, aun
quê  comunmente viene acom
pañada de ella., La I deleyta
cion sensitiva ó natural es quce 
eritur ex oonformitaté rei tac-* 
tce cum órgano , tal es la delec
tación que se tiene en tocar 
una cosa suave.* Supuestas estas 
diferencias • '• • 

R. A la pregunta eott laípro-
posicion siguiente, . condenad a 
por Alexandro vn . Es t probiih 

tum veníale osculum habitum 
ob delectationem carnalem eí 
sensibilem , quce ex ósculo ori~ 
tur , secluso periculo consensus 
ulterioris, et pollutionis. Es, 
pues , cierto , que los ósculos 
y demás tactos tenidos por so
lo deleyte carnal ó sensible 
son culpa grave, no solo quan-
do se tienen con persona'de di
verso sexo, sino aun tenidos 
con la que es del mismo; por-
que ordenándose dicho deley
te á la cópula , así como esta 
es ilícita,; i también él lo será. 
Lo mismo decimos por lo que 
mira i la prác t ica , de los ós
culos ^ abrazos y otros tactos 
tenidos -por osóla deleytacion 
sensitiva 6 haturai; pues aun-
que , metafísicamente háblan-
dq; pudieran estar libres de 
culpa , es como imposible, ha
blando moralmente /10 eátén, 
supuésta^ í iá éorrupcicin de ía 
naturaleza, y su propensión5 á 
lo venéreo;' Con todo se pue
den excusar de culpa grave 
respecto de las niñas ó niños 
y sus madres , nodrizas y otras 
personas; porque aquella tier
na infancia no excita á la las^ 
civia , sino que provoca al a-
mor natural. 

P. ¿ Pecará gravemente la; 
muger que no se aparta del que7 
advierte Wmtk torpéiíígnté V. 

Que comete culpa-' grave; 
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^por ser señal de que consiente, 
quando advertida del atrevi
miento del otro no se retrae. 
Si los tactos en lo exterior, fner 
•ren honestos según la cosmnir 
bre dé la patria, y duda de la 
intención del que la toca , no 
tiene obligación á , retirarse; 
porque en caso de duda nadie 
debe ser reputado por malo^ 
Puede asi mismo permitir el t ac
to , quando en lo exterior fue
re honesto , aunque el ánimo 
interior del que lo hace sea 
pravo , si no puede negarse sin 
escándalo., y sin que sea des
cubierto el delinqüente; como 
podria acontecer, si en un púr 
blico concurso se sentase uno 
cerca de una muger * en el quai 
caso no estarla esta obligada 
á mudar luego de sitio, con no
ta de los. circunstantes. Mas ni 
en este caso, ú otros semejan
tes podria la muger disimular 
el atrevimiento del que la to
case, si los tactos, fuesen del 
todo torpes , sino que deberla 
a l punto separarse del atrevi
do , resistirle positivamente, y 
plagiar, qiiando JIO haibiese o-
tro arbitrio ícomo lo vkim la 
casta Susana, Si fuese esta la. 
conducta 4e las mugeres-, no 
sería tan freqüente la audacia 
de los bQ^bres ; • y ; así rara 
vez se¡ha de dar icréditoié lasr 
qué Rieren defender ÍSU; inó^; 
Q%WÍm:. cpa* 1* violencia ^gen^ 

porque si ellas seriamente no 
quisiesen condescender con los 
hombres, apénas estos se pro
pasarían á semejantes liberta
des;, ho mismo se ha de decip 
de otras acciones, que aunque 
á primera vista parezcan le
ves , son graves practicadas 
entre personas de diferente se
x o ; como el apretar la mano; 
retorcer los dedos, pisar con 
e l pie, y otras semejantes; pues 
hechas con afecto carnal, y 
por deleyte, promueven la 
lucion, y están llenas de pe
ligro. 

P. ¿Cometerá grave pecado 
qui propria . pudenda tan^h ? 

Que siendo el hombre ca
sado sólo'podrá tocarse para 
áisponsvsz proxmé ad copúlame 
y estando presente la muger; 
de otra manera cometerá gra
ve culpa, á no hacerlo con nê  
cesidad, ó por levedad. JSi es 
s o l t e r o y se toca por deley-
tácion venérea , todos convie
nen en que peca mor talmente. 
Si para el dicho tacto hubie
re necesidad, ó se tuviere por 
sola á e y e d a d , «in- intervenir 
torp^ deleyte, y no de .propon 
sito, isino como de. paso 4 todos 
lo excusan de culpa, á lo mér 
nos grave. Todas* estas cosas 
y otras de esta clase comuna 
mente! se>d@berá.n juzgár por 
la causa y la, tíitéiicipa del ópet 
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p. ¿Que se deberá decir de cubito con una muger muerta2 

aquellas personas timoratas, R. Que si hubo polución per
qué en qualquiera acción na- tenece á el la, si no á la espe-
tural experimentan^ la rebel- cié de tactos obscenos con pe
día de la carne, (S que por ligro de polución, y por con-
qualquiera palabra ó aspecto siguiente se reduce á esta. En 
de quien aman con una volun- lo que convienen todos es, que 
tad sana, luego sienten las mis- esta circunstancia debe decía
nlas sugestiones? R . i . Que el rarse en la confesión , por el 
que fuere verdaderamente t i - horror que ella causa , capaz 
morato ha de despreciar estos á mudar el juicio del confesor 
insultos, y obrar con libertad muy notablemente; pues ¿quien 
en las acciones precisas natu- duda se concibe la mas desen-
raíes, proveyéndose de lo que frenada lascivia en el que se 
necesite. R . 2. Que no busque arroja á tan feo atentado ? 
de propósito la persona á quien 
tanto se aficiona el natural, 
ni la hable á solas de intento, 
para evitar el peligro; mas si 
por casualidad se encuentra 
con ella, no está obligado á 
huir de- su presencia, y aun 
muchas veces no será conve
niente huir de ella. 

P. ¿Pecará gravemente el 

PUNTO V I I I . 

De la parvidad de materia en 
el pecado de Luxuria, 

P, ¿Se da parvidad de ma
teria acerca dé la luxur ia? i l . 
Notando que en esta materia 
hay ciertos objetos reputados 

que después de haber adver t í - por graves en sentir de todos; 
do suficientemente los movi- como la fornicación, polución, 
mientes venéreos s e h á « ^ í i - sodomía, &c . Otros hay que 
vé en orden á ellos ? R, Que á en su ser físico se reputan por 
esta duda queda suficientemen- leves ; como dar de pronto un 
te satisfecho en el tratado g, pizco, pisar el pie, ó retorcer 
hablando de la advertencia y los dedos, y semejantes. Tam-
consentimiento que se requiere bien se debe advertir, que la 
para el pecado. Véase lo que deleytacion puede igualmente 
diximos en el punto 8, que fá- ser en dos maneras; á saber: 
cilmente puede aplicarse á la grave y leve. Grave será quan-
materia presente. do excita una vehemente con-

P. ¿A que especie de luxu- moción en la carne,,y leve 
ria pertenece la cópula, ó con-, quando esta fuere remisa. Con-

TOMO I i 
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vienen todos en que siendo el 
objeto y la deleytacion grave, 
lo es también el pecado, co-
rno también en que lo es mor
t a l , quando aunque la mate
ria sea de sí leve, la* deleyta-
.cion venérea es grave por par
te del acto; v. gr. la deleyta
cion grave de pisar con el pie 
o tocar los dedos; porque toda 
deleytacion grave, aunque sea 
en materia leve, influye con 
vehemencia en la polución. La 
dificultad , pues , está en si la 
deleytacion venérea , que en 
el ser físico es leve, así de par
te del objetó, como del acto, 
sea solamente pecado venial. 
, . Decimos, pues, que es pe
cado grave. Pruébase esta re
solución lo i.0 con la autori
dad de Clemente y i n y Pau
lo v , quienes mandáron ÍUCT 
sen delatados á la inquisición 
los que afirmasen , que los ós
culos , abrazos ^ aspectos tor
pes tenidos por sola deleyta
cion venérea,, y ,sin. peligro de 
ulterior consentimiento , eran 
solo pecado venial; en lo que 
manifestaron, que en materia 
de luxuria no se daba parvi
dad; pues los ósculos en el ser 
físico son cosa le ve, como tam
bién la deleytacion tomada en 
ellos , no habiendo peligro de 
ulterior consentimiento.Lo mis-' 
mo se prueba de la proposi^ 
cion 41 de las condenadas por 

X V I L 
Alexandro v n , referida en el 
punto antecedente. 

Pruébase lo 2.0 con razón: 
porque toda deleytacion , una 
vez que sea venérea , es una 
polución incoada; y no dán^ 
dose en esta parvidad de ma
teria , ni aun en su principio, 
por ser . en ella siempre grave 
la malicia ; sigúese , que tam
poco se dé en la deleytacion 
venérea , por mas que física
mente sea leve. Que toda de
leytacion venérea sea polución 
incoada, constar de la misma 
definición que de ella dimos 
con la autoridad de Galeno en 
el punto precedente. E l que 
de facto no se siga alguna vez 
la polución es per accidensi 
pueŝ jde su naturaleza se ordei 
na á ella. •, . . ; 

Argúyese contra esto. Si un 
casado se llega á su muger poi 
solo el deleyte, no peca gra
vemente ; luego puede haber 
parvidad de materia en la de 
la luxuria. R. Negando la con-
seqüencia, que no se infiere del 
antecedente; porque la cópula 
tenida entre dos casados no es 
intrínsecamenté mala , y solo, 
se malea por el .fin extrínseco 
del operante; como en el caso 
del argumento , llegándose á 
su muger por solo deleyte, 
quando debia proceder al acto; 
por la generación de la prole. 
Mas. el deleyte. venéreo, de que: 
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aquí •tratamos, es intrínseca- propia y común ut i í idad, de-
píente malo, y de este deci- leytándose de tal manera de 
jtios, que no admite parvidad hallar en ellas la verdad , que 
de materia, y porconsiguicn- al mismo tiempo aborrecen la 
te, que no Puecie ser pecado deleytacion práctica de ellas, 
venial, sino por falta de ad-
vertencia , ó de deliberación. 

Arg. mas : la deleytacion 
QQgitatwrils fornicationis pue
de ser venial; luego puede dar
se pecado venial y parvidad 

PUNTO IX. 

Del Estupro y del Rapto, 

f*. ¿Que es estupro? iLQue 
¿e inateria acerca de la luxu- es : Concuhitus crm fes mina vir~ 
ria. Negando la conseqüen- gine quo ejus tutear Has deflo-
cia; porque el deleyte en el ratur. Por estas últimas pala-
pensamiento de una cosa tor- ; bras se da á entender, que pa
pe dista mucho del que se to- ra estupro se requiere acto 
ma de la misma cosa , pues el consumado, porque si se semi-
primero es un deleyte especu- extra vas será pecado de 
lativo,y elsegundolo esprác- polución, aunque con malicia 
tico. Consiste aquél , para de- de estupro ex affectu ad vir-
clarar mas la materia , en el - ginem. 
gusto que se toma en la noti- P.¿ Se da pecado de estupro 
cía de la cosa; como quando siempre que una virgen es des-
un teólogo disputa de este a- florada, aun quando ella con
sunto. Este consiste en el que siente? i L Q u e s í , como lo en- : 
se percibe de la cosa misma seña S. Tóm. 2. 2. q. 154. 6,' 
conocida ; como quando uno donde dice, qué por ía desfló-
se deleyta del homicidio pen- ración , no solo se hace inju- ' 
sado. La deleytacion especu- ria á la desflorada, sino tam-
lativa, ya sea de objeto ma- bien á los padres ^ báxo cuya' 
l o , y a de bueno, no es de sí custodia está. Y en el ar t ícu- 5 
pecado grave, aunque podrá lo 7. añade: Stuprúmsine rap- • 
ser leve, si uno piensa acerca tu invenitur,quando aliquis abs-
de ûna cosa inútilmente , en que violentice illdtfJne virgi-
especial siendo mala. Muchas nem illlclte deflorat. Por estas : 
veces es buena, como quando palabras se ve claro puede dar
los doctores exáminan: las 'ma-' se estupro sin que la desflora- ' 
tenas para declarar mejor aun da padezca violencia por el 
las cosas torpes, mirando á la desflorante. La razón persua-
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de esto mismo; porque aun
que la doncella consienta en 
su desflor ación , se hace inju
ria á sus padres, á cuya cus
todia es tá , ó á los tutores que 
están en su lugar. Además, que 
por su consentimiento no de-
xa de perder su integridad, de 
la qual no puede disponer, por 
no ser dueña de ella. 

Arg. contra esto. No los pa
dres sino la doncella tiene el 
dominio de su cuerpo , siendo, 
pues , cierto que scienti, et vo-
lenti no se hace injuria, tam
poco la habrá en la desflora-
cion de una virgen, si ella con
siente voluntariamente. R, Que 
ni la doncella, ni sus padres 
tienen el dominio de su cuer
po , sino para los usos lícitos, 
y así en la desfloracion siem
pre se hace injuria á la natu
raleza , como se le haria si uno 
consintiese en que sin necesi
dad se le cortase algún miem
bro de su cuerpo; pues como 
en su abscision padecerla gra
ve detrimento la integridad de 
este, así lo padece en la pér 
dida dé la virginidad; porque 
en qualquiera cosa que ella 
consista , es su pérdida irrepa
rable , y trae consigo grave 
infamia. 

Sigúese de lo dicho, lo 1.0 
que así la desflorada como su 
desflorador deben declarar es
ta circunstancia en la confe-

x y i i , 

sion , como también los deseos, 
deleytaciones morosas y de-
mas actos internos acerca del 
mismo objeto, con que consin-
tiéron en la desfloracion. Por 
consiguiente están obligados 
los confesores á preguntarlos. 
Mas deben portarse en este 
particular con la mayor cau
tela y circunspección ; pues es 
menos malo que la confesión 
no se haga con tanta integri
dad , que el que, así el confe
sor como la confesada se ex
pongan á peligro de encontrar 
en el Sacramento su daño, por 
lo viciado de nuestra corrupta 
naturaleza; y mas quando la 
opinion'contraria no dexa de 
ser muy probable , así ab i«-
trinseco, como ab extrínseco*, 

Sigúese lo 2.0 que el que des
floró á una doncella con vio
lencia , ó induciéndola con a-
menazas , ó súplicas importu
nas, comete tres pecados , que 
son de fornicación, estupro y 
rapto, ó de injusticia por la 
fuerza que le hizo. 

P. i Que penas hay impues
tas contra los que cometen es
tupro? R, Que por el derecho 
canónico se impone pena, ó de 
excomunión ó de azotes, ó de 
reclusión en un monasterio al 
que habiendo desflorado á una 
virgen no quiere casarse con 
ella. Por el derecho civil son 
castigados los estupradores 
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con la confiscación de la m i - testad clel padre, ó tu tor , á 
tad de sus bienes, siendo no
bles , y si son de la ínfima ple
be con azotes y destierro. E l 
que con violencia viola á una 
virgen ó viuda, es castigado 
con pena capital. E l que vio
la á doncella, que no llega á 
la pubertad, según unos, de
be ser castigado á arbitrio del 
juez, y según otros debe ser 
desterrado, ó condenado á las 
iniflas; y si fuere con violen
cia se le impone pena de muer
te. A los clérigos comprehen-
didos en este crimen se les im
pone en el derecho canónico 
penitencia de diez años en el, 
fuero interno. A l presente que
da al arbitrio del Obispo su 
castigo. Es este crimen mixti 
fori; y así puede castigarlo el 
juez eclesiástico ó secular, 
quando el delinqüente fuere le
go, mas no si es eclesiástico. 

P. i Que es rapto ? R . Que 
en quanto especie de luxuria, 
y según que ahora lo consi
deramos, es: Violenta persona 
úhductlo de loco in locum causa 
libidinis explendce. Se requiere 
para verdadero rapto, lo 1.0 
que se haga violencia, ya sea 
física ó moral, ó á la persona, 
ó á los padres, ó aquellos en 
cuya potestad está. Se requie
re lo 2.0 que sea conducida de 
un lugar á otro; esto es : de 

otro en que lo esté baxo la del 
raptor. Y a s í , si dentro de la 
misma casa del padre es con
ducida de un aposento á o t r o , 
no habrá rapto. Este puede 
darse, no solo respecto de la 
muger , sino también respecto 
del v a r ó n , y por eso se pone 
en la definición per sanee , y no 
feemince. Ultimamente se re
quiere , que el rapto se haga 
causa libidinis explendce; por
que si se hace por otro moti
vo , ya no lo será. Y en esto se 
distingue el rapto especie de 
luxuria del que es impedimen- ¡ 
to del matrimonio; pues este 
se hace causa matrimonii, 

P. ¿ Se da rapto quando per~ 
sonaper vim eognoscitur sin ser 
conducida de un lugar á otro? 
R , Que por lo que mira al fue
ro interno se da en el caso ver
dadero rapto , mas no en el 
fuero externo, y en quanto á 
incurrir en las penas impues
tas por el derecho; porque el 
que violentamente conoce á! 
una muger, aun quando esté • 
corrupta, siempre comete pe
cado , no solo de luxuria , si
no también de injusticia , en 
que consiste la malicia del rap
to. Tomado este en esta acep
ción se difine diciendo, que es: 
Violentia facta persona aut 
his sub quorum cura est ^ causa 

aquel en que está baxo la po- libidinis explendtf* 
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De lo dicho se infiere , que 

siempre que se haga violencia 
á la persona, ó aquellos á cu
ya custodia es tá , causa Ubi-
dinis, habrá rapto especie de 
luxuria , aun quando no se lo
gre el efecto. Infiérese lo 2.0 
que si la muger es sui jurJs, 
y consiente voluntariamente, 
no se dará rapto, aun quando 
se haga violencia á sus herma
nos , ú otros parientes. Lo 3.0 
se infiere , que si la muger va 
al aposento del varón, y lo pro
voca , tampoco habrá rapto, 
como ni tampoco si fuere co
nocida con fraude ó engaño; 
porque aunque estos disminu
yan el voluntario, no causa 
violencia , se dará , s í , quando 
fuere violentada con súplicas 
muy importunas y reveren
ciales. 

Infiérese lo 4.0 que si la mu
ger ó virgen sale de casa de 
sus i padres . sin saberlo estos, 
y por Su voluntad sigue al 
mancebo , no habrá rapto es
pecie de luxuria , por faltar 
la violencia necesaria para él; 
así como aunque el hurtar ai 
dueño sin saberlo sea pecado, 
no es rapiña. Infiérese lo 5.0 
que se cometerá rapto siem
pre que á .qualquiera muger de 
qualquiera clase que. sea se ha
ga violencia para rendirla á 
la torpeza, y lo mismo deci
mos del varan; pues siempre 

que intervenga violencia, hay 
injusticia particular hecha 1 
la persona violentada; y aun
que no siempre se incurran las 
penas impuestas en el derecho,-
se debe explicar esta circuns
tancia en la confesión. 

P. ¿Que penas impone el 
derecho contra los raptores? 
R . Que por el derecho civil 
son castigados con pena capi
ta l ; y aun si son aprehendidos^ 
en el delito pueden los padres' 
ó maridos quitarles la vida! 
impunemente ,• en quanto al 
fuero externo, bien que peca-> 
rán gravemente en hacerlo,' 
Por el canónico se debe i m 
poner penitencia pública á los ' 
raptores; se hacen siervos de* 
la muger arrebatada, y se a--
pilcan todos los -bienes del a- . 
gresor á favor de esta ó del 
monasterio , si fuere leligiosa.^ 
Lo dicho se entiende, aun en ] 
el caso que el raptor no ha 
podido lograr su intento. Los -
raptores de los varones ó de ' 
las vírgenes inmaturas ase-> 
guran con justa causa los -
doctores deben ser castigados 
con las mismas ó mayores 
penas. Véase S. Tom. 2. 2. q, 
154. art. 7. 
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ne pena capital al adúltero ; y 

PUNTO X. la adúltera es privada de su 
dote, y ámbos del derecho de 

J)el Adulterio é Incesto* pedir el débito conyugal. Por 
el derecho real de Castilla se 

p . ¿Que es adulterio ? i ^ . es: determina, que el adúltero y 
'.¿lecesusadalienumthorum.Vne.- adúltera se entreguen al arbi-
de cometerse de tres maneras; trio del marido, para que haga 
á saber : entre un casado y 
.una soltera ; entre una casada 
y un soltero , y entre dos ca^ 
¿ados. En este último caso se 
duplica el adulterio, por ha
berlo de parte de entrámbos, 
y así debe uno y otro mani^ 
festarse en la confesión. S. Tom. 
ubi sup. art. 8. 
- P' ¿Quanta es la malicia del 
adulterio ? R. Que á excepción 
del homicidio es el mayor pe

de ellos lo que quisiere. 
P. ¿Comete adulterio la mu-

ger quando su marido consien
te tenga acceso ;con otro ? R» 
Que el decir no lo comete es
tá condenado por Inocencio x i 
en la proposición 5 0 , que de
cía : Copula cum conjugata^ con* 
sentlente marito, non est adüh 
terium : adeoque sufficit in con-
fessione dicere, se esse forni-* 
catunii Con justísima causa se 

cado que puede cometerse con- condenó esta proposición; por-
tra el próximo , así porque que el marido solo tiene po-
priva de mayor bien que otros, 
como por los graves daños y 
perjuicios que es capaz á cau^ 
sar. Es opuesto á toda ley na
tural, divina y humana. Por 
esto en la divina ley se man^ 
daba apedrear á los adúlteros. 

testad sobre el cuerpo de su 
consorte para los usos lícitos, 
mas no para los ilícitos. 

P. ¿ Será pecado de adulte
rio la cópula tenida con es
posa de futuro ? Que no; 
porque el adulterio debe ser' 

Los gentiles ilustrados con so- con muger casada, y la espo-
la la luz natural castigaban sa de futuro no lo es. Con to--. 
eon gravísimas .penas el adul-. do se hace en ello grave inju-
terio. Por el derecho canóni- ria al esposo, y debe declararse' 
Go. se excomulga al adúltero, 
y se manda recluir en un mo
nasterio á la adúltera. Si el a-
dúltero fuere clérigo es de
puesto,̂  y aplicado á algUn mo
nasterio. Por el c ivi l se¿mipo^ 

en la confesión esta circunstan^ 
cia.El acceso á'la casada ántes' 
de consumar-su matrimonio es' 
verdadero adulterio^ pues me
diante el matrimonio rato que
da verdaderamente casada.' -
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P* ¿La cópula sodomítica 

con la propia muger es verda
dero adulterio ? R. Que lo es; 
porque aunque el marido non 
accedat ad alienum thorum, vio
la el propio; ni el cuerpo de 
su consorte es suyo, sino para 
el uso l íci to; y así deberá de
clarar esta circunstancia en la 
confesión/ . 

JP. ¿ Es mas grave en el ma
rido que en la muger el adul
terio? R . Que aunque en ám-
bos sea igual su malicia con 
relación ad bonüm fidei y sa~ 
cramenti, por ser en los dos 
igual la obligación , es no obs
tante mas grave en la muger 
que en el hombre relative á los 
daños que causa; porque la a-
dúltera hace la prole incierta; 
introduce al extraño á la he
rencia con los propios; infa
ma gravemente al marido, hi
jos y demás familia, y causa 
contiendas, riñas y otros es
cándalos. 

P. i Que es incesto ? R . Que 
es: A cees us carnalis ad con-
sanguineam, vel affinem intra 
gradus ab Ecclesia prohtbitos. 
Estos grados son quatro naci
dos del matrimonio, dos de la 
cópula i l íci ta , y uno de los 
esponsales. Qualquiera cosa 
contra castidad cometida en
tre las personas comprehendi-
das en estos grados, es inces
to. JLo mismo si es entre pa-

x v u . 

rientes espirituales , ó legales, 
según lo que después diremos. 
Es grave pecado el incesto, 
por la grave injuria que coa 
él se hace á los parientes , y 
tanto mayor quanto el paren
tesco fuere mas íntimo ; por 
esto en la sagrada Escritura 
se reprehende con gravísimas 
palabras , y se castiga con pe
na de muerte. E l derecho ci
v i l impone contra él la de des
tierro , y el canónico, además 
de otras penas, quiere se im
ponga á los clérigos incestuo
sos la de diez años de peniten
cia ; y que si unen el adulte* 
rio con el incesto, sean p r i 
vados de sus beneficios , y de
puestos. S. Tomas , ubi supi 
art. 9. 

P. ¿ Son todos los incestos 
de una misma especie? R» Que 
aunque haya gravísimos teó
logos que lo afirmen, con to
do , la sentencia negativa es 
mas común y probable. Según 
ella, se distinguen en especie 
los incestos, lo r.0 entre con
sanguíneos y afines. Lo 2.0 en-* 
tre los consanguíneos por l í 
nea recta y transversal. La 
3.0 quando son en primer gra^ 
do de consanguinidad y co
lateral ; como también en el 
primer grado de afinidad de 
todos los demás de la misma 
línea. S. Tom. 2.2, %. 154. ¿zr/v 
9. ad 3, 



Del sexto y- nono precepto del Decálogo, 42$ 
pruébase esta resolución con una cierta especie de sacrilé-

yazon. En primer lugar basta gio contra la reverencia debi-
la luz natural para conocer da á los sacramentos del bau-
que los padres son mas dignos tismo y confirmación^ de quie
re reverencia que todos los nes nace la cognación espiri-
demás parientes, y por consi- tual. También se distinguen eá 
guíente, que siendo el incesto especie de todo otro parentes-
contra la reverencia debida co natural y legal por proce-
eñtre estos, el cometido en pr i - der de raiz específicamente dis-
mer grado de línea recta ha tinta. Por esta misma razón se 
¿e ser distinto en especie de distingue también especifica-
todos los demás incestos. Ade- mente el incesto con pariente 
niás, el parentesco de afini- con parentesco legal del que 
dad proviene ab extrínseco y se comete con pariente con 
accidentaliter, y el de cogna- parentesco espiritual. Confor-
cion dimana ab intrínseco y na- me á esto se debe declarar en 
turaliter, cuya diferencia es la confesión , así el parentesco 
suficiente para causar igual espiritual, como si este es ea 
'distinción entre los incestos de primera ó segunda especie : si 
unos y otros. Ultimamente, en procede del bautismo ó de la 
el primer grado de afinidad se confirmación ; pues se dintin-
halla una peculiar razón de gue específicamente el incesto 
reverencia; v. gr. entre el en- dicho según estos grados, y el 
tenado y la madrastra, y lo que proviene del bautismo es 
mismo decimos dé lo s demás diverso del que nace de la con-
primeros grados de la misma firmacion. Por la misma razón 
línea; sigúese, pues, que el deben manifestarse los inces-
incesto en el primer grado de tos cometidos entre parientes 
consangumidad y afinidad se legales, según la diversidad 
haya de distinguir en especie de las tres especies de cogna-
del que se comete en los de- cion que dirimen el matrimo
nias grados inferiores. nio, y de que ya hablamos en 

P. ¿Los incestos entre pa- su lugar, 
rientes espirituales ó legales JP. ¿Se debe declarar como 
son verdaderos incestos que incestuosa en la confesión la 
deban manifestarse en la con- cópula del confesor con la h i -
fesion? R. Que los incestos co- ja de confesión, quando se tie-
metidos entre parientes espiri- ne sin referencia alguna á es-
tuales son, en "primer liigar ta ? R, Que se debe manifestar; 

TOMO 1. 54 
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porque aunque por la confe
sión no se contraiga tan pro
piamente parentesco espir itual, 
como por el bautismo y con
firmación , se contrae cierto 
vínculo de confederación y 
familiaridad semejante á él. 
Mas para que una persona se 
llame hija espiritual de un con
fesor no es suficiente, que a l 
guna rara vez se confiese con 
é l , sino que se requiere lo ha
ga algunas veces; ó á lo mé-
nos., que el confesor la oiga, 
instruya y absuelva. De aquí 
se deduce, que también se ha 
de. manifestar en la confesión 
la circunstancia de párroco, si 
se hallare este crimen en el 
que lo es respecto de sus ove
jas , ó en estas respecto de a-
quel; pues todos los que tienen 
la cura de almas son padres 
espirituales de las que están á 
su cargo. S. Tom. in suppkm, 
q. 5ó, art. 2, ad 8. 

PUNTO X I . 

Del Sacrilegio especie de 
luxuria. 

P. ¿Que es sacrilegio espe
cie de luxuria? i?. Que es vio-
latió reí sacres per actum car-
nalem. Es en tres maneras, así 
coma diximos del sacrilegio en 
común; á saber: contra per-
sonam sacram, contra locum sa' 

X V 1 J . 
crum ,y contra rem sacram. ^ . 
ta distinción es esencial, ó ge~ 
neris in species Ínfimas, S. Tom. 
art. IO. 

P. ¿De quantas maneras 
puede cometerse el sacrilegio 
contra personam sacram"1. 
Que de las tres siguientes. i.a 
Quando la persona sagrada co. 
mete pecado torpe consigo ó 
con otra persona no sagrada. 
2.A Quandb la persona no sa
grada lo comete con la que lo 
es, 3.a Quando lo cometen dos 
personas sagradas, en cuyo 
caso habrá sacrilegio duplica
do; así como en la cópula en
tre dos casados se duplica el 
adulterio. 

P. ¿Comete dos socrilegios 
el religioso sacerdote que peca 
contra castidad? ^ . Que serán 
dos los sacrilegios en este ca
so ; porque el pecado de luxu
ria se opone en el sacerdote y 
en qualquiera otro que esté or
denado in sacris, con cierta 
especialidad á la santidad de 
la persona, y á su consagra
ción , aun prescindiendo del 
voto de castidad. Añadiéndo
se , pues, la obligación de este 
en el religioso v no solo pecará 
contra la santidad de su per
sona , sino también contra la 
del vo to , haciéndose reo de 
dos sacrilegios; y así deberá 
manifestar uno y otro en la 
confesión. * 
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p. ¿El que teniendo voto de 

castidad induce á otro al pe
cado torpe, comete pecado de 
sacrilegio? R. Que s í ; porque 
en el mismo inducir á otro á la 
torpeza manifiesta su adhesión 
á ella. Además, que el pecado 
¿e escándalo se reduce á la 
misma especie de pecado , que 
tiene el que el inducido co
mete. 

p. ¿Que es sacrilegio contra 
¡octim sacruml R. Que es: f í o -
¡atio loci sctcri per actum car-
nalem. Toda cópula ilícita te
nida en la Iglesia es sacrilegio, 
como también la polución y. 
toda acción torpe que induzca 
peligro de ella; porque tales 
acciones causan una irreveren
cia grave al lugar sagrado. Por 
la misma razón son sacrilegio 
contra locum sacrum los tactos 
y demás acciones externas tor
pes , gravemente pecaminosas; 
pero no lo serán los actos in
ternos , á no ser que miren á 
la execucion de la torpeza en 
la Iglesia. La cópula entre los 
casados tenida con necesidad 
en ella, según la opinión mas 
probable, no es sacrilegio. 

P. ¿Por que los pecados co
metidos en la Iglesia contra el 
quinto, sexto y séptimo pre
cepto, y no otros , son sacri
legio? R. Que porque estos y 
no otros se oponen con mas es
pecialidad á la santidad y sig-
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nificacion del lugar sagrado. 
E l hurto á la justicia como tan 
agena de un lugar donde todo 
debe ser rectitud. La torpeza 
á la suma pureza que en él de
be resplandecer, y el homici
dio ó efusión de sangre huma
na á la mansedumbre de Jesu
cristo que allí se nos represen
ta. No obstante, aunque los 
demás pecados no se opongan 
con tanta especialidad á la san
tidad del templo, no dexan de 
oponérsele también siendo ex
ternos; y así tenemos por mas> 
verdadero y probable, que tam
bién estos sean sacrilegio co
metidos en la Iglesia. Porque 
quien negará que una blasfe
mia proferida en lugar tan san
to no sea sacrilegio? Lo mis
mo debe decirse de otros pe
cados é irreverencias agenas 
de su santidad. 

P. ¿De que manera y quan-; 
do queda profanada la Iglesia 
de tal suerte, que en ella no 
puede celebrarse misa ni ha -̂
cerse los divinos oficios? R, 
Que solo por la pública efu
sión del semen ó sangre huma
na , siendo gravemente peca
minosa ; pues si fuere leve, co
mo quando los muchachos r i -
ñendo se sacaren sangre de las 
narices, no sería suficiente, aun 
quando fuese pública la eñi~ 
sion,para que se repute la Igle
sia por profanada. Quedará sí. 
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quando se da sepultura en ella 
al excomulgado vitando, ó al, 
infiel no bautizado, siendo el 
hecho público. Si está consa
grada la Iglesia profanada, de
berá ella ser otra vez consa
grada por el Obispo. Si sola
mente está bendita , puede re
conciliarse con ciertas preces, 
y asperjándola el Obispo ú o-
i ro sacerdote con su licencia, 
con agua bendita por el Obis
po. Los oratorios privados no 
se profanan. 
• P. ¿Quando se comete sacri

legio contra res sacras* R. Que 
quando estas se profanan tor
pemente. Pecará , pues, con 
pecado de sacrilegio el sacer
dote que llevando la sagrada 
Eucaristía en las manos, ó al 
pecho, cometiese pecado tor
pe así externo como interno; 
el que luego de recibir la sa
grada comunión, cayese en 
pecado torpe ; el que revestido 
con las vestiduras sagradas se 
liiciere reo de la dicha culpa. 
Mas en este caso, no queda
rán profanadas dichas sagra
das vestiduras; pues para que
darlo , además de la culpa , se 
requiere la disposición de la 
Iglesia, y esta no habla de es
te caso. Se hace también reo 
del mismo crimen , el que con 
alguna acción torpe profanase 
los vasos sagrados ó los corpo
rales. La razón de todo es, por̂ -

que el delito de la torpeza des
dice mucho de la santidad con 
que se deben tratar las cosas 
sagradas , y tanto mas , quan-
to estas fueren mas sagradas. 
E l que llevando consigo algu
nas sagradas reliquias fornica
se, no cometerla pecado de 
sacrilegio, así porque no lo ha
ce en su desprecio , como por
que el llevarlas se hace mate
r i a l , por no llevarlas como 
persona públ ica , sino como 
privada. Mas sL se las diese á 
la manceba en precio de su ho
nestidad vendida, cometeria 
pecado de simonía y sacrilegio. 

CAPÍTULO IH. 

Del y icio contra naturam. 

PUNTO I . 

Naturaleza y división de este 
crimen, 

P. ¿Que es vicio contra na
turam1. R, Que es indebitus usus 
veñereorum contra ordinem na-
turte* Llámase vicio contra na
turam ; porque aunque todo 
vicio sea contrario al orden 
natural en alguna manera,? el 
que lo es en la materia de que 
hablamos se opone á él de un 
modo mas especial, como re
pugnante al fin primario: de la 
naturaleza, según advierte S. 
Tomas art. u . 
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p, ¿En que se divide el pe

cado contra naturam'* R. Que 
se divide en quatro especies, 
que son polución, sodomía, bes
tialidad, y modus innaturalis 
concubandi. Todos estos peca
dos son graves; porque todos 
ellos se oponen, mas ó menos 
gravemente, al fin de la gene
ración. 

p. ¿La polución, sodomía y 

PUNTO I I . 

De la Voluclon, 
- . . - A . ; , - - ; t<Á 

P. ¿Que es, y de quantas 
maneras la polución? Que 
es de dos. Una involuntaria, que 
sucede sin haber culpa, ya sea 
en sueños, ya velando. La otra 
voluntaria que se busca ó di-

bestialidad se distinguen en es- recte ó indirecté. Regularmen-
uecie? /^.Que^el afirmarlo con- te se difine diciendo que es V0' 

luntaria seminis effussio. 
P. ¿La polución es intrínse

camente mala y prohibida por 
derecho natural? R. Que el de
cir lo contrario está condena
do por Inocencio x i en la si
guiente proposición: Mollities 
jure naturce prohibita non esti 
unde si Deus eam non interdi-
xisset, scepe esset bona, et ali-

trario está condenado por el 
papa Alexandro v n en la pro
posición siguiente, que es la 24. 
Mollicies, sodomía et bestiali-
tas sunt peccata ejusdem spe~ 
ciei infimce: ideoque sufficit di -
cere in confessiom procurasse 
pollutionem. Gon justa causa se 
condenó esta proposición; pues 
basta para conocer su false
dad advertir, que cada uno de guando obligatoria sub mortali. 
los modos dichos, no sol amen- Que la polución esté prohibida 
te incluye cierta especial tor
peza contra la castidad, sino 
que también se opone de un 
modo especial al fin de la ge
neración : Modus indehitus ó 
innaturalis concubandi no siem
pre es pecado grave, sino quan^ 
do se ¡practica con peligro ef-
fundendi semen extra vas; ó se 
hace con freqüencia prepos
teré. 

no solo por derecho divino, 
sino aun por el natural, se hace 
patente, pues ella es contraria 
al fin de la naturaleza, que 
mira á la generación de la 
prole. : 

P. ¿La polución que nace de 
tactos torpes consigo mismo se 
distingue en especie de la que 
se origina de los que se tienen 
con una muger dormida, ó 
con algún niño sin malicia? R, 
Que sí ; porque los tactos mu
dan de especie según la var ié-
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dad específica de los objetos; y 
así debe declararse en la con
fesión la condición de las per
sonas con quienes se tuviéron 
los tactos, ú otras acciones tor
pes de quienes se originó la po
lución. 

P. ¿Es lícito expeler el se
men corrupto nocivo á la sa
lud mediante algunos tactos? 
jR, Que no lo es; porque tales 
tactos y expulsión no pueden 
suceder sin alguna deleytacion 
venérea , y sin que se derrame 
el semen verdadero. También 
será culpa grave procurar a l 
guna notable destilación; por
que aunque el humor que des
tila pueda distinguirse subs-
tancialmente del semen , está 
muy cercano á él, y no se ha
ce su efusión sin que interven
ga conmoción libidinosa. Y aun 
quando sea leve la destilación, 
será grave la culpa, si se pro
cura de intento; pues en esta 
materia no hay parvidad. Será 
también culpa mortal no evi
tar, en quanto sea posible, d i 
cho efecto, quando tiene su 
origen de causa viciosa; como 
de la vista , ó locución con al
guna muger á quien se tiene a-
ficion desordenada. De ella de
be huir el que no quiera pe
recer. 

Mas si la dicha destilación 
' nace de la complexión húme

da y cálida del sugeto, ó de 

enfermedad, ó tiene su prin
cipio en alguna causa honesta; 
como por oir confesiones ó 
leer lo que conviene, ó del 
trato social y urbano sin pra
va intención, debe despreciar
se, y no hacer mas caso de e-
l i a , que pudiera hacerse del 
sudor ó de otro qualquier hu
mor. En una palabra, no se 
busque en s í , ni en su causa 
en manera alguna. Evítese en 
quanto sea posible, si fuere 
notable, y en lo demás des-
préciese totalmente. 

P. ¿Quando se dirá que la 
polución es pecado por la po
sición de la causa? Esta duda 
queda en gran parte ya re
suelta en el tratado de los pe
cados, en donde declaramos 
la diferencia de causas per se 
y per dccidens graves, leves 
y medias. Conforme á lo allí 
expuesto. 

i?, i . Que el que pone una 
causa que no tiene otro efecto 
que la polución, ó que aunque 
lo tenga lo produce por medio 
de ella , peca gravemente; por
que lo mismo es en este caso 
querer poner la causa , que 
querer el efecto. Por esto pe* 
carán gravemente el médico 
que prescribe una medicina, y 
el enfermo que la toma, quan
do per se se ordena á la expul
sión del semen, aunque alias 
se siga la salud; porque la ex-
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pulsión del semen no la orde- es leve, puede ser respecto de 
na en modo alguno la natura
leza á la sanidad. 

i?. 2. Que si la medicina ú 
0tra causa que influye p^r se 
en la polución tiene igualmen 

otros grave. Lo mismo que de 
las causas leves se ha de enten
der de las causas medias; co
mo el verse uno sus partes se
cretas , mirar una imágen obs

te al mismo tiempo virtud pa- cena como de paso, no inter-
ra causar otro efecto bueno, viniendo peligro ni mala i n 
puede ponerse lícitamente, ha
biendo necesidad grave ; á la 
manera que diximos, que la 
muger embarazada podia en 
tales circunstancias usar de a-
quella medicina que igualmen
te se ordenase á la expulsión 
del feto, y á conseguir su sa^ 
lud. Por esta causa podrá el 
médico ó cirujano curar á una 
muger in par tí bus secretiori-
bus, aun quando se le haya de 
seguir de ello la polución, si 
hubiere grave necesidad. Sin 

tención ; porque dichas causas 
no influyen eficazmente en la 
polución, sino por la inclina
ción venérea del sugeto. Todo 
lo dicho debe entenderse ex se, 
y prescindiendo de la mala 
disposición de este. 

P. ¿Peca gravemente el que 
pone la causa que lo es per ac-
cidens de la polución'1. R . Que 
si la causa es l íc i ta , como la 
lección honesta que sirve á la 
instrucción, andar á caballo, 
acostarse de esta manera ó la 

ésta será grave culpa el poner otra, no habrá culpa en po-
dicha causa. 

3. Que el poner una cau
sa leve, como la vista de una 
muger, un tacto exterior pa^ 

sagero ó una breve conver
sación , no excederá de culpa 
leve, no habiendo prava i n 
tención ; porque tales causas 
no son causas simplicitér, sino 
solo secundum quid y remotas; 
ni se pueden moralmente evi
tar, por ser tan freqüente su 
ocurrencia. No obstante se.de-
be atender á las circunstancias 

nerla, si se hace por alguna 
uti l idad, aun quando de ella 
se siga la polución prceter in~ 
tentíonem; porque cada uno tie
ne derecho á usar de su liber
tad en semejantes acciones. Si 
se pusieren sin necesidad ni u -
til idad, aun dicen algunos que 
solo será culpa venial , lo que 
juzgamos verdadero, si se prac
ticaren dichas acciones por 
cierta pereza, y sin plena ad
vertencia al peligro de po lu
ción; pero hacerlo con cono-

de cada uno; porque la causa cimiento de él, y sin alguna ñe
que respecto de, unos sugetos cesidad, ni comodidad, apé-

http://se.de-
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ñas podrá excusarse de grave 
culpa. , 

Si las causas que influyen 
per aecidens en la polución fue
ren ilícitas; como el comer ó 
beber con exceso ó semejan
tes, será grave culpa el poner
las , con previsión de la polu
ción ; porque el que prevee se 
ha de seguir algún mal efecto 
grave, está gravemente obli
gado á impedirlo si pudiere. Y 
así el que se embriaga previen
do ha de tener polución en la 
embriaguez, no solo pecará 
.contra la templanza, sino tam
bién contra la castidad. _Esto 
se entiende , siendo las causas 
gravemente ilícitas , porque si 
solo lo fueren w«/rt / /^V, re
gularmente no pasará el peca
do de venial, aun quando se 
prevea la polución, por ser 
cosa difícil sobre manera evitar 
estas causas. Y así aunque a l 
guna vez sea grave la culpa que 
se sigue de su posición, regu
larmente no excede de venial. 

P. ¿La polución nocturna es 
secmdum se pecado? R . Que 
no lo es; porque no puede ha
ber pecado donde no hay vo
luntario , como no lo hay en 
la polución in somnis, estando 
entonces del todo ligado el uso 
de la razón. S.Tom. 2.2. q. 154, 
art. 5. 

P. ¿Quando será la polución 
nocturna pecado en su causa? 

R. Que las causas de la poli^ 
cion nocturna pueden ser eti 
tres maneras, como lo advier
te S. Tom. en el lugar citado. 
Las primeras son corporales; 
como la abundancia del hu
mor seminal, ó la complexión 
nimiamente cálida del sugeto. 
Las segundas son animales in
trínsecas , como el pensar en 
cosas venéreas; lo que puede 
acontecer de dos modos, ó es
peculativamente disputando, 6 
leyendo las materias venéreas 
honestamente, ó no solo espe
culativamente , sino también 
con alguna afición carnal. Las 
terceras causas son espiritua
les extrínsecas; como los de
monios , conmoviendo las fan
tasmas del dormiente , para 
que derrame el semen. Esto 
supuesto 

Decimos lo i.0 que si la po
lución nocturna proviene de 
abundancia de humor , del 
qual se descarga in somnis la 
naturaleza, no será pecamino
sa , por suponerse que el se
men fluye naturaliter. Será por 
el contrario culpa grave, si se 
origina de causa gravemente 
ilícita ; porque en este caso, lo 
que diximos de la polución te
nida en vigilia por esta causa, 
debe igualmente decirse aun
que suceda in somnis, con tal 
que haya sido prevista ante
cedentemente. 
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iJ . 2. Que si la polución noc- luantur corpora. 

turna proviene de causa pu- P. ¿Será pecado no resistir 
ramente especulativa, como positivamente á la polución 
¿e la lección ú t i l , ó disputa que empezó sin culpa/« 
honesta de cosas venéreas, es- y se continúa ya despierto el 
tará Ubre de pecado; porque sugeto? Para resolver esta du-
éste no se da ^ ni por parte de da se ha de notar^, que la po
la polución, ni por parte de su lucion nocturna puede aconte-
causa. Mas si la lección ó dis- cer en tres maneras ; á saber: 
puta no fué puramente espe- ó consumándose todadurmien-
culativa, sino mezclada con do , ó empezando los movi-
afecto carnal, será culpa gra- mientos de ella in somnis, y 
Ve ó leve la polución, según lo sucediendo la efusión ya des
fuere la causa. pierto; ó finalmente, hacién-
. R. 3. Que si acontece la po- dose el derramamiento parte in 

lucion por parte del demonio, somnis , y parte en vigilia. Si 
conmoviendo en el dormiente la polución se completa dur-
las especies que exciten á la miendo, es opinión comunes-
lascivia ^sin culpa alguna del tar libre de culpa, por supo-
sugeto, ni aun antecedente, no nerse del todo involuntaria. A-
será la polución pecaminosa, cerca de los otros dos casos 
por ser del todo involuntaria. R . Que si la polución es 
Gon todo eso, si el que tiene parte in somnis, y parte ya 
experiencia de sucederle esto despierto , no será pecado per-
muchas veces durmiendo, no mitir su continuación, noha-
se previene, para resistir po- biendo consentimiento alguno 
sitivamente, implorando el fa- venéreo; porque por una par-
ver, y la protección de su án- te se supone que no hubo pe-
gel Custodio y de los Santos, cado alguno en su causa; y 
pecará, según la qualidad de por otra el reprimir la efusión 
su negligencia. Por lo que el puede ser muy nocivo á la sa
que se halla molestado de ta- l u d ; pues el semen detenido 
les ilusiones procure decir con por fuerza , fácilmente se cor^ 
un corazón devoto y humilla- rompe é inficiona al cuerpo, 
do lo que le enseña la Iglesia Quando el semen empezó á 
en el himno de completas: fluir, y á hacer su curso den-
Procul recedant somnia , et 
noctium phantasmata; hostem -
que nostrum comprime, ne pol-
TOMOl. 

tro de los vasos internos , hay 
mayor peligro, si la efusión 
sucede en vigilia. Con todo, 

S$ 
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supuesta la rectitud de la vo
luntad , y elevando la mente 
á Dios, y disintiendo del todo 
interiormente , podrá permi
tirse por la misma causa. No 
obstante, en una materia tan* 
expuesta es debido proceder 
con la mayor cautela. Lo que 
es cierto, que si la polución 
acontece estando el sugeto se-
midurmiendo, no habrá culpa 
grave, por faltar la perfecta 
deliberación. 

P. ¿Puede uno alegrarse ve
lando de la polución natural 
que tuvo in somnis por la sa
lud corporal ? jR.Que si la po
lución dimana de algún tacto 
torpe consigo mismo ó con o-
t r o , ó de algún sueño venéreo, 
ó de algún pensamiento lasci
vo , es intrínsecamente mala, 
y así es ilícito alegrarnos de 
ella, ó tomar en ello algún de-
ley te ; como lo ser ía , por la 
misma causa, alegrarnos ó de-
leytarnos del homicidio ó for
nicación cometida estando em
briagados. Lo mismo decimos 
del gozo , deleytacion ó deseo, 
aun quando sea ineficaz ; por
que en dicho caso estos actos 
son lascivos y venéreos. La di
ficultad está principalmente a-
cerca de la polución natural, 
quando totalmente es t a l ; á 
saber: ¿si podrá apetecerse in
eficazmente , ó alegrarse y de-
ley tarse en ella el que la hubo, 

X F I L 
por seguírsele de ello la salud? 

R. Pues, que aun así no es 
l íci to, ni desearla del modo 
propuesto, ni tomar por ella 
deleyte ó gusto , porque siem
pre es peligroso en la práctica. 
Una cosa es alegrarnos de la 
polución , y otra de la salud. 
Esto último es l íc i to , mas no 
lo primero por el peligro que 
trae consigo. Por la misma ra
zón , aunque sea lícito el ape
tecer la salud, no lo es apete
cerla por medio de la polu
ción , aun quando ésta sea na
tural y sin culpa. 

PUNTO m . 

De la Sodomía y Bestialidad, 

P. ¿Que es sodomía? ÍR.Que 
es: Accessus ad non debitum 
sexum, puta masculi ad mas cu-
lum, vel foevnince ad fosminam. 
Se dice accessus, para distin
guiría de la polución que su
cede sin él. Se añade ad non de
bitum s e x u m y en esto se dis
tingue la sodomía de todas las 
demás especies de luxuria, por 
ser ellas , fuera de la bestiali
dad , circa debitum sexum. Es
te nombre sodomía se deriva 
de los Sodomitas, dados á este 
nefando vicio sobre todas las 
demás naciones, como consta 
del cap. 19. del Génesis. 

Es la sodomía un pecado 
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gravísimo , y por é l , con jus- ¿ Son sodomía los tactos las-
ta causa, l l áma la sagrada Es- el vos entre dos hombres si-
critura pésimos á los sodomía guiéndose de ellos polución « 
tas. Es mas grave que la polu- i?. Que no -; porque falta el 
cion; porque aunque una y o- concúbi to , á no ser con afee-
tra sea contra naturam, la so- to ad vas praposterum; en cu-
domía añade el detestable des- yo caso el deseo ó afecto con-
órden de derramar el semen traerá la malicia de la sodo-
in vase opposito al fin de la na
turaleza y de la generación. 
Véase S. Tom. 2. 2. q. 64. art, 
12. üd 4* 

p. ¿Es verdadero pecado de 
sodomía el concúbito de una 
inuger con otra ? R . Que sí; 
porque es ad non debitum se-

mía. La polución ó congreso 
tenido in ore sive v i r i , sive fee-
mince, aunque no sea sodomía, 
trae consigo una deformidad 
gravísima que debe manifes^-
tarse en la confesión, 

P. ¿ Debe necesariamente 
confesarse la circunstancia de 

sum* Por esto ya se tenga d i - agente ó paciente en la sodo-
cho concúbito en un vaso, ya mía? R, Que s í ; porque en el 
en otro, ya se execute por me
dio de algún instrumento, ya 
sin é l , se dará verdadera so
domía ; y por consiguiente se 
deberá declarar en la confe
sión. Será mas grave el peca
do , si se executa por medio de 
instrumento; porque entonces 
sobre el indebitum sexum se 
añade indebitum instrumentum. 

P. ¿El concúbito del hom
bre con la muger in vase prce-

agente la polución es per se, 
mas en el paciente es quasi per 
accidens ; y por eso, si la t u 
viere és te , deberá confesarla 
con expresión. También se de
be declarar la circunstancia 
del parentesco de afinidad ó 
consanguinidad, si lo hubiere 
en los sugetos, por ofenderse 
mucho mas gravemente la re
verencia debida á los parien
tes con este enormísimo delito. 

póstero es verdadera sodomía? que con otros de esta clase; y 
R, Que no lo es esencialmen
te , por rio ser ad indebitum 
sexum , mas en el fuero exter
no se reputa por tal , por la 
similitud que tiene con la verr 
dadera sodomía, y así en di
cho fiiero se castiga con la 
péM ordinaria/que ésta. P , 

sin ellos se debe declarar el 
parentesco , con mucha mais 
razón en la sodomía. 

JP. ¿ Que penas hay impues
tas contra los sodomitas ? R . 
Que en primer lugar por el de
recho divino estaban conde
nados á pena capital. Lev. 20. 
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v. 13. La misma pena asigna 
S. Pablo en el cap. 1. de la e-
pístola á los Romanos, río solo 
contra los que cometiesen este 
crimen, sino también contra 
los que lo consintiesen. 

Por derecho humano, aun 
entre los gentiles, se castiga
ba este crimen con pena de 
muerte. Con la misma lo cas
tiga el derecho c iv i l . E l de Es
paña condena á las llamas, con-7 
fiscados todos sus bienes, á los 
sodomitas. Por el derecho ca
nónico se impone pena de ex
comunión contra ellos, siendo 
legos ; y de degradación, y ser 
entregados al brazo secular, 
si fueren clérigos seculares ó 
regulares , además de otras pe
nas establecidas contra ellos. 
Consta de la constituc. de Pió v, 
expedida en 1568. 

Para que el clérigo incurra 
en dichas penas es necesario 
sea la sodomía propia y con
sumada per effusionem seminis', 
y para ser privado por el exer-
cicio sodomítico de oficio y 
beneficio , aun en quanto al 
fuero interno, se requiere sen
tencia del juez , á lo ménos 
declaratoria del delito. E l que 
una ú otra vez cometiese este 
crimen no incurriría en estas 
jDenas, por estar impuestas con
tra clericos exercentes sodo-
miam, y para verificarse este 
exercicio no es suficiente uno 

ú otro acto. Ultimamente de
be notarse, que el sodomita se 
hace sospechoso en la fe, pues 
se presume no siente bien de, 
la inmortalidad del alma , y 
así en Portugal y otros rey-
nos pertenece su conocimiento 
privativamente á los inquisk 
dores. En Castilla es mixti /0-
f / ; y por eso conocen de éh 
así los inquisidores , como .los 
jueces seculares. Solo los pr i 
vilegiados pueden absolver de 
él por estar reservado al san-
to Tribunal como los demás 
delitos sospechosos de he-
regía. 

P. ¿Que es bestialidad? R, 
Que es: Concubitus cum indivi-, 
dúo alterius speciei. En ser con
cúbito conviene la bestialidad 
con otras especies de luxuria, 
que lo son, de las quales se 
distingue por las siguientes pa
labras ; pues sola la bestiali
dad se comete con individuo 
de otra especie. La diversidad 
de las bestias es de material^ 
y así no hay necesidad decla
rarla en la confesión. E l con
cúbito con el demonio incubo 
ó sucubo es pecado de bestia
lidad , y juntamente de supers
tición. 

La gravedad del pecado de 
bestialidad la manifiesta hor
rorosa su deformidad misma, 
y así excede en la malicia á 
todos los demás que son contra 
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fiaturam. Por el derecho cañó- y aun en algunas provincias 
nico se condena á morir con de' España es quemado con la 
la misma bestia ww/Zer J^MW- misma bestia el reo de este 
hens bestia; lo que también se crimen. Pero baste ya tratar 
mandaba en el Levítico, cap, de unos vicios , que solo la ñ e 
co. La misma pena capital i m - cesidad de su noticia puede o-
pone el derecho de Castilla, bligar á recordarlos. 

T R A T A D O X V I I I . 

Del séptimo y décimo precepto del Decálogo. 

Prohibiéndosenos en el sép
timo precepto del Decálogo to
do hurto : Non furtum facies, 
Exod. 20. v, 15. y en el déci
mo todo deseo de hurtar: Non 
concupisces domum proximi tul:: 
et universa quce illius sunt. 
Deuteronom. 5. lo qual perte
nece á la justicia ; trataremos 
primero de la naturaleza de 
esta, pasando después á de
clarar lo que pertenece á ám-
bos preceptos. A l presente no 
hablamos déla justicia en quan-
to incluye el agregado de to
das las virtudes, sino en quan-
to es una particular, que rec
tifica al hombre en orden al 
próximo; de la que trata el 
Doctor Angélico 2. 2. $6. y 
siguientes. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

IDe la Justicia y del Derecho. 

PUNTO Í 

Naturaleza y división de la 
Justicia, 

P. ¿Que es justicia ? R, Que 
es : Constans , et perpetua vo
luntas jus suum unicuique tri~ 
buendi. Esta definición que. es 
de Ulpiano está comunmente 
recibida, así de los juristas, 
como de los teólogos. Mas ha
blando teológicamente, la jus
ticia es.: Habitus , secundum 
gmmialiq.uis constanti ^ et per
petua volúntate jus \ suum uni
cuique tribuit ad ¿equalitatem.. 
Así los teólogos con S. Tom, 
2. 2. q. 58. 1. 

P. ¿Qual es el objeto de la 
justicia ? JR. Que el objeto for-
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mal es jus , en quanto dice p s ^ 
tum , et cequale ; el material 
son las acciones externas, me
diante las quales cequale alter'p 
redditur. La materia remota 
son las cosas que se conmutan 
ó distribuyen; como el dinero, 
las posesiones y otras semejan
tes. E l derecho, en quanto es 
lo mismo qnejustum, et cequa
le , es el objeto formal de la 
justicia. La razón sub qua es la 
igualdad, a la que siempre se 
ordena y mira. 

Tiene el derecho además de 
la acepción dicha otra , que 
también pertenece á la pre
sente materia; porque signifi
ca asimismo cierta potestad 
para obrar ó recibir, y según 
ella se define , diciendo que es: 
Potestas legitima ad rem ali-
quam ohtinendam, vel ad ali-
qudin functionem, velquasi func-
tionem , cujus violatio injuriam 
cónstituit. Se divide en jus m 
r e , y jus ad rem. EIJWJ ad rem 
se adquiere por venta, com
pra , contrato ó pacto. E l jus 
ad rem no da derecho á usar 
de la cosa, mientras que del 
dominio no se pasa al uso; co
mo el esposo no puede usar del 
cuerpo de la esposa. JLtjus 
re se adquiere por la acepción 
legí t ima, entrega , ú otra ac
ción mediante la qual se trans
fiera el dominio de la cosa al 
que la recibe. Este dominio 

que constituye él jus in re \ ^ 
real , hace que se divida éste 
en nueve especies 'qué son: Do
minio , usfo, us'ufrüctó ^ servia 
dumbre, enfiteusis, féudo, pren
da , hipoteca y posesión. 

JP. ¿De'quantas maneras es 
la justicia? R . Que de tres; i 
saber '. Conmutativa, distribuí 
tiva y legal. La conmutativa 
es entre dos partes. La distri
butiva se deriva del todo á 
las partes. Y la legal se termi-. 
na de las partes al todo. Esta 
reside principalmente en el 
pr íncipe , y ménos principal
mente en los subditos. La dis
tributiva se halla principal
mente en los superiores que 
tienen bienes que distribuir, y 
ménos principalmente en los 
inferiores, en quanto se con-, 
forman con la distribución he
cha por el superior. La con
mutativa se halla entre las 
partes de una comunidad ; es
to es: en un ciudadano res
pecto de otro. Véase S, Tom. 
2. 2. q. $8. art. 12. 

PUNTO I I . 

Explícase la Justicia le gal, dis
tributiva y conmutativa, 

P. ¿Que es justicia legal? 
R. Que es: Qua partes commu-
nitatis perfectce ordinantur ad 
justum boni eommunis. Se llama 
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legal, no precisamente por pro
ceder conforme á las leyes, 
pues esto es común á toda jus
ticia , sino porque su principal 
numero es atender á la obser
vancia de ellas, y por esta 
causa se llama entre ios re
ligiosos observancia regular. 
También se nomina esta justi
cia general, por ordenarse al 
tríen común ó general. Es es
pecial v i r t u d , diversa de to-
¿as las demás. 

¿Puede darse justicia con-
niutativa entre la ciudad ŷ  
ciudadanos ? R, Que s í , como 
también entre el príncipe y sus' 
vasallos; porque quando aque
lla ó este, y lo mismo qualquiera 
otro superior pacta con sus ciu
dadanos , vasallos ó inferiores, 
ó debe darles alguna cosa con 
débito de rigurosa justicia; en 
tales casos no se consideran la 
ciudad, príncipe y superior en 
quanto lo son , sino como una 
parte que pacta con otra. 

P. ¿Que es justicia distribu
t i v a ? ^ . Que es : bona 
communia distribuuntur inter 
partes communitatis secundum 
proportionem meritorum. Su ac
to interior es la voluntad rec
ta de querer distribuir los bie
nes comunes con esta propor
ción , y el externo es distri
buirlos según ella. En esta jus
ticia no es el médium reí la 
igualdad ar ismét ica , sino la 
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geométrica: v. gr. si el pre
mio que se ha de distribuir es 
como seis, y uno tiene mérito 
como doce, y otro como ocho, 
se den quatro al primero y dos 
al segundo. 

J?. ¿ Que es justicia conmu
tativa? R . Que es: Qua red-
ditur unicuique res propria se
cundum ¿equalitatem rei red-
ditce ad rem debitam in com-
mutationibus. Esta justicia siem
pre versa entre diversas par
tes. Sus actos son , según ya 
diximos acerca de los de la 
justicia distributiva. Su mate
ria remota son las cosas que 
se conmutan ó venden, y la 
próxima las mismas conmu
taciones. E l medio rei es la 
igualdad arismética re/ ad rem; 
esto es : í|ue el que debe diez, 
pague diez.; 

JP. ¿Que es justicia vindica
tiva ? R . Que es : Firtus , qua 
superior subditos condigna poe-
na pro delictis punit. Es i n 
distinta de la conmutativa; 
porque mediante ella se i m 
pone al subdito una pena igual 
á su delito, y se restituye á 
la república el honor de que 
por* él se le p r i vó ; actos p ro 
pios de la justicia conmuta
tiva. 
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P U N T O I I I . 

De la injusticia,y vicios opues
tos á la Justicia, 

P, ¿Se da vicio opuesto á la 
justicia por exceso ? R . Que 
no; pues solo peca contra es
ta virtud el que no da, ó da, 
ménos de lo que debe, pero 
no el que da mas. E l vicio que 
declina de la justicia se llama 
injusticia. Esta puede ser de 
dos maneras; á saber : general, 
que incluye toda la colección 
de los vicios, y particular o-
puesta á la justicia. S. Tom. 
^. 59. art. r. 

Se divide esta injusticia se
gún las especies referidas de 
justicia. Por esto , la que se o-
pone á la justicia legal se de
nomina injusticia legal, ó re-
kxacion de las leyes; A la jus
ticia distributiva sé opone la 
aceptación de personas. A la 
conmutativa se oponen todos 
aquellos vicios que causan al
gún perjuicio al próximo en la 
v ida , fama , honra ó bienes 
temporales, sea por pensamien
to , palabra ú obra; como son 
el homicidio , hurto , rapiña , la 
injusta sentencia del juez, el 
falso testimonio, la contumelia, 
detracción, y otros muchos de 
que hablamos en todo el dis
curso de esta Suma. 

P, ¿La injusticia es de su 
género pecado mortal? ií. QUe 
s í ; pues se opone á la caridad. 
Charitas enini , dice S. Tom. 2. 
2. q, 66. art, 6, consistit prin-
cipalitér quidem in dilectione 
Deisecundario vero in dilec* 
tione proximi ad quam períinet^ 
ut próximo bonum velimus, et 
operemur» 

P, ¿ Que es propiamente in^ 
justicia ? R, Que es : Habitus, 
quo quis volens infert incequah 
contra jús alterius nolentis. Se 
dice mlens; porque para que 
haya acto de injusticia debe 
proceder scienter de la volun
tad de querer damnificar. Se 
añade contrd jus alterius no-
fentis'; para denotar que que
riendo , nadie puede padecer 
injusticia, si fuere la voluntad 
justa y pura. Debe ser justa; 
estoes: que el que quiere sea 
de tal manera dueño de la co
sa que pueda justamente que
rer. Por falta de esta circuns
tancia , aunque el marido con
sienta en el adulterio de su mu-
ger, siempre padece en él injus
ticia. Debe ser también pura la 
voluntad, y no mezciada de 
involuntario , porque si hubie
re este, podrá padecer agravio 
el que quiere, como se ve en 
el que por miedo da el dinero 
al l ad rón , y en el que por ne
cesidad recibe dinero á usuras. 
S, TOWL. art* 3* ad 2,; 
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eAPÍTULO 11. 

Del Dominio y Vosesion, 

PUNTO li 

Del Dominio, 

p. ¿Que es dominio? R . Que 
es: Facultas utendi re in omnes 
ttSUS lege permissos, ad smm 
commodum. Hablamos del do
minio de propiedad. Dícese es
te facultas, y en esto convie
ne con la posesión ut propria-, 
esto es: no en nombre de otro, 
é$ad omnes usus-, en lo que se 
diferencia del uso nudo, y del 
usufructuario, que no puede 
enagenarla: lege permissos-, por
que el uso contra las leyes, 
mas que uso , debe llamarse 
abuso. Este dominio se divide 
en esplrifual, qual es el que se 
tiene de la gracia y gloria ; y 
en natural, como el que tiene 
el hijo en los bienes heredados 
de su padre. Divídese también 
en eclesiástico y civil. E l tú se 
halla acerca de los beneficios, 
y otros oficios eclesiásticos , y 
el 2.0 se adquiere por la pres
cripción ^egun derecho civi l . 

Se divide asimismo el domi
nio de propiedad en alto y hu
milde. Aquel se halla en el prín
cipe supremo para disponer de 
sus -súbditos en orden al bien 

TOMO I. 
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común , y este lo goza qual-
quiera particular en sus pro
pios bienes. Se subdivide el do
minio humilde en pleno ó per
fecto , y en semipleno ó imper~ 
fecto. Será perfecto, quando el 
que lo tiene puede disponer de 
la substancia de la cosa junta
mente con sus frutos en bene
ficio propio ; é imperfecto, 
quando el dominio directo y 
útil no se lialla en un mismo 
sugeto, sino en uno la utilidad 
y en otro el dominio; ó quan
do son muchos los dueños de 
la cosa, ó esta se ha de d i v i 
dir entre muchos. E l que po^ 
see un mayorazgo es verdade
ro dueño de é l , y así tiene 
verdadero dominio en él; por
que aunque no pueda enage-
narlo, puede usar de él ad om
nes usus lege permissos. La 
propiedad de las cosas no se 
introduxo en el mundo por de-, 
recho natural, sino por el de 
gentes, aunque ella sea muy 
conveniente para la común pez 
y tranquilidad de los hombres, 
atenta su condición y fragi l i^ 
dad. Véase S. Tom, 2. 2. q, 66. 
art, 1. 

P, ¿Que es traslación de 
dominio, y de quantas mane
ras puede hacerse? R, Que esi 
Transmissio rei ab eo, qui legi
timé possidet, in alterum , qui 
incipit esse dominus\ lo qual se 
hace , ó entregando la cosa ó 

i * 
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su t í tu lo , que es el fundamen
to sobre que estriba el domi-

^ nio. Tres son las causas de es
ta traslación; á saber: la vor 
luntad de Dios ciertamente 
conocida; la expresa del po
seedor del dominio ;, y la del 
príncipe 6 legislador, que me
diante, las leyes transfiere el 
dominio de uno en otro. 

PUNTO I I . 

X)él Usufructo , Uso nudo, Enfi-
teusis y Feudo. 

P. ¿Que es usufructo! i?. Que 
es : Jus .utendi, et fruendi re 
aliena^ salva ejus substantia. 
Este es un dominio semipleno 
y útil. E l usufructo es de dos 
maneras; á saber : legal y con
vencí onaL E l legal es el que se 
adquiere por la l ey ; como el 
que tiene el padre de los bie
nes adventicios de los hijos. 
Convencional es el que se tiene 
por convenio de los hombres; 
como por testamento, compra 
ú otro contrato. Se finaliza, el 
usufructo por los cinco modos 
siguientes , que. son ; por la 
muerte del usufructuario; si 
perece la cosa en que se fun
da ; por prescripción legítima; 
por cesión hecha al propieta
rio ; y por haber llegado el 
término prescripto por la ley 
ó por la costumbre para el u -
sufructo. . 

x r m . 
P. ¿Que es uso nudo? R. 

es : Jus*utendi re aliena ad prô  
prium tantum, non ad alienum 
commcdum, salva rei substan-
Ha, Por esto último se distin
gue el uso nudo del usufruc
to ; porque en este se puede 
usar de la cosa para la pro
pia y agena utilidad , mas por 
el uso nudo solo se puede usar 
de ella en la propia. Por esta 
causa, aunque los religiosos 
puedan usar de las cosas que 
se les conceden para su uso, 
como libros , vestidos, &c. no 
pueden, sin licencia de sus pre. 
lados, concederlas á otros pa» 
ra que las usen; porque solo 
son usuarios y no usufructua
rios. De lo dicho se infiere, que 
el dominio se distingue del uso 
en aquellas cosas que no se 
consumen con este; y lo mis
mo en las que , aunque se con-r 
suman con el uso, no se acá-» 
ban con uno ú otro acto, sino 
que requieren muchos; como 
los libros, vestidos y cosas se
mejantes. Y aun se debe afir
mar lo mismo de aquellas co
sas, que aunque se consuman 
en un solo acto, se consideran 
en orden á su uso secundario; 
como el dinero quando se usa 
de él para la ostentación. Aun 
en las cosas que con un solo 
acto se consumen se distingue 
el dominio de su primario usô  
porque el que de tal manera 
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usa de una cosa, que en su uso 
depende de la voluntad de otro 
que se lo puede impedir, care
ce del dominio de ella; pues á 
tenerlo nadie pudiera impedir
le su uso. De esta manera tie
nen el uso de las cosas consun-
tibles los religiosos menores ob
servantes, quedando el domi
nio en el Papa, ó en los que 
jes dan las limosnas; pues no 
pueden tener dominio, ni en 
común, ni en particular. Los 
demás regulares tienen el uso 
en particular, y el dominio re
side en la comunidad. 
: p . ¿Que es enfiteusis?/?. Que 
es: Contractus quo res imniobi-
Us alicui fruenda, non minus de
cenio traditur, sub obligatione 
pensioms rea lis domino proprie-
tatis reddende? in recognitionem 
iominii directi. Conviene con 
el usufructo en conceder el 
fruto y utilidad de la cosa age-
na, mas se diferencia de él, en 
que el enfiteusis es acerca de 
bienes inmovibles, y el usu
fructo es acerca de estos y de 
los mo vibles; y también en que 
el usufructo se finaliza con la 
muerte del usufructuario, mas 
no el enfiteusis con la del enfi-
teuta ; y últimamente en que 
el usufructo no puede transfe
rirse á otro , y sí el enfiteusis 
con consulta del dueño directo. 
* P. ¿Que es feudo? R . Que 
QS: Concessio rei immohiUs cum 
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translatione dominii utilis, re
tento dominio ápud proprieta-
rium , sub onere fidelitatis , et 
obsequii personalis exhibendL 
Por lo que en el feudo la pen
sión que se paga al dueño de 
la cosa es personal, y en el en
fiteusis es real. Véanse otras 
particularidades sobreestá mis
ma materia en los jurisconsul
tos , á quienes toca el tratar 
mas de propósito de ella. 

PUNTO IIL 

De la Posesión, 

P» ¿Que es posesión? R . Que 
puede ser facti , et juris. La 
posesión facti es : Retentio rei 
corporis et animi, jurisque ad
miniculo. La posesión juris es: 
Jus insistendi alicui rei tam~ 
quam siice , non prohibitce pos-
sideri. Según esta definición el 
poseedor de mala fe y el ladrón 
no tienen sobre la cosa que es 
agena posesión ^ w m , sino/dfí> 
t i , pues no tienen derecho im 
sistendi rei tamquam sute; esto 
es: para poseerla pacíficamen
te , y defenderla con la fuerza. 

P, ¿De quantas maneras es 
la posesión? R , Que es de dos, 
civil y natural. La c iv i l es, 
quando la cosa solo se posee 
cOn el ánimo; como quando el 
dueño está ausente á suo fundo. 
La natural es quando la cosa 
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se posee con el ánimo y con el 
cuerpo; v. gr. si el dueño está 
presente á ío que es suyo. P. 
¿De quantas maneras se ad
quiere la posesión ? R. Que de 
tres; á saber: apprehensione ve
r a , ficta y civtlissima. La i * 
se da, quando se aprehende la 
cosa verdadera y corporal-
mente ; como entrando en la 
casa, ó pisando la heredad. 
La 2.a. quando se recibe la co
sa del dueño antiguo por la en
trega de las llaves , ó del ins
trumento que contiene su de
recho. La 3.a se hace solo por 
la disposición del derecho, co
mo en los mayorazgos. Regu
larmente precede alguna de es
tas posesiones al dominio; por
que sin alguna de ellas no se 
adquiere este, á no ser indul-
gentia juris, . 

P. ¿Quantos son los p r i v i 
legios de la posesión justa? R , 
Que son los quatro siguientes. 
i.0 Que la posesión asistida de 
la buena fe causa prescripción, 
y mediante esta dominio. 2.0 
Que en duda del dominio de 
la cosa es de mejor condición 
el que posee, y en caso igual 
debe sentenciarse en su favor. 
3.0Que no incumbe al poseedor 
probar en juicio el dominio de 
la cosa. 4.0 Que estando en po
sesión de la cosa puede, cum 
moderamine., defender esta con 
las armas* 

X F U h 
P. ¿Por que modos se pier

de la posesión ? R . Que si es 
de cosas movibles se pierde, 
lo i.0por sola la voluntad ex
presa del poseedor , y por do
nación. En los pupilos y meno
res se requiere también la vo
luntad del tutor ó curador. Lo 
2.0 por hurto ó rapiña. Lo 3.0 
por la pérdida de la misma 
cosa. La posesión del siervo no 
se pierde por su fuga. Si la pcK 
sesión es de bienes raices, se 
pierde, lo i.0 por la larga au
sencia , á juicio de prudentes. 
Lo 2.0 por la negligencia del 
poseedor, quando viendo que 
otro le ocupa lo que es suyo, 
no le resiste. Lo 3.0 por la ocu
pación irreparable de otro. Lo 
4.0 por largo olvido. 

PUNTO I V . 

Sobre quienes pueden tener Do
minio , y de qué cosas, 

, P. ¿Quien es capaz de domi
nio? R . Que solo lo es la cria
tura racional; porque ella sola 
tiene libre albedrío, que es la 
vasa y fundamento de toda 
dominación. Son, pues , capa
ces de dominio todos los hom
bres sean buenos ó malos; por
que por el pecado no pierde el 
hombre el derecho que tiene á 
lo que justamente posee. Esta 
doctrina se definió como de fe 



Del séptimo y décimo 
en el Concilio Constanciense, 
Ses. 8. y 15- contra Wiclef y 
Juan Hus r que enseñaban que 
l0s príncipes infieles ó pecado
res no debian ser obedecidos 
pi honrados; lo qual es he ré 
tico , como contrario á la doc-
trina católica y apostólica, 
que nos enseñan San Pablo en 
la Epístola á los Romanos, c. 13. 
y San Pedro en la i.a cap, 2. 
0. 18. Aun los niños ántes del 
uso de la razón y los amentes 
perpetuos son capaces de do
minio ; porque basta para ser
lo la voluntad y potencia ca
paz de su naturaleza de usar 
de la cosa como propia, como 
lealmente la tienen los dichos, 
aunque ligada é impedida. 

p. ¿De que cosas puede el 
hombre tener d o m i n i o ? Q u e 
¿e todas las sublunares; pues 
todas las hizo Dios para el ser
vicio del hombre. Solo no tie
ne el hombre, por derecho na
tural, dominio sobre otro hom
bre; porque en la naturaleza 
todos somos iguales, y la ser
vidumbre solo la introduxo el 
derecho de gentes. Tampoco es 
el hombre dueño de su propia 
vida, ni de sus miembros, sino 
su guarda; pues solo Dios tie
ne el dominio de la vida y de 
la muerte. Es s í , dueño de su 
fama y honor, á no ser que 
por su pérdida se siga detri
mento al próximo, en cuyo ca-
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so el no poder disponer de es
tos bienes nace de la obliga
ción que tiene de no perjudi
car á otro. Tiene también do
minio de los bienes espirituales 
internos , y también de los ex
ternos eclesiásticos, como son 
ciertos oficios y dignidades; 
porque el que los goza tiene 
derecho á usar de ellos en los 
usos permitidos por la ley. Por 
esta razón lo tiene también en 
los bienes temporales. 

PUNTO V. 

Del Dominio de los hijos. 

P. i Que es patria potestad? 
R. Que es illud jus quod habet 
pater in filios , et eórum bona. 
Tiene tres efectos. E l i.0 es, 
que mediante ella tiene el pa
dre la propiedad , el dominio 
y usufructo en los bienes prat-
fecticios del hijo, y el usufruc
to en los adventicios. E l 2.0 
que si el padre se halla cercar 
do en un castillo puede impu
nemente, aunque pecará , co
merse al hijo, por no perecer 
de hambre. E l 3.0 que si el pa
dre no puede ocurrir de otra 
manera á la hambre que pade
ce, puede vender, ó dar en 
prenda al hi jo, no estando or
denado in sacris. Están baxo 
la patria potestad todos los h i 
jos legítimos y adoptivos, sien-
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do perfecta la adopción ; esto 
es: hecha con autoridad del 
pr ínc ipe , mas no lo están los 
ilegítimos. La madre no goza 
de esta patria potestad. 

Se libran los hijos de esta 
potestad patriadlo i.0 por e-
mancipacion hecha jurídica
mente con consentimiento de 
padre é hijo. Lo 2.0 por la muer
te civi l ó natural del padre. 
Lo 3.0 quando el hijo consigue 
alguna gran dignidad; como 
obispado, cardenalato, ó ser 
consejero del rey. Lo 4.0 por 
profesión religiosa del padre ó 
del hijo, por considerarse esta 
como una muerte c ivi l . Lo 5.0 
jtor el nuevo derecho de Es
paña , por el matrimonio del 
hijo, seguidas las velaciones. 

P. ¿De quantas maneras son 
los bienes de los hijos? R. Que 
son castrenses, quasi castren
ses , ^adventicios y profecti-
cios. Los castrenses son los que 
adquieren por razón de guerra 
justa; como el sueldo , las pre
sas hechas al enemigo, y lo 
que por ello ó para ella le die
re el padre, el príncipe ú o-
tros, y finalmente quanto en 
qualquiera manera adquiera 
con el peculio castrense. Qua
si castrenses se dicen aquellos 
bienes que adquieren los hijos 
con el exercicio de algún ofi
cio público; como de abogado, 
escribano, procurador, médi-

co ; y asimismo lo que ganare 
en el uso de algún arte liberal, 
Como también lo que se le do
nare para exercer dichos miK 
ñeros; v. gr. los libros, el ca
ballo ó cosas semejantes. Son 
también bienes quasi castren
ses los que el rey ó príncipe 
concede al hijo, aunque sea m-. 
tuitü patris; los que se dan al 
hijo para que él , y no el padre 
tenga el usufructo. Finalmente 
se reputan por de esta clase 
todos los bienes que adquiere 
el hijo por razón de algún be
neficio eclesiástico, y quanto 
adquiera el que goza del pr i 
vilegio clericat, aunque a/ids 
sean bienes adventicios, y pa
trimonio instituido por otros 
que por los padres , piara reci
bir los sagrados órdenes. 

Bienes adventicios se lla
man los que le vienen al hijo, 
no del padre, sino por heren
cia , trabajo, industria, lega
do , negociación ^ hallados ca
sualmente ; como también los 
que adquiere heredados por 
parte de la madre, ó de los as
cendientes de ella. Lo son asi-
rtiismo los que le diere el pa
dre en remuneración de sus mé
ritos , con tal que no excedan 
el tercio y quinto de sus bie-
nesi Los profecticios son los 
que provienen al hijo del pa
dre , ó se le conceden á aquel 
inmediata y primariamente por 
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jntuitu de este. Los que se dan 
¿1 hijo por el padre, no en re-
uiuneracion de sus méritos-, 
aunque por derecho común 
sean profecticios, por el del 
xeyno son adventicios. Esto 
supuesto 

/?. i . Que respecto de los 
bienes castrenses y quasi cas
trenses tiene el hijo que llegó 
á la pubertad pleno dominio 
útil y directo para disponer 
de ellos como verdadero due
ño. Si no llegó á la pubertad, 
aunque tenga el dominio y u -
sufructo , no la administra
ción ; porque esta la tiene el 
padre ó tutor , sin cuyo con
sentimiento no los puede en-
agenar. ' , 

R, i . Que el hijo tiene el 
dominio directo de los bienes 
adventicios, mas la adminis
tración y usufructo están en 
el padre, exceptos los; tres ca
sos siguientes en que tendrá el 
hijo también el usufructo ; .á 
saber: si el padre se lo, cede: 
si se le dona al hijo alguna coi-
sa para que él y no el padre 
logre el usufructo de ella; si 
sé le dona al hijo algún bien, 
repugnándolo el padre. Véan
se otros casos en los A A. 

B. 3. Que en órden á los bie
nes profecticios no tiene el hi* 
j o , ni el dominio, ni el usu
fructo , ye solo le sirven para 
que no le confisquen- dichos 
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bienes, si existen en poder del 
padre, en el caso que á este se 
le confisquen los suyos. Excep-
túanse el patrimonio asignado 
al hijo para recibir los sagra
dos órdenes , y el dote dado á 
la hija para contraer matri
monio , el que tienen el hijo y 
la hija del dominio y usu^ 
fructo. 

PUNTO V I . 

Del Dominio de los Religiosos, 
P. ¿Pueden los religiosos tei-

ner dominio de algunos bienes? 
R, Que délos bienes témpora-^ 
les ningún religioso en partí* 
•ciliar' puede tener dominio. En 
común lo pueden tener todas 
las religiones , á excepción de 
la' de los menores observantes^ 
y la de los capuchinos, no so
lo de los bienes muebles, sino 
también de los raices, pues es* 
to no se opone á la pobreza e-«-
vangélica , y así sin faltar á e -
l i a , los apóstoles recibian-de-
los fieles el dinero para comr 
pr-ar su sustento. ; 

P. 1 Son capaces las religión 
nes de suceder en la herencia? 
R. Que las religiones capaces-
de tener dominio de los bienes 
temporales , también lo son 
para suceder en la fierencia 
del religioso difunto , ya pro
venga de testamento, ó ab in
te st ató. Y asi% si la religión no 
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queda excluida tácita ó expre
samente de la posesión del ma
yorazgo, que poseía el religio
so, sucede en él el monasterio. 
Todo legado dexado al rel i
gioso pertenece inmediatamen
te á su convento, n 

Por lo que mira á nuestra Es
paña se hace preciso hacer pre
sente la real Pragmática de 6 
de Julio de 1792 , en la que se 
ordena : que los religiosos pro
fesos de ambos sexds no puedan 
suceder á sus parientes ab i n -
testato, por ser tan opuesto á 
su absoluta incapacidad perso-r 
nal, como repugnante á su so
lemne profesión en que renim^ 
ciáron al mundo, $ todos los de
rechos temporales, dedicándose 
solo á Dios desde el instante en 
que hacen los tres solemnes é in
dispensables votos de sus Insti
tutos, quedando por conseqüen-
cia sin acción los conventos á 
los bienes de los parientes de 
sus individuos con título de re
presentación ni Otro concepto. 
Igualmente se ha de tener pre
sente el auto acordado 3.1.10. 
l ib. 5. Recop. y las reales C é 
dulas de 2 y 13 de Febrero 
de 1766 y 1783 , en que se or
dena: No valgan las mandas 
hechas en la enfermedad de que 
uno muere, á su confesor sea 
clérigo ó religioso, ni á deudo 
de ellos, ni á su Iglesia ó reli
gión. Según estas disposiciones 
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tan justas, y que miran á re* 
mover toda especie de avari
cia del santuario, se ha de re
solver la pregunta de que ha* 
blamos, negando puedan en 
España los regulares ni sus 
conventos pretender derecho 
á las herencias de sus parientes 
intestados, ni á lo que les man* 
daren sus confesados en la en
fermedad de que muriéron. 

P. ¿Será válida la herencia 
ó legado dexado al religioso 
con la condición de que él lo 
posea sin dependencia del su
perior? R , Que es inválido, 
por ser el religioso incapaz de 
dominio. Si se dexa al religio--
so la utilidad y al monasteriQ 
el dominio (lo que siempre se 
debe presumir, á ño constar 
ciertamente lo contrario) y ba^ 
xo la condición que el supe
rior no le pueda impedir su go
ce , entórices , desechada la 
condición como torpe , subsis
te el legado; : 

P. ¿Que religiones son câ -
paces de que sus conventos 
puedan ser instituidos herede
ros de los bienes muebles y 
rraices ? i?. Que esto depende 
de la regia y constituciones de 
cada una en particular. Los 
conventos de nuestra descal
cez no pueden suceder ab in* 
test ato en la herencia pater
na , ni ser instituidos por here
deros de bienes raices, que no 
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puedan venderse dentro de bre
ve tiempo. 

p. ¿Pueden testar los rel i 
giosos , ó disponer de alguna 
cosa causa mortis ? R. Que no; 
porque no tienen dominio al
guno. Con licencia de los pre
lados podrán donar causa mor-
f/j-las cosas de su uso, así co
mo con la misma licencia' pu-
diéron hacerlo en vida. Los re
ligiosos de las Ordenes Milita
res que viven en el siglo, aun
que sean caballeros de S. Juan, 
pueden hacer testamento, no 
solo de los bienes patrimonia
les , sino de los frutos de sus 
encomiendas , arreglándose á 
los estatutos de su religión, así 
por costumbre, como por con
cesión de los Sumos Pontífices; 
lo que por la razón opuesta se 
prohibe á los clérigos de d i 
chas Ordenes que viven dentro 
de los claustros. 

PUNTO VIL 

"Del Dominio de ¡as casadas 
y siervos, 

P. ¿De que bienes tiene do
minio la casada ? R . Que tie
ne el dominio y la administra
ción de los bienes parafernales, 
que son los que le vienen por 
herencia, legado ó donación, 
ó que ella adquirió por su sin
gular industria, sin dispendio 
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de la familia. Tiene también 
el dominio y administración 
de aquellos bienes , que fuera 
del dote, reservó para sus lio
sos ; como asimismo de lo que 
le concede el marido , como 
suele suceder entre personas 
nobles, para su explendor y 
honesta recreación. En los bie
nes dótales tiene la muger el 
dominio, mas la administra
ción de ellos toca al marido, 
á no ser se ausente léjos, ó se 
ponga loco. Lo mismo se ha 
de decir de los bienes comu
nes, en los quales cada uno tie
ne su dominio parcial, y solo 
el marido la administración. 

P. ¿Los esclavos ó siervos: 
tienen en alguna cosa domi
nio? R . Que además de los 
bienes espirituales , lo tienen 
de su cuerpo para contraer 
matrimonio, como también en 
su vida y miembros para que 
nadie sin causa pueda damni
ficarlos en estos bienes. Lo tie
nen asimismo de su honor y 
fama. Véase lo dicho en el 
Trat, 15. Punto 6, 

PUNTO V I I I , 

Del Dominio acerca de los 
animales. 

P, ¿De que manera se ad
quiere y pierde el dominio de 
ios animales? R, Qué estos unos 

57 
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son por su naturaleza mansos 
y domésticos , como ios caba
llos , ovejas, bueyes y galli
nas. Otros silvestres y fieros, 
como las liebres ^ perdices , y 
•los peces. Otros, parte mansos, 
y parte fieros, como los cone
jos , palomas y abejas. De es
tos , unos se amansan , como 
los ciervos , abejas , y los pe
ces que están en los estanques 
encerrados. Otros hay que sien
do por sí mansos, en dexán-
dolos á su libertad se hacen 
fieros i como los cerdos y ca
bras , y en la India Occiden-^ 
tal los caballos y toros. Esto 
supuesto 

Decimos lo i.0 que respecto 
de los animales mansos no pier
de el dueño el dominio, aun 
quando se salgan de casa y hu
yan lejos, y así á nadie es l í 
cito usurparlos, y si lo hace, 
estará obligado á la restitución. 
Decimos lo 2 ° que los anima
les mansos por la industria hu
mana están baxo el dominio 
de el que los tiene y poséeme
l o si salen de su custodia sin 
esperanza de que vuelvan á 
ella , son del primero que los 
cogiere. Las aves de caza y 
los páxaros de música de mu
cho precio deben volverse á 
su dueño, aunque huyan de la 
jaula ó paxarera , dándole al 
que los cogió su justo precio 
por la diligencia. 

P. ¿Son lícitos los paloma
res? R. Que tienen en su favor 
la práctica común ; porque si 
algunas veces se alimentan de 
la buena semilla, muchas lim-. 
pian la tierra de la mala , im^ 
pidiendo se llene de yerbas in. 
iVtiles que solo sirven á sofo
car las plantas , y disminuir las 
cosechas. En España se debe 
observar lo que novísimamen
te dispuso Cárlos m acerca de 
la administración de los palo
mares , y sobre tirar ó no á las 
palomas fuera de él. Es ilíci
to traer artificiosamente las 
palomas de otro palomar al 
propio; aunque si ellas, sin es
te medio , se mezclan con las 
suyas, podrá el dueño apro
piárselas. 

Los animales silvestres son 
del primero que los prendiere. 
La fiera herida por uno, y co
gida por o t ro , ó seguida de a-
quel, y cogida por éste, es del 
que la prende , si aun podia 
huir ; pero sino , es del que la 
hirió ó la sigue, y lo mismo 
si cayó en el lazo puesto por 
otro. Si por razón de la herida 
ó lazo se hace mas dificil la 
fuga, sé ha de dividir entre 
ámbos la utilidad. 
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contra la disposición del prín
cipe ó comunidad ? R. Que 
.según la opinión común no ha
brá sino culpa leve, ya por
que comunmente se interpreta 
así la prohibición; ya porque 
la materia se reputa leve. Pe
ro si el destrozo de animales 
fuese grande, ó se inficionasen 

PUNTO IX. 

De la Ves cay Caza, 

p. ¿ Es la caza lícita á todos? 
R. Que por derecho natural 
á ninguno está prohibido ca
zar ó pescar; mas por el po
sitivo se prohibe en utilidad 
del bien común á ciertas per
sonas en ciertos tiempos y l u 
gares. E l cazar fieras ó aves 
en el tiempo de la cria está 
prohibido. Cada uno puede 
prohibir la pesca ó caza en el 
lugar donde tiene el dominio; 
pues tiene derecho á qué na
die entre en su heredad ó rio. 

p . ¿Puede el príncipe pro
hibir la caza ó pesca en los 
lugares comunes de algún pue
blo reservándola para su per
sona? R . QMQ {niede con las 
tres condiciones siguientes. La 
i.a que el príncipe compense 
á los habitantes de él el gra-
vámen , ó disminuyéndoles los 
tributos , 6 concediéndoles al
gunos privilegios. La 2.a que 
sea sin causarles daño á los 
vecinos en sus campos y po
sesiones. La 3.a que no impon
ga pena demasiadamente se
vera contra los que cazan ó 
pescan. 

P, ¿Que culpa cometerá el 
que pesca ó caza en los luga
res prohibidos , ó reservados 

las aguas del rio con el cebo 
echado en él , sin duda se da
rla culpa grave con obligación 
de restituir. Esto mismo se ha 
de entender de los que pescan 
ó cazan en los sitios de algún 
particular, estando cerrados, 
á no ser tan dilatados que sea 
•difícil coger la caza ó pesca, 
en cuyo caso habría obliga
ción "á restituir, no la caza ó 
pesca cogida, sino los daños 
causados á los lugares. 

P. ¿A que personas está pro
hibida la caza ó pesca ? R . Que 
•la pesca á ninguno está prohi
bida en los dias feriados , y 
así los apóstoles, aun desames 
de su conversión, se empleá-
•ron en ella. La caza clamoro
sa con aparato de perros, a-
'ves y armas está prohibida á 
los clérigos y monges en el 
Tridentino, Ses. 24. cap. 12* 
Y en el cap. de Cleric. venar, 
y en otros lugares. La caza 
quieta , y sin el aparato dicho, 
es lícita á los clérigos y á los 
monges en sus propios montes, 
como se colige del mismo T r i -
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dentino citado ya ántes , y del 
cap. Ne in agro, de Stat. mo-
nachor, 

PUNTO X. 

De los Montes, Selvas y 
Dehesas, 

r.' P. ¿Aquien pertenece el do
minio de los montes , selvas y 
dehesas ? R. Que por derecho 
de gentes pertenece al pueblo 
mas cercano, a no ser que por 
algún título sean de otro, ó de 
algún particular. 

i5. ¿Puede el príncipe ó la 
república proliibir el pastar ó 
cortar leña en los lugares co
munes baxo ciertas penas? R , 
Que s í ; porque muchas veces 
convienen esta^ providencias 
al bien comum Con todo, no 
pecarán pravemente los veci
nos , según la común opinión 
de los teólogos , en contrave
nir á tales prohibiciones , á no 
ser los árboles cortados de mu
cho valor, ó ser grave el da
ño causado al público. Lo mis
mo dicen de los vecinos délos 
pueblos confinantes, quando 
pastan ó cortan leña en las de
hesas ó montes ágenos , á no 
ser grave el perjuicio; porque 
una y otra parte sabe el hecho, 
y mutuamente se condonan, 
contentándose con que el trans-
gresor pagúela multa impuesta. 

Pecarán sí gravemente con 

obligación de restituir los que 
pastan ó cortan en las dehesas 
selvas, ó montes de algún par
ticular , ó en los de los luga
res no vecinos; porque enton
ces no se da mutua compensa
ción, ni tácito consentimiento; 
bien que en orden á la resti
tución se deberá atender á las 
circunstancias del dueño, del 
daño , lugar, costumbre y le
yes municipales dé los pue
blos. A los pobres no se les 
ha de prohibir recoger la leña 
de poco valor para alivio de 
sus necesidades. 

PUNTO X I . 

De las Cosas halladas, 

P. ¿De quantas maneras pue
den ser las cosas halladas? Rt 
Que de tres. Unas que jamas 
tuviéron dueño; como las pie
dras preciosas, ó margaritas 
que sé hallan en el mar ; ó que 
aunque lo hayan tenido , se 
reputan ya abandonadas ó pro 
derelictas, y son del primero 
que las ocupa. Otras son los 
tesoros , que aunque por dere
cho natural sean der inventor, 
por derecho positivo se debe 
la mitad al dueño del. suelo 
donde se hallan. Otras final
mente, que fueron perdidas, 
las que ! si de próximo tienen 
dueño, se le deben entregar, 
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y será hurto retenerlas el que 
tuviese noticia de él. Si igno
rare de quienes sean puede re
tenerlas para entregarlas á sus 
dueños, quando; fueren cono
cidos. S. Tom, 2. 2. q. 66. art* 
p ad 2. 

p. ¿ Quando se reputarán 
por abandonadas las cosas per
didas ? Que quando cier
tamente se colige que no tie
nen dueño alguno, como si pu-
diendo no cuida de recuperar
las , ó espontáneamente las 
desecha. Por este motivo: no 
deben, reputarse por tales los 
bienes de los que naufragáron, 
y salen á la playa ó á las ori
llas del mar; porque sus due
ños no los abándonáron espon
táneamente. Si alguno los re
cogiere para entregarlos á su 
dueño , obrarla sin duda pru
dentemente. No comparecien
do el legítimo poseedor po
drá, precediendo dicta men pru
dente, reservar, para sí el qué 
halló la cosa alguna parte dé 
ella, distribuyendo lo demás 
entre los pobres. Los bienes 
que se arrojan por causa dé 
algún incendio, ó por: otro pér 
ligro, siempre quedan de su 
antiguo dueño , como también 
las ovejas que arrebatan las 
fieras ,-,.sí sé libran de sus gar
ras en parte ó en todo. Otros 
muchos casos que son propios 
de esta materia, mas pertene-
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cen á los jurisconsultos, que 
á los teólogos, por depender 
su resolución de las varias dis
posiciones del derecho c i v i l , y 
así los omitimos. 

P. ¿ De quien son los bienes 
perdidos por uno, y hallados 
por otro? R. Que el que halla
re la cosa agena no puede re
tenerla para s í , sino que debe 
entregarla á su propio dueño, 
sabiendo quien sea. N i puedé 
pedir precio por el hallazgo, 
aunque podrá tomar lo que se 
le diere liberalmente. Si no 
pareciere el dueño de la cosa, 
debe el inventor practicar las 
debidas diligencias por hallar
lo 5 pues de otra manera será 
reO de hurto. Si se descubren 
muchos dueños, pero todos du
dosos , se; les deberá entregar 
la cosa para que la repartan 
entre sí , ó echen suertes sobre 
ella; porque todos tienen de
recho á ella, aunque dudoso. 

P. ¿Si después de practica
das las debidasí diligencias no 
se , halla el dueño de la cosa, 
deberá el inventor distribuirla 
en los pobres , ó expenderla 
en obras pías? -R. Que sí, por
que esta se cree ser la volun
tad razonable >del dueño, y 
esta es la práctica de los t i 
moratos. Está doctrina se ha 
de entender con las condicio
nes .siguientes, i.a Que si hay 
esperanza de que el dueño com-
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parezca, se debe conservar la 
cosa hallada , si se pudiere, ó 
sino su precio para entregar 
uno ú otro al dueño. 2.A Que 
si se hace la composición por 
la bula , pueda el que la hizo 
retener la cosa. 3.a Que-si el 
inventor fuere pobre podrá re
servarla para sí en todo , ó en 
parte con consejo del párroco, 
ó de otro hombre docto. 4.a' 
Que si después de distribuir 
la cosa á los pobres , ó de em
plearla en obras pías compa
rece-el propio dueño , y la co
sa es dé mucho valor, y aun 
existe en su especie , ó los que 
la recibiéron facti sunt dítio* 
res i la equidad pide no se le 
prive absolutamente de ella, 
sino que entren en una justa 
composición los que la reci
biéron con él dueño. Si el que 
halló la cósa la consumió con 
buena fe , deberá restituir id 
in quo factus sit diiior. Si el 
que perdió la cosa promete 
premio al que la hallare , de
berá cumplir lo prometido ex 
fidelitate, mas aunque no lo 
cumpla, se le deberá entre
gar lo hallado. 

P. ¿Que es tesoro, y á quien 
pertenece ? R. Que es: ÍSetus 
depositio pecunice aut alteflus 
reí prettosté, eujus dépositio-
ms non extctt memoria , ípa ut 
ddmiríum non haheat* Por dere
cho - íiatural es del inventor; 
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porque se reputa como bien-
sin legítimo dueño , ó pro dê  
relicto. Por derecho positivo 
es del que lo halla casualmen^ 
te , ó .por industria en su he
redad ó en su casa , y si en 
la posesión agena , la mitad es 
del dueño propietario de ella 
y la otra mitad del inventor; 
Portel derecho de Castilla per. 
t-eriece al rey, deducida la quar-
ta ó quinta parte para el que 
k) descubrió. Quando ocurrie
re alguno caso, se deberán con
sultar los doctos y timoratos. 

Nota, Lo dicho en este punw 
to debe entenderse por lo res
pectivo á nuestra España con 
arreglo á la real Cédula del 
rey Gárlos m , dada en 6 de 
Diciembre de 1785 , en que se 
dispone, que los tesoros, los 
bienes inciertos de los que nau
fragan , los ah intestato, y los 
que llamamos en España bie
nes mostrencos, sean animados 
ó inanimados , pertenecen al 
Fisco; y supuesta esta ley mu-
nicipal, ningún particular po
drá disponer de ellos en otra 
forma. Véase Ferraris en el su-
plem. de la nueva edición, 
pág.is. 

PUNTO X I I . 

De la Prescripción, 

P. ¿Que es prescripción? R. 
Que es; Acquisitio domimíper 
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possessionem bonce fidei, conti-
fiuatam tempore d lege consti-
tuto. Aunque la prescripción 
dimane del derecho c i v i l , es 
muy conforme al natural y 
divino , como introducida pa
ra la conservación de la co
mún paz y tranquilidad entre 
los hombres. 

f, ¿Que condiciones: se re
quieren para que la prescrip
ción sea legítima ? R. Que las 
cinco que se contienen en los 
versos siguientes. 
. Uon usucapies e nisi sint tihí 

taita quinqué: 
; Sit res apta, bona fides, sit 

titulus justus: 
Tossideas ¿usté , completo 

tempore le gis: 
j La i.a condición es que la 
cosa sea capaz de prescribirse 
según las leyes, y no esté por 
estas inhibida la prescripción; 
¿e lo que tratan largamente 
los juíisconsulíos. La 2.A es la 
buena fe, mediante la qual 
juzgué el ^qué posee la cosa, 
que es suya. -El ̂ ue al princi
pio díuda prudentementé de si 
lo es; no se reputa por posee
dor de buena fe; aunque no 
obsta á esta la duda leve que 
no pasa de pecado venial; pues 
de otra -manera apénas podria 
darse poseedor de buena fe. Si 
la duda prudente grave sobre
viene á la jrásesion empezada 
con buena fe, está obligado el 
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poseedor á repelerla , después 
de practicadas las debidas d i 
ligencias para informarse de 
la verdad. Si aun después de 
ellas persevera la duda,es mas 
probable, que impide la pres
cripción ; y así el que duda es
tá obligado á restituir pro rata. 
• La condición 3.a es que ha

ya t í tu lo , ya sea verdadero, 
ya presunto ; pues sin alguno 
no pudo poseerse la cosa con 
buena fe en su principio, por 
ser el título : Motivum , seu 
causa ¿cur talis rei acquiratur 
dominium. Con todo , no se re
quiere titulo quando la pres
cripción es de tiempo muy an
tiguo; porque después de él pu
do el t í tu lo , ó perderse, ú o l 
vidarse. La 4.a condición es 
que haya posesión c i v i l ; por
que sin ella no tiene funda
mento la prescripción, y aun 
por eso sé dice la posesión cP 
v i l , porque causa un efecto 
civi l propio de ella. 

La 5 .a condición para lá pres
cripción legítima es el tiempo 
prescripto por el derecho. Se 
requiere, pues, para la pres
cripción ordinaria de los bie
nes raices, el tiempo de diez 
años inter presentes, y de vein
te inter absentes. Para la de 
los bienes muebles, bastan tres 
años inter prcesentes, y quatro 
inter absentes. Contra la Igle
sia romana no se da prescrip-
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cion alguna, sino pasados cien 
años. Para que se dé contra o-
trasIglesias, hospitales y causas 
pias se requieren treinta, años 
ínter presentes, y quarenta ín
ter ahsentes. Contra, los pupi
los no se da prescripción mién-
tras perseveran en la edad pu-
pilar. Para que la haya contra 
los menores se requieren trein
ta años ínter prcesentes^j qua-
renta ínter absentés. Contra 
los bienes legados , donados ó 
vendidos á ciudades no se pres
cribe sino pasados cien. años. 
Llámanse presentes los que v i 
ven en un mismo territorio, y 
ausentes los que viven en otra 
parte. E l tiempo dicho ha de 
ser continuado sin interrup
ción. Supuestas las dichas con
diciones , no solo favorece la 
prescripción en quanto al fue
ro externo, sino también en 
quanto al interno. Pero por
que el resolver quando se ve
rifican todas , pertenece; á los 
juristas, nos contentamos con 
haberlas aquí insinuado para 
tener alguna luz , y poder 
consultarlos en los casos ocur^ 
ten tes. 

X F I I L 

CAPITULO m. 

Del Hurto, 

P U N T O l. 

Definición y división del Hurto, 

P, ¿Que es hurto? R, QUe 
es : Acceptío occulta rei alience 
invito domino ratíonabílíter. Se 
dice acceptío, para denotac 
qualquiera usurpación ó reten
ción que sea contra justicia , ó 
contra el derecho de otro, en 
lo que conviene el hurto con 
otras injurias hechas al próxi
mo. Se añade occulta , en lo 
que se distingue de la rapiña 
que se comete á la presencia 
del dueño: reí alíente, que de
nota la materia del hurto y 
distingue á este de otros daños 
causados al próximo en la vi
da, honor y fama. Ultimamen
te se dice invito domino ratio-
nabilitér, para significar, que 
entonces se dará h u r t ó , quan
do se toma la cosa agena, re
pugnándolo justamente su due
ño. Es el hurto de su natura
leza pecado grave prohibido 
en el séptimo precepto del De
cálogo , como ya diximos. S. 
Tom. 2. 2. q. 66. 

F . ¿De quantas maneras es 
el hurto? ü . Que aunque los 
juristas asignan varias especies 
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¿e é l , los teólogos solo lo d i 
viden en sacrilegio y rapiña. 
Habrá sacrilegio en el hurto 
siempre que se hurte sacrum 
de sacro, d non sacrum de sa-
cr0l) ó finalmente sacrum de 
pon sacro , como diximos ha
blando del sacrilegio en común. 

p . ¿Que es rapiña? R . Que 
es: Ablatio violenta rei alie-
fice. Se distingue en especie del 
hurto por la violencia que cau
sa al próximo. Es mayor peca
do por esta causa que lo es el 
hurto, así como la contumelia, 
por la misma, es mayor culpa 
que la detracción. Así el hur
to como la rapiña son pecados 
contra justicia conmutativa; 
bien que en esta se hallan dos 
malicias especie distintas, por
que quita los bienes , é injuria 
al próximo. S. Tom. 2. 2. q. 66. 
art. 4. E l hurto es ab intrínse
co y de su naturaleza malo, á 
la manera que diximos lo es el 
homicidio ; esto es : permane
ciendo en razón de hurto; por
que si por alguna razón el to
mar lo ageno no lo fuere, esta
mos fuera del caso. 

PUNTO I I . 

De la parvidad de materia en 
el Hurto, y de los hurtos 

pequeños. 

P. ¿Que materia será grave 
TOMO I. 
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ó leve en el hurto? .R. Que a-
quella materia se llamará ab
solutamente leve, que causare 
leve perjuicio al próximo; y 
al contrario se dirá absoluta
mente grave, la que se lo cau
sare grave, ó pudiere causár
selo, aunque de hecho no se lo 
cause. Conforme á esto , un o-
chavo se reputa materia leve 
respecto de todos, y un doblón 
se tiene igualmente por grave, 
aun quando se hurte al rey; 
pues aunque no cause notable 
d a ñ o , quita un bien notable. 
Entre estas dos materias se da 
la que llamamos respectiva al 
lugar, tiempo y personas; por
que lo que, hic et nunc, vale 
ménos, puede tener mayor va
lor en otro tiempo ó lugar; y 
lo que respecto de un rico es 
materia leve, puede ser grave 
respecto de un pobre. 

Y dexando la distinción de 
clases , que hacen algunos A A . 
para conocer quando la mate
ria respectiva será grave ó le
ve , por juzgarla por insufi
ciente para la resolución de 
muchos casos; la regla que nos 
parece mas á propósito para 
conocer, su gravedad ó leve
dad es la siguiente. Sí la canti
dad hurtada fuera suficiente 
para el cóngruo alimento dia
rio de la persona á quien se 
hurtó, será grave materia, por-

. que según el común juicio se 
58 
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Teputa en tal caso por notable, 
y así en Castilla se reputa co
munmente por grave el hurtar 
quatro reales respecto de una 
persona ordinaria, y si fuere 
~á un pobre será grave materia 
la de dos, 
' Nótese, que una cosa es ha
blar del hurto según lo que 
tiene intrinsece y en razón de 
t a l , y otra distinta hablar de 
él , en quanto al daño que cau-
-sa ab extrínseco y per acctdens; 
porque lo que es leve en razón 
de hurto, puede ser grave en 
quanto al daño; como si á un 
sastre se hurta la aguja, ó á un 
escribano la pluma, sin lasf 
quales no podrían ganar su jor
nal diario; en este caso, peca
na gravemente el ladrón por 
razón del daña causado. Mas 
no se incurriria por este hur
to en la excomunión impuesta 
contra el que hurtase, ni en la 
reservación, si la hubiese; por
que falta hurto grave en quan
to tal . 

. .P. ¿En quantas maneras pue
den suceder los hurtos peque
ños? R . Que de tres; á saber: 
ó quando uno solo hurta poco 
á poco á uno solo; ó quando 
uno solo hurta" pequeñas can
tidades á muchos; ó quando 
muchos hurtan á uno solo. No
ta lo i.0 que se requiere ma
yor cantidad para culpa gra
ve en los hurtos pequeños su

cesivos , que para uno spjfe. 
porque no perjudica tanto e¡ 
daño dividido, quanto causa, 
do de una vez. Qual sea lame, 
dida de esta mayor cantidad 
no es fácil determinar; pUes 
depende de varias circuns
tancias. 

Lo 2.0 se ha de notar, ql]e 
el hurto de sí leve puede poj. 
seis capítulos pasar á ser gra, 
ve. E l i.G por razón del daño* 
como en el caso de hurtarle al 
sastre la aguja, según queda 
ya dicho. E l 2.0 por razón del 
escándalo; como el que hurta 
cosa leve, previendo que el 
dueño ha de prorumpir en 
blasfemias, ó cometer otra cul, 
pa grave. É l 3.0 por razón de 
la. tristeza grave causada al 
dueño; como si la cosa hurta
da era muy estimada de él. El 
4.0 por razón de la violencia; 
como si se quita cosa leve con 
violencia grave. E l g.0 por ra
zón del f i n , como hurtar cosa 
leve, para cometer un delito 
grave. E l 6.° por razón de la 
intención, como hurtar cosa 
leve con ánimo de proseguir 
hasta llegar á materia grave; 
y así el que hurta con dicha 
intención, no solo comete pe
cado mortal , sino que en lle
gando á cantidad grave tiene 
grave obligación á restituir, 
como consta de la proposi
ción 38 condenada por Inocen-
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cío xi , que ^ecia: Non tenetur 
auis sub poena peccati mortaüs 
fistituere quod ablatum est per 
parva furta quantumcumque sit 
wagna summa totalis. 

Mas para que los hurtos pe
queños lleguen á formar gra
ve materia to ta l , se requiere 
se unan moralmente. Que tiem
po deba correr entre unos y 
otros hurtos, para que se dis
continúen moralmente, hay-
variedad entre los AA. Lo que 
juzgamos por mas verosímiles, 
que el espacio de quince dias, 
poco mas ó ménos , entre uno 
y otro hurtillo sea suficiente 
para dicha interrupción en las 
personas no acostumbradas á 
ellos r y q116 los hacen sin ad
vertencia á los anteriores. 

P. ¿El que poco á poco va 
hurtando hasta llegar á canti
dad grave, peca mortalmente 
en el último hur t i l lo , ó solo 
en la retención? i¿. Que peca 
gravemente en el último hur
to ; porque aunque éste sea de 
sí leve,. supuestos los anterio
res , ya se hace grave; así co
mo en el ayuno pecana grave
mente, el que después de otras 
parvidades, comiese alguna 
cosa leve, que con las ante
riores hiciese materia grave. 

P. ¿El que después de un 
hurto grave hurta al mismo 
dueño materia leve, pecará 
gravemente? R . Con distin-
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cion; porque ó res t i tuyó , ó 
propuso restituir lo hurtada 
án te s , ó á lo ménos se arre^ 
pintió del hecho ó no. Si lo r*5 
será pecado venial el hurtillo 
subsiguiente, por ser distinto 
á lo ménos moralitér del ante
rior. Si lo 2.0 hay mas dificul
tad. Con todo tenemos por 
mas probable , que ni aun en
tonces habrá mas que pecado1 
venial, sino se hace con áni
mo de proseguir; alias^ el que 
hurtó de una vez mil doblones, 
si después de algunos días qui
tase casualmente un quarto, 
pecaría gravemente^ lo que es 
durísimo. 

P. ¿Quando muchos con hur
tos pequeños hacen grave daño 
á uno, pecarán mortalmente, 
con obligación de restituir? R , 
Que si concurren de comua 
consentimiento exhortándose 
y excitándose mutuamente al 
hur to , todos pecarán grave-i 
mente, y tendrán obligación 
á restituir in soUdum; porque 
todos forman una causa mo
ral del daño. Pero si muchos 
concurren al daño sin Excitar
se unos á otros, sino cada uno 
particularmente, y sin noticia 
del daño causado por los de-
mas, aunque este sea grave, 
no cometerá grave pecado a l 
guno de los concurrentes , ni 
estará sub gravi obligado á la 
restitución; porque ninguno en 
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particular es per se causa de 
daño notable. Lo contrario se 
ha de decir, quando muchos 
concurren seientér al mismo 
tiempo á causar el daño gra
ve ; pues entonces ya convie
nen en causarlo, sabiendo que 
lo causan, y así pecarán gra
vemente. 

No se ha de decir lo mismo 
del que quita materia parva, 
después que otros la hurtáron 
grave ó leve, aunque lo sepa, 
con tal que él no los mueva á 
ello., ni concurra con ellos á 
causar el daño grave; porque 
en este caso no habrá culpa 
grave; pues por una parte el 
daño que causa es de sí leve, y 
por otra no concurrió al grave 
que otros hiciéron. N i sola la 
noticia de los hurtos anterio
res es suficiente para causar u-
nion moral , alhás el que hur
tase al rey un ochavo pecaría 
gravemente; pues todos sabe
mos se le hurtan grandes can
tidades, quanto mas muchas 
leves, lo que nadie dirá con 
fundamento. 

Argúyese contra esta doc
trina. Todos los que con pe
queños hurtos causáron grave 
daño al próximo poco á poco, 
pueden ser compelidos con la 
pena de excomunión mayor á 
restituir; luego es pruéba de 
que pecáron gravemente en a-
quellos hurtos. R , Negando la 

conseqüencia; porque la ex̂ -
comunion no se fulmina en es
te caso por razón de la culpa, 
sino por causa del daño emer
gente, el qual se atiende á evi-
tar justamente por su medio; 
y a s í , si los que no obedecen 
incurren dicha excomunión, no 
es porque pecáron gravemente 
en el hurto, sino porque no 
cumplen con el órden precep
tivo del superior. N i es nuevo 
mandarse una cosa de sí leve, 
baxo de culpa grave , quando 
conduce mucho al fin del le
gislador. S. Tom. 2. 2. q. 186. 
art, 9* 

PUNTO I I I . 

De los Hurtos de los domes" 
ticos* 

P. ¿Pecan gravemente los 
hijos que toman los bienes de 
sus padres? R . Que pecarán 
gravemente tomando en nota
ble cantidad, sin consentimien
to ni licencia de sus padres, de 
aquellos bienes cuyo dominio 
ó usufructo les corresponde. 
Prúebase con el capítulo 28 de 
los Proverbios, donde se dice: 
Qui subtrahit aliquid á patre 
suo, et d matre, et dicit hoc 
non esse peccatum, particeps 
homicida est. E l resolver qual 
sea grave cantidad en los hur
tos de los hijos, depende de 
varias circunstancias, como 
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son el genio del padre, sus r i 
quezas , número de hijos, gas-
toS de la casa , el fin para que 
se toman los bienes, y otras 
semejantes. 

En lo que todos convienen 
es, en que se requiere mayor 
cantidad para que los hurtos de 
los hijos sean graves , que res
pecto de los extraños; porque 
siempre se recibe mas á mal el 
de estos que el de aquellos; por 
lo que, si quatro reales son 
materia grave en un extraño, 
serán necesarios á lo ménos 
seis en los hijos. Quando al pa
dre no le displace la acepción, 
sino el modo, no habrá mas 
que culpa venial, por no ser 
invito en quanto á la subs
tancia. 

Supues to en los hijos el hur
to y la gravedad de la mate-
lia , resulta en ellos ^ina obli
gación, grave de restituir, y 
no pudiendo hacerlo, deberán 
después computar la cantidad 
usurpada en la. partición de 
bienes con. los dema« herma
nos, á no. constar que estos 
han usurpado igual porción, ó 
que el padre se lo condono, 
con arreglo á lo que puede de-
xarles en su testamento. Se ex
cusarán los hijos de culpa y de 
la obligación de restituir, si 
los padres según la condición 
de su estado no les contribu
yen con lo necesario para su 

precepto del Decálogo, 4$! 
sustento y vestuario, y para 
sus honestas recreaciones. A -
ñaden algunos , que si los h i 
jos manejan los negocios de 
sus padres , pueden recibir pa
ra sí aquella cantidad que por 
el mismo servicio se daria á 
un extraño, deductis expensis, 
mas esto no debe admitirse ab
solutamente t y prescindiendo 
de algún pacto-; porque así co
mo el padre está obligado á a-
limentar á sus hijos, así estos 
tienen obligación á ayudarle 
en lo que convenga al gobierno 
y aumento de la casa. 

También pecarán gravemen
te los padres que quitan á los 
hijos notable cantidad de los 
bienes castrenses, ó quasi cas
trenses , en quienes estos- tie
nen el dominio y administra
ción , por la razón general de 
adquirir la cosa agena invito 
domino. Son asimismo reos de 
gra ve culpa los padres que des
baratan y mal gastan su ha
cienda y bienes en juegos y 
otros vicios , ó que no cuidan' 
de ellos como debieran., en 
perjuicio de sus hijos, 

P. ¿Quando pecarán las mu^ 
geres tomando á sus maridos 
de sus.bienes? R , Que pecarán 
gravemente quando contra la 
voluntad de sus maridos Ies-
usurpan en notable cantidad 
de los bienes en que tienen el 
dominio, ó la administración. 
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Pero se requiere mayor canti
dad en estos hurtos que en los 
de los extraños, como lo ad
vertimos en los de los hijos. 

Con todo son siete los casos 
en que las mugeres pueden usar 
de los bienes de sus maridos, á 
lo ménos sin culpa grave, i.0 Si 
el marido no les ministra lo 
necesario para el sustento y 
recta educación de la familia. 
2.° Quando lo toman para im
pedir el daño espiritual del ma
rido ó de la familia. 3.0 Quan
do el marido está loco , y la 
muger queda por administra
dora. 4.0 Quando se presume 
prudentemente el consenti
miento del marido. 5.0 Para^ 
hacer limosna según su esta
do. 6.° Si el marido es un disi
pador , puede la muger tomar 
ocultamente lo necesario para 
el mejor gobierno de la fami
lia. Lo 7.0 para socorrer al que 
se halla en extrema ó grave ne
cesidad, especialmente si la pa
decen los suyos, ó los herma
nos ó parientes del marido. 

P. ¿Que se ha de decir de 
los hurtos de los criados? R , 

Que si los hurtos de los cria
dos fueren de dinero, ó de 0̂  
tras cosas aunque sean de co
mer, si fueren extraordinarias 
y preciosas, serán graves lle
gando á materia grave, del 
mismo modo que lo fueran si 
los cometiesen los de fuera, y 
por lo mismo tienen la misma 
obligación á restituir que es
tos. Mas los hurtos de cosas 
de comer ó beber ordinarias y 
comunes rara vez se reputan 
por graves, aunque lleguen á 
notable cantidad, tomándolas 
para su uso. Lo contrario se 
deberá decir, si las tomasen 
para venderlas ó darlas á los 
extraños. No dudan los amos 
lo dificultoso que es cerrar la 
boca bohi trituranti. No obs-; 
tanté los confesores deberán 
siempre reprehender á los cria
dos y criadas su falta de fide
lidad , y aun algunas veces o-
Migarlos á restituir, para que 
no se acostumbren, con la con
tinuación de hurtos pequeños, 
á un vicio que con el tiempo 
puede arrojarlos á mayores ex
cesos. 
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. De la Restitución. 

Paraprocedercon mas cla
ridad en este tratado, cuya 
materia es tan útil como pro
lija , hablaremos i.0 en el de 
la restitución en común con 
todas sus circunstancias, y 
después diremos en particular 
déla queexígela justicia por va
rias injusticias cometidas con
tra el próximo. En todo segui
remos al Doctor Angélico 2* 
3, q. 62. y otros lugares. 

C A P Í T U L O L 

Ve la Restitución en común* 

PUNTO I L 

-Naturaleza, precepto y raices 
de la Restitución*. 

P, ¿Que es restitución? R . 
-Que según aquí la considera
mos , es : rictus justltite com-
mutativíe, quo damnum proxi~ 
mó irrogatum reparatur. Es, 
pues la restitución acto de 
sola la justicia conmutativa, 
como dice S. Tom. art* i . ad 3. 
Se diferencia de la solución y 
satisfacción; de la i.a porque 
tlá restitución supone daño cau

sado al próximo, mas no la so
lución ; como quando pagamos 
al dueño el precio de lo que le 
compramos. Se distingue de la 
2.a porque la satisfacción ¿a*-
tius patet que la restitución; y 
así toda restitución es satis
facción , mas no toda satisfac
ción es restitución. Usaremos 
no obstante de ambos nombres 
por reputarse por una misma 
cosa en la común acepción. 

P. ¿Se da precepto de resti
tución? R , Que se da precep
to natural, divino y humano 
de restituir ; porque en primer 
lugar, así como el precepto 
natural manda no usurpar lo 
ageno , así también manda vol
ver á su dueño lo que se le u -
surpó. Por el derecho divino se 
nos manda lo mismo r y así se 
nos dice por el Profeta Eze-
quiel, que para vivir y no mo
ri r eternamente es precisa la 
restitución ¿víp. 33* Finalmen
te á cada paso se nos manda 
esto mismo en las leyes c i v i 
les y canónicas, especialmen
te en el cap. S i res aliena 14. 
16. donde se dice con la auto
ridad de S.. Agustín: Non dt~ 
mittitur peccatum, nisi resti~ 
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tuatur ahtatum. La restitución diieno, es hurto; es así que el 
es necesaria con necesidad de 
precepto , no de medio absolu-
t é , como lo es el bautismo in 
re , vel in voto ; pues si uno ig 
norase invenciblemente ser la 
cosa agena, o la obligación de 
restituirla, podría salvarse sin 
ella in re, nec in voto. Quando 
efectivamente puede hacerse 
es necesario el hacerla con ne
cesidad de medio para sal
varse. 

i?. ¿El precepto de restituir 
€s afirmativo ó negativo? i?. 
Que es afirmativo, aunque i n 
cluye otro negativo; Así San
to Tom. tírf, 8. a i 1. en donde 
suponiendo claramente el pre
cepto afirmativo, añade: Pr¿?-
ceptum de restitutione favien-

hurto se prohibe por un pre*. 
cepto negativo; luego '&c. i ^ . 
Negando la mayor, porque el 
hurto es una acepción oculta 
de lo ageno, y la retención 
puede no ser oculta, y así aun
que en quanto al pecado con
vengan muchas veces el hur
to , y la retención de lo ageno, 
hablando metafisicamente, es 
grande la diferencia entre uno 
y o t ro , y así puede uno rete
ner lícitamente la cosa agena 
en circunstancias que no le fue-
ra lícito tomarla. 

P. ¿De que raices nace la o* 
bligacion de restituir ? R, Que 
de dos ; á saber : ex re accepta, 
y ex injusta actione. Será ex re 
accepta, quando uno tomó la 

da, quamvis secundum formam cosa agena con buena ó mala 
sit affirmativum , implicat ta- fe ; quia res ubicumgue sit, do
men in se negativum pr&cep- mino suo clamat. E x injusta ac* 
tum <, quo prohibemur rem aiie-
nam retiñere. La razón persua
de lo mismo ; porque aquel es 
precepto afirmativo, que para 
su cumplimiento pide acto po-

tione se dice, quando nace de 
qüalquiera lesión ó culpa con
tra justicia,, seguido el daño; 
como del homicidio, mutila
ción, adulterio, estupro, infa-

sitivo , y tal es el precepto de macion, hurto, rapiña ó seme-
restituir; como se hace paten- jantes. No se requiere que es
te á quien lo considere ; pues 
se cumple con el acto de jus
ticia conmutativa , quo dam-
num próximo irrogatum repa-
ratur. 

-tas dos raices concurran si
multáneamente , aunque á ve
ces podrán hallarse juntas, si
no que es suficiente qüalquiera 
de ellas por sí sola para que 

Argúyese contra esta reso- haya obligación á restituir, 
lucion. E l retener la cosa age- Mas aunque de una y otra 
na contra la voluntad de su resulteesta:obligación,hay dos 
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¿ifeíencias notables, quando próximo. P. ¿De quantas ma-
-resulta de ámbas , y quando ñeras es la culpa que induce 
proviene solamente ex re ac~ esta obligación de restituir? R, 
cepta. La 1.A es, que quando Que lo t f se divide eateológi-
solo es ex re accepta solamen- ca y jurídica. La teológica es 
te hay obligación á restituir el pecado sea mortal ó venial, 
existiendo la cosa, ó id in quo La jurídica puede ser positiva 
fáctus est ditior el que la tuvo, ó negativa. La positiva es toda 
y si en nada factus fuit ditior, acción contra la justicia con-
á nada estará obligado; mas mutativa , y la negativa con-
quando la obligación nace ex siste en la omisión de la debi-
injusta actione, hay obligación da diligencia, 
i restituir , aunque perezca la Esta culpa negativa jurídica 
cosa, y el que la usurpó in «/- es de tres maneras ; á saber: 
•hilo factus fuerit ditior. La 2.a lata, leve y levísima. La la ta 
es, que la obligación que nace es omitir las diligencias que 
ex injusta actione insta quan- los hombres de su estado 6 
to ántes á su cumplimiento, profesión suelen practicar en 
¿ quando cómodamente pueda tales negocios. La leve consis-
hacerse; pero ex re accepta te en la omisión de aquellas 
solo obliga al tiempo conveni- que suelen practicar los mas 
¿o entre las partes. A dichas diligentes; como si el que de
dos raices se reducen otras dos, ne una alhaja*en depósito o 
que asignan algunos AA. que prestada la dexa en casa sin 
son el contrato y la sentencia 
del juez ; y así no nos detene
mos mas en esto. 

cerrarla con llave. La levísi
ma es, quando se omiten las 
que suelen practicar los hom
bres prudentísimos y vigilan-
tísimos ; como si en el caso d i 
cho cerrase la alhaja con l l a 
ve , mas no se asegurase con 
la mano, si estaba la puerta 
bien cerrada. No habiendo a l -

jp. ¿De que culpa nace la guna de estas tres culpas no 
obligación de restituir? i?.Que habrá obligación de restituir, 
solamente nace de la que va sino en tres casos por disposi-
contra la justicia conmutati- cion particular del derecho; y 
va; porque por sola ella se así dexamos su exámen á los 
destruye la igualdad debida al juristas. Véase el Ctopendio 

PUNTO I I . 

Ve la culpa de donde nace la 
obligación de restituir. 

TOMO 1. Í9 
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latino en este lugar. ge; y no exigiendo la justicia 
- P, ¿De que culpa nace la la diligencia exác ta , ni exác-
obligación de restituir? R . i . t í s ima, aunque falte una, y 
Que la obligación leve de res- otra no habrá influxo en el 
t i tuir materia leve, nace de daño, y por tanto ni obliga 
culpa leve; como si con culpa cion de restituir , ni el pravo 
leve causaste un daño leve, ánimo basta para añadir esta 
estás en obligación de resar- obligación donde no la haya, 
cirio baxo de culpa leve. i?. Arguyese contra esto con 
2. Que la obligación de resti- S. Tomas, 2. 2. q. 62. art 2. ad 
tuir materia grave , solamente 4. donde dice, que si uno con 
proviene de la culpa lata ju r í - buena intención impide que se 
dica juntamente con la grave dé el beneficio al digno para 
teológica; porque una obliga- que se dé al mas digno, no 
cion grave por su naturaleza tiene obligación á restituir, pe-
á sufrir una pena ó quasi pena ro sí , quando hace esto mismo 
grave, qual es la restitución, con ánimo de damnificar al mis-
debe nacer de una culpa gra- mo digno; luego es suficiente 
ve; , y así faltando esta, no la intención de damnificar al 
puede haber aquella. próximo, para que haya obli* 

P. ¿De la culpa leve ó le v i - gacion de restituir donde sin 
sima jurídica nace grave obli- esta no la habria. 
gacion de restituir, quando se R . Que este lugar de Santo 
cometen con ánimo de dañar? Tomas es fuera del asunto; por-
v . gr. un abogado , médico ó que en él se habla de influxo 
cirujano pone en su oficio la positivo en el daño , y no de 
debida diligencia, y dexa de omisión, que es cosa muy di
poner la mas exácta ó exáctí- ferente. Concedemos, pues, que 
sima con ánimo de dañar : en una misma acción puede ser 
este caso estará obligado á res- justa ó injusta según la inten-
ti tuir los daños seguidos á la cion diferente con que se prac-
parte ó al enfermo? Que no; ticare , y que muchas veces 
porque donde no hay influxo nacerá de ella obligación de 
en el daño , no resulta obliga- restituir, executada con un 
cion de restituir ; y en el caso pra vo ánimo de dañar , lo que 
dicho no se da tal influxo; pues no rige en las omisiones. La 
este solo se podría-dar obran- diferencia consiste, en que la, 
do contra justicia, ú omitien- acción exterior tiene un inílu-
do i a diligencia que esta exí-^ xo positivo, que sirve de fun-
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¿amento á la injusticia, sí se á coincidir en lo mismo que 
añade la mala intención , mas queda dicho; porque en estos 
la omisión no tiene influxo po- casos la omisión de la mayor 
sitivo alguno, y solo se impu- diligencia , ó de la exáctísima 
ta á injusticia en aquellos que es culpa lata respectiva, y que 
je justicia están obligados á en tal oficio, empleo ó circuns-
fcttpedir el mal, y según que lo tancia debe s i é gravi evitarse, 
estén. Con esta doctrina se P. ¿Que culpa se requiere 
pueden resolver muchas difi- para que haya obligación á res-
cultades acerca de esta ma- tituir ex contráctil R . Que ni 
teria. aun en el caso de haber éste, 

P. ¿Por qué culpa nace la hay obligación *en el fuero de 
obligación de r e s t i t u i r á of~ la conciencia á restituir sin 
ficto ó cargo ? R . Que ni aun culpa lata , juntamente con la 
ex officio ó cargo está uno obli- grave teológica; porque el con
gado á restituir ex culpa levi trato no impone mas obliga-
ó levissima, sino de la culpa cion que á practicar las dü i -
lata juntamente con la teold- gencias prudentes según fuere 

que sea grave; porque la materia; y solo de su cul~ 
en el caso de no haber esta, pable omisión puede, aun en 
fíi hay obligación que nazca el caso de haberlo, nacer la 
exre accepta, como se supo- obligación de restituir en el 
ne, ni tampoco ex injusta ac- fuero de la conciencia. Y así 
tione; pues no la hay, quando miéntras no haya la dicha o-
uno pone aquella diligencia, misión, no resultará la obl i -
que suelen poner los pruden- gacion de restituir, ya sea el 
tes de su oficio. contrato en tu favor , ya en 

Limitan algunos esta doc- el de otro , ó ya en el de 
ámbos. 

•Tanto la sentencia contraria 
como la nuestra pueden fácil
mente concordarse advirtien-

trina á no ser que alguno hu
biese prometido practicar las 
diligencias mas exáctas ó exác-
tísimas: ó á no tomar á su car
go el oficio que de sí pide su- do, que la culpa leve ó leví-
ma diligencia y cautela. En sima puede considerarse de dos 
estos casos quieren tenga obli- maneras; esto es : absoluté y 
gacion á restituir el que fué respective; pues es cierto que 
culpable con culpa leve ó le- la culpa que en uno se reputa 
vísima. Mas aunque esto sea leve, es grave en otro. Y así 
absolutamente verdad , viene puede muy bien componerse^ 
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el que por una parte solo de la 
culpa lata názca la, obligación 
de restituir, y que por otra 
la haya por la leve 6 levísi^ 
ma, porque estas se reputan 
por latas en los contratos que 
exigen diligencias mas exáctas 
ó exáctísimas. 

PUNTO I I I . 

De la obligaron de restituir 
ex re accepta. 

F . i Quien está obligado á 
restituir ex re accepta* R . Que 
el primero que tiene esta obli^ 
gacion es el que posee la cosa 
agena , sea con buena ó mala 
fe. S. Tom. 2. 2. 62. art, 6. 
ad 1. 

P. ¿Quien se llama poseedor 
de buena fe, y quien de maía? 
R . Que poseedor de buena fe 
es aquel que tiene la cosa age
na sin conciencia de culpa 
grave, ó porque invencible
mente se persuade que es pro
pia , ó ignora sea agena, aun
que alias peque venialmente 
en no practicar las diligencias 
para saber la verdad. Será por 
el contrario poseedor de mala 
fe el que sabiendo ó dudando 
recibe ó retiene lo ageno , ó 
con ignorancia crasa , supina 
ó afectada; de manera, que 
peque gravemente , ó en la a-
cepcion ó en la retención. 

X I X . 
P, ¿Que está obligado á res, 

.tituir el poseedor de buena fe? 
R. Que en sabiendo que la col 
sa es agena, y que está oblk 
gado á darla á su dueño , de
be , quanto ántes pueda, en
tregársela toda, si existe to
talmente, ó la parte que exis
ta , y si nada existe id in quo 
factus fuit ditior\ y esto es 
verdad, aunque la haya ad
quirido por contrato, sea grâ  
tu i to , ú oneroso, y dado el 
precio de ella; porque la cosa 
agena en qualquiera parte que 
se hallare, clama por su due
ño. N i este está obligado á dar 
al que la compró lo que le eos? 
t6,alids estará obligado á com
prar lo que es suyo. 

Si durante la buena fe con
sumió la Cosa el que la tenia, 
ó pereció ella casualmente ó 
por culpa suya, ó la vendió; 
en ménos de lo que le costó, 
á nada estará obligado ; pues 
ni hay injusta acc ión, como 
se supone , ni tampoco existe 
la cosa; y así faltan las dos 
raices de la restitución. Pero si 
existe en él la cosa, aunque no 
en sí , en su equivalente, por 
haberse hecho por ella mas r i 
co, estará obligado á restituir 
este exceso; como si. se le hizo, 
donación de cosa agena y la 
vendió en cien pesos, estará, 
obligado á dar al dueño de ella 
esta cantidad deductis expen*. 
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sis. En caso ^e duda de si por quando no , su justo precio, y 
¿ cosa agena se hizo su po- esto aunque haya perecido sin 
seedor mas rico , deberá hacer culpa suya. Debe asimismo res-
la restitución pro rata con con
sejo de sugeto prudente. 

p. ¿El que recibe ó compra 
al ladrón las cosas que se con
sumen con el uso , como vino, 
aceyte ó cosas semejantes, es
tará obligado á restituir la co
sa si existe, ó sino id in quo 

t i tuir el lucro cesante, y el 
daño emergente;; porque por 
su injusta acción es causa de 
todo. Lo mismo " se ha de decir 
de la retención injusta. 

F. ¿ Si la cosa hubiera de 
haber perecido en poder de su 
dueño , estará obligado á res-

factus est ditiorl: R. Que acer- tituirla el que la hurtó? R.QUQ 
ca de esta duda hay tres opi- acerca de esta dificultad hay 
niones. La i.a afirmativa. La 
2.a negativa. La 3.a distingue, 
y nosotros con ella decimos, 
que si dichas cosas se mezclá-
ron con otras del ladrón , de 
manera que pasen á su domi
nio , no estará obligado á resr 
tituir cosa alguna al dueño el 
que las compró ó recibió gra
tuitamente del ladrón. Lo con-v 
trario se ha de decir , si no hu
biese habido la dicha mezcla. 
La razón de la primera parte 
en que está la mayor dificul
tad, es la siguiente; porque 
una vez que por la mezcla, se 
hizo el ladrón dueño de ellas, 
no se verifica que el que des
pués de ella las compra ó re
cibe , compre ó reciba cosa a-

tres cosas ciertas. La i.a que 
si se duda de su pérdida en 
manos de su dueño, se le debe 
hacer á este la restitución, á 
lo ménos pro qualitate duhii, 
aun quando- perezca sin culpa 
del que la usurpó. La 2.a que 
aunque constase que la cosa 
habia de perecer en poder de 
su dueño injustamente, porque 
otro se la habia de hurtar, tie
ne obligación á restituirla el 
que la h u r t ó ; porque previ
niendo al otro en la iniqua ac 
ción , echó sobre sí ó previno 
la obligación de restituir. La 
3,a que aunque uno sepa que 
la cosa habia de perecer baxo 
el dominio de su dueño por in
cendio , naufragio ú otro caso 

genâ  La segunda parte se con- fortuito, estará obligado á res-
vence por la razón opuesta". 

P. ¿A que está obligado el 
poseedor de mala fe ? i?. Que 
está obligado á restituir quan-
to ántes la cosa, si existe, y 

t i tu i r la , si existe, y quando-
no, su precio, tomándolo pa
ra sí , y no para entregrarlaj 
á su dueño. Bien es verdad, 
que las cosas son de menos va*: 
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lor , quando amenazan tales pe
ligros que fuera de ellos; y así' 
es preciso tener esto presente-
para tasar su precio , si pere-
ciéron ó se consumiéron con
forme á las circunstancias. 

Si la cosa tomada pereció 
en poder del que la tomó en 
el mismo peligro en que hu
biera perecido en el de su due
ño : v. gr. en el mismo incen
dio ó naufragio , á nada estará 
obligado el que la usurpó; por
que á la verdad ningún daño 
causa al dueño de ella; pues el 
que se le siguió, mas provino 
del incendio ó naufragio , que 
de la injusta acción, siendo 
cierto , que aun quando no la 
hubiera habido , la cosa hubie
ra perecido, y seguídose el da
ño al propietario. 

P. i Que se debe restituir 
por la cosa hurtada que habia 
de tener mayor valor , si el la
drón la consumió ántes de su 
aumento ? R . Que si el dueño 
no la habia de haber conser
vado hasta dicho aumento, so
lo estará obligado á restituir 
el valor de la cosa, según el . 
precio que tendría quando su 
dueño la habia de haber con
sumido ; porque solo en este 
fué perjudicado. Mas si el due
ño la habia haber conser
vado ha§ta el estado de su in
cremento, en este caso deberá 
restituir^ el ladrón 7 no todo el 

valor que en él tendría , sino 
según la esperanza de é l , £ 
juicio prudente; porque solo 
de este valor fué el dueño pri, 
vado. Si la cosa hurtada quan
do valia ménos creció después 
en poder del ladrón , estará 
este obligado á restituirla con 
todas sus mejoras , aunque el 
dueño río la hubiese de con
servar basta aquel tiempo; por
que la cosa agena se debe á 
su dueño con todas su mejoras 
y aumentos. 

P. ¿Si uno hurtó una cosa 
quando valía ménos , y subió 
de su precio en su poder , vol
viendo después á desmerecer 
ántes de restituirla , estará o-
bligado á volver á su dueño el 
mayor precio que tuvo ántes 
de consumirla ó venderla? R, 
Que en esta dificultad también 
debemos suponer tres cosas. 
La i.a que si el dueño la había 
de haber conservado hasta a-
quel mayor incremento, se le 
debe restituir el valor que en él 
tuvo. La 2.A que si el detrimen
to que tuvo en poder del la
drón no lo habia de haber te-̂  
nido en el de su dueño, estará 
aquel dél mismo modo obliga
do á restituir á este la cosa, 
según el mejor estado que tu
vo. La 3.a es, que si el ladrón 
consumió ó enagenó la cosa en 
tiempo de su menor valor, y 
el dueño igualmente la habia 
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¿e haber consumido en este Ilotas de las encinas, y mu-
iDÍsmo estado, no tendrá obli- chos fetos. Los industriales son 
gacion á restituir sino lo que los que se adquieren por la in-
valia en este estado; pues so- dustria humana , como los del 
lo en quanto á este precio fué dinero, industria y otros. Los 
perjudicado el dueño. La difi- mixtos son los que en parte 
cuitad consiste , pues , en si el nacen de la cosa , y en parte 
ladrón estará obligado á res- se consiguen por industria, co-
tituir lo hurtado, según el ma- mo los . frutos de las viñas, 
yor valor que tuvo la cosa campos , animales domésti-
hurtada, si la vendió ó con- eos, &c. Si en dichos frutos 
sumió en este estado , quando prevalece la naturaleza , se re-
el dueño la habia de haber con- putan por naturales, y si la 
sumido en el de menor valor. 
R, Que debe restituirla en el 
estado en que la consumió; 
porque el valor es adherente 
á la cosa , ó es la misma cosa 
equivalentemente, y así todo 

industria por industriales. En 
caso de duda se deberá estar 
al juicio de los prudentes ó 
del juez, r i 

P. ¿Que frutos está obliga
do á restituir el poseedor de 

el que tuvo quando se consu- buena fe? R . Que debe resti-
jnió ó enagenó es de su dueño, tuir los naturales si existen, 
como la cosa lo era. y si no id in quo factus fuit 

ditior; y esto aun en el caso 
que el; dueño de la cosa no los 
habia,de.haber percibido; por
que una vez que fructifique, 
fructifica para sü dueño. Por 
derecho de Castilla queda el 
poseedor de buena fe exonera
do de restituir cosa alguna por 

P. ¿ De quantas maneras pue- los frutos mixtos v si no exís-
den ser los frutos ? R. Que de ten. Libr. 39./ií. 28. p. 3. Los 

PUNTO I V . 
•(f.¿ gb' O-lk.{J£lf:ííl"l>'Tjfií'i.1»Hilfc£8q 
De los frutos y expensas que 
pueden deducir en la Restitu

ción el poseedor de buéna^ 
y el de mala fe. 

tres;. á saber : Naturales, in
dustriales , y mixtos de natu
rales é industriales. Los natu
rales son los que produce por 
sí la cosa, sin que intervenga 
la industria humana, como la 

frutos puramente industriales 
ninguno tiene obligación á res
tituir , por serlo de la indus
tria , y no de la cosa. 

P. . ¿Que frutos está obliga^ 
do á restituir el poseedor de 

yerba de los prados, las be- mala fe? R, Que todos los natu-
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rales y mixtos, existan ó no; 
porque todos pertenecían al 
dueño de la cosa, y de ellos 
fué privado injustamente. Lo 
mismo se ha de decir del po
seedor de buena fe , después 
que supo era agena la cosa, 
y del deudor ó depositario mo
roso. Los frutos que el dueño 
no habia de haber percibido, 
no tiene el ladrón obligación 
á restituir, si tampoco él los 
percibió , pues en este caso no 
hizo daño alguno al propieta
rio. E l precio de la cosa hur
tada , ni ha de ser el supremo, 
ni el ínfimo , sino el mediocre. 

P. ¿ De quantas maneraspue-
den ser las expensas ? R. Que 
de tres; esto es : necesarias, 
útiles y voluntarias. Las nece
sarias son aquellas sin las qua-
les la cosa se deterioraría, © 
no se podria conservar; como 
son los reparos de una casa, y 
los gastos hechos para alimen
tar y custodiar los, animales, 
y cultivar los campos. Las úti
les son aquellas con que la có
sale mejora substancialmente; 
como el plantío de cepas ú ol i
vos , y el aumento del ganado, 
y todo lo que cede en utilidad 
de ella. Las voluntarias son 
las que solo sirven para el re
creo ó gusto , como las pintu
ras y jardines. 

P. ¿Que expensas pueden 
deducirse en. la restitución? 

R , Que pueden descontarse tô  
das las necesarias y útile^ 
aunque el dueño no las hu-
hiera de haber hecho, si ver
daderamente la cosa se halla 
mejorada ; porque no es con
forme á equidad , que el due
ño consiga ventajas con la res
titución , sin contentarse con 
que se le dé una satisfacción 
igual al daño recibido. Puede, 
pues, así el poseedor de buena 
fe, como el de mala deducir 
dichas expensas , y si el dueño 
no quisiere satisfacerlas , po
drá retener en prendas la co
sa; á no ser que el propietario 
la hubiera conservado sin ellas; 
en' cuyo caso solo el poseedor 
de buena fe püede deducirlas* 
Si las expensas excedieren el 
valor de los frutos de la cosa; 
no estará su dueño obligado á 
satisfacer por entero las ex
pensas dichas á ninguno de los 
dos poseedores ; pues ni enton
ces ceden en utilidad del due
ño , ni éste puede ser obligado 
á comprar lo que es suyo en 
mas subido precio. 

Por lo que mira á las expen
sas voluntarias, si con ellas se 
hizo mas preciosa la cosa, pue
de descontarlas el poseedor de 
buena fe; porque á lo ménos, 
respecto de este, no «s razoa 
que el dueño consiga ventajas 
en la restitución. También es 
conforme á equidad, que en el 
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caSo dicho resarza alguna co- La dificultad está en el caso 

que el comprador no pueda de 
otra manera recuperar su d i 
nero , sino volviendo la cosa 

¡3 al poseedor de mala fe, aun
que si no quisiere hacerlo sibi 
ífnputet el injusto poseedor, el 
haberlas hecho por su volun- al que se la vendió; si podrá 
tad, debiendo entender podia rescindir el contrato, y vo l 

vérsela al ladrón para recu
perarlo. 

Decimos , pues , que puede 
hacerlo el comprador en el 
caso de la pregunta; porque 
en comprar la cosa hurtada 
con buena fe, no hizo injuria 
alguna al dueño, ni tampoco 
se la hace , reponiéndola en el 
mismo estado que tenia ántes 
de comprarla; como si uno se 
hallase una cosa en la plaza, 
y después de haberla tomado, 
conociendo le podia ser perju
dicial , volviese á dexarla don
de primero la halló , que no 
haría injuria á su dueño ; pues 
primero debia mirar por sí que 
por él. 

Aunque algunos extienden 
esta resolución aun al que con 
mala fe compró la cosa del 

sucederle su pérdida. En el ca
so que puedan separarse las 
expensas voluntarias, ámbos 
poseedores pueden separarlas. 
Si las dichas expensas nada a-
ñadiéron de utilidad á la cosa, 
ni uno ni otro puede descon
tarlas; porque el dueño no de
be ser obligado á comprar lo 
que acaso no le place. 
v - K ¿ E l que con buena fe 
compra la cosa hurtada pue
de rescindir el contrato para 
recuperar su difiero ? R . Que 
si el que la compró está mo-
raíniente cierto, que el ladrón 
ía ha de' volver á Su dueño, 
convienen todos en que puede 
el comprador entregársela al 
vendedor para que le vuelva 
su precio. Es también cierto, 
que si el que compró la cosa 
puede fácilmente recuperar el ladrón , no admitimos su opi 
dinero del l ad rón , está obl i - nion; porque por la piala fe 
gado á entregar la cosa á su echa sobre sí el comprador de 
dueño ; pues en este caso pue- la cosa hurtada la obligación 
de elí; comprador resarcir su de restituir que contraxo el 
daño sin perjuicio del propie- ladrón. El que compró del la-
tario.Ultimamente suponemos, d'ron alguna cosa -con buena 
que el sque recibió del ladrón fe, y con esta mtériía la ven-
gratuitañíente la cosa , está o- de á otro , solo estará obliga-
hligado-'Wnítr.egarla-, no á és- do á dar á su dueño td in quo 
té ,usino. i iaquel de quien - es. fact us est ditior , y si en nada 

TOMO I. 60 
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factus fuit ditior, á nada es
tará obligado. Estará sí obli
gado á compensar al compra
dor el daño que recibió por su 
venta. 

De aquí se infiere, que el 
que pagó á otro con moneda 
falsa, aunque con buena fe, 
debe, conocido el error, resar-. 
cir el perjuicio ; porque dió 
ménos de lo que debia. Si no 
pareciere el sujeto á quien se 
causó el daño , ó no fuere co
nocido , deberá expenderse la 
cantidad en que haya sido per
judicado en limosnas á pobres, 
ó en misas en utilidad espiri
tual del que padeció el detri
mento. Y debe advertirse, que 
ninguno que recibió , aunque 
con buena fe, moneda falsa en 
precio de alguna cosa , puede 
pasarla á o t ro , para satisfacer 
obligación dimanada de algún 
contrato , sino que luego debe 
arrojarla al r i o , ó transfor
marla en otra cosa ; de mane
ra , que pierda totalmente la 
figura de moneda. 

P. ¿ E l que vendió la cosa 
agena en mayor precio está 
obligado á restituir este aun 

, mentó al dueño de ella ? R . 
Que si el aumento proviene de 
la misma cosa , y no de la in
dustria deL vendedor, está es
te obligado á restituirla con 
su aumento al dueño, esto es, 
el precio total en que la ven-

d i ó ; porque el aumento en tai 
caso se reputa como fruto ^ 
la cosa , y no de la industria 
Mas si el aumento se debe ¿ 
la industria del vendedor; c0> 
mo si vendió la cosa en mayor 
precio por transportarla de 
pueblo á otro , ó reservándola 
para el tiempo en que tuviese 
mas subido precio, no tendrá 
obligación á restituir el aii^ 
mentó por ser fruto de su in> 
dustria. 

P. ¿Que diferencias se dan 
entre el poseedor de buena fe 
y el de mala? i^.Que á lo 
nos se dan las seis siguientes. 
1. a Que el poseedor de buena 
fe solo está obligado á resti« 
tuir la cosa si existe, y si no 
aunque haya perecido por su 
culpa , id in guo factus est di* 
tior, si de hecho se hizo, y s] 
no, nada; pero él poseedor de 
mala fe está obligado á resti
tuir la cosa si existe , y si pe
reció , en qualquiera manera 
que fuese, debe restituir el pre
cio equivalente con el lucro 
cesante, y el daño emergente. 
2. a Que esta misma diferencia 
se da entre uno y otro respec
ta, de los frutos naturales y 
mixtos. La 3.a que el poseedor 
de buena fe puede descontar 
las expensas voluntarias, y no 
el de mala fe. La 4.a que al 
poseedor de buena fe le favo
rece la prescripción pasado el 
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tiempo legítimo, mas no al de de algún bien , no está obl i -
pjala fe. La g.* que el poseedor gado á restituir; como si uno 

buena fe puede rescindir el impide al indigno la consecu-
contrato para recuperar lo que cion de un beneficio eclesiás-
es suyo, y no el de mala fe. t ico ; y lo mismo si impide se 

6.a que el̂  poseedor de bue- le dé al digno, dexando al mas 
na fe puede justamente defen- digno; porque en ello se con-
der la cosa con la debida mo~ forma con la intención de la 
deracion, lo que no puede el 
de mala fe. 

PUNTO V. 

Iglesia , y de la justicia. 
ft. 2. Que el que impide á 

otro la consecución del bien 
á que tiene ]us in re , ó ad rem, 
aun quando solo lo haga con 

De leí obligación de restituir súplicas y persuasiones, está 
en el que impidió ¿njustamefíte obligado á la restitución por 

el bien de otro, violar el derecho ageno; y así 
según fuere esta violación se-

p . ¿Está obligado á resti- r á también la obligación de 
tuir el que impide el bien age- restituir, ó en parte ó en todo 
no? Para satisfacer á esta pre- según que fué causa eficaz de 
gunta se ha de notar lo r." que 
de dos maneras puede uno im
pedir el bien de o t ro , ó justa 
ó injustamente. Esto último 
puede hacerse de dos modos, 
6 con sola.s súplicas y persua
siones , ó con dolo , fuerza ó 
fraude. Lo 2.0 se ha de notar, 
que también puede uno espe
jar conseguir el bien ó bene-

impedirle la consecución del 
bien, ó considerada la cert i
dumbre de conseguirlo ; como 
si el que habia de conferir el 
beneficio estaba determinado, 
á darlo á tal sujeto, ó este te
nía mayor ó menor esperanza 
de lograrlo. Mas si las súplicas 
ó persuasiones se hiciéron al 
pretendiente, á nada está obli-

-»>*•-— 1̂  ^— — • • ./ 
ficio , ó por sola la voluntad gado el que las hizo , aunque 
del que lo ha de- conferir, sin por ellas desista de su preten-
derecho alguno por su parte á .sion; pero sí habría obligación 

ide restituir del modo dicho si 
con violencia, dolo ó fraude 
se procurase separar al pre
tendiente de su pretensión, por
que injustamente se le privaba 
ó pretendía privar de su dere-

él , ó teniendo jus in re ¡ 6 ad 
rem para que se le confiera co
mo debido de justicia. Esto su
puesto 

R, 1. Que el que justamente 
&'mw la consecución 
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cho. Lo mismo decimos , aun Por lo que mira á la distrU 
quando solo interviniesen sú- bucion de los bienes comunes 
plicas y persuasiones, si se pro- en beneficio de los particiila, 
curó con ellas apartar del lo - res, es preciso usar de distin-
gro del bien ó beneficio , y es- cion; porque si la distribución 
to se hizo con ánimo depraba- depende únicamente de la VQ, 
do de damnificar al próximo; luntad del que los ha de dis-
porque, como ya diximos , de tribuir , no tendrá obligación 

1 

tal manera puede el ánimo de-
prabado juntarse con la obra 
externa , que sin él no sería 
injusta , que lo sea , supuesta 
la mala intención, é induzca 
obligación de restituir. 

i¿ . 3. Que el que con fuerza, 
dolo ó fraude impide á otro 
algún bien, á que aunque no 
tenia derecho de justicia , es
taba próximo á su consecu-

á: restituir el que impide con 
solas súplicas ó persuasiones 
se apliquen á uno mas que á 
otro. Lo contrario se ha de 
decir quando la distribución 
está determinada á una fami< 
l ia , á las personas del puebdo, 
á vírgenes , huérfanas , &c. 
porque en tal caso se les pri
va del derecho que tienen á 
la distribución, aun quando 

cion, está obligado á restituir, con solo súplicas ó ruegos, y 
según la esperanza que tenia sin fuerza , engaño ó fraude se 
de lograrlo ; porque aunque pretenda defraudarlas del bien, 
no tenga derecho de justicia y se dé á otros ; en cuyo caso 
al bien de que es privado , lo por lo mismo, así eLque dis-, 
tiene á que nadie le impida por tribuye la limosna , como el 
modos injustos su consecución. 

P. ¿Está obligado á las res
titución el que sin fraudes, a-
menazas ó mentiras impide se 
apliquen al fisco los bienes por 
sentencia del juez? R . Que no; 
porque el fisco no tiene dere
cho á tales bienes, sino des
pués de la sentencia del juez. 
Por la razón contraria tendría 
obligación de restituir, el qué 
del modo dicho impidiese la 
expresada aplicación, ya dada 
la sentencia por el juez. 

que se lo persuadió , queda 0-
bligado á la restitución. Lo 
mismo , con superior razón, 
debe, decirse del que persuade 
á otro confiera un beneficio 
eclesiástico al digno * dexando 
al mas; digno. 

PUNTO V I . 

De los que están obligados á la 
Restitución, 

P. ¿Quienes tienen obligó. 
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cion á restituir ? R. con S. To- do á declarar los malhechores 
nías, que est^ obligado el que y ladrones omite declararlos y 
júzo el daño contenido en la denunciarlos. 

artícula quis, y todos los de-? P. ¿ Quando las dichas cau
cas que en ella se comprehen- sás estarán obligadas áv resti
ren, que son nueve géneros de tuir? R. Unas tienen esta obl i -
causas ó personas, que se ex^ 
presan en estos versos. 

Jussio, consilmm, consensus, 
palpo, recursus: 

farticípans, mutus , non 
tans, non manifestansi 

obs" 

Quis denota al que executa el 
daño en qualquier modo que 

gacion como causas físicas, y 
así la tienen el que executa el 
daño , y todos los que concur
ren físicamente á é l : otras co
mo causas morales, de las qua-
les las seis primeras concurren 
directa y positivamente , y las 
tres restantes solo negativa y 
privativamente. Mas para que 
las unás y las otras tengan 0-

con él perjudique al próximo, bligapion á restituir se requie-
Jussio al que. lo manda como re , que influyan eficazmente 
superior. Consilium al que lo a- en el daño ; y una vez supues-
conseja contra la justicia con- to este infíuxo , quedan todas 
mutativa.Co^je«j^ alquecon- obligadas á resarcirlo , y el 
¿ra ella da su voto. Palpo al decir lo contrario está conde-
que alaba al malhechor ó se 
burla del ofendido resultando 
de ello el que se muevan á o-
brar alguna cosa injusta. Re
cursus al que recibe al malhe
chor en quanto t a l , sirviéndo
le de abrigo para continuar en 
sus injusticias. Participans al 
que es participante ó'en la i n 
justa acción ó en la cosa hur
tada. Mutus al que estando om
bligado por justicia á hablar, 
calla. Non ohstans al que de
biendo con la misma obliga
ción impedir el daño, no lo ha
ce. Non manifestans al que es-̂  
tando del mismo modo obliga-

nado por el Papa Inocencio x i 
en la proposición 39 , que de
cía '' .Quí alium movet, aut in-
ducit ad inferendum grave ma~ 
lum tertio , non tenetur ad res-
titutionem istius damni illatL 
Éste influxo debe ser eficaz 
para que de él nazca la obli
gación de restituir. 

De aquí, se infiere lo i.0 que 
si uno estuviese del todo de
terminado á executar el daño, 
no estaría obligado á restituir 
el que se lo persuadiese, por 
no ser eficaz su infíuxo, su
puesta la total determi|iacion; 
del damnificante á ponerlo por; 
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obra. Infiérese lo 2.0 que el que tor estaba en ánimo de execi^ 
persuade la execucion de un tarlo luego, ó después de aU 
mal menor al que está deter- gun tiempo , días ó semana. Si 
minado á executar el mayor, lo i.0 solo estará obligado el 
•siendo uno y otro en perjui^ motor, según la mayor antici* 
ció del mismo sugeto , no ten- pación con que se hizo el mal. 
drá obligación alguna á resti- Si lo 2.0 queda obligado á su 
tui r ; porque su persuasión mas total restitución, porque atea-
utiliza que damnifica al pro- dida en su ser la condición de 
ximo. Mas si con la persuasión los hombres y su inconstancia 
ayudase el persuasor á la exe- con que hoy quieren una cosa 
cucíon del mal menor, ó si es- y mañana la contraria , el que 
te fuese respecto de diverso su- excita , á que en el dia se exê  
geto, tendría obligación á res-* cute el daño, que acaso maña-
t i t u i r ; porque en ámbos casos na no se executaria , sin duda 
se reputaba influir en el daño, es causa de todo él. 
según que en otro lugar d i - JP. ¿Queda obligado á la res." 
ximos. titucion el que duda , si se si~ 

Infiérese ío 3.0 que el que guió el daño por su influxo, 
solo influyó eficazmente en mandato ó consejo? Que si 
parte del daño , solo estará re^ la duda recae sobre si él man-
gularmente obligado á la par- dó ó aconsejó el daño , no tic
te. Decimos re guiar menté; por- ne el que así duda obligación 
que alguna vez p o d r á , así el á restituir ; porque nadie se 
que manda, como el que acón- presume malo, sin que se prue^ 
seja parte del d a ñ o , quedar o- be serlo; y entonces también 
bligado á su total restitución, meltor est conditio possidentls,. 
Y así en el cap. Qui mandat 15, Mas si después de puesto el ié, 
de homicidio in 6. se determi- fluxo , el mandato ó consejo, 
na , que el que manda azotar á se duda si se siguió el daño, ó 
uno, y de los azotes se sigue, si se siguió de ellos ó no , está 
sin intentarlo, el homicidio, obligado el que duda á resti-
quede irregular. tuir pro rata dubii; pues su-

P. ¿Está obligado á la res- puesta la injusta acción, cier-
titucion el que mueve al que tamente consta de la ihjusticia, 
está determinado á executar y así incumbe al que la puso 
el mal, para que quanto ántes el probar, no influyó en el 
lo ponga por obra ? R . Con daño. E l que con su mal exem-
distincion ; porque ó el execu- pío. es ocasión de que otros 
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curten, no está obligado á res- pues, que uno mandare execu-
tituir el daño ; porque aunque tar el daño al que no estaba 
peque contra caridad, no pe
ca contra justicia conmutati-
va ̂  á no ser lo haga con áni-
j^o deprabado de mover á o-
tros al hurto, en cuyo caso 
peearia contra una y otra vir
tud , y tendría obligación á 
restituir. 

PUNTO VIL 

De las causas que positiva-
' mente influyen en el daño. 

Seis son las causas, según 
artiba insinuamos, que influ
yen positivamente en el daño 
del proxiuio; á saber; Jussio, 
consilium, consensus, palpo, re*, 
cursus, participans. De estas, 
/a cinco primeras influyen mo-
raímente, y la última fisica-
rnente. Ahora hablaremos mas 
largamente de cada una de 
ellas con S. Tom. art, 7. 

P. ¿ A quienes comprehende 
esta palabra jussio '1, R , Que á 
todos los que mandan la exe-
cueion del daño , ya lo, man
den como superiores ó no,, y a 
lo hagan explícitamente, ya 

dispuesto á executarlo, estará 
obligado á la restitución , á no 
revocar eficazmente el man
dato ántes de la execucion , y 
de manera que la revocación 
llegue á noticia del mandata
rio, en cuyo caso, si se execu-
tó no obstante el daño , se de
berá atribuir á la malicia de 
éste, y no al mandante. 

P, ¿El que tiene por bien 
hecho el daño que se hizo en 
su nombre, estará obligado á 
rest i tución, si ántes no tuvo 
influxo alguno en él ? R, Que 
no; porque donde no hubo i n 
fluxo alguno /en la injusticia, 
tampoco hay obligación algu
na á restituir. Mas si por la 
ratihabición se moviese el dam-
nificador á continuar el daño, 
ó á no restituir , ya tendría o-
bligácion á la restitución el 
que lo dio por bien hecho; por
que interpretativamente con
currió con su aprobación á el 
nuevamente causado. Del mis
mo modo estarla obligado á 
restituir, el que conociendo que 
otro estaba dispuesto á execu-

iniplicitamente; como; dicien-) tar el daño por darle gusto, no' 
do: nfc alegraria se hiciese es- lo impidiese , pudiendo hacer-
to, ó quién me vengara ? De es- l o , dándole á entender :no gus
te modo pecó gravemente En- taba de que el daño se execu-
rique 11, rey de Inglaterra, en tase; pues de no hacerlo así, 
la muerte de S. Tomas Cantua- daba á entender lo quería y a-
riense. En qualquiera modo, probaba. 
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P. ¿Quienes se entienden por 

consiliantes en orden á la obli
gación de restituir? R. Que to
dos los que aconsejan el daño 
del próximo, sea scientér ó sea 
con ignorancia vencible; como 
también los que piden, rue
gan , persuaden, ó inducen con 
halagos para que se execute. 
Todos estos están obligados á 
la restitución , si eficazmente 
influyéron en la execucion del 
mal causado al próximo; á no 
ser que por todos los medios 
posibles atiendan á revocar su 
consejo, y se haga patente su 
revocación ai aconsejado. Y 
aun supuesta esta revocación 
se duda; y para su resolución 

P. ¿ Está obligado á la res-
titucion el que aconsejad mal, 
aun después de revocar su 
consejo, y hacer presente su 
retractación al aconsejado, si 
no obstante, se siguió el daño? 
i t . Que si el consejo estaba 
fundado en algún supuesto fal
so ; como si se aconsejase á 
Juan, que se vengase de Pe
dro, por haber quitado la v i 
da á su hermano, siendo la 
narración falsa; y el que pog) 
este motivo fingido aconsejó á 
Juan la venganza , deshace el 
enredo :, haciendo ver á Juan 
que ífoé falso lo que supuso^ no 
estará) i obligado ás la > restituí-i 
cion, si este damnifica á Pedro;.: 
pues ya el daño no nació del; 

consejo, sino de la malicia de 
Juan. Lo mismo decimos, auti 
quando el consejo haya sido 
instructivo, dando' trazas á 
otro para hacer el tnal,, si ^ 
consiliante revocó eficazmen
te su consejo , procurando dé 
todos modos evitar el daño* 
porque en este caso no nace 
el perjuicio, á lo ménos mora-
l i tér , de su consejo, sino de la 
malicia del que lo executa. 
Deberá con todo eso, si pudie* 
re avisar al damnificando^ que 
se guarde ; que custodie con 
mas cautela sus bienes ; que no 
dexe en lugar patente las'Ha* 
ves, &c. -

P. ¿El que manda ó aconse* 
ja el daño está obligado á res
tituir , no solo los daños segui
dos al damnificado , sino los 
que se sigan al mandatario; 
como si uno manda áPedro que 
quite, la vida á Pablo , y este 
se la quitase á Pedro? R. Que 
el que aconsejó no está obliga
do de modo alguno á ello; porfe 
que el aconsejado obra espon
táneamente , y debe imputar
se á sí mismo los ida ños que se 
k sigan de executar el mal 
consejé; y así dice, el :derecho 
Capit.. Mper," de- regul. jur. 
in 6<' Nidlus ex< consilio ̂  dum~ 
moáoifraudítlentm^nori fuerit^ 
obUgatm, Lo* Imlsmoi ser ha dé-
decir respecto !déi -mandatario 
qué executa _el-;mandato por 
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estipendio, y ño por orden del mancomún á la injusta senten-
superior^por la misma razón, cia ó elección , siendo todos 
]S[o así, si el mandato dimana los votos necesarios; pues to-
de éste; porque en este caso el dos concurren al daño. Quan-
jj^ndante estará regularmente do el voto de uno no es nece-
obligado a restituir los daños sario, porque los precedentes 
que se siguiéron al mandatario son suficientes para surtir e-
por la execucion de su manda to, fecto, estará libre de restituir 
y aun tendrá siempre esta obli- el que votó lo injusto; porque 
gacion, quando previo, ó debió no es causa eficaz de la injus-
preveer, se le podian seguir. ticia; no así el que votó p r i -

p. ¿Que se entiende al pre- mero, aunque lo haga con co-
senté por consensus'1. R . Que es- nocimiento de que los demás 
ta palabra comprehende á los han de votar injustamente; por
que dan su voto para lo injus- que así como fué el primero en 
to; como para la iniqua sen- concurrir al daño, debe tam-
tencia, pleyto injusto, elec- bien serlo en la obligación de 
cion del indigno ó cosas se- repararlo. E n caso de duda, 
mejantes. Todos estos están o- de si su voto fué de los prime-
bügados á la restitución, si in- ros ó de los necesarios para 
fluyen eficazmente en lo injusto causar perjuicio, tiene el que 
con daño del próximo; y para así duda obligación á resti-
inayor declaración de esto: tuir ; porque ya consta de la 

P. ¿Quando estarán obliga- injusticia y del perjuicio, y así 
dos á restituir los quesubscri- la posesión está de parte del 
ben en la sentencia injusta, ó agraviado, 
para la elección del indigno? Si la votación se hace pú-
i?. Que lo estarán quando fué blicamente , ó ántes de votar 
necesario^voto para la elec- expone cada uno de los voca-
eion del indigno, ó para que les sus razones para en su vis-
tuviese efecto la sentencia in- ta determinar el negocio, y el 
justa; por ser:entonces su vo- que ha de votar de los úl t i -
to causa eficaz del daño ó in- mos prevee, que exponiendo 
justicia. Lo mismo se ha de él las suyas, ó conociendo qual 
decir de los que no quieren es su voto , se han de mover 
dar su vo to , previendo que los primeros á votar lo justo, 
por no votar se ha de seguir estará obligado á la restitu-
algun detrimento ; como tam- cion, si calla, y los demás vo-
bien de los que conspiran de tan lo injusto; porque su si-
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lencio, en este caso, es una viendo á sus criados cometer 
aprobación del voto de los de-
mas. En caso de duda debe su
poner que los demás seguirán 
su sano consejo. 

P. ¿Quienes se entienden con 
el nombre de palpo* R. Que 
los que inclinan á otros al mal 
con la alabanza ó adulación, 
y los que incitan á otros á la 
venganza con burlas ó irrisio
nes, como echando en cara al 
marido el que tolere el adul
terio de su muger, ó mote
jando de cobarde al que no se 
venga de su enemigo. N i ex
cusa á estos de la oblisfacion 
de restituir, el que no intenten 
con la adulación ó vituperio, 
que el otro cause el daño, por 
ser suficiente para que tengan 
esta obligación el que el dam
nificante se mueva á hacerlo 
por el imprudente modo de 
producirse; á no ser que algu
na vez los excuse su inadver
tencia ó ignorancia; lo que 
deberá colegirse de las c i r - i 
cunstancias. 

P. ¿Quienes están incluidos 
en la palabra recursus2. i?. Que 
los que reciben á los malhe
chores como tales, los ocul
tan ó favorecen, resultando 
de ello , se hagan mas audaces 
para continuar en sus injusti
cias. Así estarán obligados por 
este capítulo á la restitución 
ios poderosos ó magnates, que. 

hurtos , opresiones y otras ÚK 
justicias, no los reprimen ni 
contienen; como también los 
que ocultan los ladrones, los 
hurtos é instrumentos de sus 
maldades, ó dan acogida para 
que continúen en ellas. Pero si 
los reciben materialmente por 
parientes ó amigos, ó por ra
zón del oficio , como los meso
neros , no estarán obligados i 
la rest i tución, ni aun quando 
los reciban antes del hurto, ni 
si los ocultan después de hacer; 
e l daño , ó les proporcionan 
puedan huir de la justicia; por
que nada de esto influye en la 
continuación de este. Los que 
custodian la cosa hurtada de
ben entregarla á su dueño, si 
pueden hacerlo sin grave in
cómodo propio. 

P. ¿Quien se dice partid* 
pans* R. Que el que concur
re física y positivamente con 
el ladrón al daño. Puede este 
ser de dos maneras , ó partici
pante en la acción, ó en la co
sa hurtada. En la acción pue
de también serlo de otros dos 
modos; á saber: ó por medio 
de acción injusta, ó de justa 
ó indiferente. E l que partici
pa en la acción injusta está o-
bligado á restituir el todo ó la. 
parte según haya sido sü con
curso , por ser verdaderamen
te causa eficaz del daño; como 
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CI que acompaña al ladrón pa- tán obligadas á restituir el da-
ra defenderlo; el que le m i - ño seguido al próximo, quan-
n[stra armas; el que le sumi
nistra llaves maestras; el que 
está de centinela, y otros se
mejantes. Mas el que concur

do ex justitia están obligadas 
á impedirlo , de qualquiera 
principio qüe se origine esta o-
bligacion. Así lo estarán los 

ye por acción de sí indiferente que están obligados por ella á 
(y mucho mas si fuere justa) impedir el mal, hablando, ma
no estará obligado á la resti- nifestando, resistiendo al mal-
tucion , haciéndolo por miedo 
grave ; porque no concurre 
próximamente al daño del pró
ximo , sino remotamente co
mo el amanuense criado del 
usurario que escribiese, ó nu
mera solamente el dinero que 
jia de servir al mutuo prohi
bido. Pero si esto mismo hicie
se alguno espontáneamente, 
concurriendo sin el miedo d i -
e\io ú otra causa urgente á 
causar el daño , aunque por 
acción indiferente, estarla o-
bligado á la restitución según 
el influxo que prestó para él; 
pues en este caso ya partici
pa voluntariamente en la ac
ción injusta. 

PUNTO V I I I . 

X)e las causas que concurren al 
daño negativé, 

P. iQue causas negativas 
concurren al daño con obli
gación de restituir ? R. Que 

hechor, si omiten el hacerlo 
sin causa justa. Tales son los 
gobernadores, jueces, minis
tros públicos , médicos , ciru
janos, padres, tutores, cura
dores , guardas y otros seme
jantes , y esto aun quando na 
hayan recibido voluntariamen
te sus oficios, sino obligados 
del superior. Los que por solo 
título de caridad deben impe
dir él mal ageno , aunque pe
quen contra caridad, si pu-
diendo no lo impiden, no in 
curren en obligación de resti
tuir ; pues ésta solo nace de 
faltar á la justicia conmutati
va , como ya muchas veces he
mos dicho. 

P, ¿Los guardas de montes, 
campos, viñas y otros, pues
tos por el príncipe ó la repú
blica, estarán obligados á res
tituir los daños , si-faltando á 
su obligación , no lo impiden? 
i?. Que lo están; porque pe
can gravemente contra justi-* 

las tres arriba dichas, que son cia , y son causa del daño que 
mutus, non obstans, non mani- se sigue al príncipe ó la repú-
fcstans* Estas tres causas es- blica. Según esto, si no maní-



484 Tratado 
fiestan á los que pescan , ca
zan , defraudan las alcabalas, 
tributos ó gabelas, pasan gé
neros prohibidos, deben resti
tuir ellos el valor de lo que 
había de interesar el príncipe 
ó la república. Mas no estarán 
obligados á la dicha manifes
tación con peligro de su vida 
ó de mayor daño que el que e-
quivale á su salario; ni tam
poco , si alguna otra rara vez 
disimulan con algún pobre en 
cosa de poca monta; porque 
así se cree ser la voluntad del 
príncipe ó de la república. 
. Sobre si dichos guardas es
tán obligados , no solo á la res
titución de los daños seguidos 
de su omisión, sino también á 
sufrir la pena en que incurri-
xian los damnificantes,, si fue
sen acusados, no están con
formes los teólogos. La senten
cia mas común es la negativa; 
porque así como el reo no está 
obligado á sufrirla ántes de la 
sentencia del juez ; así tampo
co el guarda estará obligado á 
su solución, ántes que sea con
denado á ella por sentencia j u : 
dicial. Los guardas de alcaba
las están obligados, según la 
común sentencia de todos, á 
pagar el precio que debían pa
gar los mercaderes por su pa
se. Si los géneros fuesen del 
todo prohibidos, y dexan de 
denuaciarlos, á lo ménos de-

X I X . 
berán los guardas pagar el sa* 
lario correspondiente al dia 6 
días en que no cumplieron 
con su obligación. 

P. ¿El confesor que no amo-
nesta á su pénitente que restK 
tuya , estará obligado á resti
t u i r ?^ . Que si el confesor con
currió positivamente á que el 
penitente no restituyese, di-
ciéndole falsamente no tenia 
obligación á restituir, tenién
dola , está obligado á pedirle 
licencia para tratar de las co
sas de su confesión, y dándose
la libre y voluntariamente el 
confesado, declararle su obli
gación de restituir, y no fa
ciéndolo, quedaría el confesor 
con esta obligación. Si el con
fesor solo se hubo mere negatfc 
ve i tenemos por mas proba
ble no estár obligado á resti
tuir ; porque el confesor, sea 
el párroco , ú otro , no está o-
bligado á velar sobre los biê  
nes temporales, como lo están 
los guardas por oficio, sino á 
cuidar de los espirituales de sus 
penitentes. Mas si de su silen
cio se moviese el penitente á 
no restituir, estaría el confe
sor que ásí lo entendiese, obli
gado ó á descubrirle la ver
dad , ó á restituir. 

P. ¿Los siervos y criados 
que ven á otros domésticos ó 
extraños quitar algo de la casa 
de su señor, y callan, estarán 
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obligados á la restitución? R . 
Oue si vieren hacer esto á los 
extraños, y no lo impiden ó 
callan, están obligados á res-

48fí 

PUNTO IX. 

Del orden que deben observar 
tituir; porque por razón de su en restituir los que cooperan * 
servicio están obligados de jus
ticia á cuidar de las cosas de 
sus señores ó amos, para que 
los extraños no las roben. Lo 
mismo se ha de decir , quando 
vieren á otros domésticos ó 
criados hurtar de las cosas que 
están entregadas con especiali
dad á su custodia; porque su-

al daño a geno. 

P. ¿Que orden deben guar
dar en la . restitución los que 
coñcurriéron á damnificar a l 
próximo? i?.. Que quando mu
chos coñcurriéron á hurtar una 
misma cosa, el i.0 que debe 
restituir, es el que la tiene en 

puesta esta entrega, tiene obli- su poder en s í , ó en su equi-
gacion de justicia aquel á quien valente. Si este restituye ente
se hayan confiado ' á custo- ramente, á nada están obliga-
diarlas con toda fidelidad. Mas dos los demás. S. Tom. 2. 2. 
si las cosas no se le entregá-
xon al criado particularmente 
para que él las guardase, aun
que peque en callar^ viendo 
que otros domésticos las usur
pan , no tendrá obligación á 
restituir el daño causado al 
dueño; porque un sirviente no 
está obligado ex justitia á de
fender las cosas de su amo de 
los demás domésticos. Por fi
delidad deberá avisar al dueño 
ó amo de las usurpaciones he
chas por los otros domésticos, 
si viere que estos con ellas le 
perjudican notablemente aun 
en las cosas comunes. 

q. 62. art. 7. Si nada se quitó^ 
sino que solo se causó daño; 
v.gr. incendiando las mieses de 
Pedro, ó quemando la casa de 
Juan , estará obligado á resar
cir el daño en primer lugar, el 
que lo mandó como superior, 
después de este el que induxo 
á que se hiciese en su nombre 
6 irisui gratiam, en tercer l u 
gar queda obligado el que lo 
executó. Restituyendo éste, las 
demás causas secundarias 'no 
tienen obligación á restituir, 
ni al que hizo el daño , ni á 
quien se le hizo, á excepción 
del mandante, del modo ya 
dicho. Si los tres dichos no res
tituyen, están obligados á ha
cerlo las demás causas que i n -
fluyéron positivamente en el 
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daño >• sin que entre ellas sea 
preciso guardar orden alguno, 
por ser todas iguales en cau
sarlo. Restituyendo alguna de 
ellas el to ta l , las demás que
dan en obligación de satisfa
cer , no al dueño perjudicado, 
ídno á dicha causa que satis
fizo por todas. 

i V ¿Que orden debe guar
darse entre las causas privat i 
vas? R. Que las causas priva
tivas solo están obligadas en 
defecto de las positivas, y no 
queriendo, ó no pudiendo res-
t i t u i r , entre ellas se ha de ob
servar el orden siguiente. En 
primer lugar están obligados 
los superiores omisos en impe
dir el daño; en 2.0 los guardas 
de las cosas; en 3.0 los que 
preguntados jurídicamente o-
cultan la verdad ; lo 4.0 los que 
debiendo dar consejo recto ca-
lláron.No obstante este orden, 
se deberá considerar qual de 
dichas causas tenia mas estre
cha obligación á impedir el 
daño : pues puede acontecer, 
que los guardas la tengan ma
yor que los magistrados en 
fuerza de algún pacto ó con
venio. 

P, ¿Quando estarán todas 
las dichas causas obligadas in 
solidum á restituir? R . Distin
guiendo ; porque ó todas ellas 
concurren á un mismo daño 
divisible ó indivisible. Si el da

ño es divisible, y concurren á 
causarlo en diverso tiempo y 
sin convenirse mútuamente,no 
están obligadas á restituir in 
solidum, sino que cada una lo 
estará á su parte; como quan-, 
do muchos entran en una vi
ña , y cada uno lleva su parte; 
porque en este caso cada uno 
solo es causa parcial del daño; 
pues suponemos que ninguno 
incitó ó movió al otro. Lo con
trario se deberá decir, si al-' 
guno concurrió como superior 
ó principal motor; porque en 
este caso, corno causa princi
pal de todo el d a ñ o , estarla 
obligado solidum á su total 
restitución. Y lo mismo debe 
entenderse, quando muchos 
.concurren mancomunados á 
causarlo , si lo hacen scientér; 
pues el que sea divisible ó in
divisible es de material, como 
advierte S. Tom. q, 62. art, 7. 
ad 2. 

Quando muchos concurren 
á causar un mismo daño indi
visible, como á quitar á un 
mismo hombre la vida, incen
diar una misma casa ó á una 
misma acción injusta, todos, 
los concurrentes quedan obli
gados in solidum á restituir, * 
porque todos hacen una mis
ma causa moral , aunque en 
lo físico sean distintas. 

P, ¿El que duda de si resti
tuyó la causa principal por 
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cuyo defecto solamente tenia to no se executó el acto malo 
¿1 obligación á restituir , ó si por el que lo prometió; y aun 
xestituyéron sus Compañeros ó ái éste recibió arlticipadamen-
coneausas , estará obligado á te alguna cosa, estará obliga-
toda la restitución? R, Que do á restituirla, faltando de su 
absolutamente hablando tiene parte al pacto. Esto supuesto 
esta obligación; porque cons- R . Que los pactos onerosos 
tando de su influxo y del da- dé hacer alguna cosa ilícita son 
ño, á él le incumbe' probar es- válidos por derecho natural, y* 
tar ya el damnificado satisfe- obligan á su cumplimiento por 
cho, y no Constando la satis- parte del que prometió el pre-
facción, tiene obligación á dar- Ció, una vez que la otra par
la completamente. No obs- te haya executado el acto pro-
tante, si hubiese tales conje- metido. La razón es, porque 
turas, que hiciesen prudente- así como la una parte por con
tente presumir , que el pr in- trato oneroso practicó el acto 
cipal y los compañeros habrán prometido, así la otra está o-
restituido , bastarla que resti- bligada á pagar el precio pro

metido por su execucion. Ade
más , que toda promesa debe 
cumplirse siempre que se pue-

tuyese su parte 

PUNTO X. 

De lo recibido por cama torpe. 

P. ¿Los pactos y convenios 
sobre cosas pecaminosas , son 
válidos por derecho natural, y 
obligan' á su cumplimiento ? 
Antes de resolver esta dificul-

da hacer lícitamente; y supues
to el acto ilícito de parte del 
que lo prometió, puede lícita^ 
mente cumplir la otra la pro
mesa del precio convenido por 
él. Por esta causa, si una don
cella consiente en el acto tor
pe baxo la promesa de matri-

tad, suponemos dos cosas co- monio,está obligado el desílo-
mo ciertas. La i.a es, que niri- rador á casarse con ella; por 
gun pacto o convenio , aunque 
sea jurado , obliga á su cum
plimiento por derecho alguno, 
siendo hecho por causa torpe, 

que supuesto el acto torpe, es 
válido el contrato, y obliga á 
su cumplimiento ; y así con
cluye S. Tom. 2.2. ^. 62. art.$. 

ántes que la maldad se cometa, ad 2. Undé et mulier potest sibi 
Lo 2.0 que no hay obligación retiñere quod ei datum est; á 
i pagar el precio convenido saber, por el acto torpe, 
por la causa torpe, si de fac- P; ¿Puede retener la muger 
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lo que le dió su mancebo para 
conseguir su consentimiento? 
jft. Que si no precedió pacto 
alguno puede retenerlo, aun 
quando no se siga el acto torpe, 
porque solo fué una donackm 
gratuita para conseguir su tor
pe deseo; y así podrá retener
lo sin injusticia. Mas dificul
tosamente se excusará dicha 
muger de pecado grave de es
cándalo ; pues como dice San
to Tom. lib. 4. de erudit. Prin-
cip. con la autoridad de S. Ge
rónimo : Quia matrona non est 
casta, qucs cum rogatur, mu
ñera accipit, 

P. ¿Se debe cumplir la pro
mesa hecha á la muger por el. 
acto torpe, si fuere pródiga?, 
J?. Que si la cosa prometida 
es partible , debe cumplirse la 
promesa, reduciendo el precio 
á lo justo , una vez que se siga 
el acto prometido. Es opinión 
común entre los teólogos. Pero 
si la cosa fuere indivisible no 
se debe cumplir la promesa; 
porque siendo pródiga, es ilí
cita , y nadie está obligado á 
lo ilícito. S. Tom. 2. 2. q. 62. 
drt. 5. ad 7. 

; No obstante lo dicho, debe 
advertir el confesor prudente, 
que una cosa es el débito de la 
justicia y otra el de la hones
tidad. Por lo que quando ocur
ran semejantes pactos ó con-
.venios debe atender á las cir-

cunstancias del que da, y ¿ej 
que recibe, y conforme á ellas 
ú obligar á cumplir la promel 
sa, ó impedir su cumplimien
to , y lo mismo deberá obser
var en orden á obligar á la 
parte que recibió el interés, i 
que lo distribuya ó no entre 
los pobres , sino es pobre quien 
recibió el precio; para que así 
se contenga en adelante, y 
pague la pena de su culpa con 
la privación del torpe lucro. 

Lo que se recibió contra las 
leyes que reprueban el acto ó 
la ganancia, se debe restituir 
por derecho positivo, como 
enseña S. Tom. 2. 2. q, 32. 
art. y. ad z. donde dice: ¿4pud 
¿¡los qui sunt hujusmodi legihus 
adstricti %tenentur miversali~ 
tér ad restitutionem, qui lw 
crantur. No se puede, pues, re
cibir cosa alguna por el acto 
ú omisión á que uno está obli
gado de justicia. Si el acto solo 
es debido por otras virtudes, 
no habrá obligación á resti
tuir lo que se recibió por su 
execucion; bien que á veces 
convendrá que el confesor 0-
bligue á repartir en.los pobres 
lo recibido , si el que lo reci
bió no lo fuere, ó la donación 
fuese absolutamente gratuita. 
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berá hacerse á expensas del 
deudor, quien la deberá con
ducir al lugar donde su dueño 

fifi qué lugar, y á expensas la tendria. Si en su conducción 
quien ha de hacerse la han de ser los gastos mas de 

Restitución, lo que vale en sí la cosa, de
berán atenderse las circuns-

p, ¿En que lugar se debe tancias ; por lo que si el due-
jiacer la restitución ? i?. Que, ño fuere rico, y no necesitare 
ó la obligación de restituir es mucho de ella, y el deudor 
ex fe accepta, ó ex injusta ac~ pobre, podrá diferirse la res-
tione, ó por contrato. Si es por titucion. Absolutamente ha-
el primer capítulo bastará se blando el injusto poseedor, ó 
haga donde existe la cosa , y el que adquirió la cosa agena 
si se ha de remitir adonde es- injustamente está obligado á 
tá su dueño, ha de ser á ex- restituirla á su dueño , car-
pensas de éste. Si el poseedor gando con los gastos necesa-
de buena fe , después que en- rios para ello; si estos exce-
tendió ser la cosa agena, la 
traslada á otra parte, debe á 
SUs expensas remitirla á su 
dueño , deducidos los gastos 

den el valor de la cosa, sibi 
imputet. Si el acreedor ó due
ño voluntariamente se trans
firió á otro lugar, se deberán 

que éste habia de haber hecho descontar las expensas que ha-
para conducirla desde el p r i - bia de haber hecho en condu-
mer lugar, á no ser que el po- cir á él la cosa, 
seedor la haya conducido al Si finalmente la restitución 
otro para mayor seguridad de debe hacerse en fuerza de a l 
ia cosa, ó en utilidad de su gun contrato , debe entregar-
dueño. Si éste estuviere tan 
distante que con facilidad no 
se pueda avisar para que re
cobre lo que es suyo, se dé

se la cosa en el lugar donde 
se celebró , á no designarse 
otro expresa ó tácitamente. 
Quando una de las partes se 

berá guardar la alhaja hasta transfirió á otro lugar después 
que ocurra ocasión oportuna de celebrado el contrato, de-
de hacerlo ó de restituírsela, berá entregarse á expensan de 
y si fuere de poca entidad po- aquel en cuya utilidad; se ce
día distribuirse á los pobres, lebró. Por esta causa'»el mu-

Si la obligación de restituir tuo que cede en utilidad del 
proviene de acción injusta, de- que lo recibió , debe satísfa-

TOMO 1. 6z 
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cerse á sus expensas; y al con
trario , el depósito debe reco
brarse á las del que lo depo
s i tó , por ser en su comodi
dad. En todo caso debe aten
derse á que se guarde igual
dad , y que la restitución se ha
ga donde exige la naturaleza 
del contrato, 

P. ¿El que restituye por me
dio de otro está^ obligado á 
restituir nuevamente si la cosa 
no llegó á manos de su dueño? 
Antes de íesolver esta duda 
se han de suponer como cier
tas quatro cosas. La i.a que si 
el deudor remite la cosa por 
medio de persona sospechosa, 
y no liega á poder del dueño, 
tiene obligación á restituir nue
vamente ; porque si pereció, 
fué por su descuido y negli
gencia. La 2.a que si la cosa 
se remitió por mano de sugetó 
designado por el dueño de ella, 
ó elegido con su consentimien
to , no hay la dicha obligación; 
porque en tal caso el designa
do ó elegido , sea fiel ó no, ha
ce la persona del acreedor , y 
así si perece la alhaja , para 
este perece, y no para el deu
dor. La 3.a que si el dueño de-
xa al arbitrio del deudor la 
elección del que le haya de 
conducir ;Io que es suyo , y 
es te. eligeip^rsona reputada por 
IMJ, lá- l:na:da queda • obligado 
por la misma razón dicha. La 

X I X . 
4.a que esto mismo debe ( j^ 
cirse quando el portador es dg! 
signado por el juez. La d ¿ 
cuitad, pues , está quando ej 
deudor elige sugeto fiel, ó re, 
putado por tal para conducir 
la cosa á su dueño. Acerca de 
lo qual 

R, 1. Que el ladrón ó el 
debe la cosa ex delicto, está 
obligado en el caso de la qües, 
tion á hacer de nuevo la res
titución , si la cosa no se en* 
tregó al dueño por el portador-
porqué el poseedor de mala fe 
está obligado aun á los casos 
fortuitos. R, 2, Que si el po, 
seedor de buena fe remite la 
cosa á su dueño por medio de 
sugeto fiel, no queda obligado 
á nueva resti tución, aunque 
la cosa no llegue á manos de 
su dueño; porque ni tiene o-
bligacion á ello ex injusta ac~ 
time, como se supone , ni ex 
re accepta; pues si se perdió, 
fué sin culpa suya, y alias 
no está obligado á los casos 
fortuitos. 

R. 3. Que acerca de las co
sas que se deben por contrato 
se ha de distinguir. Si las co
sas se han de restituir in Indi
viduo , como este caballo, este 
vestido ó dinero , si perecen, 
perecen para su dueño, y no 
se deben nuevamente restituir, 
remitiéndose por persona fiel. 
Si las cosas se han de restituir 
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, como el dinero in- tregare á su dueño se debe a-

aeterminaíio, vino, trigo, &c . 
¿ebe de nuevo hacerse la res
titución , si el dueño no las re
cibió, aun qnando se le remi
tiesen con persona fiel. La ra-
zon de uno y otro es , porque 
duando la cosa que se debe es 
^terminada , es del dueño, y 
duando no lo es, es del deudor, 
y así aquélla perece para el 
dueño, y esta para el deudor. 

PUNTO X I I . 

J)e aquellos á quienes debe ha
cerse la Restitución* 

p. ¿ A quien se debe resti
tuir la cosa hurtada ? R . Que 
al que la poseía con justo t í -
ttilo, aunque no fuese dueño 
de ella ; y por eso, si uno qui
té al depositario la alhaja que 
tenia en depósito, debe resti
tuírsela á este , y no al dueño, 
á no ser que de entregársela á 
este, no se siga perjuicio a l 
guno al poseedor. Mas si la co
sa se quitó al que la poseía sin 
algún justo t í tu lo , se deberá 
entrégar al dueño, constando 
ciertamente que aquél la po
seía, sin él. En caso de dudar
se de la justa posesión , se ha 
de volver al poseedor ; porque 
ea duda no debe ser privado 
de ella. Quando la cosa hur 

visar á este, para que ño la pi 
da otra vez, como también á 
aquel para que no la Vuelva á 
restituir , ó persevere en su 
mala fe. Igualmente deberá en
tregar la cosa á su dueño el 
que por contrato lucrativo la 
recibió del injusto poseedor. 

Quando el dueño de la cosa 
murió debe hacerse la restitu
ción á sus herederos, no á los 
pobres ; de manera , que si se 
hace á éstos, debe volverse á 
hacer á los primeros. Si el hur
to se,hizo á religioso, hijo de 
familias , á muger casada |J 6 
algún menor, se ha de resti
tuir al monasterio, padre, ma
rido ó tutor en quienes reside 
el dominio o lá administración 
de lo hurtado , á no ser- de a-
qUeílo en que los dichos tienen 
ulio 11 otro. 

P. 2 Si la cosa ha de ser no
civa al dueño ó á o t ro , se le 
deberá restituir? R, Que no; 
porque la restitución se orde
na á la utilidad del dueño, y 
no á su daño. Por lo que si uno 
tiene las armas de Pedro, y es
te se las pide para usar de ellas 
en su daño , ó eú el de otros, 
está obligado á negárselas, no 
solo por caridad, sinO de jus
ticia, á no ser que fuesen igual
mente perjudiciales al que las 1 
tiene, en cuyo caso no estarla 

tada ai injusto poseedor se en- - obligado á evitar el daño age-
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no, con igual perjuicio propio, de distribuir los dichos bie-
Por sola la previsión de que el nes ? R. Que aunque lo mejor 
dueño de la cosa ha de abusar es distribuirlos entre los mas 
de ella para pecar , no hay o- pobres, basta que verdadera-
bligacion de justicia á negár- mente lo sean para cump^ 
sela , pero la hay de caridad con esta obligación. Si la ink, 
á diferir la entrega de ella; por- ria se hubiese hecho á toda 
que cada uno está obligado á una comunidad , ó á notable 
evitar el daño espiritual del parte de ella, ignorándose el 
próximo , pudiendo cómoda- dueño cierto, se ha de hacer 
mente hacerlo. Por lo mismo, la restitución á la comunidad 
si no pudiere impedirlo sin dis- para que ella haga del modo 
pendió propio, no tendrá esta que juzgue mas conveniente 
obligación. Si el pecado que se la distribución. Quando el dá
teme es no solo por parte del ño se causa en algún pueblo 
dueño de la cosa, sino tam- determinado, ó á su mayor; 
bien de otro tercero , es mas parte, v. gr. en ventas por me-
estrecha la obligación de aten- nudo, y se ignoran las perso-
der á evitarlo, aunque nun- ñas determinadamente perju-
ca con grave detrimento pro- dicadas, se deberá hacer la 
pío. S. Tom. 2. 2. q. 62* art. resti tución, vendiendo en mas 
5. ad 1. baxo precio. E l consentimieiK 

JP. ¿ A quien debe hacerse la to del Obispo ó párroco para 
restitución de la cosa hurtada la distribución de dichos bie-
quando se ignttfa ó es incierto nes entre los pobres , es solo 
el dueño ? R* Qne si después de consejo. Sobre los dichos 
de hechas las debidas diligen- bienes tiene lugar la composi-
cias para saber qual sea el ver- cion por la bula, según diré-
dadero dueño de ella, no se mos en su lugar, 
descubre, si se duda, si será P. ¿Restituyendo ó pagan-
de Pedro ó Pablo, se deberá do al acreedor de mi aeree-
dividir éntre los dos pro rata dor quedo libre de satisfacer 
dubíi. Mas si del . todo se i g - á este ? R . Que siendo la deu-
norare el dueño , todo lo que - da nacida de una misma cau
se debe ex delícto se ha de dis- sa, afirman todos ; como si por 
tribuir á los pobres , ó apli- el alquiler de una casa te de-
carse á otras obras pias. .Así bo ciento, y por el mismo mo-
Sv Tom. q, 62. art. g. ad 3. tivo debes tú otra igual can-

P. ¿Entre que pobres se haa tidad á mi hermano. Mas quan* 
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j0 la deuda nace de diversa 
causa, es lo mas probable, no 
se satisface pagando al acree
dor de mi acreedor, no que-
jiéndolo éste; porque el acree
dor tiene derecho á que le sa
tisfaga su deudor , y es inver
tir este derecho pagar contra 
su voluntad, no á é l , sino á 
su acreedor. Con todo, no nos 
opondremos á que pueda se
guirse la opinión contraria, si 
hubiere para hacerlo justa cau
sa, ó motivo prudente , á lo 
xnénos post factum, 

PUNTO X I I I . 

Del orden que se ha de guardar 
€fi la Restitución^ y del tiempo 

en que se ha de hacer. 

La decisión de esta dificul
tad mas es propia de los j u 
ristas que de los teólogos; pues 
por la mayor parte depende 
de las leyes , tanto generales 
como municipales ; y así de
ben proceder estos con pre
caución en determinar sobre 
esta materia. No obstante, di
remos algo, aunque brevemen
te, acerca del orden que se 
debe observar en la restitu
ción , quando el deudor no pue
de satisfacer á todos sus acree
dores ; porque si se halla con 
facultades para pagar á todos, 
no hay lugar á la duda. Para 
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cuya inteligencia 

P. ¿Que diferencia hay de 
acreedores é hipotecas? R, Que 
entre los acreedores hay unos 
que por derecho natural, y 
prescindiendo de las leyes, de
ben ser preferidos á otros. O-
tros que solo gozan de antela
ción por las leyes, y se llaman 
privilegiados. Otros que no tie
nen antelación alguna, sino que 
son iguales en el derecho á los 
bienes del deudor. Fuera de es
tos los acreedores unos son 
personales, que tienen derecho 
directamente á la persona, é 
indirectamente á los bienes. 
Otros hipotecarios, que lo tie
nen á la persona y bienes d i 
rectamente. La hipoteca es en 
dos maneras una tácita , como 
aquella por la qual los bienes 
del tutor y curador quedan hi
potecados en favor de los pu
pilos y menores, y los del ma
rido por el dote de la muger. 
Otra es expresa , y esta es de 
dos maneras, general que com-
prehende todos los bienes del 
deudor, habidos y por haber; 
y wp^/fl /que se limita á una 
cosa determinada, como á es
ta casa ó viña. Esto supuesto, 
como también que el orden 
impuesto por las leyes, en quan-
to á satisfacer ántes ó después 
á los acreedores obliga en con
ciencia , por ser ellas justas, y 
no fundadas en falsa presun-



494 Tratado 
cion, propondremos sumaria
mente el que se debe observar 
en el caso de la qüestion. 

En primer lugar, todos los 
bienes que en su especie exis
ten en poder del deudor, y no 
pasáron á su dominio, como 
los depósitos, prendas y se
mejantes, y aun las cosas ven
didas, cuyo precio , aun no se 
ha satisfecho, se deben entre
gar á sus dueños ántes de: sa
tisfacer á ningún otro acree
dor. Lo 2.0 las deudas ciertas 
deben satisfacerse ántes que 
las inciertas. Lo 3.0 entre es
tas deben anteponerse las ex
pensas necesarias y modera
das para los funerales, y he
chas para la curación de la 
enfermedad. Lo 4.0 entre las 
deudas ciertas deben preferir
se las onerosas á las gratuitas. 
Lo 5.° entre las onerosas se de
be dar primer lugar á las h i 
potecadas ó privilegiadas, res
pecto de las desnudas y per
sonales. Lo 6.° en las hipote
cadas se han de preferir los 
primeros acreedores á los pos
teriores; porque respecto de 
estos rige la regla del derecho; 
Qui prior est tempore , potior 
est jure. En el derecho se asig
nan algunos casos particula
res , en los quales ciertas h i 
potecas son preferidas á otras, 
Pueden verse en el CompendiQ 
latino. 

X I X . 
Después de los acreedores 

hipotecarios entran ios perso-
nales, y entre estos unos son 
privilegiados , y otros no. De 
los primeros son los acreedo
res por los gastos hechos erv 
los funerales moderados y cu
ra del enfermo: la esposa que 
entregó su dote ántes del ma
trimonio : los que depositan el 
dinero en el depositario pú,. 
blico nombrado por la repiW 
blica , sin percibir usuras , y 
el príncipe y la república. En
tre estos debe ser preferido el 
que tuviere mejor causa, aun
que sea posterior en quanto al 
tiempo. Entre los acreedores 
no privilegiados debe ser an
tepuesto qui prior est tempore, 
y esto au nque el posterior sea 
mas pobre; pues la pobreza no 
debe perjudicar al derecho a-
geno. f o mismo se ha de en
tender de las deudas que pro-: 
vienen de contrato ó de delito, i 

Si el deudor paga de su vo
luntad á uno de los acreedores 
totalmente, debe este satisfa
cer á los demás su parte pro 
rata jurls ; porque, como ya 
d-iximos, el orden prescripto 
debe observarse en conciencia. 
Mas si paga al que pide judi
cialmente, obra bien según to
dos , y lo mismo juzgamos , co
mo mas probable , si paga al 
que pide extra judicium , en 
premio de su mayor diligen-
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ría V vigilancia. Pero no le Por esta causa el que sin ella 
será lícito al deudor avisar á 
ninguno de sus acreedores, pa
ja que se anticipe á pedir; 
porque esto es obrar con frau
de, y en detrimento de los 
¿temas. 

p . ¿ En que tiempo debe.ha
cerse la restitución ? R . Con 
distinción ; porque ó la deuda 
proviene ex contractu, ó ex in
justa actione, ó finalmente ex 
re accepta. Si lo primero , de
berá hacerse al tiempo conve
nido, y si no se asignó tiem
po , no pecará el que retiene 
la cosa, por lo ménos grave-
inente, miéntras el dueño no 
se la pida, ó le amoneste de 
la paga; á no ser dexe de ha
cerlo por temor, impotencia 
ü olvido. Si el contrato se con
firmó con juramento debe 
quanto ántes hacerse la paga 
si no se asignó tiempo; porque 
el juramento tiene fuerza de 
interpelación , y obliga á no 
diferir su cumplimiento. 

Si la obligación de restituir 
nace ex delicto, ó ex re ac-
cepta , debe luego; hacerse la 
destitución ; porque miéntras 
no se haga, queda el dueño 
privado del uso de lo que es 
suyo, lo qual es injusticia. Y 
así aunque el precepto de la 
restitución sea afirmativo, in-

retiene la cosa agena , peca 
contra justicia con obligación 
de recompensar el lucro Cen
sante y daño emergente que de 
su retención se siguiéron al 
dueño. Mas aunque esto sea 
cierto, no toda retención se 
ha de reputar por culpa gra
ve. Para conocer, pues, quan-
do lo será , se debe tener pre
sente , así la detención como 
las facultades del deudor; su 
comodidad para restituir; y 
también el daño y perjuicio^ 
que por la dilación puede pa
decer el acreedor; en una pa-, 
labra , lo diremos con S. Tom. 
2. 2. q. 62. art. 8. La restitu 
ción debe hacerse luego que 
cómodamente se pueda. E l que 
conforme á lo dicho no res
tituye , no solo está habitual-
mente en pecado , sino que 
siempre está actualmente pe
cando. S. Tom. /7Z supplem. q, 
6. art. 5. ad 3. 

P. ¿Quantos pecados come
te el deudor que culpablemen
te no restituye ? R . Que de-
xando aparte la multiplica
ción física de pecados, hablan
do solamente de la moral , y 
en orden á la confesión deci
mos , que entónces se creen 
multiplicados moralmente los 
pecados en el moroso retentor 

cluye otro precepto negativo de» lo ageno, quando ó hay e-
de no retener la cosa agena. ficaz retractación de la volun-
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tad y nueva repetición; ó quan- quando el penitente promete 
do se discontinúan , no por con sinceridad hacer quanto 
breves espacios , como son el ántes la resti tución, podrá%r 
olvido, la inadvertencia ac- absuelto , en especialidad si 
tu a l , el comer, dormir, ó la por alguna circunstancia no 
tardanza de uno ú otro dia, pudiere luego executarlo, ó la 
sino por duración que moral-, deuda no proviene de delito 
mente se repute larga : v. gr. sirio de contrato. A l que es 
de una semana poco mas ó mé-
nos. Para que el penitente deb
elare del modo posible el nú
mero de los pecados ^ue ha 
podido cometer en dilatar cul
pablemente la restitución, de
berá explicar el tiempo que du
ró la omisión. Esto y no mas 
piden ó deben pedir los que 
siguen la opinión mas estre
cha ; pues bastará que el con
fesor colija por esta duración, 
así la multiplicación de los pe
cados , como el estado del pe
nitente. 

P. ¿Puede ser absuelto el 
que no restituye luego , pu-
diendo hacerlo ? Que no; 

deudor ex. delicio no se le de* 
be absolver, si pudiendo no 
restituye, ni se ha de creer 
que luego restituirá , como lo 
enseña la experiencia. Con mas 
razón se debe negar la abso
lución á los que pudiendo res
tituir en v ida , dilatan la res
titución hasta la muerte. Quan
do los confesores fueren lla
mados para confesar á seme
jantes penitentes, les han de 
mandar ántes de confesarlos, 
que den comisión por escrito 
á algún sugeto virtuoso para 
que luego satisfaga en su nom
bre á todos sus acreedores, 
pudiendo executarse sin nota; 

porque según la regla ¿j. del ó que por lo menos se le en-
derecho : Non dmittitur pee- tregüen los caudales necesa-
catum , nlsi restituatur abla-
tum. Fuera de que el que pu
diendo restituir no lo hace, es
tá en un continuo actual pe-

rios para ello v ántes que en
tren en poder de los herede
ros ; porque el dexarlo al cui
dado de estos, es lo mismo 

cado mortal, y por consiguien" que exponer la restitución, y 
te es incapaz de absolución, su condenación á gravísimo 
Lo mismo se ha de decir de los peligro, 
que solo restituyen una parte, . . 
pudiendo restituirlo todo, por 
la misma razón. No obstante, 
en alguna ocasión ; esto es, 
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PUNTO XIV. 

j)e las causas que excusan 
de restituir, 

p, ¿Quantas son las causas 
que excusan de restituir ? R. 
Que tres; á saber : la volun
tad expresa ó presunta del 
dueño , la impotencia física ó 
moral, y la ignorancia inven
cible. Para que la primera cau
sa excuse, es preciso que la: 
voluntad del dueño sea espon
tánea y l ibre , y no impedida 
por el derecho. Por falta de 
ŝta última condición son nu

las las condonaciones hechas 
por el pupilo y furioso,y otras 
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rara ó ninguna vez se eximi
rán de esta obligación en pu-
diendo restituir, 

P, ¿La condonación Virtual 
y presunta basta para excu
sar al deudor de la restitución ? 
R, Que sí; porque quando por 
las conjeturas se cree pruden
temente , que el dueño remite 
la deuda, ya no es invito, aun-^ 
qué el deudor no se la satis
faga. Quando el acreedor re
mite la deuda á uno de sus 
deudores, no por eso quedan 
los demás excusados, aun quan
do todos hayan concurrido á 
la injusta íesion; á no ser que 
el sugeto á quien se hace la 
condonación fuese la causa 
principal, y en cuyo defecto 

que anulan las leyes de que se obligase á los demás la resti-
habla en toda esta Suma. Por, tucion , en cuyo caso, perdo-
razon de la primera condi
ción lo serán igualmente las 
que hicieren los borrachos, lo
cos, y las hechas por miedo 
grave, ó por súplicas y rue
gos importunos. Los mercade
res, y otros deudores que ha
cen concurso, refugiándose á 
la Iglesia, , para que sus aeree-, 
dores Jes perdonen, parte de 
sus deudas?, si lo executan con 

nado este, los demás queda-
rian absueltos de la obligación 
de restituir. 

La segunda causa que ex
cusa de restituir es la; impo
tencia , así física, como mo
ral. Excusa la física ; porque 
ad imposslbile nemo temtur. 
Excusa la moral ; esto es: 
quando la restitución no pue
de hacerse sin notable daño 

dolo ó fraude, quedan obliga- temporal ó espiritual del deu
dos á la restitución de lo con- dor ; porque no pudiendo ha~ 
donado ^ porque semejantes cerse sin este perjuicio debe 
composiciones ó condonacio-í querer el . acreedor se difiera 
nes rara vez son.espontáneas hasta tiempo mas oportuno, a-
ni voluntarias del todo .; y así 

xpjwo i , . , . , 
lias sería irrationabUitérinvito¿ 
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Arg. contra esto. A ningu

no es lícito hurtar lo ageno 
para socorrer sus necesidades: 
luego ni tampoco retenerlo con 
el mismo intento ; pues lo mis
mo es retener lo ageno que 
hurtarlo, i?. Que siempre se 
cree por peor el hurtar lo age-
no que el retenerlo; así como 
es peor herir á uno, que des
pués de herir lo, no curarlo; 
y así aunque ninguno puede 
•quitar lo ageno para socorrer 
sus necesidades , á no ser la 
extrema , no se infiere , deba 
restituir, aun con grave de
trimento. 

Sigúese de nuestra resolu
ción , que el que debe una can
tidad de dinero, no está obli
gado á vender su hacienda en 
mucho mas v i l precio de lo 
que vale, ni tampoco los ins
trumentos de su arte, que ne
cesita para el oficio de que se 
sustenta; aunque sí deberá e-
xercer el arte ú oficio conve
niente á su condición para ad
quirir con que pagar á su a-
creedor. Igualmente, aunque 
el deudor no esté obligado á 
desapropiarse de las cosas que 
le son precisas, como de los 
vestidos , cama , habitación, 
ni exercer el que es noble arte 
mecánica , para satisfacer la 
deuda ; ni privarse absoluta
mente por este motivo del ser
vicio de sus criados; ni caer' 

del estado justamente adqu^ 
rido, deberá cercenar muchas 
cosas que solo sirven á la va» 
nidad y al fausto, para satis
facer quanto ántes á sus aeree* 
dores. 

JP. i Debe hacerse la resti
tución en igual necesidad gra
ve del deudor y acreedor ? 
Que s í ; porque en igual causa 
debe ser preferido el inocente. 
En extrema necesidad de ám-
hos melior est eonditio posst~ 
dentis. Regularmente no es \U 
cito diferir la restitución ob 
lucrum acquirendum. Con todo, 
si el acreedor apenas padecie
se detrimento por la dilación, 
y el deudor pudiese por ella 
adquirir mucha ganancia, po
drá diferirse píor al^un breve 
tiempo. 

P. ¿Está el deudor obligado 
á restituir con dietrimento eti 
los bienes de orden superior ? 
Antes de responder á esta pre
gunta se ha de notar, que los 
bienes unos son espirituales, 
otros temporales, que siempre 
son inferiores á los primeros. 
Los temporales se dividen en 
tres órdenes; á saber: supre
mo r medio é /nfimb1. En el su
premo se colocan la vida, la 
libertad,la salud, virginidad y 
los miembros. En el segundo el 
honor y la fama, y en el ter
cero las cosas sujetas á la com
pra y venta. Esto supuesto 
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p. Que si ño se puede sa- conseqüencia ó secuela , por-

tisfacer la deuda sin detrimen- que , o el usurero o injusto u -
10 notable en los bienes de ór- surpador de lo ageno tenia a-
¿en superior, puede diferirse, quel estado según la opinión 
¿ dexarse del todo la restitu- vulgar bien adquirido, ó lo 
cion ; porque esta debe ser la contrario. Si esto segundo no 
voluntad razonable de todo a- padece su fama detrimento al-
creedor. Mas si el detrimento guno en restituir lo ageno, án* 
en dichos bienes solo hubiera tes bien.queda en mejor repu-
de ser leve , deberá el deudor tacion , cumpliendo con lo que 
padecerlo y restituir. Y así, el ordena la justicia para salvar-
quéya está infamado por otros se. Si lo primero el mismo buen 
hurtos, debe restituir, aunque nombre puede conseguir dis-
de hacerlo haya de perder al^ tribuyendo las riquezas mal 
gun tanto mas de su fama; adquiridas en los pobres, ú o-
porque esta lesión es leve res
pecto del que ya está ántes di
famado. Alguna vez estará per 
accidens obligado el deudor á 
restituir con notable detrimen
to en los bienes de superior 
orden , los de inferior; como 
si el acreedor hubiera de caer 
de su estado, por no hacérsele 
la restitución. Con detrimento 

tras obras pias. Y si la resti
tución se hubiere de hacer á 
determinada persona, puede 
hacerla poco £ poco oculta-: 
mente por medio del confesor, 
ú otro sugeto virtuoso; de mar 
ñera que satisfaga á sus acree
dores , sin menoscabo de su 
fama. 

P. ¿Puede entrarse en re l i 
en la vida nunca hay obliga^ gion el que se halla gravado 
cion á restituir^ con deudas ? i?. Que el que tet 

Arguyese contra lo dicho: niendo deudas quiere entrar en 
Si es verdad que no hay obl i- religión, debe primero satis-» 
gacion á restituir los bienes de facer á sus acreedores , si tie-
inferior orden con detrimento ne facultades para ello; por-
de los de orden superior sien
do notable, se sigue, que el 
que con usuras y otras injus
ticias subió á estado mas alto, 
no tendrá obligación á resti
tuir , si por hacerlo ha de caer 
de él ; l o que no se puede de
c i r ; luego, &c . / ¿ . negando la 

que así lo exige la justicia. Si 
los dueños fueren muertos, es-̂  
tá obligado á dexar sus bie
nes á los pobres , ó distribuir
los en otras obras pias , según 
la cantidad de la deuda. Si 
nada tiene , ni aun esperanzas 
de tener, puede entrar y pro-
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fesar en religión ; porque na
die está obligado á lo imposi
ble. Si perseverando algún tiem
po en el siglo: v. gr. por es
pacio coíno de dos años, cree 
tendrá con que restituir , debe 
aguardar hasta hacerlo, para 
cumplir con la obligación de 
justicia. Quando-la obligación 
nace de contrató gratuito , ó 
de promesa l iberal , puede ce
diendo sus bienes, entrar lue
go en religión ; porque la pro
mesa gratuita siempre se en
tiende hecha con esta condi
ción , nisi ad meliorem statum 
transiera. La principal difi
cultad está en si según el de
recho natural estará uno obli
gado á perseverar por mucho 
tiempo en el siglo, si esperá 
podrá satisfacer las deudas con
traidas por delito ó contrato 
oneroso. ••/ 

R, Negando esta obligación. 
La razón es ; porque la perso
na del hombre es por sí libre, 
y así cediéndo los bienes que 
tuviere en favor de sus acree
dores , á nada mas está obli
gado , y así: puede, hecho es
to , disponer de su persona en 
obsequio de Dios, y según con
venga á su salvación eterna. 
S. Tom. 2. 2. q. 189. art, 6. 
ad 3. 

Sixto v. por un motu proprio 
dado en el año de 1585 prohi
bió no fuesen admitidos enre-
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ligionlos qué teniendo grandes 
deudas, podrían satisfacerlas 
perseverando en el siglo, d ^ 
clarando al mismo tiempo rn^ 
la la profesión de los así reci
bidos. Este decreto no habl# 
con las monjas \ ni con los que" 
tienen bienes suficientes para 
satisfacer á sus acreedores; eos 
mo ni tampoco quando las deu* 
das fueren de corta entidad, 
ó meramente gratuitas, ni fw 
nalmente con las contraidas 
sin culpa. Clemente v m por 
otro motu proprio revocó el de 
Sixto v , en quanto á la nu
lidad de la profesión, dexán-
dolo en su vigor en quanto á 
lo demás. 

PUNTO XV. 

De Ja Compensación, • h 

P. ¿ Qué es compensación ? 
R, Que la compensación es de 
dos maneras ; á saber : Propia 
é Impropia, La propia es: De-
bit i , et crediti inter se contri* 
butio, ó es : Qua unum debitum 
alio debitó extinguitur; como 
quando tú me debes ciento, y 
yo te debo á t i otros ciento. 
Esta compensación no hay du
da ser lícita , aun quando se 
Haga sin recurrir al juez. La 
impropia es , quando la deuda 
es solamente de parte de uno, 
como si Pedro me debe cieAto^ 
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ir no queriendo pagármelos, 
Je Jos tomó ocultamente. Y de 
esta Hablamos al presente. 

p. ¿Es alguna vez lícita la 
compensación oculta? R, Que 
jo es con ciertas condiciones; 
porque es lícito al acreedor re
cuperar ocultamente lo que es 
suyo, si de otro modo no lo 
puede consegü-ir. Es sentencia 
común entre los teólogos. 

p. ¿Que condiciones ha de 
tener la compensación para ser 
lícita? Que las seis siguien
tes. i.a Que la deuda sea cier
ta y liquida* 2.a Que solo se 
haga en los bienes propios del 
¿eudor. 3.a Que se haga sin de
trimento del deudor, no reci
biendo mas de lo que él debe. 
Por esta causa ha de ser éste 
avisado, para que no restituya 
lo que no debe, ó persevere en 
su mala fe , pensándose deu
dor. 4.a' Que se haga sin per
juicio de tercero, precaviendo 
no se eche la culpa á otro .de 
haber quitado la cantidad com
pensada; ni se haga con per
juicio de otros acreedores de 
mejor derecho, según lo que 
diximos acerca del órden que 
se ha de observar en restituir^ 
5.aQue la áQuáz. sQzex justitia', 
pues las que nacen de la cari
dad ó de otras virtudes no ad
miten compensación. 6.a Que 
se haga1 con autoridad del juez, 
pudiendo guardarse el órden. 
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del derecho. Mas si no se pue
de recurrir á éste, sin muchos 
gastos y notable incómodo, se
rá lícita la* oculta compensa
ción , con las circunstancias 
y a expresadas. Si la deuda fue
re de mucho valor, y pudiere 
recuperarse con las expensas 
ordinarias y comunes , por me
dio del juez, debe guardarse' 
el orden propuesto en esta con
dición, baxo de culpa grave* 
Mas si las expensas hubieran 
de subir á tanto como el crédi
to , y mucho mas si lo exce
diesen i. tiene lugar la oculta 
compensación. Lo mismo de
cimos , quando no puede pro
barse la deuda. 

P. ¿Estará obligado á la res
titución el que se compensa o-
cultamente, quando por me
dio í del juez pudiera cómoda
mente recuperar lo que es su-
yo'f R, Que no; porque no pe
ca contra la justicia conmuta
tiva , sirio contra la legal. San
to Tom. 2. 2. 66. art. 5. ad 
Él que tomó la cosa para com
pensarse no puede, si fuere pre
guntado, jurar que no la to
mó , entendiendo en su inte
rior , que no la tomó; sin de
bérsele ; porque ésta es una 
restricción puramente mental. 

P. ¿Pueden los sastres maes
tros ó criados quedarse con los 
fracmentos de las materias en 
que trabajan para compensar-
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se de su trabajo, quando no 
les dan los dueños el justo sa-
larig,? R, Que no se deben per
mitir en manera alguna tales 
compensaciones 5 antes bien las 
deben reprehender los confe
sores con tanta mayor vehe« 
mencia, quanto ellas son mas 
freqiientes. Si fuere cierto, que 
á dichos oficiales no se les sa
tisface su justo salario y se de
berá decir de ellos lo mismo 
que ya diximos en el quarto 
precepto sobre los criados y 
criadas. 

P. ¿Las deudas de justicia 
se Í satis facen con los dones, oy> 
obsequios gratuitos del deudor 
hechos á su acreedor ; v. gr. 
si debiendo Juan á Pedro cien
to ex justitia , le da graciosa
mente igual cantidad ? i í . Que 
no , porque la deuda que es tal 
ex justitia pide una satisfac
ción que igualmente lo sea, y 
no lo es la donación liberal, ú 
obsequio espontáneo. No obs
tante, si el deudor al donar 
dicha cantidad o al hacer el 
obsequio gratuito, tuviese i n 
tención de satisfacer qualquie-
ra obligación de justicia en 
que se hallase, satisfaria ver
daderamente en el caso dicho, 
por razón del ánimo expresado. 

P. ¿Es lícita la compensa
ción acerca de la restitución 
de la fama? ü . Que no es líci
to al infamadQ infamar á quien 
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le infama, así Como no es al 
herido herir á quien le hirió. 
Mas si dos se infamasen m£* 
tuamente, y el primer infa, 
mador no quisiese restituir k 
fama al otro, podría este 
ferir el volver la suya al qUe 
le infamó; porque no parecie« 
se que él mismo confirmaba su 
infamia indirectamente i¿ res-, 
t i tuyéndole la suya á su infa
mador. Puede también el infa, 
mado falsamente descubrir al
gún delito oculto verdadero 
de quien le infamó así , para 
enervar su c réd i to , y que no 
se crea su dicho; pues esto no 
es compensar una infamia con 
o t ra , sino atender á la justa 
defensa de su propia fama. No 
es lícito compensar la injuria 
de la fama, tomando oculta
mente dinero al infamador. 

CAPÍTULO ir . 

De la Restitución en partí" 
cular. 

Habiendo tratado ya de la 
restitución en c o m ú n , pasa
mos á hablar de ella en parth 
cular; esto es: de la que debe 
hacerse por algunas determi
nadas injusticias, como lo ha
remos en los puntos siguientes, 
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PUNTO I . 

pg ¡a Restitución que se debe 
por el homicidio* 

p. ¿Se debe alguna restitu
ción por la vida ó miembros 
quitados ? Antes de responder 
se há de notar , que de dos ma-

honore, c'ónstderata conditione 
utriusque per sanee, secundum 
arbitrium boni viri. 

Por lo que mira á la práct i 
ca, procurará el confesor, con
siderando 1.0 juiciosamente las 
circunstancias, así del ofen
dido como del ofensor, impo
ner al homicida, además de 

ñeras puede considerarse el da- la compensación de los daños 
fjo causado por el homicidio ó temporales , que contribuya 
mutilación. Uno es el daño per- con alguna otra en favor de 
sonal del mismo muerto ó mu- los herederos del muerto en 
tilado; y otro es el temporal recompensa de la vida que in -
é de los herederos de ámbos, justamente le quitó; procuran-
ó á lo ménos del mismo mütK do al misma tiempo socorrer y 
lado. Esto supuesto consolar por sí mismo, ó por 

R, 1. Que el matador ó mu- medio de otros á la muger y 
tilador injusto debe de justicia familia del difunto, y que al 
lestituir alguna cosa, á arbi- mismo tiempo ofrezca sacrifi-
trio prudente, por la muerte cios, ayunos, limosnas y otras 
hecha , ó por la mutilación, obras ^ia5 por su alma; ó a lo 
así al damnificado como á sus- menos; algunas oraciones todas 
herederos , si necesitaren de las semanas por espacio de un 
ello. Si nada necesitan, ó no año , y miéntras le durare la 
quieren recibirlo, no habrá o- vida pida á Dios todos los días 
blígacion alguna; como si cons- por él. Si el occisor sufrió la 
tase, que el muerto murió en pena del talion, se creen cesar 
pecado mortal , y sin-dexar he- lás obligaciones dichas. Si la, 
redero alguno. Esta sentencia parte fuere persona noble ó 
parece ser expresa de S. Tora, 
a. 2. 62. art. 2, «¿ r, don
de dice: Quando id quoé esP 
ühíátum non est restituíbile per 
aliud cequale , debetfiéri recom-
pensatio qualls possibilis est¡ 

rica se deberá mitigar su pena^ 
no con dinero, sino con la su
misión del matador ó mutiia-
dor , y pidiéndole perdón, con? 
reconocimiento del agravio, 

i?; 2. Que el matador ó mu-
futu cum aliquis álicid abstulip tiládor est l obligado á resti-
membrum debet ei recompensa-̂  tuir todos quantos daños se 
re, velin pecunia, vel m ali^m- hayan- seguido á la parte ofen-
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dida ó á sus herederos por su 
injusta acción; pues de todos 
es causa eficaz. Debe, pues, 
compensar las expensas hechas 
en su cura con el lucro cesan
te y daño emergente; mas no 
todo el lucro , sino en quanto 
se estime su esperanza , á j u i 
cio de prudentes, y deducidos 
los gástos que habia de haber 
hecho el ofendido para su con
secución. Pero no debe dedu
cirse el trabajo, molestia ó i n 
comodidad qué habia de tener 
el herido para adquirirlo, co
mo quieren algunos; pues de 
lo contrario apénas se debería 
restituir cosa alguna, porque 
muchas veces la ganancia no 
excede ai trabajo. \m(¿h 

Tampoco deben ser oídos los 
que quieren reducir todos los 
daños á un valor determinado 
dé cincuenta pesos ó de otra 
qualquiera cantidad; cierta; 
pues los daños pueden ser mas-
ó menos. Del mismo modo se 
ha de reprobar la opinión de 
los que prefixan termino al 
tiempo que podría haber v i v i 
do el muerto , asignándolo has-: 
ta la edad de sesenta años; alias 
el que quitase lajvidaial qué ya 
se hallaba en ellos, á riada que^. 
daría obligado. LÍO que parece 
mas conforme á toda razón, es 
dexar la determinación del, 
tiempo al juicio de -los pruden
tes , para que consideradas la 

edad, robustez y demás c í^ 
cunstancias del muerto, resuel-
vau lo que fuere justo. 

E l que corta ó inutiliza al
gún miembro á otro basta que 
en cada mes ó año le pague el 
lucro cesante, según la espe
ranza de.él^ sin que sea nece
sario computar los años de su 
vida. Los dichos daños se de* 
ben resarcir aunque el que los 
causó sufra, la pena del talion, 
especialmente si los pídela par
te; porque con la pena se satis
face á la república, y no ,á es
ta. Entre nobles y ricos podrá 
omitirse dicha compensación, 
si hay certeza de que no la 
admitirán ; y aun según la co
mún costumbre se tiene á des
honor el recibirla. Las expen
sas hechas en los funerales re
gularmente no deben restituir
se ; pues éstas. alguna vez se 
habían de hacer; á no ser mas» 
costosas por alguna circuns
tancia 4 en cuyo caso se debe
rá resarcir el exceso. La ex-; 
presada obligación de restituir 
pasa á los herederos, y aun la 
tendrá el fisco, si se le confis
can al. matador lo? bienes ,, ó 
se aplican á él. ; 

P. ¿El provocado á la riña 
estará obligado á restituir, si 
quita la vida al que le provo
có ? üú. Que no, si se la quitó 
defendiéndose de él cum mode-
ramine incúlpate, tutelcc^ y aun-
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ue se excediese en algo, si 

fué leve el exceso; porque tie
ne derecho á su defensa justa, 
pero si se excedió gravemente 
en la defensa, quedará obl i -
gado á restituir en el caso pro
puesto; mas no todos los daños; 
porque en parte debe imputar
se el provocante á sí propio su 
ruina. E l que provocado al 
duelo quita la vida al que le 
provocó , aunque peque, co
pio el provocante, contra la 
caridad y justicia respecto de 
pios, de la república y de sí 
mismo en aceptar el duelo, no 
peca de manera que esté obl i 
gado á restituir los daños segui
dos por el homicidio; porque 
el provocante cedió en la mis-
inaprovocacion de su derecho. 

P. ¿ Del homicidio casual na
ce obligación de restituir? R, 
Que si uno queriendo quitar la 
vida á Pedro se la quitase á 
pablo , estarla Obligado á la 
restitución; porque su culpa 
era verdaderamente horáicidio 
voluntario, aunque casual res
pecto de Pablo. E l que hiere á 
otro no siendo la herida mor
tal , no está obligado á resti
tuir los daños seguidos de su 
muerte si muere por impericia 
del cirujano; aunque sí murien
do por no haberlo para curar
lo. Por el homicidio del todo 
casual no hay obligación á res
tituir , siendo del todo per ac-
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cidens, ya resulte de acción 
l íc i ta , ya de ilícita; como si 
un clérigo exerciese el arte 
quirúrgica que le está prohi
bida , pero poniendo las debi
das diligencias para precaver 
el daño. Si se siguiese el homi
cidio por negligencia grave
mente culpable, quedarla obli
gado á todos los daños. 

P. ¿ A que personas se ha de 
hacer la restitución de los da
ños seguidos del homicidio? A'. 
Que la de los alimentos debe 
hacerse á todos los herederos 
necesarios; como son los pa
dres , muger, hijos y nietos, y 
esto aunque no los necesiten, 
á no ser que ellos no quieran 
la compensación, como dixí-
mos de los nobles. Las deudas 
reales, como son expensas he
chas en la curación, el lucro 
cesante, y lo que acaso el ma
tador ofreció por la condona
ción de la injuria, se debe res
ti tuir aun á los herederos l i 
bres instituidos voluntaria
mente por el herido. No siendo 
los hermanos herederos nece
sarios , nO está obligado el ma
tador á compensarles los a l i 
mentos á no haber hecho la 
muerte con ánimo de perjudi
carlos. Tampoco está obliga
do á pagar las deudas perso
nales del difunto. Si el herido 
gravemente condona todos los 
daños al homicida, es la con-

64 
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donación válida , aunque pe
que contra caridad, si los he
rederos necesarios^ necesitan 
del socorro. 

PUNTO I I . 

JDe la Restitución por el 
estupro, 

P. ¿Que se debe restituir 
por el estupro? R. Con distin
ción ; porque ó se comete se
duciendo á la virgen con vio
lencia , fraude, ó súplicas im
portunas , ó consintiendo ella 
libremente. Silo i.0 está el des-
florador obligado á restituir 
todos los daños que se sigan á 
la desflorada , ó á sus padres 
en el honor, ó en los bienes de 
fortuna, por reputarse causa 
de todos. Por lo que si la don
cella no tenia otro dote que su 
honestidad , está obligado á 
dotarla para que se case según 
su condición. Si tuviere dote 
conforme á és ta , deberá au
mentarlo ; de manera que si 
ántes de su desfloracíon eran 
bastantes cien ducados, y des
pués de ella necesita para su 
decente acomodo de doscien
tos , deberá abonarle los cien
to , y además darle alguna 
compensación á juicio pruden
t e , así por el desconsuelo que 
le causó, como por el peligro 
de que casatla conozca su ma-
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rido su lesión, y la desampare 
ó maltrate. 

Si la muger consintió l ibr^ 
mente, á nada está obligado 
per se, el desfíorador respecto 
de ella ; porque scienti, et vo~ 
lenti non fit injuria. Es tará , sí, 
obligado á dar alguna satisfac! 
cion á sus padres por su des
honor , j la injuria que les hi
zo en violar su custodia, y 
derecho que tenían á ella, es* 
pecialmente, quando de hecho 
se sigue del delito alguna infa
mia á los padres. Si esto pro
viene de la jactancia ó mani
festación de la desfloracíon, 
convienen todos en suponer es
ta obligación en el desflorador, 
así sespecto de los padres de 
la desflorada, como de esta. 

P. ¿Está obligado en el fue
ro de la conciencia á casarse 
con la desflorada el que abu
só de ella con violencia ó frau
de? R. Que si no hubo prome
sa de matrimonio no lo está; 
pues bastará dotarla. A no ser 
que no pueda de otra manera 
el ofensor reparar los daños 
causados, ó le obligue á ello el 
juez en pena de su crimen. Por 
este puede ser obligado judi* 
cfalmente á dotar y casarse 
con la agraviada ; y deberá el 
agresor obedecer; pues la sen
tencia penal justa obliga en 
conciencia. E l que fingiéndose 
noble p r ico , no siéndolo, se-
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¿üce á la doncella por fuerza 
5 con engaño, y quiere casar
se con ella, y ella ó los pa
dres no lo quieren, estará o-
gigado á resarcir los daños 
con dinero; porque no debe 
ser obligado á casarse con el 
iíijusto engañador. N i este de--
be casarse con ella, si de ello 
se han de seguir graves ¡discor
dias i, pleytos y escándalos, co-
JÜO regularmente sucede. San
to Tomas 2. 2. q. 154. art, 6. 
d 3-

Si el opresor dudare , si la 
doncella estaba virgen, está 
obligado á resarcir los daños 
del modo ya dicho, porque 
nadie debe ser tenido por ma-
|0i si no se le prueba serlo. Y 
\o mismo decimos en él caso 
de qne conociese ciertamente 
estaba violada, si en la reputa
ción era tenida por virgen; si 
fué infamada por su hecho; 
por haber él sido causa de es
te daño. Si la desflorada no pa
deció por su incontinencia in
famia alguna, son muchos de 
opinión, que el agresor no está 
obligado á restitución alguna; 
mas nosotros somos de sentir, 
según lo que ya diximos, que 
aun en este caso tiene obliga
ción á dar alguna compensa
ción , á arbitrio de los pruden
tes. Lo mismo que hemos d i 
cho de la que es virgen se ha 
de entender de la viuda de ho

nesta fama. Si la desflorada 
puede casarse ó entrar en reli
gión igualmente que si no lo 
hubiera sido, á nada estará o-
bligado el desflorador , sino á 
lo que Juzguen los prudentes 
se deba por la violencia, pac
to ó sentencia, según lo que 
ya idiximos de la que por su 
desfloracion nada perdió para 
su acomodo. 

P, ¿ Si el hombre venció á la 
doncella con repetidas solici
taciones, promesas , dádivas y 
halagos, estará obligado á re
sarcir los daños seguidos ? R. 
Que no ; porque rtada de esto 
causa violencia, y por consi
guiente tampoco injuria. Con 
todo, si á las súplicas impor
tunas se juntase el temor reve
rencial grave, ó fuesen ellas 
tales , que equivaliesen á vio
lencia , estarla el agresor obl i 
gado á resarcir los daños. Lo 
mismo decimos , si este empe
zó á violentar á la doncella 
con acciones indecentes y pro
vocativas; como con abrazos, 
ósculos y tactos , aunque des
pués ella consienta ; porque su
puestos tales antecedentes ya 
la constituye en tal estado, que 
necesita de una virtud heróyca 
para no caer. Todo lo-dicho se 
ha de entender, habiendo ver
daderamente grave miedo re
verencial , ó violencia en el 
principio , lo que no se ha de 
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admitir fácilmente, en espe
cialidad quando con su inde
cencia y procacidad son las 
mugeres las que provocan á los 
hombres á insultarlas, si ya no 
pretenden con industria lo e-
xecuten ellos. 

JP. ¿A que está obligado el 
que desfloró á la doncella con 
promesa de matrimonio? ü . 
Que sea la promesa fingida, ó 
sea verdadera queda obligado 
á casarse con ella; porque sien
do este un contrato oneroso, si 
se cumplió por parte de la mu-
ger , debe también cumplirse 
por parte del varón. S.Tom. in 
4. dist, 28. q. 1. art, 2. ad 4. 
Si sobreviniere al desflorador 
algún impedimento dirimente, 
está obligado á resarcir todos 
los daños. Si dispuesto á casar
le no quiere la desflorada, ó 
sus padres , á nada queda obli
gado. Y lo mismo si después de 
la promesa se dexó ella gozar 
de otro; como también si se 
fingió virgen no siéndolo, y el 
cómplice lo conoció con certe
za ; porque por su ficción per
dió el derecho de obligar á és
te. N i aun en el caso que la 
muger no se finja virgen esta
rá obligado á casarse con ella, 
ni á dotarla , si en el acto co
noció ciertamente estar des
florada, porque el anterior de
lito es bastante causa para d i 
solver la promesa, y por otra 
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parte ya ántes de la seguj^ 
cópula , estaba causado el da* 
ño por la primera, á no ser 
que por aquella hubiese difa, 
mado á la cómplice, en cuy0 
caso estaría obligado á casar* 
se ó á dotarla. Debe también 
según muchos, resarcir algn-! 
na cosa , á arbitrio prudente 
por el uso de su cuerpo; pero 
para esto se ha de tener pre
sente lo que advertimos al fin 
de la pregunta antecedente. 

P, i E l que teniendo voto de 
castidad ó religión desfloró á 
la doncella con promesa de 
matrimonio está obligado á ca
sarse con ella? Antes de res
ponder hemos de suponer tres 
cosas, i.a Que si la desflorada 
sabia el vo to , no está obliga
do el desflorador á casarse con 
ella, ni á dotarla, á no ser 
que para conseguir su intento 
le facilitase la consecución de 
la dispensa de él. 2.a Que si la 
muger se contenta con otra sa
tisfacción , debe dársela , y 
cumplir el voto. 3.a Que si de 
otra manera no puede reparar 
el daño de la desflorada que lo 
fué sin saber el voto, está obli
gado á sacar dispensa y casar
se , y aun á consumar el ma
trimonio. La dificultad está en 
el caso que la doncella agra
viada sin noticia del voto del 
que le prometió el matrimonio 
no quiera admitir otra satis-
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facción, que el cumplimiento en este caso estará obligado el 
¿e la promesa; ¿si estará ob l i - adúltero á resarcir los gastos 
gado el violador á casarse con hechos por este motivo, en de-
ella ? fecto de la adúltera; y especial-

R. Que no tiene esta obliga-, mente si con violencia ó mie-
cion ; porque ni está obligado do grave consiguió la cópula; 
por la promesa, que supuesto en cuyo caso él solo estará o-
1̂ voto fué nula ; ni por razón bligado como causa principal, 

de los daños; pues estos pue- y solo en su defecto la adúlte-
den compensarse de otro mo- ra. Si los dos se convienen mú-
do. N i de aquí se sigue que el tuamente, ámbosestarán igual-
voto sea vínculo de iniquidad, mente obligados á reparar los 
como arguye la sentencia con- daños seguidos al marido y fa^ 
traria; pues sindexar de cum- milia. En caso de duda igual, 
•plirse este, se puede satisfacer de si la prole es ó no adulteri-
á la obligación de justicia res- na, se deberán compensar los 
pecto de la agraviada, resar
ciéndole de otro modo los 
daños. 

PUNTO I I I . 

daños pro qualitate dubii. 
P, ¿Si la muger se mezcló 

con dos ó con muchos, y no 
se puede conocer qual sea el 
verdadero padre de la prole, 

De la Restitución por el adul- estarán todos obligados in so-
lidum á la restitución de los 
daños, y á alimentar la prole? 
R, Que todos están in solidum 
obligados ; porque todos son 
criminosos y reos ; y si no 
prueban estar libres de haber 
influido en la prole, recae so-> 
bre todos y cada uno la obli
gación de alimentarla y de re
sarcir los daños, si se siguiéron. 

P. ¿A que está obligado el 
adúltero que sabe con certeza 
que la prole es suya? R* Que. 
así el adúltero como la adúl-. 

terto. 

P. ¿Que debe restituir el a-
dúltero, quando se sigue prole 
del adulterio? R. Que si por 
las circunstancias conoce con 
certeza, que la prole es suya, 
está obligado á todos los da
ños que se siguiéron al marido 
en alimentar la prole adulte
rina desde los tres años ade
lante, y aun los que se le ha
yan seguido en este tiempo por 
este motivo; pues de todos es 
causa el adúl tero; como si por tera quedan en obligación de 
no poderlo criar la madre, lo reparar to4os los daños que 
dió á criar á otra muger; que padezcan los hijos legítimos 
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en la partición de la herencia 
ó legados, por razón del es
purio , y esto aunque la adúl-
tera no persuada la suposición 
de este por legít imo; porque 
aun sin esta ficción siempre son 
causa el adúltero y adúltera 
de los perjuicios seguidos á los 
hijos legítimos, por computar
se como uno de ellos el espurio. 

P. ¿A que está obligada en 
este caso la adúltera? R. Que 
de valerse de todos los medios 
posibles, sin dispendio no obs
tante de su vida ó fama , para 
evitar que por razón de la pro
le adulterina, padezcan detri
mento los herederos legítimos, 
mejorando á estos con los bie
nes parafernales si los tuviere; 
disminuyendo quanto pueda de 
sus gastos y expensas; traba
jando según la condición de su 
estado para recompensar á los 
herederos con sus ganancias. 
Si el espurio fuere para ello, 
le ha de persuadir entre en re
ligión, renunciando la heren
cia en favor de sus hermanos. 
Hechas estas y otras diligen
cias, si no pudiere evitar él 
perjuicio expresado , no está 
obligada á más, y podrá per
mitir que el espurio entre con 
los otros hijos á la parte de la 
herencia. 

No está obligada la adúlte
ra para evitar los daños de los 
hijos legítimos, á descubrir su 
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culpa al espurio, no teniendo 
certeza moral de que su con--
fesion ha de servir á este efec
to ; pues sin ella sería pródiga 
¿Q su honor y fama; ni tiene 
obligación á restituir ó evitar 
dicho perjuicio temporal con 
tan notable detrimento en los 
bienes de superior orden, qua* 
les son la fama y honor. N i el 
hijo está obligado á dar cré
dito á su madre, regularmen
te hablando, aun quando con 
juramento afirme que es es
purio ; porque el dicho de un 
solo testigo no impone obliga
ción á creer. Si sobre eL dicho 
de la madre, se propusiesen al 
espurio tales razones que por 
ellas viniese en cierto conoci
miento de que lo era , estarla, 
obligado en conciencia á creer 
á la madre, y no podria en
trar á la parte en la herencia 
con los de más hijos legítimos. 

P. ¿Si la madre sabe cierta
mente que revelando al hijo 
su crimen, ha de impedir el 
perjuicio de los legítimos, es
tará obligada á hacerlo coa
peligro de la fama ó de la v i 
da? R . Que si la madre fuere 
de exigua fama, y la herencia 
que el espurio habia de perci
bir muy quantiosa, estarla en 
el caso propuesto obligada la 
madre á manifestar su calda; 
porque una herencia de gran 
entidad debe entregarse á su 
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¿ueño, aunque sea con detri- sesión de una muy quantiosa 
^ento de la fama, siendo ésta herencia, ó suceder en el rey-
eXígua. Lo mismo decimos, si no; porque siendo la vida y 
el marido y los hijos legítimos fama bienes de orden superior, 
fuesen virtuosos, y supiese la no hay obligación á resarcir 
adúltera hablan de guardar 
el secreto de su desliz , y que 
n0 la hablan de maltratar ó 
contumeliar por é l ; porque 

los temporales de fortuna con 
tan conocido detrimento de e-
llos. Mas si el espurio fuese de 
una índole deprabada, y hu-

í^nibien en este caso , aunque biese de suceder á su pretenso 
xaro, sería leve la pérdida de padreen el reyno, podria en-
su fama, y no debia dexar por tónces la madre estar per ac-
ella de atender á reparar los cidens obligada á descubrirse 
¿años. para evitar los perjuicios de 

jR. 2. Que la muger de ho- la monarquía, Pero este es un 
nesta fama no está per se obli- negocio gravísimo que necesi-
gada á manifestar su adulterio 
con peligro dé la vida, ó de 
la fama , aun quando el espu
rio hubiera de entrar en la po

ta de mucho y muy maduro 
exámen para resolverse. Véase 
S. Raymundo i« Sum. jib, 2, 
tit. de Rapt, 

T R A T A D O X X . 

De los Contratos. 

X ara perfecto conocimien
to de la justicia, es necesario 
declarar lo que pertenece á 
los contratos, conmutaciones 
y pactos, por ser estos su prin
cipal materia. Para mayor cla
ridad hablaremos de ellos pr i 
mero en común , pasando des
pués á tratarlos en particular, 
como lo haremos en el presen
te tratado. 

C A P Í T U L O I . 

De los Contratos en común» 

PUNTO I . 

Naturaleza, dwision y perfeC' 
cion de los Contratos, 

P. ¿Que es contrato? R. Que 
ségün los juristas es: Ultro ci~ 
troque obligatio* Según los teó-
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logos es : Conventio ínter dúos 
ex qua utrinque obligatio nas~ 
citur. Algunos confunden el 
pacto con el contrato , siendo 
á la verdad distintos; porque 
aunque todo contrato sea pac
to , mas no todo pacto es con
t ra to , por lo ménos perfecto, 
como no lo son los gratuitos, 
y aquellos en los que solo re
sulta obligación de la una par
te y no de la ot ra , aunque se 
requiere su consentimiento; co
mo se ve en la promesa gra
tuita , y en la donación libe
ral . Por esto semejantes pactos 
no son contratos perfectos, si
no imperfectos ó semicontra-
tos , y se definen diciendo que 
son : conventio duorum obliga-
tionem saltem in aíterutro pa-
riens, 

P. ¿De quantas maneras es 
el contrato? R* Que de mu
chas. Divídese lo i.0 en nomi
nado é inominado. Nominados 
son los que tienen nombre pro
pio y específico; como emptio, 
vendítio, mutuum, permutatio, 
cambium r commodatum, preca-
rium, locatum, conductum, enr-
fiteusis, feudum y otros. Los 
ínominados son los que no tie
nen nombre propio ó específi
co , y son los quatro siguien
tes : Do, ut des: do , ut facias; 
fació, ut des; fació , ut facias. 

Lo 2.0 se divide el contrato 
en explícito é impUcito. E l ex^ 
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plícito es el que consta de pa^ 
labras ó señales expresas. %\ 
implícito ó tácito el que no 
consta de palabras, sino que 
resulta de otra obligación to
mada á su cargo, como el tu
tor , curador, médico y otros, 
que con el oficio contraen la 
obligación de cuidar de las 
personas que tomáron á su car
go. Lo 3.0 se divide el contra
to en lucrativo y oneroso.'El i,0 
se da, quando nada se retorna 
de la otra parte; como en la 
donación y otros. E l 2.0 quan
do se da recompensa de la o-
tra parte; como en la compra 
y venta. Lo 4.0 se divide el con
trato en desnudo y vestido, 6 
calificado. Llámase desnudo el 
que carece de firmeza, y án-
tes de cumplirse de una parte, 
no da acción á la otra en el 
fuero externo , y así sucede en 
los contratos inominados. Dí-
cese calificados ó vestidos los 
que tienen fuerza y dan ac
ción en el fuero externo por 
las fórmulas con que se hacen; 
como las estipulaciones hechas 
por escrito ó con testigos, ó 
con juramento. Este también 
da acción en el fuero externo 
respecto de los contratos des
nudos. 
, Divídese lo g.0 en absoluto y 

condicionado. E l absoluto es el 
que se celebra sin alguna con
dición, y el condÍQÍonado el 
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ue Se celebra con ella. Lo 6.° 

?dexando otras divisiones ) se 
divide en puro y modificado, 

puro se llama el que se ha-
ee sin pacto ó modo alguno 
añadido , y el modificado el 
que expresa algún modo. Los 
que se pueden añadir al con
trato son varios; mas su noti-
qia no es > tan propia de los 
teólogos como de los juristas, 
en quienes pueden verse. 

p. ¿Por quautos modos se 
perfeccionan los contratos ? J?. 
Que por quatro; á saber: Con
sensué, ver bisscripto l et rei 
traditione, \ Con estos quatro 
modos se completan substan-
cialmente los contratos, cada 
uno según su naturaleza, y de 
todos ellos nace una obliga
ción perfecta, natural y de 
rigurosa justicia, que induce la 
de restituir, como diremos en 
todo este tratado. 

PUNTO I I . 

Del Contrato celebrado con 
miedo y dolo, 

P. ¿Son válidos los contra
tos celebrados con miedo gra
ve causado ab extrínseco ad 
extorquendum consensum ? R, 
Que lo son, así por derecho 
natural, como por el positivo^ 
i excepción de algunos irrita
dos por este. Son jyáHdos ^ 

TOMO 1. 

derecho natural ; porque el 
miedo, aunque sea grave , no 
quita el voluntario. Lo son por 
derecho positivo ; porque en 
el derecho se da acción al que 
padeció e l miedo contra el que 
se lo causó; y se llama metus 
causa,%.i,instit, de except,Véa-
seS.Tom.1.2.^.6. a, 6. Pueden, 
no obstante, rescindirse los 
contratos celebrados con d i 
cho miedo en odio del que lo 
impuso. Y aun el celebrado con 
miedo leve puede también res-
cindirsej, atento el derecho na
tural ; bien que en el fuero ex
terno no se admite acción con
tra el que lo causó , para evi
tar pleytos. E l matrimonio y 
profesión religiosa una vez que 
se hayan perfeccionado , no 
pueden rescindirse por causa 
de este miedo. 

P, ¿ Que es dolo ? R. Que 
dolo según que de él habla
mos es: Calliditas-, fallada^ 
machiriatioadeircumveniendum, 
fallendum, decipiendum alte-
rum, adhibita. Calliditas con
siste en el ánimo doloso: la 
falacia en las palabras, y la 
maquinación en los hechos. 
Entiéndese por dolo qualquie-
ra fraude que se halle en el 
contrato , especialmente en el 
de venta y compra, quando 
el vendedor oculta el vicio de 
la cosa sabiéndolo, ó lo disi
mula. Y porque el dolo y el 

65 
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error convienen en quitar el lidó ; porque ya hay en él con* 
libre consentimiento , lo que sentimiento verdaderamente 
dixéremos de aquel ,deberá en- tal acerca de la substancia de 
tenderse también de este. la cosa , aunque acerca del 

JP. ¿De quantas maneraspue- precio se padezca engaño; co-
de suceder el dolo ó error en mo si uno comprase en mil pe. 
los contratos ?/^. Que pueden sos un caballo, pensando que 
ser, ó en quanto á la substan- era generoso y brioso, y no 
cia de la cosa , ó en quanto á lo fuese; pero que del mismo; 
sus accidentes. Serán en quan- modo lo hubiera comprado, 
to á la substancia, quando se aunque en mas baxo precio, 
substituye una cosa por otra; si hubiera conocido no era la 
como plomo por plata. Será en que pensaba. Verdad es, que 
quanto á los accidentes quan- si el engaño fué en mas de la 
do solo es en ellos la variación; mitad de dicho ptecio, puede 
como si uno compra vino flo- el que lo compró rescindir el 
xo por fuerte. Lo 2.0 pueden contrato á su arbitrio en uno y 
ser el error y dolo anteceden- otro fuero; ó debe el que en-
tes 6 concomitantes. Serán an- gañó reducir el precio á lojus-
tecedentes , y que dan causa to ; y la misma obligación tie-
al contrato , quando este no ne en el fuero de la conciencia, 
se celebrar ía , si se advirtiese aun quando el engaño haya st 
el engaño. Y concomitantes si áo infret dmidium* 
del mismo modo se celebraría, R . 3. Que aun quando el do-
aunque se entendiese el vicio lo acerca de la qualidad sea 
de la cosa. antecedente , y dans causam 

P. ¿Quando será válido el ¿ontractui es mas probable ser 
contrato celebrado con dolo vál ido , á no ser que se ligue 
ó error ? R, 1. Que es inválido el consentimiento á la quali-
el contrato celebrado con er- dad; porque el acto siempre 
ror substancial i ya sea ante^ queda voluntario en quanto á 
cedente, ya concomitante; por la substancia de la cosa, lo 
faltar el consentimiento que que; es suficiente para sirva-
por derecho natural se requie- lor ; como se vé en el que se 
re para su valor. R . 2. Que si casa con la fea ó corrupta, 
el error ó dolo fuere conco- creyendo que es hermosa ó vír-

, mitán te , y acerca de la cal i - gen. Lo mismo decimos del 
dad de la cosa , y non dans contrato celebrado con error 
causam contractúi, es este va- acerca de la causa final j que 
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sl este fuere acerca de la causa éntender de las generales, co

mo esta: S I viviéremos \ por
que se reputan por cumplidas. 

\ft, 1, Que las condiciones 
imposibles conocidas por los 
contraentes hacen el contrato, 
aunque sea el del matrimonio, 
nulo, si se ponen deliberada
mente, porque el que cono
ciendo su imposibilidad liga á 
ellas su consentimiento, clara
mente demuestra no querer. 
Si no constare del ánimo de 
los contraentes, se desechan 
tales condiciones. Solo en el 
matrimonio, y últimas volun
tades, por especial disposi
ción del derecho, así como las 
torpes , se reputan por no pues-
tas. En ios demás contratos 
unas y otras los hacen nulos 
eri ámbos fuerios. 

R , 3. Que las condiciones 

final motiva , será nulo ; y vá
lido si lo fuere acerca de la 
impulsiva, como diremos en. el 
tratada del matrimonio. 

P U N T O I I I . 

Bel Contrato condicionado. 

Supuesto la diversidad de 
condiciones que ya notamos 
•hablando del voto condiciona
do, y no repetimos aquí por 
evitar prolixidad: 

p . ¿Que condiciones suspen
den ó Jio el contrato? R. Que 
las condiciones necesarias to-
jnadas como tales , como si 
wañana sale el sol , no suspen
den el contrato, sino que lo 
dexan absoluto. Si se toman, 
do como condiciones, sino co
mo designaciones del tiempo, ihonestas y contingentes de f i l 
en que se deba cumplir, le sus~ turo suspenden el contrato has 
penden hasta que'severifiqueri, 
como en el caso propuesto; 
-que es lo mismo que decir: 
Contrato contigo para quando 
^mañana nazca el soL Lo mismo 
.decimos , si aunque las condi
ciones sean necesarias, en la 
G$n%m de• los que^ contratan1, 
-se reputan por libres y con
tingentes ; pues para ellos no 
son' inglesarías, £0 mismo que 
^ e c i n í M ^ . ^ ^ condiciones É#-

^verificarse *! ya se pongan 
ántes de é l , ó en su misma ce-
iebracion. Una vez celebrado 
en esta forma el contrato, nin
guna parte puede, sin consen
timiento de la otra, separarse 
de él * > hásta que se verifique 
la condición ; porque así como 
del contrato absoluto resulta 
Ufía obligación absoluta ; aíí 
x M condicionado resulta una 
'Cóndiciortadá. Verificada la 

-cesarlas * ií* qulánt^ á fio? sus^ ^óndlcion, pasa el contrato de 
tfmétn ̂  contrato i se 'ha ̂  ^f l^ieiónadó 4. abspluto Lsin 
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nuevo consentimiento, con tal lo cíviliter , sino m n na^uralu 
que el primero persevere vir- tér. Los siervos, aunque lo seati 
tualmente; y esto aunque las para contratar civilitér , no 10 
partes ignoren el evento de la son para hacerlo naturalitér\ 
condición ; porque el consenti- quando sin perjuicio de sus se-4 
miento no se liga á la noticia ñores pueden cumplir sus pro

mesas ó pactos. De esta ma-de esta , sino á ella misma. 

PUNTO I V . 

De los que pueden contratar, 
y del beneficio restitutionisA 

in integrmu 

P. ¿Quienes son por dere
cho natural capaces de cele
brar contratos ? R, Que todos 
los que tienen uso de, razón, 
y libre administración de bie
nes , á no estar í impedidos por 
algún derecho. Por el contra
rio , no pueden contratar los 
que no son capaces del uso de 
la razón, ó no tienen libre ad̂ -
ministracion de bienes; como 
los amentes , fatuos , frenétif 
eos, y otros -seméjantes que 
carecen de aquel y ni los,reli
giosos sin licencia de sus pre-

nera pueden contratar aun con 
sus mismos dueños. Delknisin0 
modo puede el príncipe hacer
lo, con süs vasallos,y estos con 
el príncipe. Los tutores y cu
radores están inhibidos de con
tratar con sus menores y 
pijos durante su oficio; así co
mo, también lo está el aboga
do y médico; de hacerlo coh 
el enfermo, y con la parte que 
defiende ,.miéntras dure el 1K 
tigio ó enfermedad.. Lo mismo 
;se ha de decir de los execute
res de los testamentos respe&r 
to de las cosas del difunto, sin 
la licéncia > del juez ; y de los 
agentes de. negocios acerca de 
las qué están, cometidas á su 
encargo..; OCZJ h r.o OÍ • 
: Los pupilosr é hijoslde fami-
lia pueden^ contratar en lle-r 

lados, las mugeres sin las de gando al uso de la r azón , y 
sus maridos, IQS bijos sin, iá óhligws&nMtumMter áeer¡dasáe 
de sus padres , .por * calecer 
-de esta, ---v ^ : aii-Sibnc^ £Í 

P. ¿Quienes son inhábiles 
para contratar por derecho po
sitivo ? R y Q m en primpr l u 
gar los pródigos declarados 
judicialmente por tales sQniánr 
capaces .para c^ntratai' Í n a ^ r 

administi^cidn^fjcotó son 
los castrenses o quasi castren
ses. Quando los juristas dicen 
que estos no^uejieQfCi^itratar 
hasta a p roxímarse.á1 íla-pubeí-
tad ;c^ ^ueiánt^s de esti©! tien^ 
ipo m puedeí3i;ot>ligarsei{|a| aiJt|i 
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0furattter, se ha de entender gio de menores, 

or quanto ex prtesumptione P. ¿ Los contratos celebra-
Ifafa carecen de uso de razón dos sin la solemnidad que pres
en tan tierna edad, y siendo cribe el derecho son válidos 
así, ya no hay qüestion. en el fuero de la conciencia ? 

jsji el pupilo ó menor puede R . Que no lo son. Del matr i-
en manera alguna enagenar los monio y profesión religiosa na-
túenes que se pueden guardar die lo duda , y lo mismo debe 
sin la autoridad del juez, y decirse de los demás contra-
así no puede obligarse respec- tos; porque la solemnidad subs-
lo de ellos ni civiliter, ni na- tancial de la que procede la 
turaiitér. Si los bienes fueren pregunta, es como forma de 
muebles puede el menor obli- ellos, y siendo todo acto, á 
garse acerca de ellos de uno quien falta la forma substan-
y otro modo, mas no el pu- c ia l , nulo , también lo serán 
pilo , si carece de Curador, los contratos celebrados sin 
Quando el menor y pupilo tie
nen curador ó tutor pueden 
¿e ámbas maneras, obligarse 
con su autoridad , acerca de 
los bienes que no pueden con
servarse ; sin esta no pueden 
obligarse civiliter según opi
nión común , y según la mas 

ella. Véase lo dicho en el tra
tado 3.. 

P, ¿Que es restitución m 
integrum, y á quienes se con
cede ? R. Que es : Prioris sta
tus redintegratio. Esta tiene 
propiamente lugar, quando ha
biendo sido el contrato válido 

.probable ni aun naturaliter'^ según el derecho , se rescinde 
pues en el derecho se irrita to- por el juez en favor del me-
da enagenacion hecha sin d i - ñor agraviado. Qüándo , y en 
cho requisito. Inst. quibus alie- qué ocasiones haya lugar á 
nare HceaP. Véanse otras parti
cularidades en los juristas* 

Los pupilos próximos á la 
pubertad pueden sin la auto
ridad de su tutor contratar en 
su uti l idad, mas no en perjui
cio suyo,; por privilegio que 
conceden las leyes á la. tierna 
edad de los pupilos. Del mismo 
gozan Jais Iglesias ^ hospitales^, 

este favor, es propio de los ju
risconsultos que en todo caso 
se deben consultarpara que 
de tal modo se observen las 
leyes positivas, que no se ofen
dan las naturales. 

P. ¿ Quienes otros además 
de los menores gozan del be
neficio dicho ? Que en p r i 
mer lugar lo gozan las Iglé^ 

y todos los que tienen privile- sias, monastexios , hospitales, 
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y otros lugares piadosos. Lo 
gozan también las repúblicas 
y príncipes supremos , aunque 
solo en quanto á los bienes de 

venta es : Pactio mercis prQ 
pretia. Consideradas ámbas 
juntamente son: Contractus M 
quo de merce pro pretio deter̂  

su principado enagenados, por minata , et de pretio pro merce 
ser estos de la república. Se- determinatxi paclscUur , duo~ 
gun algunos se extiende este 
privilegio á las universidades 
de estudios , á los rudos, r ú s 
ticos y mugeres. Finalmente, 
lo gozan los militares en tiem
po de guerra, mas no en quan
to á sus contratos , sino en 
quanto á que en aquel tiempo 
no corra contra ellos el de la 
prescripción., 

CAPÍTULO I L 

De la Compra y Vmta. 

Siendo correlativos entre sí 

rumque consensu completar. Zy 
merces significa todo lo que es 
precio estimable; pues todo lo 
que lo es, es materia de este 
contrato. Con el nombre de 
precio se entiende propiamente 
el dinero, precio de todas las 
cosas vendibles. • 

Para que este contrato sea 
válido deben ser determinados 
el precio y la cosa, ó por la 
ménos que aquel se dexe al 
arbitrio de alguna cierta per* 
sona distinta del comprador. 
Si se vende la cosa al precio 
justo, y este está tasado por 

la compra y venta^ ni una pue- las leyes, es válida la venta, 
de perfeccionarse sin la otra, mas no lo será si no lo estu* 
ni tampoco entenderse perfec
tamente. Por tanto , en este 
capítulo trataremos á un mis
mo tiempo de ámbas con S. 
Tom. 2.2. q. 7. 

PUNTO L 

Ve la naturdleta de la Compra 
y Venta, y del modo con que 

árrihas se perfeccionan. -

P. ¿Que es compra , y ique 
venta ? R. Que la compra es: 
Pactio pretil pro -merce* Y la 

viere, sino que queda á la vo
luntad de los contraentes, sin 
determinar en la celebración 
del contrato su cantidad. Esto 
es lo que declaran aquellas 
palabras de la definición : Pro 
pretio determinato : pro merce 
determinata. '• 

Por estas últimas palabras: 
Duorumque consensu completuñ 
se manifiesta, que este contra1» 
to se perfecciona substancial-
mente por- el consentimiento 
de los céntraentes; Por esto; 
aiínque la cosa no se éiütíegue, 
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si poi* ella se ha de pagar ga- -P- ¿A quien se debe la cosa 
vela ó tributo , se debe desde vendida sucesivamente á dos 
el instante de su perfección compradores? R* Que si nin-
substancial al que entonces te- guno de los dos pagó el pre
cia derecho á su cobro, y no ció de ella , ni tampoco se en-
al que lo tuviere al tiempo de tregó á alguno, .se debe al p r i 
sa entrega , si acaso fuere dis- mero, quien así como fué prior 
tinto ; á no ser se haya con
venido entre los contraentes 
de hacer escritura ; pues en
tonces no se perfecciona ántes 
de ella el contrato, ni se debe 
la gavela. Lo mismo se ha de 
entender de toda venta condi
cional hasta verificarse la con-' 
dicion. 

PUNTO I I . 

J)e quando se adquiere el domi
nio de la cosa por la venta* 

P. i Adquiere el comprador 
el dominio de la cosa luego 
que se perfecciona la venta ? 
i?. Que ántes de la entrega de 

tempore,pottor estjure; y por
que no podia venderse al se
gundo sin injuria del primero. 

P. ¿ Perfeccionada substan-
cialmente la venta, y entre
gada la cosa al comprador,, 
adquiere este el dominio de 
ella ántes de pagar el precio? 
R. Que no, á no ser que ó pa
gue ú ofrezca su precio , ó dé 
fiador ó prenda , ó en otra 
manera satisfaga al vendedor; 
de suerte que se dé el precio 
por satisfecho. Y así , mién-
tras por parte del vendedor 
no se entregue la cosa , y por 
la del comprador el precio de 
el la , no se reputa el contrato 

ella no se adquiere su domi- por perfec to/«í^rúi / i^V, aun-
nio , aunque se pague el pre- que lo esté substantialitir ; y 
ció vNam traditionibus, et usu~ a s í , n i se adquiere el dominio. 
capionibus dominia rerum trans-
feruntur, como se dice Instit. 
de rerum divisione. Por esta 
causa, si el vendedor ántes de 

ni por esta venta se incurrí^ 
rian las penas que hubiere im
puestas contra los que com
pran ó venden , á no determi-

entregar la cosa, la vende deŝ  nar otra cosa expresamente el 
pues á ot ro , y se la entrega, legislador, 
este segundo adquiere el do- P. ¿ Para quien perece la co-
minio de ella. Exceptúanse de sa vendida ántes de entregar-
esta regla general algunos ca- se al comprador ? R. Que la 
sos, que pueden verse en los regla general es: que si la co-
juristas. $a perece, perece para el que 
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tenia el dominio de ella. Por 
lo que, si la cosa se entregó 
al comprador, y este pagó su 
precio, ó se dió por pagado, 
todos afirman , perece para el 
comprador. Si la cosa no se en
tregó es preciso distinguir, por
que se puede vender esta in 
gewere; esto es: sin determi
narse , ó en individuo; como 
este caballo ó esta heredad. 
Además de esto, la cosa pue
de venderse ó ad cor pus, ó a i 
mensuram. Se llama vender ¿zi 
corpus, quando una cosa de
terminada se vende toda baxo 
un solo precio, como una ca
sa en mil doblones. Se dice 
vender ad mensuram , quando 
no se vende toda la cosa baxo 
un solo precio , sino determi
nando el precio por cada una 
de las medidas ; como vender 
una cuba de vino i ocho rea
les cada cántara. Esto supuesto 

Si la cosa se vende /« gene
re , ó determinada ¿rá mensu
ram perece para el vendedor; 
porque en ámbos casos retie
ne su dominio. Pero si el com
prador tuvo la culpa de que 
no se midiese al tiempo con^ 
venido , si perece después de 
é l , perecerá para el compra
dor. También perece para es
te la cosa vendida siendo de
terminada ; porque el derecho 
civi l impide la traslación de 
¡dopinio por sola la compra* 

no sus efectos; ésto es: que ^ 
utilidad ó perjuicio de la cosa 
vendida pertenezcan al com
prador, Y así , si Pedro com
pra á Juan una cuba de vino 
ad corpus , diciéndole : Te com* 
pro esta cuba de vino en cien 
doblones', si pereciere ántes de 
entregar el vino, perecerá pa
ra Pedro. A l contrario suce
derá si dicha cuba se compró 
ad mensuram ; pues si ántés de 
medirse se derramase , pere-
eeria para Juan, mas el pelK 
gro del precio recae sobre Pe
dro comprador; de suerte,que 
si se mejora ó deteriora, ó cre
ce ó mengua el valor de ella, 
el cómodo ó incómodo sea su
yo , siendo la cosa indetermi
nada j vendida ad mensuram» 

PUNTO I I I . 

De á quien pertenecen los frutos 
de la cosa vendida» - i H 

P. ¿ De quien son los frutos 
de la cosa vendida ántes de pa
gar el precio? R, Que los fru
tos que están pendientes de las 
plan tas al tiempo de comprar
se , pertenecen al comprador; 
porque son parte de la cosa 
vendida , y esta se compra jun? 
tamente con estos frutos. Lo 
mismo decimos de los frutos 
futuros , quando se compró la 
cosa, pagando el precio de ellaí 
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¿ teniéndose por pagado; por- padeciese el vendedor algún 
ue en este caso ya entró en perjuicio , ó perdiese alguna 

¿ dominio del comprador, y justa ganancia , podria este 
la cosa siempre fructifica pa- compensarse de los frutos , ó 
ra su dueño. Del mismo modo de otra cosa , el lucro cesante 
51 el vendedor culpablemente 
tarda en entregar la cosa al 
comprador, debe abonar á es
té el lucro cesante y daño e-

ó daño emergente. 
JP. ¿ A quien pertenecen los 

frutos intermedios quando se 
disuelve el contrato de com-

mergente. La dificultad está en pra y venta? Antes de respon-
el caso que el comprador, ni der se debe advertir,que este 
pagase el precio, ni este sé die- contrato puede disolverse de 
se por satisfecho, sino que ha- quatro modos. Lo r.° si fué ce-
hiendo prometido satisfacerlo lebrado con pacto adjeetionisr 
luego, ó en tal tiempo no lo 
hizo , ¿á quien pertenecerán 
entonces ios frutos de la cosa ? 

R, Que deben pertenecer al 

ad diem; como diciendo : te 
vendo estu casa con éste pacto, 
que si dentro de un año puedo 
mejorar la venta, se repute por 

comprador, á no haber con- no vendida, ó con pacto legis 
venido expresamente en lo con
trario los contratantes; porque 
una vez perfeccionado el con
trato de venta , aunque el do
minio no pertenezca al com
prador , es justo, que así co
mo este debe sentir el incó
modo , sienta también el có 
modo. N i los contraentes pue
den convenir en que el vende
dor goce de los frutos de la 
cosa, mléntras el comprador 
no satisface su precio , por ha
llarse en este convenio una u-
sura paliada % pues por la d i 
lación de la solución se que
daba el vendedor con los fru
tos- tiltra sortem. Mas si :por 
razón de la dilación en satis -̂

commissortce; como diciendo: 
te vendo la casa con la condi
ción de que me pagues el pre
cio en el espacio de un año 9 y 
ño haciéndolo, sea el contrato 
nulo. Lo 2.0 puede disolverse 
el contrato si se celebra con 
pacto de retroventa , v. gr. d i 
ciendo: te doy el diñero para que 
me vendas la casa, con el pac
to de que siempre que me vuel
vas el precio, te he de volver 
la casa, 3.0 si pasado el año 
se disuelve el contrato por mu
tuo consentimiento. Lo 4.0 si 
siendo el contrato condiciona
do no se cumplió la Condición. 
Esto supuesto soij 

R. 1. Que si el contrato se 
facer el precio el comprador, celebró con palabras expresas 
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y pacto adjectionis ad dJem,6 
legis commissoria, es nulo ipso 
facto, y así los frutos interme
dios pertenecen al vendedor; 
pero si se Gelebra con palabras 
obliquas ó indirecta^ pertene
cen al comprador , porque en 
este caso la venta fué válida, 
y solo se rescinde desde el tiem
po en que ocurre mejor oca
sión, ó no se satisface el pre
cio. Del mismo modo, si se di
suelve el convenio por el pac
to de retrovendicion pertene
cen, al comprador los frutos 
intermedios desde el tiempo 
de la venta hasta su redención. 
Los que se cojan desde este 
tiempo son del primer vende
dor. La razón de uno y otro 
es, porque la cosa fructifica 
para su dueño, y si en el p r i 
mer xaso lo es del comprador, 
en el segundo lo es el primer 
vendedor. 

R. 2. Que si la venta fué 
condicional se ha de distinguir; 
porque ó la condición es ca
sual ó potestativa, Dícese con
dición casual la que no depen^ 
de de la voluntad de los con
traentes , y potestativa la que, 
está al arbitrio de estos. Esto 
supuesto : si la condición „ sea 
la que fuere, no se cumple^fué 
el contrato.nulo,, y así los fru
tos intermedios pertenecen al 
vendedor. Mas si se cumplió 
la condición' casual per teñe-

cen al comprador; porque el 
contrato se retrotrae al dia de 
la venta , y , desde él se re-
puta el comprador dueño de 
la cosa. Lo contrario sucede 
cumpliéndose la condición po
testativa, y así los frutos di
chos tocan al vendedor. 

PUNTO I V . 

De las personas que pueden 
por derecho vender ó comprar, 
y de las cosas que se repu

tan venales. 

P, ¿Quienes pueden com
prar y vender Que la re
gla general es, que todos los 
que son hábiles para celebrar 
Otros contratos, lo son tam
bién para comprar y vender. 
Gon todo , algunos que abso
lutamente pueden contratar, 
están inhibidos por el derecho 
positivo para ciertas compras 
ó ventas _pra suo Ubito, como 
ya diximos arriba. Cap, i . 
punt. 4. Los negociantes ó re
vendedores no deben comprar 
hasta que los moradores ó vê  
•cinos del pueblo se hayan sur
tido de lo necesario. 

P. ¿ Puede uno ser obligado 
á vender lo que es suyo ? i?. 
Que regularmente no puede 
alguno ser obligado á ello, pe
ro podrá el legítimo superior 

.obligar al dueño á vender lo 
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aue posee , habiendo justa cau- zon de lo primero es ; porque 
sa p^ra e^0' y aŝ  P0^r3- ser las leyes reputan por válida 
c0111pelido el dueño de una ca- la dicha venta. La de lo se-
sa ó heredad á venderla , si gundo es ; porque nadie puede 
fuere necesario para hacer un transferir á otro el dominio que 
camino público, ó para edifi- él no tiene, y el que vende la 
car algún hospital ó monaste- cosa agena, no tiene el domi-
rio , ó para otro fin en que se nio de ella, 
interese el bien común. Tam- P. ¿Es lícito vender las co
pien pueden ser compelidos los sas de que se puede usar mal? 
subditos á vender su t r igo, y Antes de responder se ha de 
á que no compren lo superfluo^ notar , que hay algunas - cosas 
pudiendo escasearse para los que por.su naturaleza están 
¿emas. destinadas para lo malo , co-

p. i Que cosas se pueden mo los maleficios, libelos fa-
vender ? R . Que todas las qué mosos, y otras semejantes. Hay 
son precio estimables, y en las otras que por sí son indiferen-
^ue el vendedor tenga el do- tes, y que pueden aplicarse á 
minio y libre administración.' buenos y malos usos; como los 
p. j Lo - que se compra con di- vanos adornos de las muge-
ñero ageno es del comprador, res , él venenó , los naypes, 
o del dueño del dinero? ÜL. Que dados , y otras muchas. Esto 
algunas veces es del compra- supuesto 
¿or; á saber : qüando este com- R . Que las cosas del primer 
pra en su nombre sin que haya género en ninguna manerapue-
ley alguna que obste la com- den venderse lícitamente; pues 
prá. Otras son las cosas com* sería cooperar al pecado age-
pradas con dinero ageno del no , aunque la venta sería vá-
dueño de és te ; como quando lida conforme a lo que ya que-
se compran con dinero de las da dicho. Acerca de las del 
Iglesias, pupilos, menores ó segundo género depende de las 
soldados, por disponerlo así circunstancias el que sea l i d 
ias leyes. ta ó ilícita su venta. Si prevee 
• P. ¿ Es válida la venta de el vendedor que el comprador 
la cosa agena ? R . Que lo es las busca para usar mal de 
en quanto á trasladar su pre -̂ ellas , debe no vendérselas , á 
cío al vendedor; mas no en no ser rara vez, y esto con 
•quanto á transferir el dominio urgente necesidad. Si lo igno-
de ella al comprador. La ra- r a , duda de ello > ó presume 

http://por.su
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las quiere para usos lícitos, mutatam vendendo lucremur. L0 
puede venderlas; porque por 
una parte las cosas no son de 
sí malas, y por otra puede el 
comprador usar bien de ellas; 

mismo es quando una cosa s 
permuta por otra por adqui^ 
r ir lucro. 

P. ¿ La negociación propia 
y en caso de usar mal es pr¿e- es intrínsecamente mala? 
ter intentionem del que las ven- Que no; porque aunque á p ¿ 
de. Con esta doctrina pueden mera vista parezca serlo, es 

de su naturaleza indiferente4 
de manera, que según el fiíj 
porque se exerce , puede ser 
buena ó mala. Y así puede e-
xercerse con culpa grave, ó 
con sola leve, ó sin alguna, y 
aun con mérito. Si se pone el 
fin último en la ganancia, ha
brá en ella culpa grave. Ha
brá culpa leve si se exerce pre
cisamente por el l uc rope ro 
con tal ánimo , que esté el ne-

resolverse muchos casos, que 
omitimos por la brevedad, y 
por ser fácil su aplicación. 

PUNTO V. 

De la Negociación, 

P. ¿Que es negociación, y 
de quántas maneras es? R . 
Que es en tres maneras. La r.a 
es aquella por la qual se com
pra lo necesario, y se vende gociante dispuesto á abando* 
lo superfluo. Esta no es pro- narlo todo primero que hacer 
píamente negociación, sino una cosa que vaya gravemente con-
recta administración domés- tra la ley de Dios. Se exercerá 
tica. La 2.a es por la qual se sin pecado , y aun con mérito, 
compra una cosa para ven? si se practica mirando en ella 
derla mas cara , después de el negociante á sustentarse i 
mejorarla con el arte o la in- s í , y á su familia , ó á que la 
dustria; como el que compra república esté abundantemen-
plata ó estaño para hacer ar- te provista. 
tefactosdesU materia , y ven- P. ¿ A quienes está prohibi-
derlos. Esta negociación como da la negociación propia ? R, 
la primera es lícita á todos, Que lo está con graves penas 
y á nadie se prohibe, como á todos los religiosos y cléri-
advierte S. Tom. 2. 2. q, 77. gos ordenados in sacris, y á 
art. 4. La 3*a que es la rigu- todos los beneficiados, aunque 
rosa, y propia de los merca- no lo estén. Consta del capít. 
deres es: Qua rem aliquam com~ Consequens 88 , y de otros mu-
pararms , ut integram, ét non chos lugares del derecho ca-



derecho contra los cié-
negociantes. Sesión 2. 

i . También Benedicto xiv 
que empieza: 

en el 
rigos 
cap 
en su constit. 
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^nico. Las penas impuestas dalo, á no ser la negociación 
contra dichos negociantes son torpe notablemente, ó en gran 
ja de excomunión mayor y sus- cantidad ; porque las leyes ha-
pension ferendas ; y la de per- blan del clérigo que exerce la 
¿er la inmunidad de tributos, negociación, y no se llamae-
sj amonestados la tercera vez, xercer la negociación el que 
no se contienen. Además de es- una ú otra vez negocia , quid-
to el concilio Tridentino reno- quid alii dlcant. N i tampoco 
vó todas las penas impuestas pecará gravemente el clérigo 

secular no beneficiado, ni or
denado in sacris; pues en d i 
chas prohibiciones solóse com-
prehenden los beneficiados, los 
ordenadosi/í sacris , y los re
ligiosos. 

P. ¿ Es lícito á los clérigos 
negociar hallándose en grave 
necesidad , y sin otro arbitrio 
para socorrerla ? R, Que sí; 
porque las leyes eclesiásticas 
no obligan con tanto detri
mento , como se ve en la del 
ayuno y otras. Mas el decla
rar si la necesidad es suficien
te, pertenece al ordinario, co
mo lo declaró y determino 
Clemente x m en la carta arri
ba citada. 

P. ¿Está prohibida á los c lé
rigos toda negociación , aun 
la que no es propia y riguro
sa ? R. Que no, sino solo la 
rigurosa , en la que se compra 
una cosa mas barata, para ven
derla mas cara. Puede, pues, 
el clérigo comprar trigo ú o-
tras cosas para venderlo á los 
amigos , ó á otros al mismo 
precio. Puede también, si tie-

¿Ipostolicce servitutis, dada en 
25 de Febrero de 1741, exten
dió dichas penas á los cléri
gos que exerciesen la negocia
ción, fuese por sí mismos ó por 
otros. Finalmente , Clemen
te x m en su carta de 17 de 
Setiembre de 1759 , dirigida á 
los Patriarcas, Arzobispos y 
Obispos , para que compelan á 
sus subditos respectivos á ob
servar en esta parte el espíri
tu y mente de la Iglesia: de
clara en ella al mismo tiempo, 
que el cambio activo es acto 
de negociación propia, y por 
lo mismo prohibido su exer-
cicio á todos los clérigos, ya 
lo practiquen por s í , ya por 
medio de tercera persona. Véa
se á Benedicto xiv de Sjn. 10. 
cap* 6, 

P. ¿Peca gravemente el clé
rigo que negocia tma u otra 
vez ? R . Que no pecará gra
vemente si lo hace sin escán-
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ne instrucción para hacer al- nancia moderada; porque es-
gunos artefactos , ó sabe pin- to no es perjudicial, sino pro-
tar, comprar las primeras ma- vechoso á la república. Los 
t eñas para hacerlos , ó ios co- corregidores, ó justicias de los 
lores para pintura , y emplear- pueblos deben disponer que 
se en dichas maniobras para los mercaderes no se anticipen 
evitar la ociosidad , siempre á comprar , quando los veci-
que sean decentes á su estado, nos quieren hacerlo , asignan-
y venderlas para Surtirse á sí, do la hora en que hayan de 
y á los suyos de lo necesario, entrar á comprar las revende-
como lo hacia el Apóstol. Pue- doras , asignando á estas el 
de también tener ganados para 
este mismo fin , mas no podrá 
alquilar los ágenos con este 
intento , ni fabricar de su la
na paños por medio de oficia
les para venderlos , ni com
prar bestias para alquilarlas 
por ganancia; porque estas y 
otras ocupaciones semejantes 
son indecorosas al estado cle
rical , y como tales prohibidas 
en el derecho canónico. 

P. ¿ Es lícito á qualquiera 
comprar gran cantidad de mer
caderías ántes que ios demás 
compren lo que necesitan ? R* 
Que no ; por ser esta preven
ción muy nociva á la repú
bl ica; pues por su medio se 
encarecen ios géneros , y se 
impide que los demás se sur
tan de lo necesario. Mas des
pués que los demás hayan he
cho su provisión, es lícito á 
qualquiera comprar gran can
tidad de las mercaderías so
brantes para venderlas des
pués á la menuda con una ga-

precio en que deben revender, 
para que no lo suban mas de 
lo justo. -

P. ¿ Los que son mercade
res por oficio pueden vender 
las cosas mas caras que los 
que no lo son? R. Que-sí; por
que los tales mercaderes son 
útiles á la república , y no es
tán obligados á servirla de val-
de. Por esto la cosa en manos 
del mercader vale mas que en 
la de otro que no lo sea. Pero 
deben acomodarse en la venta 
al precio corriente, sin pre
textar para subirlo y exce
der del justo , que compráron 
ellos mas caro, ó que hiciéron 
muchos gastos; porque el tra
to está expuesto á pérdidas y 
á ganancias , y si hoy pierden 
ios mercaderes, mañana ga
narán , y aun en el dia mismo 
en que pierden en un género, 
ganan en otro. S. Tora. 2.2. 
£. 77. art, 4. in corp. 

P. ¿ Es lícito vender el t r i 
go mas caro, y para este efec-
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to comprarlo mas barato? R . muchos de no vender, ni com-
Que la común sentencia re- prar alguna cosa sino á tal 
prueba esta negociación , co- precio. Se asignan quatro prin
go repugnante á la misma na- cipales monipodios, y á los 
turaleza por ser en perjuicio que se reducen todos los de-
notable de los pobres y dé la mas. E l i.0 es quando uno ó 
j-epública, y así no solo está muchos concurren á comprar 
dicha negociación prohibida un género para lograr por su 
por el derecho canónico, sino falta el venderlo mas caro, 
por las leyes peculiares de Este monipodio se halla re-
quasi todos los reynos , y en probado por todos. E l 2.0 es 
especial por las de Castilla, quando alguno logra privile-
ley 19. tit, .11. libr* 5. de la Re- gio del príncipe para vender 
copilacion. Y aunque por ra- el solo tales géneros. Es lícito, 
2ones muy urgentes se revocó habiendo justa causa, y con 
dicha prohibición á consulta 
del real y supremo Consejo de 
Castilla , volvió á renovarla 
nuestro católico monarca Cár-

tal que el príncipe tase el pre
cio i siendo la exclusiva sobre 
cosas necesarias á la'vida. E l 
3.0 es quando algunos impiden 

los i v , revocando la permisión no lleguen los géneros al pue-
concedida en 1765; y man- blo, para vender ellos mas ca-
dando se observasen las refe- ros los suyos. Esto es ilícito 
ridas leyes, volviéron estas á á los particulares por los per
sa vigor antiguo , como todo juicios que de ello se siguen al 
consta de su real Cédula de público. Los príncipes y ma-
j 7 9 0 , en la que también se gistrados pueden prohibir la 
prohibe , que los labradores entrada de géneros extrange-
reciban dinero anticipado, con ros , para que los del pais no 

pierdan de su justo valor, se
gún convenga al bien común, 
no al de lovs particulares sola
mente. E l 4.0 es quando los 
mercaderes se convienen en 
no vender sus mercaderías si
no á tal precio , ó los compra
dores se conciertan en no com-

tas maneras el monipodio ? i ^ . prarlos sino á tanto. Según el 
Que el monipodio consiste en común consentimiento es i l t -
un convenio que se hace entre cito este monipodio, por ser 

obligación de satisfacerlo en 
trigo. 

PUNTO V I . 

Del Monipodio y pacto de re-
troventa, 

P. ¿ Que cosa es , y de quan-
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contra la caridad, y aun con- o t ro: que no se convengan en 
tra la justicia, si los vende
dores exceden del supremo 
precio justo , y los comprado
res compran en mas baxo que 
el ínfimo. La dificultad está, 
en si será también contra jus 
t i c i a , quando los monipodis-

trabajar tal ó tal cosa sino en 
tanto jornal : si esparcen los 
mercaderes la voz de que tal 
nave ha naufragado ', para su
bir de precio sus géneros. Nin
guno duda que estas y otras 
invenciones ceden en daño de 

tas venden ó compran dentro la república y sus vecinos, y 
del precio justo. 

A esta pregunta responden 
algunos ( esta misma opinión 
siguió el Compendio latino en 
la impresión de Roma ) qlie el 
expresado monipodio no es 
contra justicia, siempre que se 
practique sin violencia , frau
de ó engaño ; pero nuestro sen
t i r es contrario á esta opinión 
( y es la que adoptó el mismo 
Compendio en la impresión 

por consiguiente que ofenden 
la justicia. 

P. ¿Pecará contra justicia 
el que vende sus géneros al 
precio corriente, pero nacido 
del monipodio, si él no con
currió á este ? R. Que si los 
géneros por razón del moni
podio se hiciéron raros, po
drá venderlos al supremo pre
cio , sin culpa , no siendo par
ticipante en el monipodio ; por-

quinta hecha en Pamplona) por que si ántes de este podia ven-
ser injusto privar al hombre der sus mercaderías al precio 
del derecho que tiene á com
prar las cosas al precio me
dio ó ínfimo, y así los moni-
podistas que lo hacen, no pue
den ménos de ofender la jus
ticia. Lo mismo decimos , por 
la misma r azón , de los que 
aunque sea con solas súplicas 
hacen que los géneros no ven
gan al pueblo para vender ellos 
mas caros los suyos. 

A este género de monipo-
-dio se reducen otros varios; 
como quando los artífices se 
convienen en que uno no con
cluya la obra comenzada por 

supremo, no debe ser priva
do de este derecho ; pues no 
tuvo culpa en el monipodio de 
los otros. 

P. ¿ De quantas maneras 
puede celebrarse el pacto de 
retroventa ? R. Que de tres; á 
saber: ó en favor del vende
dor ó del comprador, ó de am
bos. Será en favor del vende
dor, quando la carga recae so
bre el comprador , como di
ciendo: Te vendo este libro con 
la condición de que me lo vuel* 
vas á vender pasado tanto tiem
po. Será por el contrario en fa-
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v0r del comprador , quando 
el gravámen se impone al ven
cedor, como diciendo: Te com* 
pfo esta heredad con la condi
ción ,;. de que me la redimas al 
tiempo que yo señalare. Será fi-
fl^lmente en favor de ámbos, 
quando a uno y otro le queda 
libre facultad para apartarse 
ó rescindir el contrato, 

P. ¿EsS lícito el contrato di -
elio? R. Que lo es en favor del 
vendedor, quando se celebra 
con las debidas condiciones 
que después propondremos. 
Consta del capítulo 25 del Le-, 
vítico, donde previene Dios á. 
los israelitas no vendan sus po
sesiones , sino con la condición 
¿e redimirlas. La razón per
suade lo mismo; porque la car-: 

que s0 impone; al ¿comprar? 
4or puede compensarse en el 
precio , como ya diremos. La 
que se impone al vendedor a-
pénas puede hallarse sin usu
ra v y así se reputa por ilícito 
el contrato de retroventa en 
favor del que compra. Por la 
misma causa, aunque de sí sea 
lícito dicho contrato celebra
do en favor de ámbos, rara 
vez puede permitirse. Se de
clarará mas todo lo dicho re
firiendo las condiciones que 
deben acompañar al referido 
contrato para que sea lícito, 
que son las cinco siguientes. 
; i.a Que el contrato se cele-
TOMO I. 

Contratos. 529 
bre con sincero ánimo de com
prar ó vender, y sin paliación 
de usura. Llámase usura pa
liada , quando se encubre con 
ütrq^contrato , como quando 
el usurario compra á otro una 
casa en cien doblones, para 
que pasados uno ó dos años, 
la; redama en el mismo precio, 
aprovechándose en ellos de los 
alquileres ; que es lo mismo que 
si le prestase aquellos cien do^, 
blones para ganar con ellos ios 
alquileres, en lo que se halla 
una usura paliada. , l 

La 2.a condiciq^ es, que s£ 
guarde el justo precio, entran
do en cuenta el gravámen; 
pues la cosa que en sí vale 
veinte, si;se; impone gravámea 
aí quer ta^ende vale mas , y si 
se imppne al que ía compra 
vale ménos; y así debe au^ 
mentarse ó disminuirse su pre
cio,, según en lo que los p r u 
dentes graduaren dicho gra
vamen. La . 3.a condición est 
que la cosa se, venda al precio 
corriente, quando se retro
vende. Y así sería injusto el 
pacto de retrovenderla al mis
mo precio qug se, compró. L a 
4.a es, que e l peligro ó utilW 
dad de la cosa vendida perte
nezca ai comprador, así como 

finalm^ntf ,.6^, gp^- s ^ J i p f e 
la i d ^ n t i d ^ r d f t ^ p ^ t ^ n d i ^ 

67 
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v a c í a , vacía se revenda, ó si 
se compra con sus frutos, se 
redima igualmente con ellos. 

P. ¿Que es el retracto gen-
tilició? i?. Que es: Jus ccnces-
sum consanguíneis proximiori~ 
bus venditoris, recuperandi in~ 
tra annum et diem bona immo-
bilia ab ipso extrañéis , seu 
cognatis remotioribus vendita. 
Es esto lícito volviendo al 
comprador su precio, porque 
con esta providencia se atien
de á la conservación de las fa
milias. Si cede de este derecho 
el consanguíneo más próximo, 
ó es negligente en recuperar 
la cosa , entra en su lugar el 
que lo fuere después de é l , yv 
ásí de los demás por sü orden; 
Consúltense las leyes munici
pales de cada reyho sobre es
ta materia. 

P. ¿Que es el contrato mo
hatra ? R. Que este contrato se 
da , quando Uno compra á ünj" 
mercader ó artífice sus merca
derías ó artefactos al fiado ó 
sin contar el dinero, al precio 
sumo; v. gr. á cieir reales, y 
después1 los vénde al mismo, 
nvftierata pecunia, al precio 
ínfimo j ¡esto : en* ochenta 
reales^ O compra dé un plate-
í o un vaso de plata entrando 
en^dtrént'á 'ias'hechuras del mo-
&pPéfák(Pí fHB vuel^-é á V:en-
ff^^^flimb"/ <í¿*cfefetódas1 es-
taí¿¿p)rlíué W dé Wúí ikm, que 

X X . 
así vale. Esto supuesto 

.P. ¿Es lícito este contrato? 
R. Que haciéndose con pacto 
explícito ó implícito de reven
der la cosa al mismo que la 
vendió án tes , es un contrato 
prohibido por usurario , como 
lo declaró el Papa Inocencio xi 
condenando esta proposición, 
que es la 40. Contractus moha-
tra licitus est, etiam respebtu 
ejusdem persona, et cum pacto 
retrovenditionis prcevice , inito 
cum intentione lucré. La razón 
es, porque este contrato es un 
mutuo paliado virtual y del 
que sé pretende la ganancia, y 
por lo mismo usurario. 

R . 2. Que si dicho contrato 
se hace sin pacto explícito ni 
implícito no es contra justicia;' 
porqué ni él comprador com
pra ínfra del precio ínfimo, ni 
el Vendedor vende ultra del 
precio supremo. Con todo no 
debe permitirse tal contrato; 
porque apenas puede celebrar
se sin escándalo. Por esta cau
sa lo prohiben las leyes de qüa-
si todos los reynos, y espe
cialmente las de Castilla, ley 
21. tit. 4. y ley 22. ttt. 15, 
¡ib. g. de la nueva Colección. 

PUNTO V I L 

Del comisario ó internuncio del 
comprador y vendedor. 

;.. p ;¿LoS que reciben géneros 
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¿e su dueño para venderlos, 
pueden retener para sí el ex
ceso del precio , si los venden 
en mas de lo que él les asignó? 
£ . Con distinción; porque ó el 
comisionado para la venta es 
criado del dueño , ó conduci
do por él para este efecto ó no. 
Si lo i.° debe entregar todo el 
precio de la cosa vendida á su 
dueño; porque no vende en su 
nombre, sino en el del dueño 
ó conductor, y por otra parte 
ya recibe su salario, obligán
dose por él á practicar todas 
las diligencias necesarias en u-
tilidad del que se lo da. Lo 
mismo dicen algunos del ami
go , que por razón de la amis
tad toma á su cargo hacer el 
negocio del amigo. En este ca
so deberá el amigo satisfacer 
todas las expensas que hiciese 
el otro en su utilidad ;. pues la 
amistad no obliga á que las 
ponga de su casa. 

Si es lo 2.0 y el comisionado 
fué rogado por el dueño para 
vender sus géneros al precio 
designado, sin darle estipen
dio alguno por su trabajo, se 
hace juicio le cede el exceso 
en su utilidad. Lo mismo se ha 
de decir si mejoro las cosas 
con su industria; como con
duciéndolas de donde valían 
ménos, á donde valiesen rnas; 
porque entonces el exceso es 
fruto de su industria, á no ser 

que el exceso sea mas que lo 
que corresponde á su trabajo 
ó industria, que entonces, que
dándose con lo justo, lo de-
mas deberá entregar al dueño 
de las cosas vendidas: ó el co
misionado se ofreció espontá
neamente ; y en este caso esta
rá obligado a entregar todo el 
valor al dueño; porque á no 
condonarle este tácita ó ex
presamente el exceso, se cree 
que la designación del precio 
solo fué para que no vendiese 
el género en ménos. Esto es lo 
seguro, y lo demás está lleno 
de peligros. 

Lo mismo debe entenderse 
de los que compran en nom
bre de otros ; como si uno ro
gase á Pedro le comprase un 
caballo en cien doblones , y 
este lo comprase en noventa; 
pues según lo dicho, deberla 
volver á su dueño los diez dô -
blones ; porque en la dicha 
compra no hacia Pedro su ne
gocio , sino el de quien se lo 
encargó. Si acaso Pedro hubie
se aplicado mayor industria 
que la debida en favor del que 

¡le hizo e l encargo , podria pe
dir la debida recompensa de 
ella, y no dándosela retener 
lo que fuese justo. Según lo di
cho no pueden los sastres, á 
quienes se encarga la compra 
de géneros, retener nada para 
sí con el pretexto de haberlos 
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comprado mas baratos, ó de 
haber perdido de su trabajo; 
ni pretextando que el merca
der les condonó parte de su 
justo precio; porque todos es
tos pretextos son muy frivo
los. Lo cierto es , que los di
chos oficiales deben con toda 
fidelidad desempeñar el encar
go que se les hace1, y ellos mis
mos se ofrecen voluntariamen
te á efectuar las compras. N i 
es fácil creer á los mercade
res, quando les Venden tales 
'liberalidades % y méüOs: tener 
"por suficientes sus protestas, 
para privar al dueño de lo que 
es suyo. 

P. ¿El comisionado á quien 
se le prefixó el precio ínfimo ó 
medio, puede en estos precios 
comprar la cosa para sí, y des-
-pues venderla al sumo dentro 
de lo justo, y reservarse este 
exceso? R. Que puede, si se a-
tiende el derecho natural, si 
habiendo hecho las debidas di
ligencias para vender la cosa 
sobre el precio asignado, no 
halló quien diese mas ; porque 
en quedarse, en este caso, el 
comisionado con la cosa para 
venderla mas cara en ofrecién
dose ocasión oportuna , no ha
ce agravio al dueño de ella, ni 
tampoco al comprador ; por
que para satisfacer al i.0 ya 
puso las debidas diligencias; y 
respecto del 2.0 no excede los 

límites del justo precio. Por de 
recho positivo de Castilla , tey 
14. tití 12. lib, s. de la nueva 
Colección, se prohibe á seme
jantes comisionados comprar 
para sí, aunque sea por medio 
de otro, la cosa que se les en
tregó para vender , por lo ex
puestos que están á comete^ 
muchos fraudes é injusticias. 
Post factum no deben ser tales 
comisionados obligados á res
t i tu i r , si practicáron todas las 
prudentes diligencias en uti l i
dad del dueño; porque como ya 
diximos á ninguno hacen agra
vio , y las dichas leyes se fun-, 
dan en presunción de él. 

PUNTO v m . 

Del justo precio de las cosas* 

P. ¿De quantas maneras es 
el precio de las cosas? R. En 
primer lugar puede este serjt?-
sico y político. E l físico es el 
que tienen las cosas por su na
turaleza , y político es el qué 
les conviene según la estima
ción moral y en quanto sirven 
al Uso de los hombres. Al pre
sente solo tratamos de este 2.0 

Divídese el precio político 
en legítimo, y vulgar ó natu
ral, htgíúmo se dice el que es
tá tasado por las leyes ó el 
príncipe. Este consiste 
vlsibili; de manera que un 111a-
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r¿vedí que se le añada ya es compra del modo dicho, es reo 
ilícito. Vulgar es el que se juz- de injusticia respecto del p ró -
ga justo por la recta razón, a- ximo á quien vende, ó de 
tendidas las^varias circunstan
cias que en particular pueden 
ocurrir. Este no consiste in in-
divisibili, sino que puede va
riarse á arbitrio prudente. 

Por eso se divide el precio 
vulgar en supremo, medio ó ín
fimo. Supremo es aquel sobre el 
qual no se^puede vender la co
sa. Infimo es ménos del qual no 
se puede justamente comprar. 
Y medio es el que media entre 
uno y otro; como si la cosa 
según su precio supremo vale 
once, según el ínfimo valdrá 

quien compra. 
P. ¿Si los'contraentes igno-

rah el justo precio de la cosa 
están obligados á compensar 
la lesión , en conociendo la 
verdad? i ^ . Con distinción; 
porque ó sabiendo que ignora
ban el precio, conviniéron mú-
tuamente de su voluntad, ó 
creyéron con buena fe que a-
quel era el justo precio. Si lo 
i.0 ninguno está obligado á 
compensar el daño del otro; 
porque el partido fué igual en 
ámbos , exponiéndose mútua-

nueve, y según el medio val - mente á perder ó ganar. Si lo 
drá diez, y así en otros mu
chos casos, advirtiendo que la 
latitud entre el precio supre-
jno é ínfimo puede ser mayor 
6 menor, según el mayor ó me
nor precio de las cosas, lo que 
se debe regular por el juicio 
de los prudentes, atendidas 
todas las circunstancias. Esto 
supuesto 

Decimos que el que vendé 
sobre el precio supremo, y el 
que compra en ménos, del ínfi
mo en qualquiera manera que 
sea, peca contra justicia según 
fuere la materia, y tiene obli
gación á restituir. La conclu
sión es notoria por ser clara
mente conformé al derecho na
tural ; porque el que vende ó 

2.0 se debe reparar la lesión en 
conociendo la verdad ; porque 
la ignorancia del contraente no 
desnuda de su malicia al con
trato. Según esto, si un rúst i
co ignorante quisiese vender 
una piedra preciosa sin saber 
su valor , conociéndolo el que 
la comprase, deberia manifes
társelo. 

P. 1 Puede uno vender la co
sa sobre el supremo precio de
signado , por el detrimento que 
se hade seguir en privarse de 
ella? R. Que si el detrimento 
es verdadero, podrá hacerlo, 
previniendo al comprador de 
é l ; porque el lucro cesante y 
el daño emergente, quando los 
hay , son precio estimables y y 
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por consiguiente vale mas la fin se exponen á la venta 

1.1 • i _ . . . / 1 _ i : cosa que con ellos se ha de 
vender. Mas lo dicho solo po
drá hacerse, quando el com
prador solicita del dueño le 
venda la cosa, y este, á no ser 
solicitado, no la vendería. Pue
de también venderse la cosa 
en mas, por el afecto verdade* 
ro peculiar que le tiene su due
ño ; como si la estima por ser 
donación del pr íncipe, ó por 
ser muy antigua en su casa , ó 

blica , y por la pública autorú 
dad. Si intervinieren algunos 
fraudes viciarán el contrato, 
y quedarán los que los fraguan 
obligados á la restitución. 

P. ¿Que se debe observar â  
cerca del precio vulgar? i?. 
Que para su justa asignación 
se debe mirar primeramente á 
la circunstancia del tiempo, y 
después á la del lugar; pues 
por su mudanza puede variar-

heredada de sus mayores. Mas se el precio vulgar de las co
no es lícito aumentar el precio sas. Por lo que, si la cosa sé 
de la cosa por la utilidad que 
se sigue al comprador, porque 
esta no es del dominio del ven
dedor. 

P. ¿Las cosas extraordina
rias , que no tienen precio de
terminado , como los animales 
ó páxaros extraordinarios, pue
den venderse ó comprarse en 
qualquier precio? R. Que no, 
porque también todas estas co
sas deben venderse y com-

vende ahora se ha de tener 
cuenta con el precio actual; si 
para después, como los frutos 
venideros, se deberá atender 
al que tengan después. Confor
me á esto, el que vende el t r i 
go en el mes de Enero para en
tregarlo en el de Agosto , lo 
debe vender en el precio que 
tuviere en este, de otro modo 
será el trato injusto. Lo mismo 
ha de entenderse en quanto al 

prarse según el valor que juz- lugar; y así el precio de la co-
guen los prudentes tener; lo sa debe graduarse por el va
que debe tenerse por regla ge- lor que tenga donde se halla, 
neral, quando las cosas no tie- Por lo que si uno tiene la cosa 
nen precio asignado según la 
estimación vulgar. 

P. ¿Las cosas que se ven
den á pública subasta ó á re^ 
mate se pueden comprar y ven
der en qualquier precio? K. 
Que se pueden, no jntervi-
niendo fraude; pues para este 

en Salamanca donde vale cin
cuenta, no puede el dueño ven
derla en ciento en Madrid don
de reside, á no ser que el due
ño la hubiese de conducir á. 
donde mas valiese, especial
mente si lo hiciese á sus ex
pensas. Por esta causa pueden 
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|0S mercaderes que de lejos, y haya esta libre condonación, 
con grandes gastos conducen Algunos añaden por motivo, 
j0s géneros, venderlos al pre- para desmerecer las cosas de 
cío corriente del pueblo donde su valor , la necesidad del que 
se hallan. vende; mas esto de ningún mo-

P. ¿De donde suele provenir do se debe admitir; porque so-
el aumento ó diminución del lo la necesidad común, no la 
precio vulgar? R. Que de d i 
versos principios. Y en primer 
lugar las'cosas en manos del 
mercader se reputan en mas, 
que en las de otro particular, 
que no tiene por oficio el ven
derlas. Puede además aumen-

particular, puede aumentar ó 
disminuir el precio dé las cosas, 

P. ¿Si un mercader sabe que 
dentro de poco tiempo ha de 
aportar gran copia de ciertos 
géneros , y por consiguiente 
que han de baxar de precio, 

tarse el precio por la penuria podrá vender los suyos al pre-
del género , abundancia de ció corriente? R. Que s í ; por-
compradores y de dinero; así 
como por el contrario, la a-
bundancia del género, la esca
sez de compradores y de d i 
nero lo suelen disminuir. Igual
mente puede variar el precio 
el modo de comprar; porque 
mas subido precio suelen te
ner las cosas vendiéndose á la 
menuda , por la incomodidad 

que la noticia privada no va
ría el precio de las cosas. Así 
S. Tom. 2. 2. q. 77. art. 3. ad 
4. Con todo, la caridad obliga 
al vendedor á no vender á uno 
solo mucha copia de sus gé
neros , dividiendo su venta en
tre los que no sean pobres, y 
á quienes la compra no cause 
especial detrimento. De lo d i 

que trae consigo tal venta, que cho se deduce, que el que sa-
vendiéndose por mayor. 

Del mismo modo se puede 
comprar en mas baxo precio 
lo que se compra por hacer fa
vor al vendedor, quando vo
luntariamente ofrece la cosa 

be que el valor de la moneda 
ha de baxar en breve, puede 
sin injusticia pagar sus deudas 
según el valor actual de ella, 
y comprar á otro, no intervi
niendo dolo ó fraude, ni nota-

que el comprador no necesita, ble perjuicio del vendedor. 
Se disminuye también el pre
cio , si el vendedor condona 
parte del justo; mas esto rara 
vez sucede , y solo entre pa
rientes y amigos se presume 

P. ¿Es conveniente que el 
príncipe ó la potestad legítima 
tase el precio de las cosas. R , 
Que así lo siente S, Tom. 1. 2. 

9Z' art* ^ 2 » porque es 
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mejor que todas las cosas se así el obligarle á ella, sería e-
gobiernen por las leyes, que xígir de él mas del precio legK 
dexarlas al arbitrio de cada timo. Quando la cosa es de i a-, 
particular. ferior calidad no puede ven--

JP. ¿De quantos modos pue- derse al precio tasado,sino que 
de tasarse el preció dé las co- sé debe rebaxar de .él á pro
sas? K . Que de tres, ó en u t i 
lidad del comprador , ó en la 
del vendedor, ó en la de ám-
bos. Mas freqüen temen te ŝe 
hace en utilidad del compra
dor , asignando á las cosas el 
precio, para que no se vendan 
en mas, aunque puedan ven
derse en ménos, y este precio 
consiste in indivisibili vevsus' 

porción del defecto que tuvie-. 
re; porque la tasa se ha de en
tender resp'ecto de las cosas 
que tienen el valor co#mum Por: 
esta misma^causa pueden ven-: 
derse también sobre la tasa? 
las que excedan notablemente, 
el precio tasado. Y así aunque 
esté tasado el íprecio del vino 
ó del trigo ^poidrá venderse so-, 

magnitudinem, cóitíó en lá bre la rasa e l vino generoso 6 
sa de los granos. Será en ut i i i - el trigo selecto , que excedan 
dad del vendedor , quando se 
determina que la cosa no pue
da venderse en ménos que en-
tanto , como sucede en el cen
so redimible. Finalmente será 
en utilidad de ámbos quando 
se asigna un precio indivisible 
del todo ; como en la tasa de 
la carne, pan ó vino. No obs
tante , si el vendedor quiere 
voluntariámente vender en mas 
baxo precio , puede bien ce
der del derecho que tiene al 
mayor, así como si el com
prador quiere comprar mas 
caro , á ninguno hace injuria. 
: P. ¿Puede el vendedor obli
gar aj comprador á que pague 

notablemente al vino ó trigo, 
común. Por lo mismo puede: 
también mezclarse un trigo mas 
puro con alguna porción de o-
tro que no lo sea tanto, de) 
manera que de ámbos resulte; 
un trigo común, y de un valor 
regular. Esta mezcla no se de
be admitir én el vino ú otros 
licores en quanto á echarles a-í 
gua; porque con ella son de 
ménos estimación, y es mas 
fácil su corrupción. Mezclar 
con un vino fuerte otro mas 
í loxo, quando se ha de beber 
luego, no sería injusticia , por 
la razón arriba dicha: con to
do se deben evitar tales mix-

elprecio tasado, en tal mone- turas, como expuestas á frau
da? R. Que no; porque esta' des, y engaños, 
carga es précio-es t imable , y l V ¿ i # tas$ (¿.el trigo^oblin 
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a z ú el1 â 0S ^e grande esca-
gezt R. Que si estuviere en su 
yigor y observancia obliga de 
fusticia; y aun principalmente 
está impuesta para quando los 
haya. Tasado el trigo , se tasa 
también la harina y el pan co
cido ; de manera, que si el t r i 
go vale 28 reales , dos libras 
de pan valgan 28 maravedís, 
ó el precio que se asigne á este, 
teniendo en consideración io$ 
gastos de cocerlo, y la justa 
ganancia de los panaderos por 
su trabajo y empleo, 

P. ¿ Es lícito vender mas 
caro vendiendo al fiado? R. 1. 
Que el vender ó comprar mas 
caro ó mas barato precisamen
te por vender al fiado , ó com
prar pagando con anticipa
ción , es una usura paliada; 
porque dicha espera ó antici
pación es ün verdadero mutuo 
quando es el precio mas ó me
nos de lo justo. Por eso no lo 
será si este fuere mayor ó me
nor dentro, del precio justo; 
como si la cosa según el pre
cio supremo vale veinte, y 
diez y seis según el ínfimo, 
podrá venderse al fiado en vein
te, y á diez y seis á dinero 
contante, ó anticipando la pa-̂  
ga. Así todos con S, Tom. 2.2. 
q. 78. ürt. 2. adüé 
• R. 2. Que se pueden vender 
jnas caras las cosas al fiado 
si al tienipd 4e la entrega dej. 

TOMO 1. 
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precio se cree han de valer 
mas, y el dueño las habia de 
haber conservado hasta é l , ó 
al contrario , si habian de va
ler ménos en dicho tiempo, po
drán comprarse en mas baxo 
anticipando el dinero. También 
pueden venderse mas caras por 
razón del lucro cesante ó da
ño emergenté, como mas lar
gamente diremos después. 

.ft. 3. Que también por el 
peligro extrínseco de perder 
el dinero dimanado de la con
dición del comprador, puede 
aumentarse el precio de las 
cosas lo que fuere necesario 
para la seguridad , con tal que 
el temor sea prudente, y se a-
vise al comprador; porqué el 
exponerse el vendedor á dicho 
peligro es precio estimable; y 
así podrá por exponerse á él 
exigir algo mas de lo que va l 
ga la cosa que vende. 

Ü.4. Que igualmente se pue
den vender mas caras al fiado 
las cosas preciosas , que en 
gran cantidad se conducen á 
las ferias, ú oíros géneros pre
ciosos que se traen de las I n 
dias; porque en estos casos no 
se aumenta el precio ó se dis
minuye por venderse al fiado, 
ó comprarse con dinero en ma
no , sino por la común estima
ción de los hombres, y modo 
de vender, según las quales 
circunstancias , ya está reci-r 
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bido se vendan en mas al fia- P. ¿Es lícito comprar en 
do , y en ménos á dinero con
tante. 

P. i Es lícito el contrato en 
el que se compran mas bara
tas las lanas por anticipar su 
pagamento ? Ü. Que no ; por
que si este contrato fuese líci
to acerca de las lanas, ¿por que 
no habia de serlo acerca de 
las demás cosas? Luego si se 
reprueba respecto de otros gé
neros y frutos generalmente, 

mas baxo precio de lo que vâ  
len los instrumentos de crédi-
t o , y los mismos créditos por 
anticipar su paga ? R. Qué no 
lo es quando la deuda es cier
ta y fácil su cobranza; por, 
que el derecho líquido á mil 
vale mil y no ménos. Mas si 
la acción no fuese del todo 
cierta, ni fácil la cobranza se
gún la estimación común , se 
podría comprar en ménos, aun 

también se deberá reprobar en quando para el comprador fue 
orden á las lanas. Algunos se se fácil la cobranza ; porque 
valen para abonar este trato 
de la costumbre que dicen ha
ber de ello en España. Pero lo 
que muchas veces hemos vis
to en los mercaderes de este 
género , es anticipar el dinero 
para comprar las lanas, se
gún el precio que tuvieren al 
tiempo de la entrega; ó con
venirse con los dueños de ellas 
en tanto precio por arroba, 
por el tiempo de ocho ó diez 
años , exponiéndose igualmen
te al peligro de ganar y per
der ; lo que es muy diferente 
del caso de la qüestion; por
que si se aumenta o disminu
ye algo del precio, no es por 

esto se atribuye á su fortuna, 
supuesto que el asunto de sí 
era difícil y peligroso. A los 
depositarios reales y ministros 
del Rey, en ninguna manera 
es lícita tal compra en menor 
precio por la misma razón, que 
no lo es al pr íncipe, ni á otro 
deudor respecto de su deuda. 

PUNTO IX. 

De los vicios ó defectos de la 
cosa, que deben manifestar el 

vendedor ó comprador. 

Los defectos de la cosa puet-
den ser intrínsecos ó extrhser 

comprarse al fiado , ó vender- eos. Intrínsecos son los que es-
se á dinero en mano , sino por tán unidos á ella; como si el 
razón del daño seguido, ó de 
otro título justo; y si no lo 
hubiere , será ilícito el con
trato. 

trigo está inficionado. Los ex
trínsecos son los que le pro
vienen ÍÍ̂  extrínseco; como si 
por decreto del. príncipe, ó por 
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otra causa ha de valer ménos 
dentro de breve tiempo. De 
estos ya diximos que no están 
obligados los compradores ni 
vendedores á manifestarlos; y 
así la dificultad solo versa por 
lo que mira á los defectos in 
trínsecos. Lo que en este pun-
40 dixéremos del vendedor, 
se entiende también del com
prador. 

p. ¿ Está el vendedor obl i
gado á manifestar los defec
tos de la cosa que ha de ven
der? R. l i Que si el compra
dor pregunta de ellos no pue
de ocultarlos, aun quando ten
ga ánimo de vender la cosa en 
niénos por ellos ; porque de lo 
contrario el dolo daria causa 
^1 contrato i, á no ser que el 
defecto sea de poca monta , y 
que aun conocido por el com
prador , no dexaria de com
prarla; porque entonces reba-
xando del precio lo convenien
te , podría venderla. 

R. 2, Que aunque el com
prador no pregunte los defec
tos de la cosa , si esta tuviere 
alguno intrínseco por razón 
del qual fuese nociva para el 
comprador, estarla obligado 
-á manifestarlo; y no lo hacien
do quedarla con la obligación 
de restituir , así el exceso del 
precio ,• como los daños segui
dos al comprador. Así S. Tom. 
.2.. 2. q. 77. art, 3. 
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P. ¿Quales son los defectos 

de la cosa , que están obliga
dos á manifestar el vendedor 
y comprador ?, R, Que pueden 
ser en tres maneras, ó acerca 
de la substancia ; como ven
diendo estaño por plata ; ó en 
quanto á la cantidad ; como 
vender con medida defectuo
sa ; ó en quanto á la qua-
l idad; como si se vende vino 
débil por fuerte. En el primer 
caso es nulo el contrato ; en 
los otros dos, aunque sea vá
lido , es injusto, y en todos 
hay obligación á restituir. Y 
aun quando los defectos de la 
cosa no deban manifestarse re
gularmente , quando por sí son 
manifiestos; no obstante si el 
comprador fuese tan ignoran
te , que no los llegase á cono
cer , deberla el vendedor que 
esto entendiese declarárselos; 
porque supuesta su rudeza , es 
lo mismo que si fuesen ocul
tos , pues para él lo son. 

Quando el que vende la co
sa , estando ignorante del de
fecto, declara al comprador, 
que no quiere quéde por su 
cuenta si tuviere algún vicio 
oculto, no estará obligado á 
la restitución, aun quando des
pués se manifestase alguno; 
porque en el caso dicho, el 
comprador, echó sobre sí el pe
ligro , de que .se exoneró el 
vendedor. Mas si este conocía 
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el vicio de la cosa , ó esta te
nia muchos defectos, nada sir
ve la dicha protexta para no 
quedar obligado á restituir en 
ámbos fueros, por ser fraudu
lenta y dolosa. Si de la venta 
á nadie se sigue perjuicio, y 
el comprador no preguntare 
los defectos de la cosa, podrá 
el vendedor venderla con ellos, 
rebaxando el precio hasta lo 
justo , no sea que si manifiesta 
los que tiene el género, el com
prador no quiera dar por él, 
ni aun lo qüe vale. Así S. Tom. 
en el lugar citado. ' 5 

¿ Puede el vendedor substi
tuir una cosa por otra igual
mente útil para el fin del com
prador ; v. gr. una medicina 
por otra de que carece, y se 
llama el quid pro quo ? i?. Qué 
aunque no obrarla fielmente, 
ni se le deba esto aconsejar, 
sino en caso de necesidad, no 
pecaría contra justicia ̂  dismi
nuyendo el precio de la cosa 
substituida con arreglo á ' su 
defecto; porque aunque la co-
sa sea físicamente diversa, no 
lo es amoralmente ,i y en quan^ 
•to Conduce al fiñ'; Como lo e* 
xecutan Varias veces los bo-* 
ticarios. Pero estos deberán 
prevenir al médico , que care
cen de este ó el btro meéicaf-
mérito , pára que disponga lo 
que convenga. ' ^ 1 

CAPITULO I I I . 

Del Mutuo y de Jas Usuras, > 

Siendo el mutuo fúndamete 
to de la usura , juntamos ám^ 
bas cosas en este capítulo', 
tratando primero, aunque bre^ 
vementé , de aquel, para ha
cerlo después mas lárgame^, 
te de esta¿ /; 

P U N T O I . 

B e l Mutuo, : ̂  b 

P. ¿ Que es mutuo ? R . Que 
es : Contractas in quo traditur 
fes usü cofisutnptibilis r quoad 
domininm ^ et uswp^subvhíi¿& 
tioné postmodum si mi le m in spe» 
cíe reddendi. -P. iQuales son las 
obligaciones del que presta, y 
de i aquel á quien presta ?J i í . 
Que las del qué presta son las 
quatro siguientes%vi.a Quesi la 
cosa prestada tiene algún de-
-fecto , le avise de él á quien 
ila prestav 2^ Que no :pida se 
áe.devuelva lo qué prestó,itiasr 
•ta el tiempo prefixó j y ; si no 
se determmé alguno ,*hasta:que 
se pase el que á juicio pruden
te se crea razonable. 3.a Qüe 
admita la paga quahdo quiera 
liacerlaíeií que recibió, el em-
preátito;;; 4*a Que no exija cosa 
alguna precio estimable sobre 
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jó' prestado , según que mas di- garlo. Por derecho de Castilla 
fusamente lo declararemos en es írrito todo contrato hecho 
adelante. Las obligaciones dei por los hijos sin el consenti-
que recibe el mutuo son tres 
¿ lo ménos. 1.a Que vuelva lo 
prestado al tiempo designado, 
<5 quando lo pidiere pru den te
niente el que lo prestó. 2.a Que 
si de su detención culpable se 
siguieron algunos daños al mu
tuante , esté obligado á résti-
tuirlos. La 3.a que vuelva otro 
tanto como se le prestó , y de 
la misma calidad y bondad. 

P. 1 Hay algunos que no es
tén obligados á satisfacer lo 

miento de sus padres, aunque 
sea jurado.Zej;22.^V. i i . / / ¿ . 5 . 
de la nueva Colección. 

PUNTO I I . 

Naturaleza, división y malicia 
de la Usura» 

P. ¿ Que es usura ? R . Que 
es : Lucrum ex mutuo prove-
niens. P. ¿De quantas maneras 
es la usura ? R . Que se divide 

prestado ? R. Que lo que se lo i.0 en clara y paliada, ó 
prestó á algún pueblo , Iglesia formal y virtuah La clara es. 
¿ lugar p i ó , como también al 
menor ó su curador; ho hay 
obligación' á volverse , mién-
tras no se pruebe haberse con -̂
vertido en su utilidad. Lo mis
ino decimos de lo que se pres
tó á ios-hijos que carecen de 
bienes castrenses ó quasi cas
trenses, y que no son sui ju~ 
ris. Leg. inCod, ad Senat, Con-
sult. Macedoniam. Estarán , sí, 
obligados los hijos á satisfacer 
el mutuo, si tuvieren bienes 
castrenses ó quasi- castrenses, 
Ó si creyéroní sui juris al tiem
po de su recepción ; y lo misr 
;nio si recibieron lo que de sus 
;padres debian recibir ;; ó es
tando en la milicia en tiempo 
íde guerra; ó finalmehte, si se 
obligáron con juramento á pâ -

quando se exige como de jus
ticia alguna cosa sobre él ca
p i t a l ; como si el que presta 
ciento pide le devuelvan cien
to y cinco. La paliada es, quan
do se incluye en otros con
tratos , y se encubre con ellos; 
como si uno vende un caballo 
que vale cincuenta doblones, 
y por • darlo al fiado , ó por 
otro título quiere el vendedor 
se le vuelvan, ó paguen cin
cuenta y quatrO. Se divide lo 
2.0 la usura en real y mental. 
La real es, quando de facto. 
se recibe el lucró ó se pacta. 
L,a mental es, quando con el 
mutuo se intenta alguna ga
nancia. 
T: iP. ¿ Por que derecho está 
prohibida la usura? R, Que 
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lo está por todo derecho d i - taba libre del crimen de USVN 
vino , humano y natural. Que ra. E l recibirlas de otros ex-
lo esté por derecho divino y traños solo fué una permisioíi 
humano consta del cap» Cum que se les toleró para evitar 
super de usurls; donde dice mayores daños, y que por IQ 
Alexandro n i . Cum usurarum mismo no sirve para abonar 
crimen utriusque testamenti pa- la usura. S. Tom. 78. art, i% 
gina dete.stetur^ Y en la Ch~ ad 2, 
ment. unte, §, ultim, de usurts, P, ¿ Se da parvidad de ma-
donde se dice sea castigado teria en el pecado de usura? 
como herege, el que afirme, RP Que se da , así como en el 
que la usura no es pecado. Cal- hurto y la rapiña; pues la u-*. 
vino adhiriéndose á los grie- sura es uno y otro, 
gos cismáticos quiere sea líci- P, ¿De quantas maneras pue-
to exigir de los ricos un lucro de darse usura mental ? R. Que 
moderado por el mutuo; pe- de dos. Lai.aquando uno pres* 
ro este es un error impío. Que ta con ánimo de recibir algu-
también esté la usura prohib í ' na cosa ultra sortem; pero sin 
da por el derecho natural, se recibir de facto ganancia al? 
prueba; porque el mismo de- guna. La 2.a quando además 
recho natural prohibe no se de la prava intención, de he? 
exija mas de lo justo en nin- cho se recibe interés. En este 
gun contrato, y consistiendo caso, ó el que recibió el em-
la usura en exigir en el mu- préstito dió el exceso gracio? 
tuo mis de lo justo, se dedu- sámente ó no. Si lo i.0 podrá 
ce, estar prohibida por el de- el mutuante retenerlo , cono-
recho natural, Así todos los ciendo la voluntad del dador, 
teólogos con S. Tom. 2, 2. q. Si lo 2.0 estará obligado á res*-
78. art, 1. t i tuir el exceso, como injusta-

Arg. contra esto: Dios con- mente adquirido. Y esta mis* 
cedió á los hebreos el que re- ma obligación tendría aun en 
cibiesen usuras dé los extra- el caso que-el qué prestó no 
ños , como consta del cap» 23. tuviese prava iutencion , y 
del Deuter, luc'go la usura no pensase, que el que recibió el 
es intrínsecamente mala. R, mutuo le daba graciosamente 
Que Dios concedió á los he- el exceso, si conoció después 
breos los bienes de sus enemi- ser otro el intento de éste , 6 
gos, y el dominio de ellos ; y dudase de é l ; pues supuesto 
el recibir lo que era suyo es- este conocimiento ó duda, que-
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¿aria en obligación de resti- quiera título se pida alguna 
tuir el exceso, á lo ménos pro 
qualitate dubii, 

p. ¿Es usura mental espe-

cosa precio estimable sobre lo 
prestado, como consta de la 
proposición 42 , condenada por 

t2iX del mutuo alguna cosa so- Inocencio x i , que decia: Usu-
bre lo prestado? R . Que no 
lo es esperar por él la amis
tad y benevolencia, por no ser 
estos bienes precio estimables, 
pero lo será esperar por este 
motivo lo que lo fuere, ó i n 
tentarlo primariamente , aun 

ra non est dum ultra sortem a-
liquid exigitur tamquam ex be-
nevolentia, et gratitudine de-
bit um , sed solum si exigatur, 
tamquam ex justitla debitum. 

P. ¿ Es lícito exigir por el 
mutuo alguna ganancia mode-

como de gratitud ; pues como rada por lo ménos á los ricos? 
nos previene Jesucristo en su R. Que toda usura está gene-
Evangelio, Lucce 6. de tal ma- raímente reprobada sin excep-
nera debemos prestar, que no cion de personas,como lo sien-
esperemos por ello lucro algu
no : Mutuum date , mihil inde 
sperantes. Gon todo , no sería 
usura mental aun quando se 
niezclase alguna esperanza de 
remuneración por el mutuo^ 
supuesta la voluntad absoluta 
de darlo gratis; como lo ad
vierte S. Tom. 2. 2. q. 78. art. 
2. ad 3. 

Pero no se debe admitir la 
opinión que dice ser lícito ma

ten todos los católicos contra 
los hereges ; y así siempre es 
ilícita por mas moderada que 
sea la ganancia , moderado, ó 
poderoso aquel de quien se 
exige. 

P. ¿Es usura obligar á quien 
se presta á que preste él des
pués ? R. Que s í ; porque tal 
obligación es precio estimable. 
Por esta misma razón es tam
bién usura obligar al que re-

nifestar esta esperanza é hiten* cibe el empréstito á que com-
cion , diciendo á quien se pres- pre de la oficina del que le 

, que espera se porte como a- p res tó , ó á que muela en su 
migo , y que le será grato el molino; como también á que 
que se muestre agradecido, aun le haga algún favor ó benefi-
quando haga esto sin impo- ció : á que reciba el mutuo 
nerlé obligación c iv i l alguna; 
porque no está esto libre de 
una vehemente sospecha de 
usura; pues para incurrir en 

parte en dinero , y parte en 
géneros, ó que lo cobre en par
te de su deudor* Será también 
usura imponerle la obligación 

este vicio basta que por qual- por el mutuo de pagar al que 
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se lo da las deudas inciertas: 
ó que salga por su fiador. Se
rá finalmente usura qualquie^ 
ra obligación que se le impon
ga , no estando obligado á ella 
de justicia. No obstante , el 
pedir al que se presta otro em
préstito al mismo tiempo , no 
será usura , si entre uno y otro 
se da igualdad; porque enton
ces , mas que mutuo , se pue
de decir se da un contrato ino-
minado de do, ut des, Y aun 
quando lo sea de mutuo, se 
supone hacerse sin incómodo 
de aquel á quien se da, ó con 
igual de ámbas partes. 

P, ¿ Es usura pedir al que 
se presta la acción á que está 
obligado por caridad, ó por 
alguna otra vir tud que no sea 
la justicia ? R, Con distinción^ 
porque ó de la omisión de la 
acción á que se le obliga nace 
obligación de restituir ó no. 
Si ío r.° se dará usura; como 
si uno diese á Pedro prestado 
con la condición de que si vie
se que se preparaba fuego para 
quemar su heredad , tuviese o-
bügacion de justicia á da^le 
aviso. Si es lo 2.0 no habrá u-
sura ; como se hace patente en 
este mismo saso, si la obliga
ción de avisar solo se le p i 
diese á Pedro, como debida 
por caridad. Lo mismo si pac
ta con él que debe rezar el ro
sario que tiene votado, ó que 

oyga misa los dias de fiesta. 
Pedir prenda para s-eguridad 
del empréstito no es usura; pe, 
ro no se puede vender, aun 
quando el mutuo no se satis
faga al tiempo debido , no 
hiendo dado aviso primero al 
dueño de ella. Mas si la pren
da que se pide fuese alguna 
cosa fructífera , cuyos frutos 
haya de participar el que pres
t ó , miéntras no se satisfaga lo 
prestado, es conocida usura; 
porque es lo mismo que exigir 
los frutos además de lo pres
tado. Exceptúase quando el 
sugeto no da al yerno el dote 
de su hija , y miéntras no lo 
entrega le concede el usufruc
to de alguna heredad ó he
redades ; porque en este caso 
se da para que fructifique en 
su favor en lugar de la dote; 
y por consiguiente, si los fru
tos de la hacienda qué suple 
sus veces fueren mas quantio-
sos que lo qué ei dote habia 
de producir, se debe el exce
so al; dueño de ella , ó debe
rá computarse por parte del 
principal. 

A : gvDe quantas maneras 
puede cometerse la usura pa
liada ? R. Que de i numera
bles. Y a s í , siendo quasi im
posible referirlas todas, solo 
tocaremos algunas mas fre-
qüentes. . * 

P. ¿ Puede exigirse alguna 
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cosa poí el mutuo á causa de tar el dinero, ó medir el t r i -
ser el dinero presente mas es
timable que el futuro? R, Que 
el decirlo está condenado por 

go , ó para conducirlo de una 
parte á otra , en cuyo caso se 
le deberla satisfacer al jorna-

el papa Inocencio x i en la pro- lero su trabajo por el que re
posición 41, que es la siguien- cibe el mutuo, 
te: Cum numerata pecunia prtf' P. ¿ Es usura prestar con la 
tiosior sit numeranda, et nu~ obligación de volver el emprés^ 
llus sit , qui non majori faciat tito en la misma especie y can-
pecuniam prcesentem, quam fu- tidad de moneda? ü . 1. Que 
turam, potest creditor aliquid no será usura, quando se duda 
supra sortem exigere d mutua- igualmente del aumento, ó de-
tario, et eo titulo ab usura ex- cremento de su valor; porque 
cusari. P. ¿Por la obligación entonces ambos se exponen i -
de no pedir lo prestado hasta gualmente á la pérdida que á 
ckrto tiempo , se puede exigir la ganancia, y así es igual la 
alguna cosa mas? R. Que tam
bién está esta opinión repro
bada en la proposición 42, 
condenada por Alexandro vn , 
que decia: Licitum est mu-
tuanti aliquid supra sortem re-
cipere, si se obligat ad non re*-
petendam sortem usque ad cer" 
turn tempus. E l esperar algún 

condición de los dos. También 
se puede prestar sin usura t r i 
go viejo con la obligación de 
volverlo nuevo de la misma 
calidad y valor, porque esto 
no es pedir mas de lo que se 
prestó. 

R. 2. Que habrá usura en el 
caso propuesto, quando el que 

tiempo la satisfacción del em- presta sabe ó cree que al tiem-
préstito es necesario, atendida po de satisfacer el mutuo ha 
la naturaleza del contrato, y 
as í , si por esta causa se pudie
se exigir in terés , siempre la 
habria para ello. Por lo mis
mo tampoco se puede exigir 
aliquid ultra sortem por el t ra
bajo del que presta en contar 

de tener mayor valor la mone
da ó cosa prestada , si él no la 
habia de conservar hasta el 
mismo tiempo; porque el que 
presta veinte pesos, quando 
cada uno vale veinte, y los 
pide quando valen treinta, es 

el dinero; por ser también in- claro pide mas de lo que pres-
trínseco al mutuo contar ó me- tó. Lo mismo es de otras co-
dir lo que se entrega; á no sas; como si uno presta diez 
ser , que el que presta necesi- fanegas de trigo quando vale 
tase de otra persona para con- la fanega á treinta, y las pide, 

TOMO í. 69 

] 
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quando vale cada una á trein
ta y cinco. Y así debe quitar
se del número á proporción del 
mayor valor que tenga al tiem
po de satisfacerse la deuda. 

R , 3. Que si con buena fe se 
prestó sin pensar cosa alguna 
del precio de la cosa presta
da , y después crezca su va
lo r , se debe volver la misma 
en especie, número y bondad, 
siendo de las cosas que se con
sumen con el uso, como vino, 
t r igo, y otras semejantes; por
que en ellas no se atiende tan
to á su valor extrínseco, quan-
to á su bondad intrínseca. Lo 
contrario se ha de decir, por 
la razón opuesta, quando el 
empréstito se hizo en dinero; 
porque en este mas se mira al 
valor extrínseco, que á otra 
circunstancia; y así se ha de 
volver el importe de lo que se 
recibió en el mutuo; como si 
uno recibió prestados veinte 
escudos quando cada uno va
lia veinte reales, y quando 
vuelve el empréstito vale qua-
renta, bastará vuelva los diez, 
que valen lo que ántes valían 
los veinte. Según estas reglas 
puede el que presta moneda de 
oro ó plata pactar el que se le 
vuelva en moneda de la mis
ma calidad: pero no podrá el 
que da moneda de calderilla 
obligar.á quien le presta á vo l 
vérsela en oro ó plata; porque 
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sería imponerle una obligación 
que no tiene. 

PUNTO ra. 

Bel daño emergente, lucro ce" 
sante, y peligro de la suerte. 

P. ¿Puede pedirse algo «/-
tra sortem por razón del lucro 
cesante, ó daño emergente? R, 
Que baxo estos títulos se palia 
freqiientísimamente la usura; 
y así es preciso exáminar con 
mucho cuidado, si realmente 
se originan del mutuo. Con to
do si verdaderamente se halla
ren en el mutuo, y tuvieren 
su origen de é l , es sentencia 
común , ser lícito exigir algo 
ultra sortem por razón de ellos; 
porque así uno como otro son 
extrínsecos al mutuo y precio 
estimables. Dase no obstante 
esta diferencia entre el lucro 
cesante , y el daño emergente, 
que este se puede exigir total
mente , mas no aquel , sino 
quanto se estime la esperanza 
de conseguirlo, y teniendo 
presentes el peligro, y las ex-r 
pensas necesarias para su con
secución. Así Santo Tom. 2. 2. 
q. 62. art. 4. j ; 78. art. 2, 
ad 1. 

P. ¿Con que condiciones se 
puede exigir por el lucro cen
sante y .daño emergente aU* 
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quid ultra sortem* R, Que con al tiempo debido , culpable-
las quatro siguientes. i.a Que 
realmente provenga del mu
tuo, y no de otro principio. 2,A 

mente. 
P. ¿Puede exigirse algún in^ 

teres en el mutuo por el peli-
Que se le avise al principio al gro de perder lo que se pres-
que recibe el mutuo del dicho ta ? Dos peligros pueden con
daño , ó lucro cesante, para 
que si no quiere echar sobre sí 
esta carga, desista de su i n 
tento. 3.a Que se dé el emprés
tito , no por ganar, sino por 

siderarse en el mutuo. Uno ge
neral é intr ínseco, y que se 
halla respecto de qualquiera á 
quien se preste. Por razón de 
este nada se puede recibir so-

socorrer la necesidad del pro- bre lo prestado, por ser una 
ximo, y á petición suya. 4.a usura manifiesta. E l otro se 
Que si el que prestó no pade- llama peligro extr ínseco, por 
ció daño alguno, ni perdió a l 
guna ganancia, nada reciba so
bre lo prestado, y esto aun 
quando al principio convinie
sen en satisfacer el lucro ce
sante ó daño emergente, pues 
no habiéndose seguido ni uno 
ni o t ro , no hay título para e-
xígir mas de lo prestado; á no 
ser que al tiempo del convenio 
interviniese verdadero peligro, 
y hubiesen pactado equitati
vamente acerca de él; que en
tonces justa es la compensa-

no nacer de la naturaleza del 
mutuo, sino de la qualidad de 
la negociación , o de la pecu
liar condición de aquel á quien 
se presta; como si prudente
mente se cree será poco fiel en 
satisfacer lo que se le mutúe; 
ó que no se podrá cobrar de él 
sin trabajo é incomodidad. Es
to supuesto 

R. Que se puede recibir a l 
guna cosa ultra sortem por el 
peligro extrínseco dicho, si 
verdaderamente lo hubiere. 

don , según el mayor ó menor graduándose la cantidad á j u i -
g ravámen , que el que presta ció prudente, según fuere el 
echa sobre sí. Si el mutuo se 
saca por fuerza, miedo ó frau
de no hay duda que debe sa
tisfacerse el daño que se siga, 
como el lucro que se pierda por 
é l , aun quando al principio no 
haya habido convenio sobre 
ello; y lo mismo se ha de de
cir , si no se satisfizo la deuda 

riesgo, y la condición del que 
la ha de satisfacer; porque el 
exponerse á peligro de perder 
lo prestado, ó de no poderlo 
cobrar sin dispendio propio, 
es cosa extraña al mutuo, y 
precio estimable; y así no se 
pide el exceso por el mutuo, 
sino por una cosa que respec-
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to de él es del todo accidental. 
Así lo respondió la Congrega
ción de Propaganda Fide á la 
3.a pregunta propuesta por los 
Misioneros de la China, en que 
se incluye en términos el caso 
propuesto, y en la respuesta 
nuestra resolución. Con todo 
no será lícito exigir dicho ex
ceso, sino con las cinco condi
ciones siguientes. i.a Que el di 
cho peligro sea cierto y no fin
gido. 2.a Que se pacte el exce
so ántes de dar el mutuo. 3.a 
Que no se pida mas que lo que 
exige la equidad natural. 4.a 
Que si el que recibe el emprés
tito da suficiente caución y 
fiador, no se obligue á mas. 
5.a Que si el que pide presta
do es muy pobre no se le gra
ve sobre sus posibles ; porque 
de lo contrario el mutuo mas 
sería contra él , que en su 
favor. 

P. ¿Es lícita en el mutuo la 
pena convencional? R . Que lo 
es, no siendo impuesta en frau
de de la usura, y haciéndose 
con estas cinco condiciones. i.a 
Que solo obligue, quando la 
dilación en pagar fuere culpa
ble; porque donde no hay cul
pa , no debe haber pena. 2.a 
Que la detención sea notable, 
como lo es la pena. 3.a Que si 
se paga parte del empréstito, 
no se exija toda la pena ; sino 
con igualdad á la parte que se 
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dexó de satisfacer. 4.a Que sea 
proporcionada á la culpa. 5.a 
Que ámbas partes convengan 
en la imposición de la pena. 

PUNTO I V . 

De los contratos de sociedad, 
aseguración y trino, 

P. ¿Que es contrato de so
ciedad? i?. Que es: Duorumy 
vel plurium conventio contri-
buendi ad commune lucrum, et 
damnum secundum proportionem 
rerum contributarum. Se da, 
pues , contrato de sociedad, 
quando dos ó mas se convie
nen entre sí para negociar, 
contribuyendo cada uno por 
ello, ó con su dinero, ó con su 
industria y trabajo, ó con sus 
géneros ó animales, para que 
así la ganancia , como la pér
dida recaiga sobre todos pro-
porcionalmente. Puede esto ha
cerse de dos modos, i.0 Quan
do muchos mercaderes hacen 
un cúmulo de su caudal ó mer
caderías , teniendo unos mis
mos criados para su comercio. 
2.0 Quando uno de los socios 
pone el dinero, y otro la in
dustria , ó ésta y alguna par
te del caudal. En el primer 
caso todo es común éntrelos 
socios; mas en el 2.0 no hay 
tanta igualdad; y así el lucro 
ó detrimento debe ser á pro-



porción de lo que cada uno 
contribuye. Esto supuesto 
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dividir entre él , y el que puso 
la industria equivalente? R. 

p. ¿El contrato de socie- Que no; porque así como si 
dad es lícito? R. Que lo es con hubiera perecido el capital, 

hubiera perecido para su due
ño , así permaneciendo, es jus
to venga derecho á él. 

P, ¿Por que modos se acaba 
la sociedad? R. Que por los 
quatro siguientes, i.0 Quando 

1. las condiciones siguientes 
Que el que entrega el dinero, 
los géneros ó animales sufra el 
peligro de ellos; y no preten
da quede salvo el capital. 2.a 
Que la cosa que se aplica á la 
sociedad contribuya de hecho se finalizó el tiempo prefixado 
á la negociación, alias sería u - en ella. 2 ° Por la muerte na-
sura, si se hiciese para socor
rer la necesidad, fingiendo la 
sociedad que no hubiese. Lo 
mismo se ha de decir, si la co
sa fuese inútil para negociar, 
ó aquel á quien se entrega fue
se imperito para ello. 3.a Que 

tural ó civi l de alguno de los 
socios. 3.0 Por mutuo consen
timiento de estos. 4.0 Por la 
pobreza ó impotencia fisica ó 
moral del socio. Así en la ley 
citada arriba. 

P. ¿Es lícito el contrato du-
sea la negociación l íci ta, alias plicado de sociedad, en el qual 
se pecará según fuere, su mali- se asegura ó el capital ó la ga-
cia. 4.a Que así el lucro como nancia? R. 1. Que es ilícita la 
las expensas, gastos y daños 
se repartan entre los socios , á 
proporción de lo que cada uno 
ha contribuido, guardando to
da equidad. 5.a Que la socie
dad se contraiga por tiempo 
determinado, no pudiendo a l -

sociedad en que se asegura el 
capital, ya sea de dinero , ya 
de otra cosa ; porque con esta 
condición sale de los términos 
de sociedad ^ y degenera en 
mutuo, en el qual el que pres
ta no pierde el capital, que-

guno de los socios separarse de dando éste á cargo del que re-
ella ántes que se cumpla , y si cibe el mutuo. R. 2. Que no 
alguno se separa sin consenti
miento de los demás , sentirá 
el daño, y no el provecho. Ley 
act. ff, pro socio. 

P. ¿Si acabada la sociedad 

hay injusticia en asegurar la 
ganancia, quando se expone 
el capital al peligro ; porque 
en este caso solo se da un co
mo compromiso, en que á ni

ño resultó ganancia algu'na , y bas partes se exponen al ries-
solo se conservó el capital de go, conviniendo en una ganan-
uno de los socios, se deberá cia cierta menor, por otra ma-
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yor , pero incierta, y de ma
nera que si el capital perece 
inculpablemente, nada pueda 
pedir su dueño. 

P. ¿Que es aseguración? R . 
Que es : Contractas quo quis 
•pro pretto smcipit in se pericu-
lum alicujus reí ; v. gr. de un 
navio ó de tales mercaderías. 
Es lícito este contrato , guar
dándose la proporción debida 
á juicio de prudentes é instrui
dos en la materia entre el pre
cio y el peligro. Y a s í , el que 
sabe no hay alguno , no puede 
celebrar dicho contrato. Con
viene para evitar pleytos y 
discordias que se celebre por 
escrito, designando así el pre
cio como la cosa asegurada. 
La noticia de los dos contra
tos que acabamos de proponer 
es necesaria para la inteligen
cia del que ahora hablaremos. 

P. ¿En que consiste el con
trato llamado trinol R, Que 
consiste en la unión de tres 
contratos , que son el de socie* 
dad, aseguración del capital y 
venta de la ganancia mayor in~ 
fierta, por la menor pero cier
ta; en esta forma : Pedro cele
bra contrato de sociedad con 
Pablo negociante, dándole cien 
doblones, para que con este 
dinero y su industria, logre la 
ganancia que se propone, y 
se divida entre ambos. Con es
te contrato esperaba Pedro ga-

nar treinta sobre el capital, y 
para no perder este, celebra 
con el mismo Pablo otro de 
aseguración del mismo capital,^ 
condonándole diez de los trein
ta que esperaba adquirir. F i 
nalmente , deseando Pedro te
ner alguna ganancia cierta aun
que moderada, mas que otra 
mayor incierta, pasa á cele
brar con el mismo Pablo otro 
nuevo contrato de venta del 
mayor lucro incierto por otro 
menor cierto, vendiendo v. gr. 
los veinte por doce. Con esto 
queda Pablo obligado á satis
facer á Pedro el capital, y a-» 
demás doce de ganancia, pier-^ 
da ó gane en su negociación. 
Esto supuesto 

P. ¿Se debe reputar por u^ 
surario este contrato? R, Que 
s í ; porque como advierte Be
nedicto xiv de Synod, lib. IO; 
cap, 7. num. 3. así lo declaró 
Sixto v después de un maduro 
exámen en su Constit. 68^ 
que empieza: Detestabilis,Qx* 
pedida en el año de 1586. N i 
vale decir, que en esta Cons* 
titucion solo quiso su Santidad 
reprobar el contrato en que se 
pide la aseguración del capi
tal en fuerza del de sociedad, 
mas no quando se asegura el 
capital y la ganancia en v i r 
tud efe otro contrato distinto; 
esto es : del de aseguración , ó 
que solo habla en quanto al 
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fuero externo. No vale, vuel- aunque sé celebren con uno 
vo a decir , este efugio; por
que el Sumo Pontífice quiso re
solver la contrpversia suscita
da entre Soto y Navarro, y 
ésta no era del contrato de so
ciedad ni precisadamente res
pecto del fuero externo, sino 
acerca del contrato trino según 
queda expuesto, y con res-

mismo, i ^ . Negando la conse-
qüencia; porque así como el 
contrato mohatra es lícito con 
diversos sugetos, y no lo es 
respecto de uno mismo con 
pacto de retroventa; así deci
mos lo mismo de los tres con
tratos de que se adintegra el 
t r ino , que aunque cada uno 

pecto al fuero de la conciencia, por sí pueda ser lícito, no el 
Pruébase también la resolu- compuesto de todos tres jun

ción con razón. Porque el con
trato trino es un verdadero 
mutuo, en el que se transfiere 
el dominio de la cosa; luego 
será usura exigir por él mas 
del capital. Que sea verdade
ro mutuo se prueba; porque el 
socio que en este contrato ase
gura al otro el capital y la ga
nancia, es verdadero dueño de 
aquel, y así puede disponer 
de él á su arbitrio, ó para la 
negociación ó para otra cosa; 

tos, por las razones ya dichas. 

PUNTO V. 

De la obligación de restituir lo 
adquirido por las usuras ; y de 

los montes de piedad, 

P. ¿Adquiere el usurero do
minio de lo que gana con usu
ra? R. Que no ; porque siendo 
el contrato usurario nulo, no 
puede adquirirse dominio a l -

pues al que lo entrega nada se guno por él. S. Tom. 2. 2. q. 78. 
le da haga de él lo que quiera, art. 3. De aquí se sigue lo 1.0 
siempre que se obligue á con
servarle en su derecho, y le 
contribuya con la ganancia es
tipulada ; y así el que recibe 
el capital se hace dueño de él, 
siendo el pacto ó convenio de 
negociación con é l , solo apa
rente. 

Dirás: Los tres contratos 

que si la cosa adquirida por 
usuras crece, crece para su 
dueño , y si mengua es en per
juicio del usurero, como po
seedor de mala fe, y lo mismo 
si perece. Sigúese lo 2.0 que el 
usurero no puede transferir á 
otro el dominio de la cosa ad
quirida por usuras; porque no 

expresados son lícitos si se ce- puede dar lo que no tiene; á 
lebran con tres sugetos dife- no ser que de tal modo se mez-
rentes; luego también lo serán, ele con otras cosas suyas, que 
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no se pueda discernir entre e- su propio lugar, 
l ias; en cuyo caso adquiere su P. ¿Es lícito pedir presta-
dominio con obligación de res- do con usuras?ü . Que no; por-
t i tu i r . que sería cooperar al pecado 

P. ¿Tiene el usurero obliga- del usurero. Puede s í , uno pe-
cion á restituir? R, Que la tie- dir absolutamente prestado al 
ne, ya sea que adquiera el do- usurero , aunque solamente 
minio de lo que de esta mane- para socorrer alguna grave 
xa consiguió, como opinan a l - necesidad en que se hallare, y 
gunos, ya sea que no lo ad- que de otra manera no pueda 
quiera, como queda dicho; por- socorrer. Así Santo Tomas 2. 
que siempre se verifica , que 2. q, 78. art. 4. 
ofende la justicia conmutati- P. ¿Que penas impone el de-
va. Si se ignora el verdadero recho contra los usureros? R% 
dueño , debe hacerse la resti- Que contra los que lo son pú-
tucion á los pobres, ó emplear- blicos puhlicitate juris , vel 
se lo adquirido en obras pias, facti^ hay impuestas, á lo mé-
y esta obligación pasa á los nos , las diez siguientes; á sa-
herederos del usurero. Final- ber: la de infamia: la de inha-
mente debe decirse de éste lo bilidad para recibir los órde-
que ya queda dicho del injus- nes sagrados: la de suspensión 
to poseedor de lo ageno en ó r - fefenda de orden y beneficio, 
den á deber restituir lo que ad- siendo clérigo el usurero: la de 
quirió mediante el dinero lo - privación de recibir la sagra-
grado usurariamente ; como da eucaristía : la de privación 
también respecto de los f ru - de sepultura eclesiástica: la de 
tos de la cosa conseguida por quedar inhábiles para testar, ó 
tan injusto arbitrio. También de disponer de sus bienes cau~ 
debe decirse lo mismo de los sa mortis: la de no recibir la 
que cooperan con el usurero á Iglesia sus ofrendas volunta-
susjnjusticias , que se dixo de rias. En pena de este crimen 
los que influyen en los hurtos, se prohibe sepultar en la Igle-
ó en otras acciones que ceden sia á los usureros autoritativa-
en perjuicio del próximo , en mente baxo las penas de sus-
órdén á quedar obligados á la pensión y excomunión; y á los 
rest i tución, por ser la razón que les alquilan casas para el 
una misma; y así tenemos por exercicio de sus usuras se ame-
impertinente repetir aquí lo naza con las censuras eclésiás-
que ya diximos largamente en ticas. Otras penas se hallan es-
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tabfecidas por las leyes pecu-
2jares de cada reyno, como 
puede verse en las del de Cas-
tilla, ^ 4- y 5-. 8. de la 
nueva Recopilación. 

p . ¿De que manera se ha 
de portar el confesor con él 
penitente usurero? R. i . Que 
siendo público no debe absol
verlo sino en el artículo de la 
muerte, á no ser que antes sa
tisfaga , así al escándalo como 
á los daños causados, según 
sus facultades; ó que por lo 
inénos de suficiente caución 
para ello , si actualmente no 
pudiere satisfacer. Está ade-
niás obligado, el confesor á im
ponerle alguna penitencia pú
blica , para que así satisfaga 
inas plenamente al escándalo. 

misma caución ya dicha 
debe dar al confesor, y á sus 
herederos en el artículo de la 
muerte, para que satisfagan á 
sus acreedores. R. 2* Que aun
que el usurario sea oculto no 
se le debe absolver fuera del 
artículo de la muerte, si no 
satisface ántes en quanto pue
da , ó no pide á sus acreedo
res esperen su satisfacción. En 
el artículo de la muerte se le 
podrá absolver, si alias está 
dispuesto. 

P. ¿Que se entiende por 
monte de piedad? R . Que cier
to cúmulo de dinero, ó de o-
tras cosas que se consumen 

TOMO I. 

Contratos. 
con el uso, congregadas para 
el socorro de los pobres, de
positando los que reciben de 
él alguna prenda, y contribu
yendo con algún exceso sobre 
lo recibido para sustento de 
los que lo administran. 

P. ¿ Son lícitos estos mon
tes pios ? R Que lo son con 
las condiciones que diremos 
después. Así están aprobados 
en el Concilio Lateranénse 
celebrado en tiempo de León x, 
y en el Tridentino sess. 22. de 
Reformat. cap. 9. E l fin con 
que se debe depositar el dine
ro en estos montes pios ha de 
ser el de socorrer á los po
bres, como lo declaró Paulo m , 
no con ánimo de ganar, sino 
Con zelo de caridad, como lo 
previno Paulo i v . Gon todo, 
los que depositan en él sus cau
dales pueden recibir alguna 
ganancia moderada por razón 
del lucro cesante ó daño emer̂  
gente , según la costumbre de 
cada región. 

P. ¿ Con que condiciones 
son lícitos los expresados mon
tes pios ? R, Que con las seis 
siguientes. i.a Que solo se re
parta entre los pobres del pue
blo donde está situado. 2.a Que 
se reparta en tanta cantidad, 
y no en mayor. 3.a Que se dé 
el mutuo hasta determinado, 
tiempo, v. gr. por un año. 4.a 
Que el que recibe el emprésti-

70 
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to deposite prenda de igual 
valor á lo que recibe, para 
asegurar de este modo la con
servación del monte. 5.a Que 
este mismo contribuya con al
go mas de lo que recibió para 
soportar los gastos de la con
servación del dicho monte. La 
6.a Que si á su debido tiempo 
no se satisface lo que de él se 
extraxo, se venda la prenda 
depositada, y deducida la can -̂
tidad prestada,y el exceso con 
que debia contribuir el que re
cibió el mutuo t se le devuelva 
.el sobrante de su importe al 
que la depositó. 

CAPÍTULO IV . 

De los Cambios, Censos y otros 
contratos particulares, 

P U N T O I . 

Del Cambio. 

P, ¿ Que es cambio? R. Que 
aunque el cambio latamente 
tomado comprehenda toda per
mutación , rigurosamente ha
blando es : Contractus commu-
tationis pecuniarum , qui com-
munitér causa lucri exercetur. 
Es, pues, el cambio permu
tar un dinero por otro con al
guna ganancia. 

P. ¿En que se divide el cam
bio ? R. Que se divide lo p r i -

X X . 
mero en real y seco. E l i.0 es 
en el que se permuta una mol 
neda por otra verdaderamen
te. E l 2.0 es, en el que solo és 
ficticia esta permuta ; como si 
uno necesita de dinero en Ro
ma , y lo recibe allí con la 0̂  
bligacion de volverlo confor
me al valor que tengan los 
cambios en la primera feria de 
León de Francia. Este cambio 
es una usura paliada; porque 
siendo un mutuo verdadero, 
solo en la apariencia es cain^ 
bio , subrogando en él la dis* 
tanda del tiempo por la del 
lugar. E l cambio real se sub-
divide en manual y local, ó por 
letras. E l manual es, quando 
se da de mano á mano una 
moneda por otra mayor o rne* 
ñ o r ; por esta razón se llama 
manual. E l local se da , quan^ 
do se permuta el dinero que 
se entrega; en una parte, por 
otro que se ha de entregar en 
otra , y llámase por letras, 
porque comunmente se hace 
por escrito. Uno y otro cambio 
es lícito , según la sentencia 
común , no interviniendo en 
ello dolo ó fraude. 

P. ¿Por que título es lícita 
la ganancia por razón del cam
bio ? R, Que pueden asignarse 
muchos. E l i.0 es el mismo 0-
ficio de cambiar, ya sea que 
lo tenga el cambista por asig
nación del magistrado, ó que 
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lo tome por su voluntad; pues 
de qualquiera manera es útil 
i la república. Si el que cam-
|)ia tuviese salario asignado 
por este oficio, nada podrá re
cibir de los que concurren á 
é l , á que les permute un dine
ro por otro. E l 2.0 título es la 
incomodidad de juntar, nume
rar , conservar y distribuir 
toda clase de monedas para la 
utilidad del común. E l 3.0 (de-
xando otros ) es la misma d i 
versidad de las monedas; por
que aunque en razón de tales 
todas sean del mismo valor, 
no en razón de mercaderías^ 
cuyas veces suple el dinero en 
el cambio manual, en el que 
uno es de ménos estimación 
que o t ro , para el fin de trans
portarse ó distribuirse. E l l u 
cro que se haya de llevar por 
el cambio, queda al juicio pru
dente de los peritos en esta 
materia. 

P. ¿Es lícito á qualquiera 
llevar interés por el cambio 
manual ? i l . Que si fuere en 
quantidad notable, ó freqüen-
temente , á todos es lícita la 
ganancia por las razones d i 
chas. Exceptúanse los cléri
gos, á quienes está prohibida 
la negociación , según que ya 
diximos hablando de esta¿ Sí 
alguno por cambiar una corta 
suma quisiese llevar interés, de-
dar aria en el mismo hecho su 

avaricia. Estos cambios la mis
ma sociedad civi l pide se ha
gan graciosamente. 

P. 1 Por que título es lícito 
el cambio local ? i?. Que por 
varios, i.0 E l trasladarse ó 
transportarse el dinero de un 
lugar á otro dentro ó fuera 
del reyno, lo que executa v i r -
tualíñente el que cambia por 
letras. 2.0 La mayor estima
ción de la moneda en un l u 
gar que en otro, que debe su
plir el que recibe el cambio. 
3.0 Porque la moneda que está 
presente es de mas estimación, 
que la ausente expuesta á pe
ligros y contingencias. Pero 
no es lícito pactar al principio 
el interés que se ha de llevar 
en el caso de no satisfacerse 
al tiempo determinado , ni 
practicarse los cambios, sino 
hasta las primeras ferias , sin 
extenderse de unas en otras, 
como lo determinó Pío v en una 
constitución del año de 1571. 
Véase á Benedicto xiv de Syn. 
lib, 10. cap, 5. á m 7. 

PUNTO 11. 

De los Censos, 

P, 1 Que es censo ? R . Que 
según aquí lo consideramos es: 
jfus perúipietidí aliquam pen-
sionem ex persona , vel ex re 
aUerius utili ac fructífera. Es, 
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pues , la materia del censo, si 
se atiende el derecho natural, 
qualquiera cosa útil y fructí
fera , sea en bienes muebles ó 
raices. Del censo hacen varias 
divisiones los jurisconsultos, 
que omitimos por no ser tan 
propias de nuestro intento, y 
solo propondremos las que pue
dan servir á las materias mo
rales. 

P. ¿En que se divide el 
censo ? R, Que se divide en 
real, personal y mixto. Real es 
el que se instituye sobre cosas 
fructíferas, como heredades, 
casas, &c . las que pasan con 
la misma carga á qualquiera 
que las poseyere. Personal es 
el que recae sobre la persona, 
quedando obligada con sus 
bienes ó trabajo á satisfacer la 
pensión. Mixto es el que igual
mente se funda sobre la per
sona y sobre sus bienes , obli
gando á la satisfacción á es
tos y aquella. Se divide ade
más el censo en redimible, 
porque puede redimirse; y en 
perpetuo 6 irredimible, que nun
ca puede redimirse. Esto su
puesto 

P. ¿Son lícitos los censos 
atento el derecho natural ? 
Que si se habla del censo real 
irredimible, es sin duda lícito, 
por ser él un contrato de com
pra y venta ; pues por él , me
diante cierta suma, se adquie^ 

re el derecho á parte de los 
frutos de la cosa hipotecada-
y así como esta podía ven
derse y comprarse; así tam
bién se podrá lícitamente com
prar y vender el derecho i 
parte de su utilidad. Lo mis
mo debe decirse del censo real 
redimible á arbitrio del ven
dedor , avisando primero al 
censualista á su debido tiem
po , para que pueda disponer 
del capital según le convenga, 
A l paso que este censo está l i 
bre de usura con las circuns
tancias expresadas , se ha de 
reputar por usurario el redi
mible á arbitrio del censualista 
ó comprador, según la opi
nión mas probable, por ser en 
la verdad un mutuo paliado 
con el nombre de censo. 

P. ¿Que condiciones debe 
tener el censo según el dere
cho eclesiástico? i^.Que aunque 
los sumos Pontífices Juan xxn, 
Martino v y Calixto m pres-
cribiéron algunas en sus Ex
travagantes , las principales 
son las que señaló Pió v en su 
bula, que empieza : Cum. onus, 
expedida en el año de 1569, 
y son las siguientes., i.a Que el 
censo se instituya sobre bie
nes raices y fructíferos. Con 
esto queda excluido el censo 
personal, 2.a Que el precio del 
censo se pague en dinero con-
tadp, y delante de testigos y 
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notario. 3.a Se prohibe la paga todos obliga. Lo mismo deci-
anticipada délos réditos , y el mos de las demás que son de 
que se pacte con anticipación, derecho eclesiástico, donde es-
4.a Se prohiben los pactos a- tuviere en su vigor, y j i o de
cerca de los casos fortuitos, rogada por legítima costum-
á no ser los que la naturaleza bre la dicha constitución; pues 
del contrato incluye, ó son siendo una ley general com-
consiguientes á su naturaleza, prehende á todos los fieles. Por 
g.a Que el dueño de la hipo- lo tocante á nuestra España, 
teca obligada al censo quede afirman graves AA. no sin só-
libre para poder enagenarla. lido fundamento , que no obli-
6.a Se irritan los pactos que o- ga. Véase á Benedicto x i v , de 
bligan al deudor á pagar el 
lucro cesante por su morosi
dad en pagar, ó que le pre
cisan al cambio , ó á otras ex
pensas. 7.a Qué no aumente el 
censo con los réditos no satis
fechos. 8.a Que no se pague 
carga alguna que no se deba 
en fuerza del contrato. 9.a Que 
si pefecé la hipoteca en todo 
ó en parte, del mismo modo 
perezca ó se disminuya pro ra
ta el censo. 10. Que el que to
mó el censo pueda redimirlo 
en el mismo precio que lo to
mó , quando quisiere / exclui
do todo pacto en contra. 1 r. 
Que quando este lo haya de 
redimir lo prevenga dos meses 
ántes al censualista. 12. Que 
asignado una vez el precio no 
se altere. 

P. ¿ Obliga en todas partes 
esta constitución ? R . Que en 
quanto á las condiciones que 
se reputan de derecho natural 

Synod, Dioec. Ubi 10. cap. g. 
n. 5. donde supone que el Rey 
católico Felipe 11 suplicó de 
ella á la santidad de Pió y en 
quanto á las condiciones que 
no provenían del derecho na
tural ó divino, y que el su
mo Pontífice accedió á sus re
verentes súplicas. 

PUNTO I I I . 

De la locación , conducción , de
pósito , prenda , hipoteca , se

que str o y otros. 

P. ¿Que es locación,y que 
conducción ? R. Que la loca
ción es : Traditio usus rei pro 
pretio , y la conducción es: 
Traditiopretii pro usu rei. De 
estos dos contratos se forma 
y completa uno , á la manera 
que sucede de los de compra 
y venta ; y así lo que diximos 
de estos puede en su propor-

y divino no hay duda que á cion aplicarse á aquellos. Pon-
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gamos para su inteligencia un ordinaria, ó cosas semejantes, 
exemplo -. Pedro entrega á Pa
blo un caballo para que use 
de él por una semana, baxo 
de cierto precio justo. Por par
te de Pedro se llama este con
trato locación, y por la de Pa
blo conducción. 

P. ¿Quien puede locar ó al
quilar la cosa ? i ^ . Que el que 
tuviere dominio sobre ella. La 
materia de este contrato son 
todos los bienes sobre que pue
de recaer el dominio, sean rai
ces ó muebles. Los eclesiásti
cos solamente pueden arren
darse por espacio de un tr ie
nio. E l que alquila ó arrienda 
debe dar cosa útil al fin del 
que la recibe, así como este 
está obligado á satisfacer el 
justo precio. E l que alquila su 
trabajo ó , diligencia para cus
todiar un rebaño ú otra cosa, 
si. aquel ó esta pereciere en to
do o en parte sin culpa algu
na suya 9 á nada queda obl i 
gado en el fuero interno; pe
ro para no ser obligado á la 
restitución en el externo, de
berá probar su inocencia con 
juramento ó de otra manera. 
Quando el que arrienda una 
heredad-, no coge de ella a l 
gún fruto sin culpa suya, si
no por suceder algún infortu
nio irregular, como por ha
berla debastado los enemigos, 
por alguna inundación extrar 

dicta la equidad quede libre 
de la pensión v como el que 
esta se disminuya, quando re-* 
cibe el conductor alguna no-; 
table lesión por causa de pie-, 
dra ú otro caso fortuito. No-
as í , quando la lesión no fuere, 
notable, aunque no coja tanta 
abundancia de frutos como re
gularmente solia coger, por
que ni quando estas son mas> 
abundantes está obligado á au
mentar el precio de la con
ducción. Otras dificultades per-. 
tenecientes á este contrato son 
mas propias de los jurisperitos 
que de los teólogos , y por 
eso las omitimos. Del enfiteu-
sis y feudo ya se t ra tó en eL 
trat. 18. 

P. g Que es depósito ? K , 
Que es traditio reí ad custo- , 
diam. Puede ser por precio, 
y- en este caso es mixto , po r 
ceder en utilidad del deposita
r i o , y del que lo deposita.; y 
sin precio, y se llama puro, 
por- ceder solo en utilidad del 
que deposita la cosa. El depo
sitario no puede usar de la co
sa , á no tener para ello con
sentimiento expreso de su due--
fío , ó ciertamente presunto. 
Está obligado el depositario á 
entregar á su dueño el depó
sito quando se lo pida, á no 
ceder su entrega en su propio 
daño ó del p róx imo, ó á no 
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estar sus bienes confiscados ó conmodatario solo puede usar 
publicados. A título de com
pensación nadie puede detener 
el depósito, como ya diximos 
en otra parte. 

P. ¿Que es prenda , ó tener 
en prenda? R, Que es: Tradi-
tio reí nobilioris pro ignobílio-
ri ad hujus securitatem. En
trégase , pues , la prenda para 
seguridad del mutuo, y para 
que se pague con ella, si no se diligencia , haciendo los gas-
satisface al tiempo prefixado, tos ordinarios para ello , y fi-
avisado de ello el deudor. E l nalmente volverá á su dueño 
que recibe la prenda no puede al tiempo convenido , baxo la 
usar de ella, sino d é l a mane- pena de restituir quantos da

ños se sigan de su culpable de
tención. 

P. ¿ Que es precario ? R, 
Que es: Traditio reí ad usum 

de la cosa para aquello que se 
le conmoda, de otra manera 
obraria injustamente, y ten
drá obligación de restituir los 
daños que de ello sé siguiéron; 
mas no estará precisado á re
sarcir los detrimentos extraor
dinarios, que de sí no están 
anexos al uso de la cosa. De
be conservar esta con toda 

ra que diximos del depositario 
acerca del depósito. 

P. ¿ Que es hipoteca ? R . 
Que es muy semejante á la 
prenda, y así puede difinirse- cum précihus. Se distingue del 
diciendo que es r i íej immcbiUs conmodato en que este no pue-
obligata creditori ad sectírita-
tem sui crediti. Puede ser ex
presa y tácita, general y par* 
ticular, como ya en otra par
te queda dicho. La que estu
viere obligada á uno , no pue
de obligarse á otro. Pasa con 
la misma carga á qualquiera 
que la posea. No puede ven
derse sino según diximos de 
la prenda, ó con consentimien
to del deudor, y entónces so
lo lo que bastare para satisfa
cer la deuda. 

P. ¿Que es conmodato? R. 
Que es: Traditio rei ad usum 
pro tempore determinato. E l 

de justamente pedirse por el 
que lo concedió hasta el tiem
po concertado , mas en el pre
cario no se designa tiempo al
guno y así puede pedirse á 
arbitrio del que lo concede. . 

P. ¿Que es salir fiador? R . 
Que es: A Henee obligátionis in 
se susceptio, qua quis se ómi~ 
gat ad solvendum in defecíu 
principalis debitoris. Y así el 
fiador solo puede ser obligado 
en defecto del deudor princi
pal , y no mas que á lo que 
este estaba obligado. E l fiador 
debe estar hábil para pagar, 
pues no estándolo, sería un en-
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ganador, y quedaría obligado se ordena á fin honesto , y ^ 
á resarcir los daños seguidos, practica con las debidas cir-
de su engaño. La muger no cunstancias , y en este caso 
puede salir fiadora por su ma
rido , y será la obligación de 
ningún valor , á no firmarse 
con juramento. Debe hacerse 

pertenece á la virtud de la 
eutropelia, como enseña Sto, 
Tom. 2. 2. q, T68. art. 2. 

Mas puede el juego viciarse. 
este oficio graciosamente quan- ó por razón de la materia, co
do no trae consigo alguna mo- mo si fuese con palabras tor-
lestia ó incomodidad; si la o- pes, ó con profanación de la 
casionare, podrá exigirse a l - sagrada Escritura, ó por ra-
gun precio moderado. zon del fin. En elprirlier caso 

P. ¿ Que es transacción? R, habrá grave culpa. En el se-
Que es: Conventio onerosa, qua 
dubia jura , et incerta ínter 
partes componuntur* Una vez 

gundo será grave ó leve se
gún fuere el fin. Y así el jugar 
precisamente por la ganancia 

hecha equivale á sentencia del será pecado venial, y si la 
juez. Se prohibe acerca de los ganancia fuere notable , y se 
beneficios eclesiásticos : cap, adquiere con fraudes y enga-
deTransMt. / ños habrá culpa grave. E l que 

P. ¿Que es seqüestro? Ra en él juego intenta principal-
Que es : Contractus, quo res mente recrearse, y segunda-
litigiosa tertio custodimda tra- riameate ganar, no cometerá, 
ditur , ut ei reddatur , cui ad~ por este capítulo, culpa algu-
judicabitur, P. ¿Que es man- na. Puede también viciarse 
dato ? R, Que es : ObUgatio el juego por razón del tiem-
gratis accepta agendi aliquid in po , lugar ó persona. Esto su-
alterius conmodum. puesto 

P. ¿Que es juego lucrativo? 
PUNTO IV". jR. Que es : Pactum in quo vic* 

t-ori ¿certaminis res ab ut roque 
D e l Juego y de la Apuesta, expósita tribuitur. Divídese en 

Industrioso, qual es aquel en 
E l juego se toma común- que tiene la mayor parte la 

mente por todo áquello que es destreza , industria , arte ó 
capaz á recrear el ánimo. Es fuerzas ; y en casual 6 fortut* 
de su naturaleza indiferente, to , por depender la fortuna 
y así puede ordenarse al bien por la mayor parte . de la ca~ 
ó al mal. Por eso será lícito sí sualidad. Según la opinión mas 
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ccitiun de sí es lícito este jue- otro á jugar con violencia, do
go , guardándose en él las de- l o , fraude, afrentas ó amena-
bidas condiciones: porque así zas; pues si así lo hace, no 
como uno puede absolutamen- puede ganar , y deberla resti-
te hacer donación de lo que tuir la ganancia; porque aun
es suyo , así puede también 
transferir en él el dominio ba
jeo tal condición, ya sea esta 
industriosa ó casual. Con to

que el contrato sea válido, es 
injusto. Lo mismo se ha de de
cir del que no dexa libre al 
que gana para retirarse quan-

do , se debe usar del juego co- do quiera del juego , amenas 
mo de la comida ó bebida, y zándole no le pagará si no con
de! sueño, mirando á lo que 
baste para desahogo de la na
turaleza. Y así se vicia las mas 
veces el juego, ó porque se in
vierte este fin , ó por gastar en 
él mas tiempo del que convie
ne, ó por faltarle otras cir
cunstancias que lo han de co
honestar. Y así: 

P. ¿Que condiciones se re
quieren para que el juego l u 
crativo sea lícito por ámbas 
partes ? Que tres principal
mente. i.a Que el jugador sea 
dueño, y pueda libremente dis
poner de loque expone al jue
go. Y así nadie puede jugar 
con el fatuo, l ad rón , hijo de 

tinúa en él. 3.a Que se obser
ven las leyes del juego, sin 
hacer fraudes ó trampas con
tra ellas, á no ser de las que 
llaman legales ó permitidas. 
Quales deban reputarse por 
tales depende de las condicio
nes que se impongan los j u 
gadores , de la naturaleza del 
juego y costumbre del pais. En 
caso de duda se ha de estar 
al juicio de los peritos en el 
arte. 

P. ¿Que juegos están prohi
bidos? i?. Que aquellos que 
principalmente deducen la ga
nancia de fortuna, y mas si 
de mera casualidad, y se ex^» 

familias, esclavo 6 religioso jplican con el nombre de jue-
sobre aquellas cosas de que no go de dados. Todos los que 
pueden disponer respectiva
mente sin licencia de sus su
periores. Lo mismo se entien
de del que juega con el cléri
go , que solo tiene bienes ecle-

juegan á juegos prohibidos pe
can según la gravedad de la 
materia , y tienen obligación 
á restituir la ganancia, don
de estuvieren en su vigor laŝ  

siásticos, á no ser lo que juega leyes que los prohiben , y no 
de poco momento. están abrogadas por el uso con-

2.a Que uno no compela al trario. Así S. Tom. 2.2, q. 32. 
•TOMO 1. 71 
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art, 7. ad 1. Verifícase lo d i - tatem fuerit tíssecutus. Este 
cho en nuestra España , pues contrato es l íc i to , guardándo
los Reyes Católicos Felipe v, se en él la debida igualdad. Lá 
Luis 1, Fernando v i , y final- verdad ó evento de la cosa so* 
mente Cárlos m , veláron con 
sumo cuidado por la obser
vancia de la ley 8. fit. 7.//^.8. 
de la Recop. en la que se pro
hiben los dichos juegos baxó 
gravísimas penas, y así peca
rán gravemente sus transgre-
sores. E l Concilio de Trento 
en la ses. 22. cap, 1. de Refor-
mat. renueva todas las penas 
establecidas en otros Conci
lios , y por los Sumos Pontífi
ces contra los clérigos jugado
res. Véase. 

bre que se apuesta debe ser 
incierta á ámbas partes ; pues 
si una está totalmente cierta 
del suceso, no habrá la dicha 
igualdad, y así no podrá apos
tar por mas que la otra porfié 
sobre lo contrario, y quiera 
perdonarle la evidencia. Por 
esta misma desigualdad tene
mos por injusta la apuesta he
cha por uno con los muchos 
que concurren á la pretensión 
de una prebenda, apostando 
con cada uno sobre que no la 

P. ¿El que juega al fiado está logrará ; porque habiendo de 
obligado á pagar lo que perdió? recaer en uno solo, está cier-
jR. Que por lo que mira al de- to de que perdiendo con este, 
recho natural se ha de estar á ganará con los demás. Las a-
la intención de los jugadores, 
y á la costumbre del pueblo. 
Por derecho común positivo 
no tiene el jugador obligación 
á pagar lo perdido. Lo mismo 
decimos atento al derecho de 
Castilla, aunque el juego no 
sea prohibido, por haberlo así 
determinado Cárlos v en la ley 
citada, y haberlo corrobora
do Cárlos n i en los años de 
•1772 y 1776. 

P. ¿Que es apuesta? R . Que 
és: Contractus, in quo dúo vel 
plures de veritate rei conten-
dentes, sibi invicem aliquid 
spondent, ut ejus sit^qui veri-

puestas sobre cosas malas es
tán por todo derecho prohi
bidas, 

P. ¿Es lícito el contrato lla
mado lotería? R . Que lo es con 
las cinco condiciones siguien
tes. i.a Que sea sin fraude , y 
de manera que no recaiga la 
suerte mas sobre uno que otro. 
2.a Que se arreglen las con
tribuciones con proporción al 
premio , así por lo respectivo 
al número de los contribuyen
tes , como por lo relativo á la 
suma con que se haya de con
tribuir. 3.a Que el estipendio 
que se asigne á los ministros 
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sea no masque el que corres- promesa está presente debe a-
ponde á su trabajo. 4.a Que se ceptarla desde luego. Si calla 
publiquen las leyes del sorteo 
ántes de hacerse, para que con 
su noticia puedan deliberar los 
contraentes lo que les con
viene. 5.a Que el sorteo se ha
ga con autoridad públ ica , la 
que tasará lo que se haya de 
dar por la entrada, y que es 
lo que se ha de recibir en la 
extracción. 

PUNTO V. 

De la Promesa y Donación, 

P. ¿Que es promesa? R, Que 
la promesa hecha al hombre 
es: Datiofidei libera et sponta-
nea de re licita» Se dice: datio 
fidei ; porque para promesa no 
es suficiente el propósito de 

se cree que la acepta; porque 
en lo favorable qui tacet con
sentiré videtur; á no ser en al
gún caso raro que salga de la 
regla común. Si estuviere au
sente debe ser avisado por car
ta ó internuncio. Si remitida 
la carta revoca el propietario 
la promesa ó donación, será 
la revocación vál ida , como se 
ye en el matrimonio por pro
curador, en el que si se revo
ca el consentimiento ántes de 
celebrarse es nulo. Véanse o-
tras particularidades en e l 
Compendio latino. 

P. 1 La promesa aceptada o~ 
bliga gravemente de justicia, 
6 solo venialmente de fideli
dad? R, Que no saliendo de la 
línea de simple promesa sola-

hacer la cosa, sino que se re- mente obliga levemente de fi-
quiere querer obligarse ex fi~ delidad, atendida su natura-
delitate. Llámase libera', por 
ser nula la que se hace con 
miedo ó fraude. Spontanea por 
no ser onerosa, sino gratuita. 
,. Ninguna promesa obliga á 
no ser que incluya voto,, ó 
sea jurada, ántes de su acep
tación expresa ó tácita; porque 
para que una cosa pase al do
minio de otro es preciso el 
consentimiento del que lo ad
quiere sea tácito ó expreso. Es
to mismo debe decirse de la 

leza ; pues como dice S. Tom, 
2. 2. q. 88. art, ad 1, secun-
dum honestatem in qualibet pro' 
missione homo homini obligatur^ 
y la obligación que solo es por 
razón de decencia ó fidelidad, 
solo es de su naturaleza leve. 
No obstante si el cumplimien
to de la promesa fuere muy ne
cesario para evitar el mal gra
ve del próximo, será culpa gra
ve contra caridad ó justicia 
faltar á ella, como si el médico 

donación. Si á quien se hace la promete ¿urar á un enfermo, 
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y por no cumplirlo, se le agrá- dominio y libre administra-
vase notablemente la enferme- cion de las cosas, á no probi
dad; ó si uno prometiese guar- bírselo el derecho, como se lo 
dar un secreto de mucha i m - prohibe á los que juntamente 
portancia, y lo revelase; y así 
en otros casos semejantes. 

P. ¿Que es donación , y de 
quantas maneras? i?. Que es: 
JDatio rei libera et spontanea. 
Divídese en real y verbal. La 

son mudos y sordos de naci
miento , á los furiosos, amen-
tes , borrachos , pródigos, im
púberes , y á los eclesiásticos 
acerca de los bienes de la Igie^ 
sia raices , ó muebles que pue-

xeal es, quando se entrega lav dan conservarse.Se irrita tam-
cosa; la verbal quando se dona bien por el derecho la dona-
ai ausente, y necesita de la 
aceptación del donatario ma
nifestada. Además la donación 
puede ser inter vivos \ que es 
quando el donante quiere que 
posea el donatario la cosa sin 
respecto alguno á la muerte. 
Esta donación es irrevocable, 
á excepción de algunos casos. 
Otra puede ser causa múrtisfi 
por la qual no quiere el donan
te que el donatario goze la co
sa sino para después de su 
muerte. Fuera de esto, la do
nación una es totalmente libe-

cion de los religiosos sin licen
cia de sus prelados, las de los 
impotentes para pagar; las que 
se hacen entre casados, entre 
padres é hijos, y otras que 
pueden verse en los canonistas 
y juristas. La donación inter 
vivos de todos los bienes es 
nula por derecho, á no firmar
se con juramento ̂  ó se haga, 
para consagrarse el donante 
mas perfectamente á Dios. A 
los que hemos dicho se les pro
hibe donar, se ha de entender 
de la donación l iberal , no de 

ral que no supone débito al- la remuneratoria, que mas que 
guno, ni aun impropio; otra 
remuneratoria ó antidoral que 
supone débito de grati tud, y 
así en toda propiedad no es do
nación. Finalmente la dona
ción puede ser absoluta; esto 
es: sin alguna condición; y 
condicionada por hacerse con 
ella. 

P. ¿Quienes pueden donar? 
i l . Que todos los que íieneij 

donaciones una cierta solución 
ó paga. E l que recibe alguna 
cosa donada del que no puede 
satisfacer las deudas de justi
cia , está obligado á la restitu
ción por cooperar á la acción 
injusta en detrimento de los a-
creedores. 

P. ¿Por que causas puede re
vocarse la donación inter vi' 
vos} R* Que regularmente se 
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señalan las tres siguientes. r.a la cosa y consejo; esto es: con 
X.a ingratitud del donatario. Y ánimo de perjudicar á los h i -
entónces se d i r á , que este es jos , se rescinde ahsolutamen-
ingrato , quando hiciere al do
nante atroces injurias esté pre
sente ó ausente: quando pone 
manos violentas en él : quando 
no cumple las condiciones pues
tas en la donación: si insidia 
su vida: si le causa grave per
juicio en sus bienes : si estando 
necesitado gravemente, no le 
socorre; si adultera con su mu-
ger , ó corrompe á su hija. 
Mas deben estos delitos pro
barse delante del juez, y no 
debe revocarse la donación án-
tes de su sentencia; ni el do
natario ingrato está obligado 
ántes de ella á restituir la co
sa donada. 

2.A Si el donante tuviere h i 
jos después de hecha la dona
ción, por creerse fué baxo la 
condición de no tenerlos. Y en 
este caso aunque después de 
hecha la revocación mueran 
los hijos, subsiste esta: quia 
actio semel extincta non revi^ 
viscit, 3.a Quando la donación 
es inoficiosa, esto es, contra la 
piedad que deben tener los pa
dres para con los hijos , como 
si les perjudican á estos en la 
legítima. Si solo fuese inoficio
sa en quanto á la cosa , se res
cinde solamente en orden á la 
parte en que sé perjudica á los 

t e , á no haberse hecho en fa
vor de otros hijos ó descen
dientes , á la Iglesia ó lugar 
p i ó , en cuyo caso solo se re
voca en quanto perjudica á la 
legítima de los otros hijos, ó 
es nociva á éstos, y solo des
pués de la muerte del padre; 
pues ántes no tienen derecho 
á la legítima. 

JP. ¿Que es donación causa 
mortis? R. Que es: Per qucm 
rem quam dono, malo me habe-' 
re , qúam Ule cui dono , sed ma~ 
gis illum quam hteredem meum. 
Esta donación es revocable, 
como lo es la última voluntad, 
y así se requieren para ella 
tantos testigos como para el 
eodicilo. 

CAPÍTULO V . 

De ¡os Testamentos. 

Anumerándose el testamen
to entre los contratos gratui
tos , y siendo él la última dis
posición de la voluntad huma
na , oportunamente tratare
mos de él en este último capí
tulo de los contratos. Mas sien
do asunto no tan propio de los 
teólogos como de los juriscon
sultos , nos contentaremos con 

hijos. Si lo fuere en quanto á proponer algunos puntos que 
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pueden servir á que los confe- quiere aquél. Para el testamen-
sores tengan alguna tal qual to nuncupativo se requieren 
instruccion.de esta materia. por el derecho común siete 

testigos varones , púberes , l i 
bres , llamados y contestes; 
esto es, que juntamente oigan 
la voluntad del testador. Por 
el de Castilla se piden tres tes
tigos vecinos del lugar , con el 

P. ¿Que es testamento, y de escribano; y si éste no se ha-
quántas maneras? ü . Que es: liase, se pide la asistencia de 

PUNTO I . 

Naturaleza del Testamento 
• y Codicilo, 

Ultima dispositio voluntatis hu
manes solemniter facta de eo, 
quod quis vult fieri post mor-
tem , cum directa hceredis ins-
titutione. Por las últimas par
tículas se distingue el testa
mento de todas las demás últi
mas voluntades. Dícese: so-
lemnitér facta , porque sin las 
debidas solemnidades es nulo 

cinco testigos vecinos, y si no 
se encuentra ni escribano, ni 
tantos testigos, serán bastan
tes tres testigos vecinos. Si el 
testamento se dispusiere delan
te de seis testigos, será válido, 
aun quando estos no sean ve
cinos , ni asista escribano, te
niendo las demás condiciones. 
Aunque el testamento nuncu^ 

el testamento hecho ad causas pativo no pida la firma del que 
profanas. Por lo que mira á Es- testa ó de los testigos , lo mas 
paña afirman muchos que es seguro es ponerla con el In 
válido el testamento en quan-
to á los legados, aunque se ha
ga sin institución de herede
ro. Sobre esta materia se han 
de tener presentes las leyes de 
cada reyno. 

Divídese el testamento, lo 
i.0 en solemne y privilegiado. 
E l solemne pide la forma pres-
cripta por el derecho; y de 
este hablamos ahora. Es de 
dos maneras, cerrado 6 escri
to , y abierto ó nuncupativo» 
Este no requiere escritura pa

gar, dia y año en que se ha
ce el testamento. Deben ade
más los testigos ver juntamen* 
te al testador, oir su voz, y 
entender su voluntad; y así el 
que perdió la habla no puede 
testar , si no supiere escribir. 

Exclúyensede poder ser tes
tigos en los testamentos las 
mugeres , los sordos , los cie
gos , furiosos, pródigos, infa
mes, los que están baxo la po
testad del testador, el padre 
del heredero, el; mismo here-

rá su formalidad, como la re- dero, y los que están sujetos 
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¿ su potestad. Pueden ser ad- nifieste. Llámanse testamentos 
piitidos el legatario, los ecle- privilegiados , en primer lugar 
siásticos, y regulares con l i - los que se hacen dexando por 
cencía de sus superiores. heredero alguna Iglesia , mo-

Para el testamento cerrado nasterio, hospital, á los po
se requiere por derecho co- bres, ó el alma del testador, 
mun , que formada la escritu- ó á otra obra pia , y finalmen-
xa, asistan juntamente siete te siempre que primariamente 
testigos, quesean varones, pú
beres , libres y llamados , de
lante de los quales declare el 
testador, que aquel es su tes
tamento y última voluntad; y 
si sabe escribir, firmará, y si 
no otro octavo testigo. Hecho 
esto, todos los testigos firma
rán sobre el t e s t amen tó l e ma
nera que no sabiendo alguno 
escribir, ha de firmar otro por 
é l , y cada uno debe sellar el 
testamento con su sello propio 
o ageno. Por el derecho de 
Castilla se pide quasi la mis-
ma solemnidad , añadiéndose 
el escribano; de suerte que ha
ya ocho firmas con la de este, 
que también debe sellarlo ó ru
bricarlo. E l testamento cerra
do escrito por el mismo here
dero es invál ido, en quanto á 
lo que le interesa , á no cons
tar por otra parte ser distinta 
la voluntad del testador. 

P. ¿Que solemnidad se re

sé ordene á bien espiritual. Del 
mismo privilegio gozan los tes
tamentos nuncupativos de los 
padres en favor de sus hijos; 
los que hacen los soldados 
quando están en campaña; y 
todos los que sirven en algún 
cerco, aunque no sean solda
dos. De lo dicho nace, que 
aunque los demás testamentos 
hechos sin la debida solemni
dad sean nulos, valgan en 
quanto á los pios legados con
tenidos en ellos; por haber re
vocado el Papa Álexandro m , 
in cap, Relatum , de testamen-
tis, todas las leyes, que no 
favorecen las pias voluntades. 

P, ¿Que es codicilo? R, Que 
es: Qucedam quasi pars, aut 
additio testamenti. No se pue
de en él instituir directamente 
heredero, por suponerse ya 
nombrado en el testamento, 
de quien el codicilo es suple
mento ó adición. Requiere pa-

quiere para el testamento pr i - ra su valor quasi las mismas 
vileg'ado'f i? . Que para él bas- solemnidades que el testamen
ta que conste ciertamente de to, . según las leyes municipá-
la voluntad del testador , en les de cada reyno, las que en 
qualquiera manera que se ma- todo caso es preciso tener pre-
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sentes. Suele ponerse en los tes- hibe á los religiosos baxo de 
tamentos la cláusula: ^ aque 
llü última voluntad valga en 
quanto pueda valer según el de
recho. Esta cláusula entre o-
tros efectos que produce, sir
ve para que si la disposición no 
vale en quanto testamento, 
valga en quanto codicilo, si 
tiene lo demás que para este 
se requiere 

excomunión el retraer á los 
testadores de dexar pios lega
dos á la Iglesia matriz. 

PUNTO I L 

De los que pueden testar,y sep 
nombrados herederos, 

P, ¿Quienes son hábiles ó 
P* ¿Por quantos capítulos inhábiles para testar? i ^ . Que 

puede ser un testamento im- todos los que gozan de uso de 
perfecto? R, Que por los tres razón pueden testar de los bie-
siguientes. i.0 Por defecto de nes que poseen ó esperan po
la debida solemnidad; y en- seer , á no estar inhibidos por 
tónces según la sentencia que las leyes. Lo están por ellas los 
tenemos por mas probable, es Obispos de los réditos de la I -
nulo, y no produce efecto a l - glesia; los clérigos de los bie* 
guno , sino en quanto á los pios nes eclesiásticos, no siendo ad 
legados. 2.0 Quando empeza- causas p í a s , que para ellas se 
do , no se pudo concluir, y en les permite por costumbre pô -
este caso se ha de decir lo que der testar. Tampoco pueden 
del precedente, v. gr. si que
riendo el testador nombrar 
muchos herederos, habiendo 
expresado algunos, no pudo 
declarar los demás. 3.0 SÍ se 
hizo con error, fuerza ó frau
de. También en este caso es 
ttulo , en quanto á la parte 
que dispuso del modo dicho. 

hacer testamento los religio
sos , impúberes , amentes, de
lirantes, miéntras lo estuvie
ren , los siervos, hereges, sus 
fautores ó receptadores, los 
condenados á muerte, los pú
blicos usureros hasta satisfacer 
á sus acreedores ó dar suficien
te caución de ello, aquellos cu-

Él que con solas súplicas indu- yos bienes están aplicados al 
xese al testador á mudar el fisco, el que es juntamente cie-
testamento, ó á que le dexe á go y sordo á nativitate, 
é l , ó á sus amigos por herede- P. ¿Quienes no pueden ser 
ros ó legatarios, ni peca, ni nombrados por herederos? R, 
está obligado á restituir. En la Que no pueden serlo aquellos 
Ctem* i* de pr ívtkgm se pro- que .por su culpa no pueden 
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testar; porque así como á es- nar su legítima libre de toda 
tos se les prohibe puedan nom- carga. 
fcrar á. otros por herederos, 
así también los inhabilita el 
derecho para que ellos lo sean 
de otros. Sobre las demás cla-

Por el derecho de Cas
tilla suceden en todos los bie
nes de los ascendientes, á ex
cepción del quinto, del que 
pueden disponer libremente. 

ses de personas ó comunida- En el tercio de sus bienes pue
des que por las leyes están i n - den mejorar á alguno de los 
habilitadas para heredar, de- hijos : v. gr. si la herencia im-
ben exáminarse las leyes mu- porta quince, pueden disponer 
nicipales de cada reyno ó pro- de tres partes, que es el quin-
vincia, para arreglarse á ellas t o , y después de las doce que 
los testadores. restan, pueden aplicar á un 

P. ¿ De quantas maneras hijo quatro, que es el tercio, 
puede uno ser heredero? R . dividiéndose después las ocho 
Que puede serlo 6 ab intesta- partes restantes con igualdad 
to ó por testamento. Será lo entre todos los hijos. 
i,0 quando le pertenece la he- Herederos ab intestatú se d i -
rencia por sangre ó parentes- cen aquellos á quienes perte-
co. Lo será, deí 2.0 quando el nece la herencia, quando no 
testador lo nombra en su tes- hay testamento, ó este se de-
tamento. E l heredero por tes
tamento puede serlo en seis ma
neras ; á saber: necesario, vo* 
luntario, universal, particular, 
suyo , y no. suyo. Heredero ne

cia ra por algún motivo nulo. 
Suceden en la herencia, según 
el orden siguiente. Lo prime
ro los hijos per capita, á no 
estar desheredados por alguna 

cesarío es aquel á quien el tes- de las causas que después d i -
tador no puede ménos de nom- remos. En defecto de .hijos su-
brar por t a l , y que no ha
ciéndolo es nulo el testamento. 
Tales son los hijos y demás 
descendientes, según sus mas 
próximos grados. En defecto 
de descendientes , lo son los 
padres y demás ascendientes. 
Los hermanos y parientes co
laterales no son herederos ne
cesarios. A todos los herede-

ceden en su lugar los nietos 
per stipites; esto es : todos los 
que tienen su origen de un hi
jo , en quanto representan al 
padre , y así á todos no les 
corresponde sino una parte. 
No habiendo hijos ni nietos, 
suceden en la herencia el pa
dre y madre del difunto ; y en 
falta de estos el abuelo ó a-

ros necesarios se les debe asig- buela por lo respectivo á los 
TOMO X. 72 
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bienes profecticios; de suerte, testador, faltando hijos leg^ 
que de los paternos son here- timos.. Habiéndolos, sokmen-
deros los abuelos paternos, y te podrá e l padre dexarles la 
de los maternos ios abuelos duodécima parte de sus bie-
maternos. No habiendo aseen- nes. Respecto de la madre su-
dientes ni descendientes suce- ceden igualmente los hijos na
den los hermanos y hermanas turales que los legítimos, así 
de padre y madre, y en de- por legítimo testamento, como 
fecto de estos los sobrinos car- ab intestafo,. 
nales ex utroque, párente. En 
defecto de los expresados en
tran , á lo ménos en Castilla, 
los medio hermanos per capi-

Heredero universal es el que 
sucede en todos los bienes del 
difunto, y por lo mismo que
da también sujeto á todas sus 

ta , del mismo modo que dixi- deudas reales. E l herederojtwr-
mos de los abuelos en quanto ttculares el que solamente su-
á los bienes profecticios. Fal
tando todos los yá dichos en
tran los parientes mas cerca
nos colaterales per capita, has
ta el décimo grado, según el 

cede en parte de los bienesi 
Queda también proporcional-
mente obligado á satisfacer las 
deudas reales del difunto. He
redero JÍ/J/O se llama el des

derecho común, y según el de cendienté próximo, aunque sea 
Castilla hasta el quarto ; y en póstúmo; que al tiempo de mo* 
falta aun de estos sucede la 
muger, á no haber precedido 
divorcio. Faltando todos , en
t ra rá el fisco secular , si el d i 
funto fuere lego , y el eclesiás
t i c o , si eclesiástico. 

Heredero voluntario es a-
quel á quien nombra de su vo
luntad por tal el testador que 
no tiene herederos necesarios. 
E l padre ó madre no pueden 
nombrar por su heredero al 
hijo espurio , ni deponerle por 
sí , ni por el fideicomisario mas 
que los alimentos. A los natu
rales se les concede suceder 
en la herencia á voluntad del 

r i r está baxo la potestad del 
difunto. Por derecho de Cas
tilla se requiere que esté bau
tizado, y que sobreviva, á lo 
ménos , por espacio de veinte 
y quatro horas, alias se re
puta por abortivo; y asi, ni 
él sucede en la herencia del 
padre, ni la madre puede he
redarle á él. Finalmente, he-s 
redero no suyo se llama qual-
quiei- otro que lo sea , ó por 
testamento ó ab intestato, y 
que no adquiere la herencia 
en quanto al dominio hasta 
entrar en ella, ó declarar que 
la acepta, lo que debe hace¿ 
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dentro del espacio de un año. estas causas pueden los padres 
Si muriere él en este tiempo, privar á sus hijos de su legí-
pueden sus herederos entrar tima , mas no de los alimentos 
en la herencia, no habiéndose 
cumplido el año. Esta obliga
do el heredero á dar princi
pio al inventario dentro de 

necesarios á la vida. También 
se dan otras ocho causas se
mejantes á las dichas, por ra
zón de las quales los hijos pue-

treinta dias, y concluirlo á los den desheredar á sus padres. 
noventa. 

P. ¿Quantas y quales son las 
causas por las quales puede el 
padre desheredar á los hijos 
legítimos ? R , Que las catorce 
siguientes. í¿a Por poner gra
vemente manos en el padre. 
!2.a Por acusar al padre, á no 

Véanse en los A A . 
Nota, En España debe te

nerse presente la pragmática 
sanción de Cários m , publica
da en Madrid en 1776, en la 
que se dispone lo conveniente 
sobre desheredar á los hijos que 
casan sin el consentimiento de 

ser dé lo s delitos de heregía, sus padres, &c. Véase el trat.34. 
traición contra la patria ó 
contra el príncipe. 3.a Si lo 
contumelia. 4.a Si se mezcla el 
hijo con maleficiadores. 5.a Si 
insidia su vida. 6.a Si viola á la 
muger del padre. 7.a Si lo l le
va á juicio con grave detri
mento. 8.a Si estando el padre 
en la cárcel no le ayuda. La 
hija se exceptúa en este caso. 
9.a Si le prohibe testar ó re
vocar el testamento. 10. Si e-
xerce el oficio de cómico , no 
siéndolo el padre, n . Si la h i 
ja vive luxuriosamente, ofre
ciéndole el padre, á su tiempo 
dote competente para casarse. 
12. Si no cuida del padre a-

P U N T O I I I . 

De las substituciones) revoca
ción del testamento , del comí" 

sarioy testamentario, 

P, ¿ Que es , y de quantas 
maneras la substitución ? R. 
Que es : Unius, vel plurium in 
alterius, vel aliorum locum in 
ultima volúntate tacita vocatio. 
De ella hacen varias divisio
nes los juristas, á quienes toca 
este asunto, que no conside
ramos propio de nuestro i n 
tento. 

P. ¿Son los testamentos re
mente. 13. Si no quiere redi- vocables ? R, Que lo son co-
mirlo estando cautivo. 14. Si mo todas las últimas volun-
siendo el padre católico tiene tades. Es sentencia común. Y 
el hijo crimen de heregía. Por a s í , por el segundo testamen-
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to hecho con la debida so
lemnidad queda revocado el 
primero, á no ser que este con
tenga algunas cláusulas revo
catorias de los posteriores, co
mo puede acontecer en los que 
ocultamente hacen los casa
dos, ú otras personas que te
men les obliguen á testar con
tra su voluntad. En este caso 
debe hacerse en el segundo tes
tamento especial mención de 
la cláusula derogatoria del an
terior. También se revoca el 
primer testamento, aunque es
t é corroborado con quales-
quiera cláusulas , por el se
gundo jurado , á no estarlo 
también el primero* 

P, i Puede revocar el testa
mento el que juró no revocar^ 
la? R, Que no puede lícita
mente ; porque el juramento 
debe cumplirse siempre que 
sea de cosa lícita. N i vale de
cir que el testamento es revo
cable por derecho natural,, y 
que aun se opone dicho jura
mento á las buenas costum
bres ; porque á esto se dice:, 
que el testamento solo es re
vocable por derecho natural 
permisivo , mas no precepti
v o ; y así tampoco es el j u 
ramento dicho contra las bue
nas costumbres naturales, si
no contra las civiles. No, de
be , pues, hacerse tal jura
mento, pero una vez hecho, 

X X , 
obliga. Y así aunque sea válida 
su revocación, debe la heren-
cia entregarse al primer he
redero, á no haber obtenido 
con causa justa relajación del 
juramento. Siendo los dos j u 
rados , ha de cumplirse el pri* 
mero. 

.P. i Si marido y muger, & 
otros dos hacen juntamente 
testamento dexándose mutua
mente por herederos con cier
tos legados ó cargas, podrá 
el que sobrevive revocarlo en 
quanto á sus bienes? R* Que sí; 
porque aunque no suene mas 
que una escritura , hay real
mente dos testamentos , y de 
razón de todo testamento es 
el ser revocable, miéntras vi
va el que lo hizo. Mas si or
denasen que muerto el uno 
quedase el otro por usufruc
tuario de los bienes, y esto 
lo declarasen con la condición 
de no revocar el testamento, 
perderia entónces con la re
vocación el usufructo, por
que toda condición honesta de
be observarse. 

P. ¿ Si uno testa de los bie
nes de otro con su benepláci
t o , podrá el dueño de ellos 
revocar este testamento, muer
to el que testó ? R, Que no; 
porque entónces no hay mas 
que un testamento, que pasa 
á ser irrevocable con la muer
te del testador. Otra cosa se-


